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La educación política

Par MANUEL ALONSO GARCIA

En nuestro tiempo comienza a sentirse pre-
ocupación evidente por el problema que repre-
senta una adecuada educación política del pue-
blo. Se percatan los regímenes de que una de las
realidades más lamentablemente fallidas en el
conjunto total de las obras de un sistema ES,
precisamente, éste. Y, además, que, a la hora de
determinar otras posibles realizaciones, la edu-
cación política aparece como un presupuesto ne-
cesario en el orden incluso de eficacias que, apa-
rentemente al menos, no tienen más que un as-
pecto práctico o cuentan con una faceta exclusi-
vamente material.

En la educación política existen un interés pu-
ramente educativo, en cuanto que lo político es
un aspecto—y, desde luego, importante—de la
total formación humana del individuo, y un in-
terés doble—social y político—en cuanto que, por
una parte, la educación política hace posible la
obtención de un mayor grado de cohesión entre
los hombres y en el ámbito de su tendencia na-
tural a la sociabilidad y, por otra, convierte la
realidad de una mera—y obligada—sumisión del
individuo a un principio de autoridad, en una ta-
rea de responsable colaboración cuyos beneficios
será la propia comunidad la primera interesada
en contabilizar. Ese triple aspecto	 educativo, so-
cial y político—no hace sino poner de manifies-
to el escalonamiento fundamental sobre que se
constituye toda obra de educación, comprensiva,
de modo total, de terrenos no ya simplemente
psicológicos y humanos, sino también sociales y
de indudable repercusión en el campo de la vida
pública.

—
Don MANUEL ALONSO GARCf A, Jefe de Adminis-

tración del Ministerio de Educación Nacional y
Profesor de Derecho Político en el C. E. U. y en
la Academia de San Raimundo de Peña fort, plan-
tea en el presente artículo el problema de la edu-
cación política y sienta las bases sobre las que,
en su criterio, debe ésta afirmarse. El artículo,
como comprobará el lector, se mueve en un plano
general, y no excluye otras consideraciones re-
feridas a alguna cuestión concreta o a nuestra
realidad nacional. La Redacción espera que estos
aspectos sean esclarecidos en sucesivos números
por otros colaboradores.

1. EL PROBLEMA DE LA EDUCACIÓN
POLÍTICA.

El problema de la educación política no puede
contar con un planteamiento que, por lo parcial
o por lo pretenciosamente comprensivo, resulte,
en cualquiera de sus extremos, del todo simplis-
ta. El análisis del mismo sería demasiado corto
por la casi total ausencia de su misma realidad.
Históricamente, y por lo que toca a un propósito
expreso, la educación política como tal no es sino
una consecuencia de la raíz ideológica con la
cual se ha identificado. Además, de la desvirtua-
ción que a su sentido y a su orientación se ha
prestado. De este modo, y procediendo a través
de una orientación profundamente partidista
—no política—del problema de la educación po-
lítica, se ha desvinculado ésta de sus verdade-
ros fundamentos para dejarlo inserto en el me-
canismo del más absoluto condicionamiento a una
ideología que, en el supuesto más favorable, lo
era de sistema.

Así, el liberalismo, aún impregnando toda la
vida pública de un fuerte sentido político, con
su norma general de inhibición, no hizo sino crear
en el individuo una conciencia general de absten-
ción, dentro—en el aspecto educativo—de una
política de asepsia, que, si no permitía más con-
sideración, en lo religioso, que lo puramente na-
tural y lo racional, quedaba, en lo político, en
una norma de formación imperada consistente en
predicar la "liberalización individualista" de los
individuos sometidos a una educación de signo
liberal.

Por contra, el socialismo, en cuanto tuvo de
reacción contra el liberalismo, pudo significar,
no una educación política antes inexistente, sino
educación política de índole socializante, y, en
cierto sentido, absolutista. No puede afirmarse,
con entero rigor, una dedicación del socialismo
a la labor de educación política del pueblo. Ni el
desarrollo socialista, ni sus presupuestos doctri-
nales, ni el valor mismo de sus principios, per-
mitían más que una filiación educativa con in-—
quietud educadora activista, pero absorbente y
unilateral. De aquí, que el socialismo haya he-
cho más socialistas siempre que hombres educa-
dos en el auténtico sentido de lo social.
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Es, sobre todo, con las formas extremas de in-
tervención del Estado en este terreno — léase
aquí, en especial, totalitarismo—con las que el
problema de la educación política cobra un re-
lieve extraordinario, y, por virtud de las mismas
actitudes que sobre ella se adoptan, alcanza un
papel de primera magnitud. EI problema reúne
ya un alto grado de estimación evidente, impor-
tante por sí sólo para determinar una efectiva
inquietud en todos los sectores sociales, con vis-
tas a un verdadero encuadre y una exacta con-
ceptuación de lo que debe entenderse por educa-
ción política, cuáles deben ser sus límites y qué
intervención debe estar reservada al Estado en
la misma. Problemas peculiares, éstos, que el to-
talitarismo ha resuelto según la ley del mono-
polio absoluto, reivindicando para sí una fun-
ción que a él, en este caso, principalmente, co-
rresponde, pero no a él sólo, y dando a esa edu-
cación un matiz que raras veces era escuetamen-
te político y sí, en cambio, las más, profunda-
mente partidista.

2. NUESTRA ACTUACIÓN.

¿Cómo se ha resuelto—si es que se ha llegado
a tanto—esta cuestión en nuestra patria? Des-
graciadamente, no puede hablarse de una educa-
ción política—ni siquiera cívica—del pueblo es-
pañol. Y tal vez no sea descabellado, ni mucho
menos, imputar algunos de nuestros males ca-
racterísticos, o de nuestros más conocidos defec-
tos, a esa carencia de educación pública, que, para
serio con autenticidad, ha de abarcar al indivi-
duo aisladamente considerado, tal y como en su
virtualidad y posibilidades se nos muestra, y al
grupo en cuanto colectividad—y a la colectividad
misma—para saber vivir como persona con los
demás y para saber vivir con el criterio y la
conciencia necesarias de bien común.

Una penetración en el problema de la educa-
ción política de nuestro pueblo nos permitiría,
sin duda, desentrañar el carácter que tal educa-
ción toma en las distintas esferas sociales, par-
tiendo, por cierto, de la radical insuficiencia con
que se nos presenta en todas, en cada una de
acuerdo con lo que son sus exigencias y a tenor
de lo que requeriría una perfección acomodada a
las peculiaridades propias de cada sector o gru-
po social.

En este sentido acaso las profesiones liberales
—los hombres de profesión liberal—sean quienes
cuenten con una formación más completa y re-
flexiva en lo político. Cosa perfectamente expli-
cable si se piensa en las condiciones que, desde
el punto de vista formativo, han hecho posible
incluso el ejercicio mismo de la liberal profesión.
Pero todavía cabe afinar más en lo que se re-
fiere a la educación política de las profesiones li-
berales. Ya que si la educación cívica—realidad
forzosamente reducida, y distinta, por tanto, de
la educación política, que necesariamente la con-
tiene— es, sin duda, común a todas las profesio-
nes liberales, no puede sostenerse lo mismo res-
pecto de la educación política propiamente tal,
y en lo que guarda de perfeccionamiento o aña-
dido de nuevos requerimientos y valores a aqué-
lla. La última—la educación propiamente poli-
tica—es fácil encontrarla—no siempre, por des-

gracia, bien orientada y, desde luego, con frecuen-
te ausencia de teológicos fundamentos y de cri-
terios éticos—en aquellas profesiones de índole
eminentemente doctrinal — filosofía — y, sobre
todo jurídico-política — abogados, licenciados en
ciencias políticas y económicas—; pero, en cam-
bio, no ocurre lo mismo ya en los otros tipos de
profesiones liberales—medicina, farmacia, inge-
niería—donde, si se salva una minoría propor-
cionalmente bastante exigua, los demás—faltos
de criterio, sin educación política—se limitan a
asumir el papel que pueda derivar de una parti-
cipación sencillamente pasiva, bien aprobatoria,
bien descontentadiza, pero pasiva en todo caso.

Si colocamos nuestro punto de referencia en el
aspecto sociológico del problema y enfocamos la
cuestión de la educación política—de su existen-
cia o no existencia, y de su grado mismo—en las
clases sociales, no sería difícil apreciar lo que,
sin temor a incurrir en exageraciones, nos sería
dado calificar como sentido utilitario del instin-
to político en la burguesía. No puede, a nuestro
juicio, en verdad, sostenerse una educación po-
lítica de nuestra clase burguesa; sí, en cambio,
una estimación utilitaria—materialista--de lo po-
lítico, que no dice relación, naturalmente, a lo
propiamente educativo.

Dentro del proletariado—tanto industrial como
campesino—hay una carencia absoluta de educa-
ción política. Con ser, en cierto modo, el sector
que más intensamente vive el problema político,
sobre todo por cuanto guarda de conexión y re-
flejo con lo social—aspecto éste que le toca de
lleno—, su experiencia del mismo es activa, de
interés por ello, de filiación o de repulsa: esca-
sos son los ejemplos en que sea posible soste-
ner la realidad de_una verdadera educación polí-
tica con valoración auténtica del bien común y
plena responsabilidad acerca de un posible des-
empeño de puesto o puestos de dirección por vía
representativa. Y todavía se puede diferenciar
entre el proletariado industrial y el campesino
en cuanto a la raíz de esa común ausencia de
política educación, que si bien, en aquél, no siem-
pre descansa—como explicación—sobre el apoyo
de una deficiencia general educativa, en éste ad-
quiere un tinte peculiar de aspecto particular den-
tro de ese otro cuadro genérico de la deficiencia
natural básica cuando no del simple y desnudo
analfabetismo. Es fácil, así, colegir las conse-
cuencias que una tal carencia de formación cul-
tural tiene en orden a la afirmación de unos prin-
cipios de política educación. Imposible de infun-
dir resulta—sobre ese fallo inicial—ni el concepto
exacto de la vida de sociedad, mucho menos de
las obligaciones que ésta impone y tampoco, cla-
ro está, aparece viable el ejercicio normal y rec-
to de unas atribuciones o unos derechos otor-
gados al individuo para lograr finalidades que
intelectivamente no se alcanzan y conseguir ob-
jetivos que en modo alguno se entienden.

Queda, entre nosotros, el grupo de los políti-
cos propiamente tales, vamos a llamarlos políti-
cos vocacionales, por si repugna un tanto la ex-
presión de profesionales de la política. Tenemos
que reconocer que no siempre se da esa educa-
ción política que—al menos en éstos—sería ne-
cesaria. Falta formación tradicional, concepción
global de la vida comunitaria, conocimiento de
sistemas, contacto con la realidad, humildad para
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rectificar y energía, a veces, para el mando; en
suma, profunda y verdadera formación de esta
índole. El handicap con que caminan los políti-
cos, es así, por falta de un estilo que aúne la
hondura de concepciones con la sencillez y ele-
gancia de las formas, en extremo preocupante
y, desde luego, acarrea no pocas desviaciones
—causadas ya por ignorancia, ya por malicia
mezclada con desconocimiento— a la hora de dic-
taminar una actitud o actuar como rector o di-
rigente en el mundo de la política actividad. Los
políticos suelen proceder, en su inmensa mayoría,
de las clases alta y media; hoy día, fundamen-
talmente, de las profesiones liberales. Y ello hace
que su formación política sea, no pocas veces,
simple formación profesional con una inquietud
ocasionalmente cuajada o unida a una experien-
cia que la coyuntura convierte en realidad efec-
tiva. No puede, por supuesto, echarse en olvido
la cada vez más significativa participación que
la clase proletaria va teniendo en el marco de las
decisiones políticas y, en consecuencia, el origen
proletario de no pocos hombres de la vida públi-
ca en los que el proceso de formación sigue un
camino inverso del hasta aquí manifestado; es
decir, período de lucha—formación genuinamen-
te experimental—para pasar a completarlo con
una labor posterior—casi siempre personal rigu-
rosamente—de estudios doctrinales y realizacio-
nes complementarias.

Es cierto que cabría señalar, sin concesiones
a lo tópico, una necesaria distinción, en el orden
de la educación política, entre masa y minoría.
Aquélla, más carente de formación pública; ésta,
más capacitada o interesada, cuando menos, en
tal problema. Pero no conviene perder de vista
que si bien es verdad que tal diferencia se acu-
sa numéricamente en todo caso, y en todo mo-
mento, no ES menos cierto que la precitada dis-
tinción cobra vigor y adquiere cuerpo, sobre todo,
nabida cuenta de las diferentes orientación y con-
tenido que la educación política ha de tener cuan-
do se refiere a la masa y cuando es educación
política de la minoría. Por fuerza, en aquélla el
problema se presenta como educación política del
pueblo—ya veremos más adelante en qué mane-
ra y con qué alcance y sentido—y en ésta adop-
tará, en cambio, un matiz de educación superior
para fuerzas de dirección o personas dirigentes.
La primera—la educación política del pueblo—
habrá de manifestarse—y ser, en consecuencia,
orientada—con un sentido de adquisición de con-
ciencia de deber, en el campo del ejercicio de
unos determinados derechos que no impliquen
nunca una negación de principios básicos ni una
rebelión—o simple resistencia—caprichosa con-
tra sólidos postulados y constituidas estructuras.
La educación política de la minoría requiere, por
el contrario, una ampliación progresiva de visión
y de aplicaciones que caiga inicialmente sobre la
base de una fuerte conciencia de responsabilidad,
un depurado sentido del deber y una perfecta ta-
rea de educación entre el cuadro de aspiraciones
efectivas y el conjunto de reales posibilidades.

Nos queda, por último, antes de entrar en lo
relativo a lo que estimamos como bases para una
educación política del pueblo, llamar la atención
sobre el hecho—en cuyo detenido análisis no he-
mos de entrar aquí pero cuyo estudio revelaría,
sin duda, conclusiones sorprendentes—de que el

proceso de mucnas empresas históricas concebi-
das en un momento determinado, y d.spués
realizadas o coronadas con honor y con gloria,
es debido—o, por lo menos, cuenta con una fuer-
te apoyatura en ello—a la carencia de una edu-
cación política en el pueblo y en las p‘rsonas
responsables, o, por el contrario, a la amplia y
profunda—externa o interna—capacitación polí-
tica de aquél y de éstas.

3 BASES DE LA EDUCACIÓN POLÍTICA.

A la hora de esbozar un intento de bases para
una educación política auténtica, creemos nece-
sario partir de ciertos supuestos, que juzgamos
imprescindibles para un final adecuado y justo.
Todos ellos—tres, en suma—implican, a su vez,
una relación triple de conceptos, cuyo juego y
cuya medida exacta y jerarquía verdadera hay
que trazar necesariamente.

a) Política, educación y partido. —No cabe
duda de la imposibilidad de instaurar una edu-
cación política como principio sin arrancar de
una conceptuación—y de la consiguiente rela-
ción—entre lo que es política, lo que es educa-
ción y lo que no pasa de ser partido. Es decir, la
educación política se inicia allí donde en lo po-
lítico no se da una consideración partidista, sino
una referencia aplicativa de sentido eminente-
mente comunitario. Formar al hombre política-
mente es otorgarle incluso un cierto sentido li-
beral de apreciación de condiciones objetivas sin
encauzarle por senderos unilateral y parcialmen-
te partidistas.

b) Pueblo, juventud y clasismo.—En se-
gundo lugar, toda obra educativa políticamen-
te, no debe perder de vista su finalidad esen-
cial, su punto central de referencia: el pue-
blo. Debe hacerse para el pueblo, en interés de
éste, no de una devoción a doctrinas que permi-
tan el sostenimiento de quienes detentan el po-
der o ejercen el mando. Pero no basta con lo
anterior como supuesto necesario. Ese pueblo al
que educar en lo político debe serlo a través, so-
bre todo, de sus juventudes, cuidando, de mane-
ra fundamental, de que la educación se halle des-
provista de toda filiación clasista. En otras pa-
labras, que la conexión del pueblo, la juventud
y las clases sociales en el terreno de la educa-
ción política se opere de tal modo que, gracias,
sobre todo, a ésta y precisamente por ella y con
su orientación, la juventud educada políticamente
sea la garantía más segura de un pueblo en el
que no quepa advertir un problema de tensión
real o de austncia total de entendimiento entre
los distintos sectores sociales. De aquí la inmen-
sa responsabilidad en que incurren quienes hacen
de las juventudes de un pueblo campo de expe-
riencia para siembra de doctrinas propias sin
otras miras patrióticas, ni religiosas, ni histó-
ricas.

c) Responsabilidad, bien común y educación
política.—Queda todavía un tercer supuesto in-
tegrado por la correspondencia entre otros tres
valores, igualmente básicos. Me refiero a la res-
ponsabilidad, el bien común y la educación po-
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lítica. Pues, ¿cómo pensar convenientemente di-
rigida ésta, cómo conceptuarla bien encaminada,
si en ella llega a fallar el sentido de responsa-
bilidad—social y público, sobre todo—de quienes
se ven a sí mismos como educados políticamen-
te o, igualmente, si quiebra la exacta y personal
valoración del bien común en cuanto se refiere
a su pleno encuadre en la raíz de los mismos
responsables ?

Admitidos estos supuestos, que plantean, como
exigencias previas, las de una auténtica aprecia-
ción del alcance y verdad de los conceptos de
política, educación y partidismo—y de su debi-
da relación—por una parte; de los de pueblo,
juventud y clasismo, por otra; y, finalmente, de
los de responsabilidad, bien común y educación
política, vamos a entrar en la delimitación de
su contenido.

A nadie puede extrañar que los primeros pa-
sos, tendentes a afirmar una educación política
perfecta, se muevan por el ámbito de la historia.
El lazo, la vinculación a la historia, en cuanto
valor de un pueblo, de la educación política, re-
sulta incuestionable. Tarea y misión de la edu-
cación debe ser actualizar ese pasado, convertir
lo tradicional fósil en tradición vital, incorporan-
do el acervo de épocas pretéritas a la realidad
de una empresa para los hombres de hoy. En este
sentido, pues, no hay educación política—o ésta
es, a todas luces, defectuosa—allí donde se pres-
cinde del pasado de un pueblo o se ignoran sus
elementos esenciales, o donde falta la nota de-
cisiva de su incorporación vital a la existencia
del pueblo en la circunstancia del momento que
se atraviesa.

Pero también el presente entra en una exigen-
cia mínima de la educación política. El presente,
se comprende, como empresa de un pueblo y como
haz de problemas concretos y detallados de unos
hombres. Desde este doble punto de vista, la edu-
cación política exige una doble manera de mani-
festarse: como diagnóstico, de tal modo que se
enseñe la realidad de aquella empresa, la magni-
tud de los problemas y las posibilidades reales
con que se cuenta para asumir aquélla y hacer
frente a éstos, y como terapéutica, para desen-
volver, por sentido de aplicación debida, en gran-
des y globales concepciones el conjunto de re-
medios como tales disposiciones concretas o apli-
car las líneas directrices de una gran política.
Requerimientos, ambos, que debe llenar en ma-
yor medida, como es lógico, el hombre educado
para la vida política que el hombre-miembro de
la comunidad sin más función que una responsa-
bilidad que acaso no ejercite más que en conta-
das ocasiones y por imperativos incluso ajenos a
su propia y personal preferencia.

Por supuesto, el pueblo ha de contar con una
participación, bien individual, bien de signo co-
lectivo, pero diversificada, a su vez, según sea
de índole activa o puramente pasiva.

Como sea, activa o pasivamente—sin entorpe-
cer, ni impedir—el pueblo debe responder a lo
que una labor de educación política precisa por
parte del mismo.

Ya puede comprenderse con extrema facilidad
que la parte, sin duda esencial, en el terreno de
la educación política es la de las juventudes. Los
movimientos totalitarios vieron pronto la influen-
cia que la juventud políticamente educada tiene

en todos los aspectos de la vida nacional. Pero
cayeron en el error de dar una formación ideo-
lógica, exclusivamente ideológica, olvidando que
lo político es mucho más, y lo ideológico una
sola de sus facetas. Aun así lograron resultados
sorprendentes, al menos en su primera etapa.
Cuando cayeron se debió precisamente a esa falta
de apoyatura que nace de sentirse con lo ideo-
lógico vencido y sin tener ningún otro asidero,
de más fuerza y de vigor mayor para sostenerse.
;Inconvenientes de la educación política unila-
teral!

Una educación política de la juventud debe
perseguir determinadas finalidades y centrarse
en una específica orientación.

d) Autocrítica.—A nuestro modo de ver, la
educación política juvenil debe ser, a un tiempo,
educación propiamente dicha y método. En este
sentido, el primero de los propósitos a alcanzar
está en otorgar al joven la conciencia plena del
valor real de la autocrítica. En otras palabras,
no hacer de la juventud un depósito de dogma-
tismos políticos en lo que éstos tengan de pura-
mente políticos, sino iniciarla en el valor inmen-
so que guarda el someter las propias opiniones
a contraste y revisión, partiendo de unas ideas
básicas y arrancando de un puñado de creencias
que han de sostenerse con la firmeza de quienes
mantienen lo más seguro. Pero ben entendido,
que estas creencias y aquellas ideas deben contar
con un asiento—y ser --más bien ético que pura
y exclusivamente temporal.

Enseñar, pues, al joven, y conseguir esto tam-
bién del pueblo en general, a medir la personal
convicción política con un criterio lo suficiente-
mente abierto en sí mismo como para no hacer
de toda una juventud o de todo un pueblo un
castillo de intransigencias, nos parece importan-
te objetivo de una educación política debidamen-
te desenvuelta, sin que ello signifique, ni mucho
menos, un desconocimiento del valor que lleva
consigo, en cuanto tarea efectiva, la fidelidad a
los propios principios políticamente sustentados,
que no hay por qué abandonar o cambiar cada
cierto tiempo, pero sí advertir el condicionamien-
to a que puedan estar sometidos en determina-
dos momentos históricos, de acuerdo con un mar-
gen discrecional de flexibilidad y de diálogo.

e) Apoliticismo.--Se ha hablado últimamen-
te, con frecuencia, del apoNticismo de nuestra
juventud, para consideralo corco un reproche.
Personalmente, creo que tal imputación se funda
en un hecho verdadero. No tengo por qué entrar
ahora en el análisis de las causas que originan
tal realidad. Lo cierto está en que el resultado
es uno: el agnosticismo y la entera neutralidad
de la juventud en materia pelítica. De donde, y
aquí, a nuestro modo de ver, un nuevo principio
de la educación política: el de acabar con aquel
agnosticismo—nacido seguramente de la con-
fusión entre política y práctica política, o, me-
jor aún, de los políticos—y combatir la neutra-
lidad, consecuencia, sin duda, del anterior ag-
nóstico convencimiento profesado. No todos se
hallan vocados a la vida política. Pero a todos
debe de importarles. Y pocas cosas tan radical-
mente contrarias a un elemental principio de efi-
cacia política como la indiferencia de las juven-
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tudes de un país o el desentendimiento de todo
un pueblo respecto de las tareas de este tipo.
Por tanto, una educación política bien pensada
y mejor dirigida debe proponerse el asalto a ese
bastión de indiferencia y tratar de que los edu-
candos se interesen vitalmente, no aparente u
oficialmente, por los grandes problemas y las
grandes concepciones de la política.

f) Objetividad. — Señalemos otro postulado.
La educación política debe esforzarse, aun admi-
tida la dificultad que esto entraña, por desarro-
llar su enseñanza según una línea de objetivi-
dad que huya de todo tipo de personalismos o
de adscripciones banderizas. Esto, ya se com-
prenderá, no quiere decir frialdad técnica, que
convierte en neutralidad imposible una materia
de suyo controvertible. Pero sí quiere decir, tal
y como nosotros lo entendemos, exposición ob-
jetiva, juicio sereno, apasionamiento amoroso y
crítica razonada de cuantas posiciones o doctri-
nas puedan implicar una aportación o una repul-
sa en lo que tengan aquéllas de aportación y en
lo que de repulsa guarden las últimas. Natural-
mente, todo ello partiendo de la base inicial de
dejar a salvo determinados valores que no pue-
den nunca quedar a merced de una caprichosa
interpretación o un liberal entendimiento. Antes
bien, asentando la entera concepción política sos-
tenida sobre la comprensión meridiana de lo que
políticamente—por ser lo político, comunitario—
no cabe discutir ni abandonar al arbitrio—per-
judicial e innecesario—de una labor que actúe
afirmativamente sobre un conjunto real de posi-
bles desviaciones.

g) Valores religiosos y patrióticos. — Desde
este punto de vista, y sobre esa objetividad a
que antes hacíamos referencia, fundada en la
huida die personalismos o adscripciones que en-
turbian la visión de una política a quien ha de
iniciarse en ella, creemos que los valores religio-
sos y los valores patrióticos deben constituir algo
más—muchísimo más, sin duda—que una invo-
cación ocasional o un recordatorio incidente en
el seno general de una educación política. Lo re-
ligioso y lo patriótico, ni orientados con sentido
de filiación ni recortados con aviesas y de.snatu-
ralizadoras intenciones, en la dimensión plena de
su grandeza auténtica y de su valor y hondura,
han de estar en la base de toda educación polí-
tica rectamente entendida y convenientemente
desarrollada. Lo religioso, por la estimación de
su raíz y su fuerza, es, políticamente, en cuanto
pueda haber determinado los movimientos his-
tóricos de un país, piedra esencial del entendi-
miento político. Y lo es más todavía por la vincu-
lación teológica de lo político en sí, ya que, se-
gún frase bien conocida, "en el fondo, todo
problema político es un problema teológico".
Hasta nos atreveríamos a decir que la vida po-
lítica de los pueblos adquirirá un cauce de ente-
ra renovación, para mejorar, el día que los hom-
bres políticos presten más atención al cumpli-
miento de sus debere-, éticos en lo político que a
la simple práctica política llevada a efecto sin
otra finalidad que la pragmática y utilitaria efi-
cacia. Una política no revelada en eficacia no es
nada; pero una política prácticamente eficaz y
sin principios morales, acaba descomponiéndose.

Y la educación política tiene aquí una inmensa
tarea, un bello cometido.

En cuanto a la segunda de las exigencias—la
de poner de manifiesto los valores patrióticos, in-
citando al cultivo de los mismos—no creemos
haga falta poner demasiado empeño en resaltar
una faceta de la educación política tan patente
y manifiesta como ésta. El valor de la tradición
en cuanto legado progresivo, los conceptos fun-
damentales y las realizaciones de la patria, sus
problemas actuales, su proyección de futuro, in-
tegran un caudal de realidades que aparecen en
el capítulo necesario de una estricta y verdadera
educación política del pueblo; más aún, de sus
juventudes.

Aq uella objetividad a que hemos aludido más
arriba, comprensiva, en la educación política, de
valores religiosos y patrióticos, debe no dejar fue-
ra tampoco, aun cuando sea solamente como pro-
cedimiento, un sentido de convivencia que, sien-
do convivencia humanamente entendida, quede
por encima incluso de la concreta convivencia
política. Se trata, en suma, de resaltar, un es-
píritu de acercamiento y de proximidad—de lo
que hoy se denomina. diálogo—que haga compren-
der lo político como esfera de coincidencias y
no—entendimiento, por desgracia, bien frecuen-
te—como punto centrífugo de dispersiones.

Otra base queremos dejar consignada en el ám-
bito o cuadro de las necesarias a una educación
política. Es la de procurar—o partir—por todos
los medios al alcance de los inmediatos y direc-
tos responsables, de que la formación política
—máxime en las juventudes que se preparan—
se realice en un plano, y dentro de una catego-
ría de exigencias, que permita el desarrollo feha-
ciente de su responsabilidad ejercida y la aper-
tura de nuevos horizontes y de posibilidades
siempre nuevas. Es decir, debe tenderse, en la
educación política, a que, por todos, y en la me-
dida propia de la responsabilidad que a cada uno
corresponder pueda el día de mariana—bien, di-
ríamos, desde la situación de elector, bien desde
la de elegible—, de manera peculiar en quienes
sean llamados a participar activamente en la vida
pública, se advierta, con toda claridad, el des-
arrollo, y consiguiente ilusionado cultivo, de una
responsabilidad no puramente teórica, sino pro-
fesada en la ideología y mantenida en la prácti-
ca. Ser consecuente, CO n los propios principios,
diríamos en otros términos. Y no cabe duda que
esta enseñanza es de las más difícilmente adqui-
ribles, pero, por eso mismo, de las que pueden
conceptuarse básicas en el terreno de la política
educación. Contando, además y por otra parte.
con que este entendimiento de responsabilidad
ejercida ha de hacer posible ese otro despliegue
de nuevas posibilidades, de horizontes que polí-
ticamente es preciso advertir siempre. O sea, no
agotarse, sino estar en situación de permanente
descubrimiento.

Pasemos a otro punto. Se ha resaltado el va-
lor de la ejemplaridad. Y no en balde. Pues nin-
guna doctrina posee valor mayor que el de la
ejemplaridad de sus sustentadores. Y también
aquí, en materia de educación política, la ejem-
plaridad es función que debe presentarse a la
estimación de las juventudes—el pueblo todo—
con ánimo no sólo de enseñanza—para imitar--.
sino con propósito, también, de adivinación
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—para mejoramiento—. El valor de la ejempla-
ridad—mostrando los propósitos que pueden ser-
vir de ejemplo y siendo ejemplares sinceramen-
te—es decisivo en la formación política de las
juventudes. Ejemplaridad que toda enseñanza po-
lítica debe, a nuestro entender, poner de mani-
fiesto resaltando, sobre todo, en quienes ofrezcan
como modelos tres valores: el fondo ético de la
propia vida, la humanidad real de la existencia
y la congruencia de las actitudes. Humanidad,
fondo ético, congruencia, nos aparecen valores
de referencia en la medida de una ejemplaridad
para determinar el ofrecimiento o no a las ju-
ventudes y al pueblo de paradigmas de vida y
expresiones suscitadoras de perfección. La hu-
manidad permitirá elevar el valor de una vida
quemada en la devoción a una idea, a un princi-
pio religioso o una exigencia patriótica; el fondo
ético arrastrará consigo el pedestal maravilloso
de una fidelidad que tenga de alabanza todo cuan-
to tal Postura pueda envolver de esperanzada de-
dicación; por último, la congruencia, ofrecida a
los demás, políticamente entendida, puede, y
debe, significar, a un tiempo, la intransigencia
de los principios que se mantienen y el diálogo
de la comprensión que, como actitud carente de
recelos y llena de grandeza, se acepta.

Así, con este caudal de principios, sobre estos
escalones, podemos ir ascendiendo paulatinamen-
te en el proceso de culminar una educación po-
lítica que lo sea, por su pureza y su aliento, para
el pueblo todo, pero, esencialmente, para las ju-
ventudes, responsables del mañana. Y con esto
entramos en el último de los puntos que nos ha-
bíamos propuesto tratar en este trabajo: el de
la educación política para el futuro.

4. EDUCACIÓN POLÍTICA PARA EL FUTURO.

Quizá sea éste uno de los aspectos más im-
portantes a tener en cuenta en el terreno de la
educación política. Toda educación es, sobre todo,
tarea para el porvenir. Atiende a fijar caracte-
res y crear condiciones que supongan una reali-
dad del mañana. La obra entera de una nación,
que se determina a título de empresa histórica,
requiere, particularmente, la fijación de una se-
rie de postulados en cuya raíz queden incluidos
los jóvenes en cuestión. Se trata, en resumen, de
hacer posible una empresa por obra de una edu-
cación política que mire a crear inquietudes y a
saber encauzarlas con un sentido de comunitario
interés, nunca, por el contrario, con una signi-
ficación de partidista enfoque.

La influencia de la educación política en la
realización de una empresa histórica puede re-
sultar decisiva. Hay que tener en cuenta que for-
mar el espíritu de una generación, a través de
la educación de su diversas promociones, es un
punto de partida realmente importante a la hora
de esquematizar proyectos y poner en práctica
soluciones. La fidelidad a una tradición y la con-
tinuidad de ésta en el camino de una constante

recreación, son, en no pequeña medida, fruto con-
seguido de una formación ininterrumpida de las
jóvenes promociones que, sin descuidar el pre-
sente, va asegurando el futuro de una labor de
afán proseguido y de renovación sin concesiones.

Por eso no cabe desviar la atención ni desen-
tenderse de todo cuanto puedan significar, ac-
tuando, las juventudes educadas en lo político
para una empresa que sea, nada más ni nada
menos, que la de levantar el futuro completo de
una nación a la que se pertenece. Y esto, tanto
en el campo de las concepciones globales, de di-
rección total de una vida política, cuanto en el
terreno, más sencillo, pero no menos fecundo e
interesante, de la tarea de cada día, que se va
haciendo sobre la responsabilidad firme de todos
los momentos, sobre el asiento inderogable de lo
que permanece como lograda realización.

Claro está que una labor de esta índole, de
educación política para el futuro, debe hacerse
con un criterio de integración que abarque cam-
pos diferentes y se extienda a muy diversos te-
rrenos. La incorporación del pueblo a una obra
es, fundamentalmente, materia de educación po-
lítica. Educación que habrá de concretarse—con
finalidad y exigencias distintas—en la enseñan-
za primaria, en la segunda enseñanza y en la
enseñanza superior. Y, aun dentro de esta últi-
ma, adquirir un matiz diverso, según se trate
o no de enseñanzas técnicas. Todo ello, natural-
mente, sin descuidar la otra educación política,
la del pueblo en general—que ha de ser también
complementaria de la anterior—, a conseguir por
otras vías, sobre todo valiéndose de los moder-
nos instrumentos de canalización de atenciones
y medios de propaganda y formación: la Prensa
de modo especial, la radiodifusión, el cine, etc.

Porque educar es, sin duda, la misión más ex-
celsa que cabe realizar humanamente. Educar po-
líticamente constituye, a buen seguro, uno de los
cometidos más difíci l es y arriesgados que pue-
dan ser asumidos. Pero de los más necesarios
también. Desde luego, cometido insoslayable. En
ello puede estar la garantía—por una educación
política dada o no; o por una educación política
bien o mal orientada—de un perfecto equilibrio
de valoreq tan importantes corno la autoridad ci-
vil y la libertad, la intervención de los poderes
públicos y el necesario respeto a la persona. Está
en juego, desde luego, el porvenir mismo de una
nación, el futuro de un pueblo, que será siem-
pre tanto más glorioso, tanto más prometedor,
cuanto más extensa e intensa sea la educación
política de sus miembros. Y ya hemos dejado
expuesto lo que, a nuestro entender, debe ser
esa educación política, afirmada sobre bases ob-
jetivas—salvo en aquello en que la llamada im-
parcialidad es pecado y sostenida en principios
de fidelidad absoluta a lo que es legado y afán
revolucionario a un tiempo. Para cerrarse con
las dos grandes y esenciales coordenadas de lo
religioso y lo patriótico como senderos de con-
ducción para un recto entendimiento de la edu-
cación política.
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Teología y Universidad

O 1.6OZ tO 0E0i3 olí aidEtat

II Tim., II, 9 (1)

RAIMUNDO PANIKER

LA TRASCENDENCIA DEL PROBLEMA.

Todo el mundo reconoce hoy que está, acaban-
do una época y empezando otra, y tenemos ade-
más el convencimiento —y la experiencia— de
que las ideas gobiernan el mundo, aunque con
una defasamiento mínimo de una generación,
tributo que rinden al tiempo, a la muerte y a la
humildad todos los hombres que viven en este
mundo subcrucial. Tiene, pues, una gravedad y
una trascendencia singular este problema que
ahora en España se plantea. Y quizás nos haga
falta una buena dosis de audacia intelectual pa-
ra arrostrar una serie ineludible de consecuen-
cias que acaso estén algo distantes del estado
actual de cosas, pero que derivan evidentemente
de los principios cristianos y que, además, han
sido tradicionales en la Iglesia. ¿No decimos que
empieza un mundo nuevo? Hay cobardías inte-
lectuales más catastróficas que las derrotas mi-
litares.

Resulta ya un tópico decir que la civilización
actual está paganizada, que existe un divorcio
entre el mundo moderno y los restos del mundo
cristiano, que hay un abismo mortal entre el am-
biente clerical y el seglar dentro mismo del Cris-
tianismo. Todo esto es cierto: las estructuras son
distintas, lo son también las mismas formas de
pensar y aun las esferas de intereses. Pero, si
no queremos contentarnos con criticas negativas,
añoranzas utópicas de un pasado irreversible o
emplastes pasajeros de simples curanderos o de
médicos miedosos, debemos penetrar hasta la
misma región de las ideas, hasta los cimientos
últimos de nuestra cultura, hasta la raíz teoló-
gica del problema.

En el fondo late un grave problema en el que
están encartadas desde la Teología, puesto que
trata de la información por la fe de todos los
valores humanos, hasta la misma cultura cristia-
na, cuyo porvenir depende en gran parte de la
sentencia que se falle en esta cuestión.

Lo QUE ES LA TEOLOGÍA.

En lo negativo estamos de acuerdo todos los
creyentes: el mal de la sociedad actual estriba
en la desvinculación entre la religión y la vida

(1) Verbuni Dei non est alligatum. La Teología no
puede estar encerrada.

terrena. En lo positivo también coincidimos: hay
que restaurar la unidad, hay que reparar la esci-
sión, o, más exactamente aún, hay que redimir al
hombre, hay que actualizar y aplicar la Reden-
ción y hacer descender sus frutos a todas las
actividades del hombre y de la sociedad.

Pues bien: uno de los medios—y en esto debe
haber también coincidencia— consiste en conse-
guir que la Teología —ciencia de Dios (Logos
divino)— informe e impregne la cultura terre-
nal —ciencia de los hombres (Logos y ethos hu-
manos)—. Y descendiendo más —y aquí confío
en que no haya tampoco grandes discrepancias—
es obvio que el mejor camino para conseguirlo
—hic y en un nunc de pocos arios— es volviendo
a instaurar la unidad de la Universitas littera-
rum, la síntesis de la Cultura, bajo la primacía
de la Teología.

Pero Teología no es un formulario de recetas
hechas que, convenientemente aplicadas —ningún
cristiano lo duda—, darían la solución a todos
los problemas. La Teología —Theologia viae— la
Teología peregrinante, los teólogos bien lo sa-
ben, no es un elixir ya elaborado que se nos ha
dado para curar nuestros achaques. La verda-
dera Teología acompaña al hombre en su pere-
grinar por la tierra, y no es otra cosa que el
culto que el hombre—ser intelectual al fin y
al cabo—, que la mente del hombre, su kórg si
se quiere, para ser más preciso, rinde a Dios es-
cuchando su mensaje y tratando de descifrarlo.
"El amor es el que ocasiona la Revelación de los
misterios", dice el Doctor Común en frase que
puede aplicarse a Dios y al hombre, a lo natu-
ral y a lo sobrenatural.

La misma Teología especulativa, según Santo
Tomás, es una expansión normal de la fe, de la
verdadera fe, quaerens intellectum, que busca la
intelección de la Realidad, la adoración espiri-
tual del Misterio y no la aprobación o la bene-
volencia de la rutina; es Em.a y no. Sob.

Teología no es, pues, ni una metafísica de lo
sobrenatural, ni una simple experiencia pasto-
ral y pía revestida de ciencia ad usum elenco-
rum, sino que es el esfuerzo total humano —in-
telectual si se quiere, que no es sinónimo de
racional, sino más bien de espiritual— por com-
prender , y captar el sentido de la Revelación de
Dios. La Teología cristiana, que es la plenitud
de la Teología, culmina en la unión con Cris-
to, máxima manifestación de Dios, y se reduce,
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aquí en la tierra, a la intelección —amorosa—
del Mensaje total, encarnado, no en la doctri-
na, sino en el mismo Cristo. La Teología es so-
brenatural, es decir, es sabiduría carismática.
Implica esencialmente la fe, don gratuito de
Dios. La Teología es intellectus fidei, es decir,
puesto que el objeto de la fe cristiana es
Cristo, portador— xapaxt-hp , figura— de la pleni-
tud de la Revelación, intellectus Christi, sensus
Christi, en su más pura significación ontológica,
u0 ;5 6, St&vori . Mas este intellectus fidei, base de lo
que en mala hora se llamara Teología especula-
tiva, no está desconectado del auditus fidei, fuen-
te de la mal llamada Teología positiva. Fides ex
auditu. Pero el intelecto sólo se aplica para oír
mejor.

LA TEOLOGÍA, INCUMBENCIA DE LA
IGLESIA ENTERA.

Este es el sentido católico, universal, de la
Teología, y así lo ha enseriado y defendido siem-
pre la Iglesia, para quien la Teología no es ni
una prerrogativa ni un privilegio de los cléri-
gos, sino una exigencia de la mente cristiana.
El sacerdote tiene un deber especial de saber
Teología —para poder realizar su maravilloso
ministerio de la palabra—, pero no un derecho
exclusivo. Querer monopolizar la Teología sería
el mayor pecado de farisaísmo. Por eso, la Je-
rarquía que se considera responsable del Manda-
to docente de Cristo siempre ha considerado co-
mo uno de sus más graves problemas su fun-
ción de magisterio, la enseñanza a los hombres,
desde el elemental Catecismo hasta la más alta
especulación.

La Iglesia mantiene y garantiza la pureza de
esta Teología y orienta el esfuerzo humano por
llegar a la comprensión del Cristo total. Ahora
bien, la Iglesia no es la Jerarquía solamente.
La Iglesia es la Iglesia y la Jerarquía es la Je-
rarquía de esta Iglesia, Cuerpo Místico de Cris-
to, a la que pertenecen incluso los Angeles. Por
el bautismo somos miembros de la Iglesia, dice
el Catecismo, y ahora que ya ha pasado el mie-
do y el peligro de la exageración protestante
del sacerdocio real" de todo cristiano se nos re-
pite la tradicional doctrina de que todo bauti-
zado es ministro de Cristo y responsable de la
Iglesia.

La Teología es, evidentemente, de incumben-
cia de la Iglesia. Más aún: fuera de la Iglesia
no puede darse una auténtica Teología cristia-
na y la misma investigación personal del teólo-
go es un acto comunitario de la Iglesia entera;
de esta familia en la que "cada uno lleva el otro
y es llevado por él". Pero esto no significa que
la Teología deba ser ocupación única de la Je-
rarquía o asunto exclusivo de sacerdotes, mon-
jes y religiosos. Se nos ha dicho que la cultura
y formación teológica de cualquier intelectual
cristiano debe estar, por lo menos, a la misma
altura que sus conocimientos profesionales. Y
esto significa algo. "Es una necesidad urgente
que los seglares vengan a tomar parte, de algu-
na manera, en el apostolado jerárquico de la
Iglesia" (Pío XI). Y no se puede participar en
un apostolado sin saber lo que se trae entre
manos. Es tan poco cierto que la Teología sea

una ciencia clerical como que el hacer oración
mental sea un privilegio de los religiosos. Y ha-
ce unos lustros, en algunos ambientes, ambas
cosas parecían así.

TEOLOGÍA Y UNIVERSIDAD.

Este mismo principio de la catolicidad, de la
ecumenidad de la Iglesia y, por ende, de la Teo-
logía, se deja también iluminar desde el otro po-
lo de la cuestión. Si la Teología es universal por
ser católico, la Universidad lo es por ser Univer-
sidad, universitas.

De ahí que su mutua relación sea mucho más
profunda que la que pueda hacer suponer un
planteamiento meramente jurídico de la cuestión.

De ahí que su mutua relación sea mucho más
profunda que la que pueda hacer suponer un
planteamiento meramente jurídico de la cuestión.
Es una relación constitutiva, de tal manera que
una Universidad sin Teología traiciona su más ín-
tima esencia.

De ahí surge un nexo interno entre Universi-
dad e Iglesia, pues, como se ha visto, la Teolo-
gía es una actividad de la Iglesia.

Y, finalmente, la relación es recíproca, de
manera que la Teología, en cuanto tal, requie-
re una Universidad.

Tres graves, aunque viejas y tradicionales
afirmaciones que habrá que exponer breve-
mente.

LA UNIVERSIDAD EXIGE LA TEOLOGÍA.

No sólo una razón histórica, nada desprecia-
ble, atestigua que la Teología es esencial a la
Universidad, sino que el mismo concepto inte-
gral de Universidad exige la presencia vital en
ella de la Teología.

En efecto, si la Universidad aspira a ser una
verdadera universitas, que incluye en sí la uni-
tas y la diversitas (¡ que perdonen los filólogos!),
entonces debe formar al hombre, uno, para la
diversidad de ocupaciones, liberales dirían an-
tes, intelectuales decimos hoy.

Esta unidad en la diversidad sólo la puede
proporcionar la Teología, tanto por lo que re-
fiere a, al hombre como por lo que toca b, a las
ciencias mismas.

a) En cuanto al sujeto, nuestra época, que
ha hecho y está haciendo la experiencia del fra-
caso y del derrumbamiento del mito del Hom-
bre como ser autónomo —burgués— y desliga-
do, no tiene mucha dificultad en reconocer no
sólo que cuando el hombre quiere hacer el an-
gel hace la bestia, sino que, además, cuando se
contenta con ser racional y naturalmente hom-
bre también hace la bestia, puesto que el ser
humano ha sido llamado a ser más que simple
naturaleza humana, y esta llamada, esta voca-
ción, repercute en lo más hondo de su ser inca-
pacitándolo para vivir en un estado de natura-
leza pura.

No se puede formar al hombre sin conocerlo,
pero nada "es verdadero ni plenamente humano
sino sólo lo que es cristiano" (Pío XI). De ahí
que sólo la Religión, es decir, la fe y, en conse-
cuencia, la Teología, es el único hilo conductor
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para una formación integralmente humana. Las
consecuencias están al alcance de la mano...

b) Y tampoco es posible encontrar una sín-
tesis de las ciencias humanas si se abstrae de
la Teología. El saber humano no se deja inte-
grar en ninguna unidad natural. Nuestro siglo
está también desengañado de un racionalismo
iluso que había prometido a los hombres eli-
minarles el misterio, y, en consecuencia, la mis-
ma Filosofía de nuestros días está, consciente
o inconscientemente, buscando su perdido carac-
ter sapiencial que sólo puede recuperar integrán-
dose en la Teología, es decir, dejando de ser la
pretenciosa ciencia suprema y pasando a un más
alto servicio. También al intelecto humano le
ha llegado la impronta de lo sobrenatural, y, en
consecuencia, "la verdad religiosa no es tan sólo
una parte, sino condición precisa del conocimien-
to general" (Cardenal Newman). Philosophia an-
cilla Theologiae porque la razón debe ser guiada
por la fe.

La razón humana puede muchas cosas, pero
no precisamente conseguir por ella misma que
la Universidad realice su misión de sintetizar
en una unidad armónica todos los dominios de
la Ciencia. Si esta unidad no ES la síntesis in-
trínseca que sólo puede conseguir la Teología
—salvo que se idealice la Filosofía y se reduz-
ca la Ciencia a un anémico y desencarnado mun-
do de esencias—, se cae en la unificación arti-
ficial de la Universidad al servicio —bastardo—
de intereses políticos totalitaristas o nacionalis-
tas. Sólo la Teología es capaz de garantizar la
auténtica libertad de la Universidad. Toda la
historia del nacionalismo europeo es una buena
prueba de ello.

Si la Universidad quiere, pues, ser auténtica
e integralmente Universidad necesita la función
vinculadora y sintetizadora, más aún: liberado-
ra —sólo la verdad nos hará libres—, de la Teo-
logía. Así lo ha comprendido siempre la Iglesia
y la Tradición.

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA.

Si la Teología es función de la Iglesia y cons-
titutivo esencial de la Universidad, se sigue, evi-
dentemente, que "la Iglesia es necesaria para la
integridad" de la Universidad (Cardenal New-
man). Si la humanidad tiene un destino sobre-
natural y la Iglesia es la responsable de que se
consiga y la depositaria de los medios, surge, en
consecuencia, toda la clásica doctrina acerca de
los derechos de enseñanza de la Iglesia.

Ahora bien, después de todo lo dicho aparece
evidente lo que va a decirse.

Universidad católica no es una denominación
restrictiva, una simple adjetivación limitativa
del substantivo "Universidad", una clase pecu-
liar de Universidad, sino que, por lo contrario,
es la plenitud de la Universidad, es la Universi-
dad integral, aquella que ha desarrollado toda
la potencialidad que en su interior contenía.

Esto no implica, sin embargo, que no exista
un concepto más restringido de Universidad ca-
tólica. Este existe, pero no es sinónimo de Uni-
versidad clerical ni "religiosa" en el sentido ca-
nónico de la palabra. Ciertamente, Universidad
católica significa eclesiástica, mas es en este vo-

cablo, término medio de tanto razonamiento im-
plícito —tomado en un doble sentido—, en don-
de radica la confusión. En nuestro lenguaje co-
rriente, en la lengua viva de esta época que fe-
nece, eclesiástico es sinónimo de clerical (y a cle-
rical se le da a veces un matiz peyorativo que
no hay que admitir en ningún momento) ; pero
los seglares son también ecclesia. Nos utique su-
mus Ecclesia!

La característica de la Universidad católica
no estriba, por tanto, en que esté regentada por
clérigos, sino en que esté informada por la Igle-
sia. Esta información presenta dos aspectos.
Uno jurídico, mediante el cual la Iglesia —y
aquí debe intervenir la Jerarquía— tiene un
control de la tal Universidad en los asuntos de
su competencia. Y un aspecto esencial de natu-
raleza en virtud del cual no ES Universidad ca-
tólica aquella en la que además de Ciencia se en-
seña Religión y en la que se prohiben manifes-
taciones antirreligiosas, sino aquella en la que
la Teología informa —como la caridad infor-
ma, vivifica, las demás virtudes en un cristiano
en gracia— intrínsecamente (y es redundancia)
las distintas disciplinas del saber humano. Aquí,
y no en otra parte, están los verdaderos pro-
blemas de la cultura cristiana.

LA TEOLOGÍA CLAMA POR LA UNIVERSIDAD.

Nos queda por explicitar la última afirmación
complementaria de las anteriores. Hasta ahora
hemos dicho que la Universidad necesita de la
Teología y, en consecuencia, de la Iglesia. Pues
bien; ahora añadimos que la Teología requiere
ella, a su vez, la Universidad.

Se ha estudiado frecuente y profundamente el
mal causado a la cultura occidental por el des-
tierro de la Teología; pero se ha comentado me-
nos la debilitación y anemia que ha sufrido la
ciencia sagrada en su secular encierro; a pesar
de que aquí están los numerosos testimonios
pontificios, que lo confirman al conminarnos a
volver a conectar con la Teología de aquel si-
glo en que aún no se había divorciado de la Uni-
versidad. Es significativo que no se nos reco-
miende volver a aquellas preciosas Summas y
Comentarios del xvi y XVII, al parecer más des-
arrolladas que las del siglo xm. Pero esto es un
problema muy complejo que no interesa ahora
remover.

Lo cierto es que la auténtica Teología clama,
en efecto, por la información y aun transforma-
ción de todos los valores y saberes humanos y
no tolera desconectarse de la vida y de la cultu-
ra. La Teología no es una ciencia arcana y eso-
térica, "pues nada hay oculto que no haya de
descubrirse, ni secreto que no haya de conocer-
se y salir a la luz". Dios no es ni objeto de mu-
seo ni monopolio de unos cuantos. Ni Dios ni la
Teología pueden ser relegados al ámbito de la
sacristía o de lo clerical. Y éste ha sido siem-
pre el criterio de la Iglesia, que para eso creó
las Universidades. "La Iglesia no puede ence-
rrarse inerte en lo recóndito de sus templos, y
desertar así de la misión que le ha confiado la
divina Providencia, de formar el hombre com-
pleto", decía el propio Sumo Pontífice a los
Príncipes de la Casa de Dios.
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Si las ciencias meramente naturales necesitan
ser fecundadas por la Teología, a ésta le hace
falta el campo del mundo entero para desarro-
llarse. Ciertamente, el teólogo recibe su objeto
--la Revelación— del mismo Dios a través de
la Iglesia y lo elabora a la luz sobrenatural de
la fe; pero tanto la Revelación, que necesita
materiales naturales, como la fe, que incide so-
bre la razón, exigen el cultivo de lo humano, de
las humanidades si se quiere, de la cultura in-
cluso, como requisito indispensable para la in-
telección del Mensaje divino. Dios se manifies-
ta, en definitiva, a hombres. Entiéndase bien,
no se trata de defender ahora una civilización
refinada como necesaria para la Teología —siem-
pre será verdad que la Revelación se hace a los
pequeños y a los humildes—, sino de una autén-
tica cultura espiritual que hace falta también
para entender las mismas parábolas del Evan-
gelio.

Por una doble razón la Teología necesita de
la Universidad, considerada como el lugar co-
mún de los vectores culturales de una época.

Por un lado, porque para elaborar un visión
cristiana de la Ciencia y del mundo hay que co-
nocerlos en su realidad concreta y existencial.
El filósofo acaso pueda habérselas con esencias
puras y desarraigadas, el teólogo nunca puede
cultivar sólo una especulación desencarnada. La
Teología es esencialmente sapiencia de salvación
para el hombre concreto. Esta es una labor ur-
gente de la Teología de nuestro tiempo. Y para
ello necesita no sólo el conocimiento de la Cien-
cia, sino el diálogo con el mundo entero. La Re-
velación de Dios a los hombres no es una exhi-
bición divina de su grandeza para dejarnos muy
empequeñecidos y acentuar su Trascendencia,
sino una Comunicación de su Amor para elevar-
nos hasta El y unirse con nosotros. Por eso mis-
mo la Teología busca todos los valores humanos
dondequiera que se encuentren para llevarles el
mensaje de la Redención y su transformación
profunda.

Pero para eso tiene que conocerlos íntima-
mente. Y es entonces cuando la misma Teología
se expansiona y adquiere su plena integridad y
su función salvífica.

Mas hay otra segunda razón más profunda
que la anterior, por la cual la Teología reclama
el auxilio de la Universidad (entendida, según
se ha dicho, como el exponente de la cultura de
una época ) para constituirse plenamente en
Teología. No puede darse fuera de la Universi-
dad una Teología integral. Una Teología encap-
sulada, sin contacto con el mundo y con la rea-
lidad, no puede ser un ./.4-rog ;ni"; Oeoü , pues Ver-

bum Dei non est alligatum, la Palabra de Dios no
puede estar encerrada.

La Teología necesita, en efecto, de toda la
cultura humana, cristalizada en la Universidad,
porque los conceptos mismos con los que la Teo-
logía se expresa son conceptos humanos de los
que también vive la cultura de cada época. Los
mismos escritores inspirados y el mismo Cristo
no se substraen a esta ley, hablan con el lengua-
je y utilizan los conceptos de la cultura de su
tiempo.

La Teología verificará luego el colosal esfuer-
zo de purificar todos estos conceptos y de tras-
cenderlos analógicamente. Es el magno proble-
ma de la analogía ficlei, que algunas veces pa-
rece olvidarse y quererse sustituir por una for-
mal analogía vocis. Si la Teología no quiere de-
generar en un mero repetitorium de fórmulas no
puede separarse nunca de la realidad cultural
de donde vive, es decir, no puede separarse de
la Universidad.

TEOLOGÍA MILITANTE.

Esta es la lucha viva y perenne de la Teolo-
gía de la Iglesia militante. La Teología del hom-
bre peregrino en la tierra, miembro de una Igle-
sia en pie de guerra, tiene que forjarse y cons-
tituirse en la lucha. ;Peches facit theologum!
Más aún: en este pleno contacto con el mundo
la Teología se renueva constantemente, y el
mundo, a su vez, recibe y vive de la savia uni-
ficadora de la sabiduría teológica. Esta se puede
decir que ha sido la nota constante de todos los
documentos pontificios de la época moderna so-
bre la cultura sacerdotal.

Los hombres maduros de nuestra generación
están tan espantados del proceso de seculariza-
ción del mundo moderno que es comprensible
que no acaben de querer creer que aquí se trata
ya del movimiento ascendente contrario. No te-
memos que se secularice la Teología al entrar
en contacto con el mundo a secas.

La cultura para un cristiano no es sino el ins-
trumento humano de que dispone para captar
el sentido de la revelación y, en consecuencia,
de su vida. Y si por las criaturas debemos re-
montarnos a Dios —per ea quae facta sunt— y
a través de las criaturas el Señor nos habla, la
Teología no puede despreciar el conocimiento
de ningún ser creado, no sólo para iluminarlo
con una nueva luz, sino también para enrique-
cerse con la aportación de una nueva criatura
del Altísimo. Todas las cosas son un reflejo del
67og divino.

El Rev. don RAIMUNDO PANIKER, Director de la Colección de Espiritualidad "Palmos", :y
cultivador asiduo de temas de Teología y Filosofía, estudia en el presente articulo las impli-
caciones de la Teología y la Universidad; cómo para su perfección y acabamiento cada una
de ellas exige y postula a la otra.
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Los problemas de la educación popular

ADOLFO MAILLO

y IV

LA ENSEÑANZA PRIMARIA.

Todo proyecto encaminado a obrar sobre el
conjunto de la cultura española, tiene que co-
menzar por conceder a la Enseñanza primaria un
lugar esencial, porque la Escuela Primaria es "lo
primario". Siempre debió ser así, pero lo es con
una exigencia ineludible cuando las masas han
irrumpido en los viejos cuadros sociales, alte-
rándolos en proporciones insospechadas. Porque
la cultura que la escuela de primeras letras im-
parte, no tiene el valor de servir de simple pro-
pedéutica al grado secundario, corno piensan aún
muchos de nuestros compatriotas, prestos siem-
pre a partir para la Guerra de los Treinta Años;
es una formación sustancial, básica, la única que
recibe el ochenta por ciento de la población na-
cional; la que, por ello, ha proporcionado los li-
neamientos profundos de la humanización, cons-
tituidos por: a) Los conocimientos indispensa-
bles a una vida lúcida y consciente. b) Las va-
loraciones decisivas de índole religiosa, ética, pa-
triótica y estética. c) Los hábitos esenciales a la
convivencia civilizada, basados en el respeto a
la norma, la capacidad para ponerse en el pun-
to de vista de "los otros" y la consciencia de la
responsabilidad de los propios actos.

No hay, por otra parte, puesta en valor de
las aptitudes primordiales del individuo sin el
afloramiento de las virtualidades personales,
obra de la primera educación, que despierta al
niño para la recepción del mensaje de cultura
y de anhelos en que consiste la tradición del pue-
blo a que pertenece. Esto quiere decir que sin la
labor de la Escuela Primaria no puede haber ci-
vilización ni nacionalización de las jóvenes ge-
neraciones.

Desde otro punto de vista, la cultura elemen-
tal es un derecho de todos, y el Estado tiene el
deber de proporcionarla como uno de los objeti-
vos primordiales de la justicia social, o, si se pre-
fiere, de la justicia, pura y simple (1).

EL PAPEL DEL ESTADO.

Nos sale aquí al paso la tremenda cuestión
—tremenda entre nosotros—relacionada con la

(1) En algunos paises, como, por ejemplo, Inglaterra,
el derecho a la cultura comprende no sólo la primaria,
sino también la secundaria, a partir de 1944. Para los
que no siguen los estudios medios, se declara obligato-
ria una enseñanza post-escolar muy variada, hasta los
dieciocho años.

misión que corresponde al Estado en orden a la
Enseñanza Primaria. Sin entrar en las intermi-
nables discusiones a que puede dar lugar, dire-
mos que Para nosotros se trata de un asunto emi-
nentemente jurídico-administrativo; es decir, que
ha de ser abordado con argumentos procedentes
de esta disciplina científica.

El problema se centra preguntando si la Ense-
ñanza Primaria, derecho de todos, es o no un ser-
vicio público; esto es, si, tanto por su volumen,
como, sobre todo, por su importancia radical, ha
de ser vigilado, dirigido, intervenido y, en últi-
ma instancia, pagado por el presupuesto nacio-
nal, como instrumento de redistribución de la
renta, aue lleva a los humildes, gratuitamente,
bienes morales cuya adquisición les estaría ve-
dada sin aquella protección, dirección y tutela.

Es de toda evidencia que la Enseñanza prima-
ria y, más aún, toda enseñanza, tiene ese ca-
rácter por doquier, y que su historia, a partir
del siglo XVIII, es el proceso mismo de su con-
versión en servicio público. Intentar ahora con-
tradecir esa evolución mediante artilugios más o
menos ingeniosos, nos parece sumamente arries-
gado. Pero hay que añadir que el carácter de
servicio público que innegablemente la enseñan-
za tiene, no implica su monopolio por parte del
Estado, aunque éste no pueda renunciar a las
prerrogativas incompartibles que le correspon-
den en orden a la unificación, coordinación, vi-
gilancia y control de la Enseñanza Primaria, para
que sus propósitos y su desarrollo no refuten
prácticamente las exigencias que plantea el bien
común nacional. Dimitir ese deber, sobre todo
en esta época de masas, en que el intervencio-
nismo estatal no es un capricho, sino un clamor
de las sociedades, amenazadas de desintegración
por el derrumbamiento de los cuadros, valora-
ciones y fronteras sociales tradicionales, sería
catastrófico, aunque otra cosa piensen quienes
se ciegan ante la problemática de la vida de
nuestro tiempo.

En muy estrecha conexión con este asunto en-
contramos el relativo a la gratuidad de la primera
enseñanza, consagrada en el artículo 13 de la
Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de
1945. Los tres postulados sobre que se asienta
la escuela, tal como han sido elaborados por la
doctrina política y pedagógica en los dos últimos
siglos, son: la universalidad, la gratuidad y la
obligatoriedad. El primero y el último de ellos
SOn de fácil comprensión, para cuantos advierten
la conveniencia, mejor, el carácter indispensable
de sus beneficios. Pero la gratuidad no se deja
captar tan pronto, pensando en la desigualdad
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económica real de las familias. ¿Por qué no han
de pagar la Enseñanza Primaria los padres que
puedan hacerlo, dispensándola con carácter gra-
tuito a los económicamente débiles?

Sin duda hay en el principio de la gratuidad
demasiado lastre "democrático", para una com-
prensión transparente de su necesidad. El peligro
viene del lado de una segregación escolar de ri-
cos y pobres, que fundamentaría y reafirmaría
la subsiguiente segregación social (2). Evitando
esos riesgos, de tan fatales consecuencias ulte-
riores, y procurando, por otra parte, que la en-
señanza fuese literalmente igual para unos y
otros, podrían resucitarse, por vía de ensayo, los
preceptos de la ley de 1857, que admitía "retri-
buciones" de los alumnos "pudientes", en tanto
la enseñanza era gratuita para los hijos de fa-
milias humildes.

De todas maneras, justo es reconocer, por una
parte, que el Estado español no ha podido rea-
lizar hasta ahora el esfuerzo económico que exi-
ge el sostenimiento de la Enseñanza Primaria, y,
por otra, que está operándose un proceso de "des-
estatificación" probablemente contrario a las di-
rectrices impuestas universalmente hoy a la Es-
cuela Primaria por exigencias sociológico-histó-
ricas. Sin espacio para razonar este aserto, con-
viene pensar cuidadosamente en la adecuación a
la realidad actual de una legislación que, mientras
niega a los Municipios el derecho de contar con
escuelas sostenidas por ellos, dotadas de maestros
localmente seleccionados, fomenta la creación de
otras sometidas a Patronatos, cuyo valor, en
cuanto núcleos efectivos de condensación de fuer-
zas sociales, sería, en muchos casos, harto dis-
cutible (3).

NUESTRA CULTURA POPULAR.

Si el cimiento de toda la cultura nacional se
encuentra en una robusta educación primaria,
examinemos brevemente el estado de la misma
en España, para perfilar necesidades que recla-
man satisfacción.

Sin entrar ni salir en la valoración de la Pren-
sa como instrumento o índice de cultura popular,
es evidente que las tiradas de los periódicos pro-
porcionan un dato práctico que permite estimar
la eficacia vital, post-escolar, de la formación ele-
mental. He aquí unas cifras significativas:

(2) Cuanto contribuya a producir o a incrementar
esa segregación debe considerarse política y socialmen-
te nocivo, cualesquiera sean las "razones" que para es-
cudarla se aleguen.

(3) Las trabas puestas por la ley de 1945 a las "es-
cuelas municipales", contradecían una venerable tradi-
ción nacional y universal. Tras los patronatos, que dicen
ejercer funciones tutelares sobre la enseñanza prima-
ria, aparte esconderse muchas veces entes sociales to-
talmente ficticios, se ocultan propósitos de designación
de maestros, en los que suelen terminar demasiadas ve-
ces su sedicente tutela. Se trata, como se ve, de dos
procesos absolutamente inarmónicos, con preterición de
lo sociológica y jurídicamente vivo y la correlativa pro-
tección legal a muchas criaturas sociológicas fantas-
males.

EJEMPLARES DE TIRADA DE LOS PERIÓDICOS POR
MIL HABITANTES EN VARIOS PAÍSES (4).

España	 	  196
Argentina 	 	 207
Austria	 	  214
Francia 	 231
Irlanda 	 237
Holanda 	 255
CanadA 	 287
Suiza 	 304
Bélgica	 	  313
Estados Unidos 	 356
Dinamarca 	 386
Noruega 	 	 403
Islandia	 	 455
Suecia 	 490
Inglaterra 	 612

Nos falta una estadística paralela, que reve-
laría con mayor destaque la utilización de la
cultura primaria en la edad adulta. Nos referi-
mos a la que nos diese el número de libros quc
pasee, como promedio, cada familia, en compa-
ración con las de otros países. Asombraría ver
qué parvamente utilizan los españoles que "sa-
ben leer" las herramientas para incrementar su
cultura, una vez que salen de la Escuela Prima-
ria (5). Id a los hogares campesinos y pregun-
tad por la Biblioteca familiar: la mayor parte
de las "familias letradas" se conforman con el
calendario Zaragozano y algún folletín del siglo
xix. Ni Vidas de Santos suelen heredarse ya, de
padres a hijos...

Y no, queremos aludir aquí al asenderado tema
del analfabetismo. Es cierto que ha descendido
mucho en lo que va de siglo.

PORCENTAJE DE ANALFABETOS EN LA POBLACIÓN
MAYOR DE CINCO ASÍOS.

1900 	  58,01
1910 	  52,77
1920 	  45,44
1930 	  33,73
1940 	  26,16
1950 (6) 	  14,24

No lo es menos que constituye una lacra que
hay que combatir sin tregua; pero no debe ocul-
társenos que sus causas principales son de ín-
dole económica y social, y que una terapéutica
simplemente cultural equivale a arañar en la su-
perficie del problema. Aquí, como en tantos as-
pectos de nuestra vida, urge ocomodar los reme-
dios a la etiología de los males, abriendo los

(4) Cifras tomadas del Anuarie Statisque 1952, pu-
blicado por la UNESCO.

(5) Raza iliteraria, se ha llamado a la nuestra, para
justificar este desvio hacia la lectura. Pueblo que ha
perdido la memoria de su grandeza y de los caminos
que a ella condujeron, dinamos mejor. El remedio no
se consigue creando Bibliotecas simplemente, sino sus-
citando la necesidad de leer, lo que es más difícil, y
necesita de toda una técnica de remoción cultural de
supuestos, hábitos y maneras de vida. Aqui tienen la
politica y la pedagogía un amplio campo de operacio-
nes. La politica y la pedagogía de masas, claro está.,
con mucha psicología discurriendo por debajo de sus
actuaciones.

(6) Según el avance del Censo de 1950, facilitado por
el Instituto Nacional de Estadística.
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ojos, llenos de sed de realidad, para ver claro
en las cuestiones, y distinguir meticulosamente
el rostro del disfraz.

De este modo veríamos, por ejemplo, que el
analfabetismo es enfermedad social que comba-
timos, por un lado, mientras por otro, nos cru-
zamos de brazos ante su incremento, porque ca-
recemos de las escuelas necesarias para la pobla-
ción infantil y no exigimos la asistencia a las
mismas de los niños que figuran matriculados.

Así, en el curso 1948-49, aparecían matricu-
lados en las escuelas oficiales el 48,3 por 100 de
la población escolar. Carecemos de datos exactos
sobre la matrícula de las escuelas privadas. Pese
a su notable aumento, no podemos cifrar su alum-
nado más allá del 15 por 100 de la población es-
colar total. Esto quiere decir que sólo asistían a
escuelas con maestros el 60 por 100 de los niños
comprendidos en la edad escolar. Si observamos
que la asistencia media de los matriculados era
del 67,8 por 100 en las escuelas oficiales y dei
87,4 en las privadas, deduciremos que de cada
cien niños sólo unos 60 recibían verdaderamente
la Enseñanza Primaria, mientras el 40 por 100,
o no se matriculaban, o, matriculándose, no asis-
tían a las clases.

Si conjugamos esta fuente de analfabetismo
con la procedente del desuso de la lectura y la
escritura una vez terminada la escolaridad, com-
prendemos el bajo nivel efectivo de nuestra cul-
tura popular, y la persistencia del analfabetismo
absoluto, indudablemente mucho menos extenso
que el analfabetismo relativo, el de los que saben
leer y no leen.

Los REMEDIOS.

Bueno es afinar las técnicas metodológicas,
perfeccionar los recursos didácticos, poner a pun-
to procedimientos de enseñanza, material, libros
y programas. Es bueno, porque la Enseñanza
Primaria nacional padecía una lamentable des-
organización. Hasta ahora no había contado con
unos Cuestionarios que marcasen niveles de co-
nocimientos, unificando la labor de las escuelas.
Puestos a resumir, por imperativos de la breve-
dad, nosotros sintetizaríamos así las exigencias
del impulso vigoroso que espera la educación
fundamental, base indispensable de toda cultura
popular:

a) Construcción y creación de todas las es-
cuelas primarias que necesita la población in-
fantil.

b) Remuneración decorosa de los maestros.
c) Intensificación de la acción orientadora

de la Inspección de Enseñanza Primaria, robus-
tecimiento de su autoridad y atención a las es-
cuelas del Magisterio.

d) Publicación de una ley de obligatoriedad
escolar.

e) Organización de las enseñanzas post-esco-
lares.
fl Creación de una conciencia nacional en tor-

no a los problemas de la escuela.
Unas palabras sólo para cada uno de estos as-

pectos:

a) La creación de nuevas escuelas está su-
bordinada a la posibilidad de construcción de edi-
ficios. Lo prueba la imposibilidad práctica de

cumplimiento del Decreto de 1949, que disponía
la creación de 30.000 en cinco años, por el ritmo
lentísimo en las construcciones, enormemente en-
carecidas en los arios últimos. Para hacer posi-
ble ese anhelo, el Ministerio debería haber dedi-
cado cerca de 600 millones anuales a este menes-
ter. He aquí las cantidades que figuraban en los
correspondientes presupuestos:

En 1949, 18 millones; en 1950, 18; en 1951,
33, y en 1952, 51.

De esas 30.000 escuelas necesarias, sólo han
podido crearse, realmente, unas 2.500.

b) El sueldo de los maestros y de todo el per-
sonal primario aparece notoriamente desfasado
respecto de la oscilación de los índices del coste
de vida.

Indice del	 Sueldo ini-
AÑO	 coste de	 cial de los	 Indice (7)

vida	 maestros

1936 	 100 3,000 100
1941 	 231,8 4,000 133,33
1946 	 363,6 6,000 200
1951 	 583,8 9,360 312

Ahora se dedican 118 millones de pesetas, en
números redondos, a remediar esta insostenible
situación. El esfuerzo que el Estado realiza es
considerable, máxime teniendo en cuenta nuestra
situación económica. Sin embargo, no basta a
satisfacer una necesidad tan apremiante. EI di-
lema que se plantea es el siguiente: o se dedican
los recursos necesarios del presupuesto nacional
a poner en armonía sueldos y coste de vida o se
modifica el artículo 13 de la Ley de Educación
Primaria que establece la gratuidad de la Pri-
mera Enseñanza, volviendo a las antiguas "re-
tribuciones". Nos parece muy peligrosa esta úl-
tima solución, que habría de ensayarse con cau-
tela.

c) La escuela del Magisterio, que forma los
maestros, y la Inspección, que los orienta y di-
rige, constituyen el sistema nervioso de la En-
señanza Primaria. Por lo que a las primeras se
refiere, el descenso en la matrícula es un sínto-
ma aterrador, que clama inmediato remedio.

Alumnos matriculados en las escuelas
del Magisterio.

Alumnos
CURSO	 varones

	

1930 - 31 	 	 20.900

	

1940 - 41 	 	 6.601

	

1951 - 52 	 	 5.888

El descenso continúa acentuándose cada año.
Y la solución estriba en la elevación de los suel-
dos de los maestros, pues los actuales no ofre-
cen ningún incentivo.

En cuanto a la Inspección de Enseñanza Pri-

(7) Los Indices del coste de vida han sido tomados
del Anuarie Statistique 1952, publicado por la UNESCO.
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maria, que lleva hasta las últimas aldeas, con es-
tímulos y consejos, la norma unificadora de la
formación de los españoles de mañana, hay que
rodearla del prestigio necesario para que pueda
ejercer dignamente una función tan esencial al
porvenir de la patria.

d) Urge publicar una ley de obligatoriedad
escolar, que abarque tres aspectos fundamenta-
les: el deber inexcusable de los Ayuntamientos
de estimular y proteger a la escuela; la obliga-
ción de matrícula y normal asistencia de los ni-
ños, salvo en casos muy justificados y propor-
cionando subsidios a los padres necesitados de
la ayuda de sus hijos; el establecimiento de la
obligatoriedad del Certificado de Estudios Pri-
marios para el ejercicio de cualquier actividad
por parte del muchacho. Sin esa ley, sin duda di-
fícil en su articulado concreto, la Escuela Pri-
maria seguirá arrastrando una vida lánguida y
como al margen del acontecer social, y la cultu-
ra elemental será un "adorno", en vez de ser una
"exigencia". Sólo así tendríamos escuela nacio-
nal.

e) La enseñanza post-escolar debe cumplir
entre nosotros dos funciones a cual más impor-
portante. Por una parte, llenará las lagunas, las
múltiples lagunas, que la cultura primaria ofrece
cuando la irregularidad de la asistencia a las
clases impidió que los niños la adquirieran. He
aquí el medio radical para combatir el analfa-
betismo mediante las clases nocturnas para adul-
tos. Pero, además, es indispensable atender las
necesidades pre-profesionales de los adolescentes
en un sentido congruente con los mandatos de
la coyuntura de industrialización por que atravie-
sa España. Abandonar al muchacho a su suerte
cuando está fraguándose su personalidad defi-
nitiva y precisa más de establecer un acorde per-
fecto entre vida y cultura, equivale a dilapidar
la mayor parte de las energías que la propia Es-
cuela Primaria dedicó a su formación (8).

En relación con este asunto se encuentra el
límite de la escolaridad primaria. Entre tantos
y tantos aciertos como tiene la Ley de Educación
Primaria vigente, observamos un error notorio
en lo que a esta cuestión respecta. Cuando las
motivaciones culturales y sociales han hecho que
en todos los países se amplíe la escolaridad, nues-
tra ley da por terminado su período obligatorio
a los doce arios, al tiempo que Francia elevaba la
edad-límite de trece a catorce y en Inglaterra se
establecían los dieciséis arios como término de
la escolaridad y los dieciocho como fin de las en-
señanzas post-escolares.

Si ponemos en relación este precepto con los
datos aportados antes sobre la frecuentación es-
colar, veremos que ello supone un enorme reba-
jamiento práctico en la cultura popular de las
masas.

f) Nada se conseguirá si la Escuela Primaria,
como institución dispensadora de la formación
básica que todo español debe recibir, no es mi-
rada con el cariño que merece. Hay que crear una
conciencia nacional en torno a la educación pri-

(8) Se está poniendo en marcha el periodo de inicia-
ción profesional en las escuelas primarias, que plantea
problemas técnicos, sociales e institucionales de gran
envergadura. No son los más leves los relacionados con
8 u conexión con las ensehanzas laborales y profesio-
nales.

maria, eliminando, por inactuales y altamente
nocivos, criterios recayentes en tablas de valo-
ración vigentes hace siglos.

Una ideología basada en la opinión de que la
cultura primaria es sólo una preparación para el
ingreso en el Bachillerato, así como éste es un
trámite indispensable para frecuentar la Univer-
sidad, importando poco que quienes no hayan de
seguir estudios superiores se hundan en la igno-
rancia, constituye una mostruosidad histórica.

Enseñanza Primaria y Enseñanzas Medias.

No pocos síntomas demuestran que concepcio-
nes semejantes continúan vivas en muchas ca-
bezas. ¿No es efecto de una absoluta infravalo-
ración del grado primario el cercenamiento que
padece por la intrusión de la Enseñanza Media
en su campo genuino?

El tema es arduo, y lamentamos no poder ha-
cer otra cosa que aludirlo, teniendo en cuenta que
reside aquí la piedra de toque de muchas esti-
maciones depresivas del menester de la escuela,
ausentes de la mentalidad de quienes en otros
países dirigen la educación y se percatan de la
sustantividad pedagógica patriótica y humana,
de la Enseñanza Primaria.

Ocurre que en España la Segunda Enseñanza
comienza mucho antes de que la Primera haya
terminado su acción. A los diez arios, el niño es
eso: un niño. Inútil es que las leyes, ordenando
que pase a otro tipo de instituciones docentes,
actúen contra la Naturaleza. Imponerles unos
métodos fundamentados sobre el "trabajo per-
sonal" —y no creemos pueda establecerse otra di-
ferencia metodológica esencial entre la Primera
y la Segunda Enseñanza—cuando es incapaz del
estudio que lleve a una asimilación sin tutelas
del contenido de los textos, es sencillamente ab-
surdo. Creer que, porque le obliguemos a estu-
diar latín o francés, o ambas cosas—cuando no
conoce su idioma materno, ni siquiera en los mo-
destos logros de la Gramática descriptiva; menos
aún: en la utilización correcta de un mínimo ver-
bal aceptable!—, le trocamos en un jovencito sa-
bihondo, es una deplorable equivocación que pa-
gan él y España.

En todo el mundo, la Enseñanza Secundaria co-
mienza cuando cronológica y metodológicamente
termina la Primaria. Lo que ocurre entre nos-
otros es que entre la didáctica primaria y la se-
cundaria existía un abismo, además de una sima
sociológica abierta por el "espíritu de clase".
Para hacerlos desaparecer, se rebajó la edad de
ingreso en los institutos, a costa de la formación
fundamental—de los fundamentos, de los "ele-
mentos" de toda posible cultura—y, después,
para remachar el divorcio, que debiera ser per-
fecta y ajustada continuidad, se crearon las es-
cuelas preparatorias, sustrayendo así a lo prima-
rio la totalidad de una formación que sólo a ese
grado compete.

La persistencia en ese erróneo criterio, excep-
ción única en todo el mundo civilizado, se diö en
1949 al crearse los Institutos de Enseñanza Me-
dia y Profesional, comúnmente denominados Ins-
titutos Laborales. Sólo encomios merece la idea
que los alumbró. Se trataba de elevar la forma-
ción cultural y profesional de las clases más mo-
destas para operar en ellas un proceso de radi-
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cal desproletarización. Habría, sin embargo, que
oponer serios reparos a la eficacia de una acción
de mejoramiento general y de ascenso en el cua-
dro social que opera sólo con ingredientes cultu-
rales. Sin duda hay supuestos de índole econó-
mica que resultan indiso-nmables para tal muta-
ción sociológica, desealdle desde todos los puntos
de vista.

Pero yo no quería hablar de esto, sino del en-
tronque de ese tipo de enseñanzas nuevas con el
grado primario, que les es previo. Se 1:bundó en
la misma equivocación tradicional de la Enseñan-
za Media, retrotrayendo el comienzo de los es-
tudios laborales a una edad en que el niño no
posee la cultura primaria, que es la cultura esen-
cial. No tardarán—suponiendo que el ensayo de
tales Institutos tenga éxito; quiero decir, que
tengan alumnos, lo que no es igual, aunque lo
parece—en surgir las Escuelas Primarias prepa-
ratorias junto a los Institutos Laborales, con lo
que el grado primario sufrirá otra gran merma.
Pero esta merma debe retener un ins Lante nues-
tra atención. Imaginemos que se c7 can Centros
laborales en número suficiente para absorber to-
dos los alumnos que tenía en su mente el legis-
lador al disponer su creación. Dotémosles, si-
guiendo los precedentes de SUS hermanos ma-
yores y de sus otros parientes, los Seminarios,
Escuelas de Comercio, Escuelas de Trabajo, etc.,
de Escuelas Primarias preparatorias para el in-
greso en ellos, y tendremos una enseñanza pri-
maria tan disminuida, tan enteca y tan sin ner-
vio ni jugo, que prácticamente habría desapare-
cido como institución operante en el conjunto de
las actuaciones docentes eficaces y vivas.

Dios nos coja confesados si ese momento llega.
Porque él sería la culminación deplorable de una
tendencia a que está sometida hoy la Escuela
Nacional, en el sentido de irse convirtiendo en
parvulario de los desheredados de la fortuna, con
lo que corre el riesgo de inutilizarse y perderse
como centro de nacionalización esencial y de for-
mación general humana, en una época que, de-

seémoslo o lo detestemos, está signada por la
dinámica de unas masas a las que hay que uni-
ficar en la estimación de los valores religiosos,
patrióticos y culturales que hacen posible la con-
vivencia civil y la persecución de ideales comu-
nes a todos: selectos Y no selectos (9).

Justamente ese es el objetivo de Escuela Pri-
maria, como institución esencial de educación po-
pular. Cuanto tienda a contrariarlo o a frustrar-
lo, es un obstáculo puesto a la conversión de la
"masa" en "pueblo" y un paso más hacia el caos
que amenaza sumir en la confusión y la barba-
rie a nuestro atormentado tiempo.

(9) Cuando decimos que la escuela primaria debe
llenar sus fines antes de que el niño pase al grado se-
cundario, nos referimos a esta labor de unificación cul-
tural y nacional básica que a ella corresponde primor-
dialmente.

Otros aspectos no despreciables nos llevan a esperar
los resultados de la Enseñanza Laboral. En primer lu-
gar, ella ha recabado para sí, en el orden práctico, la
iniciación profesional, que la Ley de Educación Pri-
maria atribula a las escuelas. Pero esto exigirla que
los Institutos Laborales se convirtieran en Centros dis-
pensadores del grado primario técnico-profesional, cuan-
do son Centros de Enseñanza media. ¿Dispensan, enton-
ces, el primario o preparatorio, a la vez que el secun-
dario, técnico? ¿Corresponderá a la escuela primaria
sólo el "bricolage", para decirlo con una palabra fran-
cesa?

Por otra parte, los Institutos de Enseñanza Media y
Profesional son unos híbridos cuya fecundidad debe po-
nerse a prueba. La presencia de las Humanidades es
una garantia de formación general; pero ¿no estará
reñida con tornos, fresadoras y demás manipulaciones
de una mecanización profesional cada dia más omnipo-
tente? ¿Formarán obreros o "señoritos"? Además, ¿se
compagina su difusión con las fases progresivas, len-
tamente progresivas, de un desarrollo industrial que
inicia su despliegue entre nosotros? Aun en el caso de
que un profesorado demasiado bisoño acierte con el
método, nada fácil, ciertamente, ¿no se corre el peligro,
dados nuestros hábitos mentales y sociales, de "des-
arraigar" del campo a juventudes que podrían impri-
mirle un ritmo de mayor productividad y aires de vida
nueva?

Queda, finalmente, la Universidad Laboral, cuya :ne-
ta, si no es la de una escuela politécnica, con más
"mística" que "técnica", no somos capaces de entender.



I nformación extranjera

La enseñanza del periodismo en el extranjero

RESPONSABILIDAD INELUDIBLE.

William Schramm, director del Instituto creado
por la Universidad de Illinois para el estudio de
los medios de comunicación, subraya este vigoroso
e inadvertido hecho de que la Sociedad sea tan
poco exigente con los hombres que, por medio de
la difusión de noticias y de informaciones, influyen
en los conocimientos y en la conducta de las masas.
Para Schramm, esta comprobación debe considerar-
se como "una de las más alarmantes inconsistencias
de la estructura social del siglo XX". Y abundan-
do en este mismo parecer, la Comisión nombrada
en 1949 por la Universidad de Estocolmo para ocu-
parse del problema de la formación de los perio-
distas, señala que la importancia adquirida por la
Prensa diaria en la sociedad moderna es tan ex-
traordinaria que ha aumentado las exigencias refe-
rentes a la capacidad profesional, a la honradez y
a la responsabilidad que debe darse entre quienes
ejercen el periodismo. Interesando así, según el in-
forme sueco, a la sociedad entera y no a los gru-
pos, que estas exigencias se satisfagan con la mayor
amplitud posible "resulta que la cuestión de la for-
mación profesional periodística es un asunto al que
la sociedad no sólo tiene el derecho, sino la obliga-
ción de prestar su atención".

Por eso, a medida que la vida moderna se nos
ofrece mas y mas ligada al comportamiento de las
masas y se comprueba en qué alta escala influyen
sobre ellas los medios de expresión del pensamien-
to, importa considerar lo que se ha venido haciendo
en el mundo desde que en 1894 el Congreso Inter-
nacional de Prensa de Amberes daba muestras de
estimar en todo su valor la iniciativa que un cuarto
de siglo antes tomara el general Lee de fundar be-
cas para estudiar Periodismo.

PRIMERAS INICIATIVAS.

La iniciativa de Robert E. Lee, en 1869, coloca
en el Washington College la cuna de estos estudios,
pero en realidad hay que llegar a 1903 para que se
abra paso una plena conciencia de que esta ense-
ñanza es necesaria. Fué Joseph Pulitzer, fundador
de la Escuela de Periodismo de Columbia, quien en
su famoso y polémico articulo de la "North Ame-
rican Review" se permite anunciar que "antes de
que termine el presente siglo las Escuelas de Pe-
riodismo serán una de las instituciones de la en-
señanza superior, como las Facultades de Derecho
o de Medicina." Y en efecto, en el medio siglo trans-
currido desde entonces, la curva estadística es ple-
namente favorable a tal profecía.

Por lo pronto, los Congresos internacionales de
Prensa vienen reiterando, desde la reunión de Bur-
deos en 1895 a la de Berna en 1902, su posición favo-
rable al planeamiento de estos estudios. En 1928, la

Conferencia internacional de Prensa aprobaba un
acuerdo por el cual se declaraba dispuesta a dar
su apoyo a la introducción de la enseñanza del Pe-
riodismo en los centros docentes y universitarios.

LOS ESTADOS UNIDOS.

América del Norte, Washington, Filadelfia y Nue-
va York nos dan, en cuarenta años de experiencia,
una aportación interesantísima. No en vano se trata
del único gran país cuya entera historia ha podido
contar con la imprenta. Quien sabe si esta relación
con el mundo de la tipografía ha influido en su
tempranera atención hacia la idoneidad profesional
de aquellos hombres que están más directamente li-
gados a las técnicas de la reproducción mecánica
de lo escrito. Porque entre 1878 y 1908 la atmósfera
yanki aparece impregnada de preocupación por la
incorporación de los estudios periodísticos a la ya
vasta gama de enseñanzas integradas—con una am-
plitud que al tradicionalista europeo le asombra—
en el tronco, mucho más verde y por consiguiente
más apto al injerto, de su Universidad. Missouri,
Denver, Michigän, Oregón, Texas, Medill, Wisousin,
Ohio, Illinois, Kansas... van estableciendo Cursos de
Periodismo. Actualmente veintiocho Universidades,
diecinueve Escuelas Técnicas y medio centenar de
Centros privados dan tal enseñanza.

GRAN BRETAÑA.

Inglaterra señala otra posición en esta vertiente
de la ordenación académica del Periodismo.

Ya en 1891, el reverendo W. Routh había creado
la "Victorian School of Journalism", en Londres.
La Universidad de Birmingham consigue gran re-
sonancia con los Cursos que establece en 1908, pre-
ocupada por la elevación del nivel del periodismo,
atrayendo un alumnado muy selecto y con el pro-
pósito de influir en la mejor preparación de las mi-
norías que se lanzen a la lucha política. Desde 1919,
Londres y Liverpool insertan en sus Universidades
esta enseñanza. La "London School of Journalism",
fundada por Max Pemberton y apoyada por las prin-
cipales empresas, y la "Regent Street Polytecnic",
son dos instituciones que dan testimonio de lo que
se ha logrado en ese camino. A ello han de añadirse
los Cursos del experto Tom Clark, el "training Plan"
del Grupo Kensley, en 1947, y la tradición editorial
de formar e instruir en cada periódico sus propios
redactores y empleados. Semejante tradición, que
es interesante por lo que supone de acomodamiento
a modos y técnicas, tendrá que ser abandonada como
normal a consecuencia de las conclusiones a que se
ha llegado por la Comisión encargada de preparar
el Consejo de Prensa. Esta ha propuesto elevar el
nivel social de los periodistas creando certificados
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y diplomas que podrán obtenerse después de haber
seguido enseñanzas sistemáticas y de superar de-
terminadas pruebas o exámenes. Dicho Plan empezó
a aplicarse en 1.0 de octubre de 1952 con el éxito
que supone la matricula de medio millar de estu-
diantes. La enseñanza total comprende cinco años,
distribuidos en la siguiente forma: seis meses de
prueba, tres años de estudios básicos y dieciocho
meses de cursos de especialización.

ALEMANIA.

Alemania se vió también atraída muy pronto por
estas cuestiones. Tras la "Journalistische Hochschu-
le", creada en Berlin en 1899, el esfuerzo se con-
densó en la Escuela Imperial de Prensa.

La enseñanza periodística alemana, en cuanto li-
gada a la Universidad, se caracteriza por un tono
predominantemente cultural y un fondo rigurosa-
mente académico. Antes del derrumbamiento del
Tercer Reich, Alemania contaba con dieciséis Uni-
versidades, dos Escuelas Técnicas y cinco Escuelas

• Superiores en las que se daban Cursos de Periodismo.
Actualmente hay estudios y enseñanzas de Perio-
dismo (o de Publicistica, como se prefiere designar
la materia) en las Universidades de Heidelberg, Mu-nich, Leipzig, Marburgo, Dresden, Bremen, Munster
y Colonia, y en Centros Superiores de Francfort,
Tubinga y Riel. En unos se prefiere el aspecto so-
ciológico o el económico, en otros se subraya la li-
nea tradicional de la técnica o de la cultura, y al-
gunos, en fin, han sabido fundir las dos tendencias.

En Alemania occidental, a los Cursos fuertemente
influidos por la situación política, dados en Aquis-gran inmediatamente después del armisticio, y en-derezados, como los de Otto Groth en Munich, a re-
solver la situación de momento, siguió la valiosa
experiencia del Instituto Friedmann, creado en 1949
en Munich, financiado por el "Abendzeitung". Laexperiencia Friedmann se basa en la práctica nor-
teamericana y tiende a seleccionar por repetidos cri-
bados: inicialmente se admiten treinta o cuarenta
entre los centenares de aspirantes, a los que se pide
una edad que oscile entre los diecinueve y los vein-
ticinco años. Un "test" oral reduce los admitidos a
su tercera o cuarta parte, y sobre ésta se actúa en
una verdadera "redacción-noviciado", una "Lehrre-daktion", donde los aprendices de periodismo pueden
ascender a periodistas.

OTROS PAISES CENTROEUROPF.OS.

Otros países del Centro de Europa han dedicadoal problema cierta atención. Checoeslovaquia esta-
bleció, en 1922, Cursos de periodismo en las Facul-
tades de Letras y, desde 1928, en Praga una AltaEscuela de Periodismo; en tanto que Hungría dis-
puso, antes de la guerra, de una Escuela Superior
de Periodismo en Budapest. Suiza, bajo la influen-
cia alemana, creó enseñanzas en Zurich y en Berna,
y más tarde en Friburgo, bien que considerando a
la Prensa más que como profesión como objeto cul-
tural.

FRANCIA.

Francia se ve atraída por el tema ya en los úl-
timos años del siglo XIX. En 1896 abre un Insti-

tuto de Ciencia de la Prensa y en 1899 la Escuela
Libre de Periodismo inspirada por Bataille, desde
"Le Figaro"; pero hay que llegar a 1924 para que
por iniciativa de Paul Verschave, la Facultad ca-
tólica de Lila funde una Escuela Superior de Pe-
diodismo, y a 1929 para que el Colegio Libre de
Ciencias Sociales dirigido por Ettienne Valot esta-
blezca un Centro de Estudios Periodísticos.

En los últimos años, la enseñanza del Periodis-
mo ha logrado un reconocimiento oficial y social,
a través del Decreto de 7 de julio de 1937 que creó,
en dependencia del Ministerio de Educación, un Ins-
tituto de Ciencia de la Prensa, y gracias a la ini-
ciativa de la Federación de la Prensa que, en 1945,
se mostró dispuesta a apoyar la fundación de un
Centro de formación profesional, el "Centre de for-
rnation des Journalistes", sostenido con los ingresos
que produce el giro comercial de Prensa. Este Cen-
tro es un establecimiento de carácter técnico, con
enseñanzas que duran dos años, el primero selectivo
y el segundo formativo. Una mitad salva el primer
examen, y una cuarta parte llega a la prueba últi-
ma. Sobre los aprobados se procede a una ulterior
documentación, mediante trabajos de carácter se-
minaristico.

Hay que recoger también, en Francia, aquellas
enseñanzas de fondo periodístico que son dadas en
los Institutos de estudios políticos, a falta- - que sub-
raya René Henry-Greard—de Facultades de Ciencias
políticas y sociales. Señálense, además, algunos es-
tudios en diversas Facultades que por la materia
(como en Derecho Político) o por la especialización
de las personas (como en el caso del director del
Instituto francés de Opinión Pública, el profesor
Stoetzel) reflejan una atención a la temática pe-
riodística.

HEI,OICA Y HOLANDA.

Bélgica creó en 1922 im Instituto para la ense-
ñanza del Periodismo, subvencionado por la Aso-
ciación de la Prensa. En el, con la historia, la econo-
mía, el derecho y la critica literaria se ordenan
ciertas prácticas, y tras dos cursos se obtiene un
diploma. Las Universidades de Gante y de Lieja tie-
nen establecidas enseñanzas de Ciencia de la Prensa,
aunque con el típico tono germánico, especialmente
cultural y académico. La Universidad católica de
Lovaina 3 la libre de Bruselas incluyen en sus pla-
nes, desde 1946, estos estudios.

En Holanda, a partir de 1947, la Universidad de
Amsterdam da entrada al Periodismo en su cuadro
de enseñanzas. En su Facultad de Ciencias Políti-
cas y Sociales es materia obligatoria la Ciencia de
la Prensa, que se exige para el examen de agre-
gación en la Sección de Políticas. La misma disci-
plina y la de Psicología Social (Psicología de las
multitudes, en la terminología holandesa) son igual-
mente exigidas para la Sección de Ciencias Sociales.
La Universidad católica de Nirnega responde más
bien que a las exigencias de una cultura periodísti-
ca a las de una preparación de tipo profesional ydesde 1948 ha organizado enseñanzas de Periodismo
en dos años de estudios académicos, principalmen-
te de Moral católica, de Lengua y literatura, de His-
toria y de Organización periodísticas, así como de las
especialidades de Relaciones Públicas y de Publici-
dad. Tras los dos años de Facultad se exigen tres
meses de prácticas para conseguir el diploma corres-
pondiente.
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SUECIA, NORUEGA Y DINAMARCA.

Los países escandinavos se han ocupado igual-
mente de esta perentoria inserción de saberes y téc-
nicas.

La Universidad sueca de Gotemburgo ha adap-
tado ciertos cursos propios a la preparación de los
periodistas, y se ha puesto de acuerdo con algunas
empresas periodísticas para que los estudiantes de
Periodismo puedan practicar en sus diarios como
meritorios. De igual modo se han establecido estas
enseñanzas en Estocolmo y en Upsala.

Por lo que se refiere a Noruega, mas bien se ha
tendido a mejorar el nivel de los ejercitantes me-
diante cursos de complementación tendentes a do-
tar a los periodistas de un más profundo acervo de
cultura.

En Dinamarca, desde 1946, la Universidad de Aar-

hus dispone de una Sección de Periodismo.

ITALIA.

Un curso libre explicado en Nápoles, en 1900, por

el profesor Rocco Galdieri, inicia el reconocimiento
académico de la nueva disciplina. La propuesta que
(lino Valori presenta en 1924 al Congreso nacional
de Periodistas, y que es aprobada unánimemente,
pide la creación de una Escuela de Periodismo, úni-
ca, en Roma. El acuerdo encuentra apoyo seguida-
mente mediante una moción elevada en el Parla-
mento durante la discusión de la Ley de Prensa.

De otra parte, en Italia, no pocas Universidades
van estableciendo, a partir de 1928, enseñanzas pe-

riodísticas de tipo cultural como Legislación de
Prensa o Historia del Periodismo. Así Perusa, Fe-
rrara, Trieste y la Católica de Milán. Entre tanto
se realiza la Iniciativa de la Escuela Nacional, que
es creada en 1930 bajo los auspicios de los Minis-
terios de Corporaciones y Educación, y con la in-
mediata presencia del Sindicato de Periodistas. Los
estudios de esta institución ocupan dos años y per-
miten suplir la práctica de dieciocho meses que exige
la ley para la inscripción en el Registro Oficial de
Periodistas. Desmontada la Escuela, tras las vicisi-
tudes políticas y bélicas, desde 1949, la Federación
nacional de Prensa dota enseñanzas trienales en la
Universidad de Urbino.

AMÉRICA HISPÁNICA.

En la América hispánica, que encuentra tan pró-
xima la imagen norteamericana, no falta la consi-

deración del Periodismo como docencia, impulsada,
además, por la influencia católica, palpable en al-
guna de sus instituciones más conocidas.

La República Argentina dispone de tres centros,
dos ligados a Universidades—en Tucumán y en La
Plata—y un tercero privado, pero con validez aca-
démica reconocida para sus diplomas por cuanto
sus exámenes son intervenidos por un comisario del
Ministerio, el Instituto Grafotécnico. Las enseñan-
zas iniciadas en Tucumán, fueron amparadas por
el periódico "Trópico"; las de La Plata, por la Fa-
cultad de Letras. El Instituto Grafotecnico, funda-
do en Buenos Aires en 1934, creó una Escuela Su-
perior de Periodismo cuyas enseñanzas son autori-
zadas por el Decreto de 16 de marzo de 1945. Es or-

ganismo de inspiración análoga a nuestra Escuela
de "El Debate", ya que está constituido bajo los aus-
picios de la Obra de San Pablo. Actualmente, y en
virtud de acuerdo parlamentario, acaba de crearse
en Buenos Aires una Escuela de Periodismo, ligada
a la Universidad por su profesorado y al Sindicato
de Prensa por lo que se refiere a las prácticas y a
su organización.

En Cuba, un Decreto del Presidente Batista,
en 1942, estableció con el nombre de Manuel Már-
quez Estrada una Escuela profesional de Periodismo,
dirigida por Octavio de la Suarée y últimamente por
el jefe de información del "Excelsior", David Alz-

corbe. La Escuela cubana desarrolla sus enseñan-
zas en cuatro cursos y dispone de rotativa propia
en sus talleres para las prácticas de los alumnos.

Brasil creó en 1943, cerca de la Facultad de Fil o
-sofía de la Universidad de San Paulo, una Escuela

de Periodismo. Un Decreto de 1948 ha añadido a
este centro otro análogo, en la misma Facultad, en
la Universidad de Rio de Janeiro.

Venezuela inauguró en 1947 su Escuela de Perio-
dismo, en la Universidad de Caracas, según el es-
quema y bajo la influencia de la norteamericana de
Columbia.

Perú tiene establecidas estas enseñanzas, desde
1945, con la Escuela de Periodismo de la Universi-
dad Católica y en la Nacional de San Marcos. El
organismo confesional se acoge a un plan de tres
años, parcelando el tercer curso en especializaciones
que procuran una preparación del periodista para
la secretaria de los diarios, las redacciones, la crí-
tica, la radiodifusión y las agencias. Desde 1953 ha
añadido un curso especial de Relaciones Públicas,
siguiendo esta peculiaridad de origen y desarrollo
tan conocidos en Inglaterra.

La Universidad Nacional de Chile organizó en 1947
un curso de Periodismo bajo la docencia del gra-
duado por Columbia Lisardo Arriagaba. En 1953,
ha inaugurado una Escuela la Facultad de Filoso-
fía y Educación.

En Guatemala funciona desde 1952, como Escue-
la Centroamericana de Periodismo, una verdadera
Facultad, aneja a la Universidad de San Carlos.
Honduras ha creado una Escuela local, dependiente
de la Facultad de Humanidades, y en Méjico, la
Asociación de la Prensa ha propuesto, en 1943, la
creación de dos instituciones complementarias; el
Instituto Mejicano de Periodismo y la Escuela de
Periodismo.

ASIA.

En el mundo asiático, la enseñanza del Periodis-
mo ha estado sometida a influencias inglesas, ale-
manas y norteamericanas. Australia estableció cur-
sos de Periodismo, bajo el patrón británico, en todas
sus Universidades, alguna de las cuales, como la de
Queensland, expide diplomas de habilitación pro-
fesional. El Japón siguió antes de la guerra el es-
quema académico y cultural alemán; ahora acoge
directamente la experiencia norteamericana. China,
que en un primer período (1911-18) llegó a tener
propias iniciativas, adopta bien pronto el modelo
yanld; unos treinta establecimientos de enseñanza
dan la de Periodismo siguiendo los programas de
Misouri y de Columbia. La India dispone, desde 1927,
de una Escuela de Periodismo en Madras.

REVISTA DE EDUCACIÓN
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UNIÓN SOVIÜTICA.

En el Inundo soviético, la Rusia bolchevique se ha
ocupado con pretensión totalitaria de la formación
de los profesionales del periodismo. Desde 1923 exis-
te, en la capital de la República, una Escuela Supe-
rior de Periodismo y cursos de Periodismo en trece
de sus Universidades. También en los países some-
tidos a su órbita se ha dado relieve a tal prepara-
ción. Desde 1946 la antigua Escuela Superior de Pe-
riodismo de Polonia, creada en 1917, ha pasado a
tomar un cariz partidista bajo la dependencia, apa-
rentemente científica, de la Academia de Ciencias
Politicas.

IGLESIA CATÓLICA.

La Iglesia Católica ha venido ocupándose con na (-
ximo interés de la preparación profesional de los
periodistas católicos y de la orientación católica del
conjunto de la profesión periodística. Por estas dos
vertientes encontramos de seguida la huella del es-
fuerzo desarrollado por la Santa Sede en los últi-
mos lustres.

De un lado las Universidades católicas esparcidas
por ambos hemisferios: en Lovaina y en Lima, en
Lila y en Nimega; de otro, desde 1946, en la Uni-
versidad Internacional "Pro Deo", de Roma, con sus
enseñanzas no solo de Periodismo, sino de las Cien-
cias de la Opinión y aun en general de Ciencias so-
ciales. Renuévase así el impulso de la Obra del car-
denal Ferrari, fundador de los Paulinos, tan viva y
efectivamente actuante en el tercer decenio de nues-
tra centuria. El dominico belga Félix Morlion viene
capitaneando el apostolado "pro Deo", tratando de
formar al periodista sobre una amplia base cultural
y ética, y vinculando a la enseñanza de las técnicas
un fondo moral y sociológico que haga posible un
mas claro sistema de ideas y unas más completas
información y documentación. Para el P. Morlion
el periodista no es realmente un profesional, sino
un misionero, y en este sentido su obra merece ca-
lificación de apostólica. También se debe a esta ac-
ción "pro Deo" una consideración del marco actual
de estas enseñanzas, con la superación del concepto
de Prensa y la necesidad de someter a la misma dis-
ciplina el Cine, la Radio, la Propaganda y la Pu-
blicidad.

(Concluirá en e/ próximo número.)

La "Carta del maestro" en la XVI Conferencia
de I. P. de Ginebra

CONSIDERACIONES GENERALES.

Después de 1934, y hecho excepción del período
de guerra comprendido entre 1940 y 1945, todos los
años se ha reunido en Ginebra la Conferencia In-
ternacional de Instrucción Pública. Organizada has-
ta 1946 por el Bureau International d'Education,
esta conferencia intergubernamental fué a partir de
1947 convocada conjuntamente por la Unesco y por
el B. I. E., en virtud del acuerdo tomado el 28 de
febrero de 1947 entre ambas organizaciones.

Ejemplo concreto de coordinación de actividades
educativas en el plan internacional, la organización
de la Conferencia Internacional de Instrucción Pú-

Con la presente crónica sobre la "Carta del Maes-
tro", adoptada en la XVI Conferencia internacto-
nal de Instrucción Pública, inicia su colaboración
en nuestra Revista el Director Adjunto del Bureau
International de l'éducation de Ginebra don Pedro
Roselló, personalidad educativa esparto:in de amplio
renombre internacional, que se ha destacado parti-cularmente en la lucha por la coordinación de mé-
todos educativos entre los múltiples paises adheri-
dos a la Unesco y al B. I. E., en cuya acción con-
junta ha colaborado activamente e/ doctor Roselló.
De las lineas generales de esta XVI Conferencia se
ha informado ya en el número 14 de la R. de E.,
págs. 243-4.

blica presenta ciertos rasgos característicos que me-
recen ser destacados:

a) En virtud del principio de que no habrá ra-
zón alguna de orden político que se oponga a la
corporación internacional en materia de educación,
todos los Estados —miembros o no de la Unesco o
del 13. I. E.— serán invitados a participar con igual
titulo y con igualdad de derechos;

b) Considerando que aún no ha llegado la hora
para los Estados de aceptar las obligaciones con-
tractuales sobre la mayor parte de los problemas
educativos, la Conferencia no adoptará convencio-
nes imperativas, pero si recomendaciones dirigidas
a los Ministerios de Instrucción Pública;

c) Gracias al espíritu de equipo que anima a las
delegaciones gubernamentales que participaron en
la Conferencia, estas recomendaciones han sido
adoptadas hasta la fecha por unanimidad, incluso
aquellas que tratan cuestiones tan controvertidas
como la coeducación o el estatuto del personal do-
cente.

En consecuencia, las Conferencias Internaciona-
les de Instrucción Pública han podido elaborar año
tras arlo un cuerpo de doctrina educativa que com-
prende 37 recomendaciones (1) tanto sobre cuestio-
nes de orden como (por no citar más que las más
recientes) la igualdad del acceso a la Enseñanza

(1) Véase el volumen Conférences internationales deinstruction publique: recueil des rEco mendations. Pu-blicado por la Unesco-B. I. E.
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Media, la escolaridad obligatoria y su prolongación,
el acceso de la mujer a la educación, la formación
y la situación del personal de Enseñanza Primaria,
las cantinas y los vestuarios escolares, la gratui-
dad del material escolar, los intercambios interna-
cionales de educadores, el desarrollo de los servi-
cios de sicología escolar..., como sobre cuestiones
de carácter más específicamente pedagógico: en-
señanza de la lectura, de la escritura y de los tra-
bajos manuales; iniciación en la matemática, inicia-
ción en las ciencias naturales, etc.

Seria presuntuoso pretender que las 37 recomen-
daciones presentadas a los Ministerios de Instruc-
ción Pública, totalizando cerca de seiscientos artícu-
los, constituyan un indice internacional de educa-
ción, en el sentido jurídico del término. En todo
caso no se puede asimilar esta Carta, elaborada por
delegados autorizados de la mayor parte de los Es-
tados de los cinco continentes, a la simple voz que
emana de Congresos privados a la que no corres-
ponde la responsabilidad de los países represen-
tados.

Lo suficientemente arduas como para no conside-
rarlas como un ideal, pero también lo bastante rea-
listas para que no se las califique de utópicas, es-
tas 37 recomendaciones han constituido para las
jerarquías educacionales una invitación a la inspi-
ración y al entusiasmo para realizar reformas, y
para los educadores, una base no menos valiosa en
la cual apoyar sus deseos y reivindicaciones.

Es posible inscribir en el activo de las conferen-
cias internacionales de instrucción pública otra ini-
ciativa que, presentándose por primera vez en 1934,
constituye una revolución en la concepción limitado-
ra y estrecha que se tenia entonces acerca de la
colaboración intergubernamental en materia de edu-
cación. En efecto, los Ministerios de Instrucción
Pública han sido invitados anualmente a someter a
la Conferencia un breve rapport sobre el movimien-
to educativo de su país durante el correspondiente
año escolar. La discusión de estos rapports, las nu-
merosas cuestiones a las que ha tenido que respon-
der cada Delegación, constituyen no solamente una
expresión feliz de la idea de la interdependencia
educativa, sino también —como ha afirmado con
acierto la Presidente de la XV Conferencia, Mlle.
Margaret Clapp--, una "notable" lección de educa-
ción comparada."

Los delegados llegaron a Ginebra dispuestos a
concentrar su atención en los dos temas particula-
res inscritos en el orden de trabajo de la Conferen-
cia. Pero no se les podría exigir que echasen en ol-
vido los problemas de orden administrativo o di-
dáctico que les han preocupado durante todo el año,
y que no aprovechasen la ocasión que les ofrece la
Conferencia de conocer, sobre estos problemas, los
avisos y las experiencias de sus colegas de otros
paises. Viene a satisfacer esa necesidad legitima a
que responde esta "vuelta al mundo pedagógico en
diez días" al que son invitados anualmente los par-
ticipantes de la Conferencia Internacional de Ins-
trucción Pública,

Para que el beneficio de esta visión panorámica
de la educación mundial se extienda a todos los
educadores, los rapports presentados a la Conferen-
cia han sido difundidos extensamente (2), y a esta
documentación han de referirse quienes quieran te-

(2) Véase Annuaire international de Peducation et de
Venseignement. Publicación anual de Unesco—B. I. E.

ner alguna idea de las tendencias educativas pre-
sentadas durante los cuatro últimos lustros y sobre
la curva ascendente, interrumpida a veces por pe-
riodos de estancamiento y de retroceso designados
por la evolución y la educación.

COMPOSICIÓN Y TECNICA DE TRABAJO
DE LA XVI CONFERENCIA.

Después de estas consideraciones de orden gene-
ral necesarias para situar la sesión de 1953 en el
lugar que le es propio, presentaremos los trabajos
de la XVI Conferencia Internacional de Instrucción
Pública celebrada del 6 al 11 de julio en Ginebra,
en los locales del B. 1. E.

Cincuenta y dos países se han hecho representar
en esta Conferencia por delegaciones presididas por
las más altas jerarquías de los respectivos Ministe-
rios de Instrucción Pública. Por vez primera, dada
la naturaleza de los temas inscritos en el progra-
ma de trabajo, los representantes de las grandes
asociaciones internacionales de educadores han fi-
gurado en calidad de observadores al lado de los
de las organizaciones intergubernamentales.

En la sesión de apertura, en el curso de la cual
tomaron la palabra el nuevo Director General de la
Unesco, M. Luther Evans, y el Director del B. I. E.,
Prof. Jean Piaget, la Conferencia nombró Presiden-
te por aclamación a Giovanni Caló, profesor de Pe-
dagogía de la Universidad de Florencia y antiguo
subsecretario de Estado de Instrucción Pública de
Italia, designándose también cuatro vicepresidentes:
M. Fouad Calal (ex ministro de Asuntos Sociales de
Egipto), B. O. Filteau (viceministro de Educación
de la Provincia de Quebec, Delegado del Canadá),
Blanca Rosa Urquiaga (directora general de Edu-
cación Rural de Cuba) y S. S. Bhatnagar (Secreta-
rio general del Ministerio de Educación de la India).

El programa de trabajo de la Conferencia com-
prendía los tres puntos siguientes:

1) Formación profesional del personal de Ense-
ñanza Primaria.

2) Situación del personal de Enseñanza Pri-
maria.

3) Rapports sobre el movimiento educativo en
1952-53.

En calidad de ponentes encargados de presentar
la discusión general y de presidir los comités de
redacción fueron elegidos Robert Dottrens (delega-
do suizo, 'c odir e ct o r del Instituto de Ciencias de la
Educación de la Universidad de Ginebra) y P. M.
Wilson (primer delegado del Reino Unido e inspec-
tor general del Ministerio Británico de Educación).
Estos dos ponentes tuvieron por misión la de elabo-
rar los proyectos de recomendación a los Ministe-
rios de Instrucción Pública, correspondientes a los
puntos 1) y 2) del programa de trabajo.

Con el fin de facilitar y orientar las dos discu-
siones generales sobre la formación y sobre la si-
tuación del personal de Enseñanza Primaria, los de-
legados tuvieron a su disposición cuatro estudios
de educación comparada (3). Los resultados de dos
encuestas realizadas por el B. I. E., una sobre la

(3) Véanse La foratation du persannel enseignant pri-
ataire (2 yol a ); La retribution du personne/ ~toma/
primaire, publicación de Unesco—B. I. E.; La formation
des maitres ruraux (Brasil, Costa del Oro, India y Mé-
jico), y La formation du personnel enseignant: Anglete-
rre, France, Etats-Unis. Publicado por la Unesco.
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formación profesional del personal de Enseñanza
Primaria (con datos concernientes a 65 países) y
otra sobre la distribución del mismo personal (con
datos sobre 56 países), así como dos estudios que
la Unesco había solicitado a diversos especialistas
sobre la formación de maestros en algunos países
tipo.

En efecto, la experiencia ha demostrado que úni-
camente el conocimiento inmediato de la realidad
escolar —"de lo que es" puede permitir a la Confe-
rencia no solamente concretar las intervenciones,
sino también y sobre todo dar a las recomendacio-
nes que está llamada a formular —es decir, a "lo
que debe ser"— ese sentido de la medida a que de-
be aspirarse.

RECOMENDACIÓN NÚM. 36. LA FORMACIÓN
DEL PERSONAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA.

La recomendación núm. 36 dirigida a los Ministe-
rios de Instrucción Pública concerniente a la for-
mación del personal de Enseñanza Primaria, com-
prendía 68 artículos, clasificados por secciones se-
gún el orden siguiente:

—Organización y Administración de la Enseñan-
za normal primaria.

—Reclutamiento y condiciones de admisión.
----Planes de estudios.
—Perfeccionamiento de los maestros primarios

en ejercicio.
—Cursos intensivos de formación.
—Contribución de los organismos internacionales.
No sería cuestión de dar aquí una síntesis de es-

ta recomendación (4). Debemos limitarnos a seña-
lar a titulo de ejemplo algunos de los artículos más
representativos de la posición adoptada por la Con-
ferencia.

Se ha estimado necesario encargar en ciertos
países un estudio o informe especializado "de va-
loración y formación del número de maestros re-
queridos según la extensión de la instrucción esco-
lar, conteniendo las repercusiones que pudiera te-
ner sobre los efectivos del personal de Enseñanza
Primaria, el movimiento demográfico, la prolonga-
ción de la escolaridad obligatoria, la reducción del
número máximo de alumnos confiados a cada maes-
tro, las vacaciones de empleo, etc.' , este informe es-
pecializado debe "dejar al Centro correspondiente
la autonomía y la actitud que son necesarias para
la buena marcha de todo Centro docente, sobre to-
do en lo que concierne a programas y a métodos
(artículos 2 a 6).

Con respecto a cuanto trata del nivel (secunda-
rio, intermedio o superior) de los Centros encarga-
dos de la formación de maestros primarios, la Con-
ferencia ha estimado que "cada país o Estado han
de interesarse en aportar su experiencia sobre los
sistemas que correspondan del modo más idóneo con
respecto a su situación geográfica, a sus disponibi-
lidades económicas y a sus posibilidades de reclu-
tamiento y de distribución de maestros. La forma-
ción de maestros en un Centro docente de Enseñan-

(4) El texto de las recomendaciones núm. 36 y 37 se
envía gratuitamente a quien los solicite a la Unesco
(19, avenue Kléber, 'París, 16e) o bien al Bureau inter-
national d'education (Palais Wilson, GenAve). El con-
junto de trabajos de la Conferencia puede verse en la
obra XVIe Con fdrence internationale de l'instructionpub/hrue • proces-verbaux et recomendations. Publicadapor Unesco—B. 1. E.

za Superior constituye un ideal al cual es preciso
acercarse más y más" (art.10).

Para atajar en lo posible la crisis de recluta-
miento de maestros que viene produciéndose en la
mayoría de los países, la Conferencia ha recomen-
dado que debe procurarse "atender a los candidatos
que, poseyendo las actitudes requeridas, puedan
sentir la tentación de dedicarse a otras actividades",
sin olvidar en todo caso que "el mejoramiento de la
situación moral y material del personal de Ense-
ñanza Primaria constituye el factor decisivo del
éxito de toda campaña de reclutamiento", bien en-
tendido asimismo que "las mismas posibilidades de
acceso a la profesión docente deben asegurarse a
los candidatos de ambos sexos" (arts. 18 y 19).

La Sección de la recomendación núm. 36 relativa
a planes de estudios y a programas comprende 17
artículos los más importantes de los cuales se re-
fieren al lugar que ha de reservarse a la cultura
general, a los estudios sicológicos, a diferentes ra-
mas de la ciencia de la educación, a la práctica de
la enseñanza, a los cours d optión, a la higiene físi-
ca y mental, a las actividades prescolares, a la vi-
da comunitaria..., sin olvidar las relaciones huma-
nas en la escala local, nacional e internacional.

Para que el maestro primario en ejercicio pueda
tener, a lo largo de toda su carrera, conocimientos
de las nuevas teorías y las técnicas nuevas para
perfeccionar su formación, si ésta ha sido demasia-
do sumaria, está previsto que "deben darse las má-
ximas facilidades a los maestros para que éstos pue-
dan beneficiarse de iniciativas encaminadas a su
perfeccionamiento profesional". Estas facilidades
son incluso más necesarias para aquellos maestros
que ejercen en los medios rurales sin poseer todos
los títulos requeridos" (art. 60).

Por último, tomando posición ante el problema
de la formación intensiva de maestros, la Confe-
rencia ha acordado en principio que "las autorida-
des responsables deben prever el número de maes-
tros que hagan falta en el curso de años próximos
y de asegurar en el tiempo oportuno su formación
por los medios más eficaces", entendiendo que si
las circunstancias imprevistas les obligan a derogar
las reglas habituales, "este régimen excepcional ha
de tener únicamente carácter interino y que con-
vendrá volver a la normalidad en el plazo más bre-
ve" y que, en este caso, "conviene exigir a los can-
didatos un nivel suficiente de cultura general y de
preparación profesional antes de confiárseles una
plaza (arts. 65 y 66).

RECOMENDACIÓN NÚM. 37. LA SITUACIÓN DEL
PERSONAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA.

Pese al interés que presentan 55 artículos (5), he-
mos de limitarnos a los tres breves extractos con-
tenidos en las siete secciones de que consta la re-
comendación:

—Estatuto administrativo.
—Nombramiento y atribución de plazas.
—Reglamentación laboral.
--Retribuciones.
—Indemnizaciones y gratificaciones diversas.
--Previsión social.

(5) Véase precedente sobre la posibilidad de obtener
gratuitamente el texto de las recomendaciones núme-
ros 36 y 37.
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—Personal docente extranjero u originario de otras
regiones del país.

Ya en los considerandos, la Conferencia ha procla-
mado que "la situación del cuerpo docente, tomado en
su conjunto, depende para una buena parte de su uni-
dad intrínseca, de las buenas relaciones con las auto-
ridades educacionales, de la medida en que sus miem-
bros son consultados para las cuestiones relativas a
sus condiciones de trabajo, a la cualidad y al mate-
rial de enseñanza, así como de la libertad que se les
concede en lo que concierne a sus convicciones per-
sonales; bien entendido que esta libertad no le con-
fiere el derecho de imponer sus convicciones a los
alumnos, lo que sería contrario del derecho de los
padres".

Los artículos de la recomendación consagrados al
Estatuto administrativo del personal de Enseñanza
Primaria (arts. 1 al 11), se inspiran en el principio
que pretende que en ningún caso los derechos y garan-
tías que le confiere este Estatuto deberán "ser in-
feriores a aquellos acordados para otras categorías
de funcionarios de igual nivel administrativo. Cons-
ciente del papel que representa la seguridad del em-
pleo, la Conferencia no ha dudado en recomendar que
"en caso de que un maestro reúna las condiciones
requeridas, conviene ofrecerle un contrato vitalicio.
Allí donde este principio no pueda aplicarse, "el con-
trato propuesto se extenderá a un período de larga
duración, con la posibilidad de renovación". Fué re-
conocido el derecho de los maestros de "asociarse a
las organizaciones profesionales le su categosria, ca-
lificados por los representantes en todas its ocasio-
nes"

Asimismo se recomendó que "los procedimientos de
nombramiento deben ser en lo posible los más sim-
ples, ofreciendo toda garantía de objetividad"; en el
caso de que el nombramiento no sea automático, el
sistema de selección de candidatos debe tener en
cuenta "el expediente escolar y las apreciaciones re-
lativas a él a lo largo de sus estudios normales, de
sus títulos, de sus actividades periescolares, así como
los resultados de pruebas y de ocupaciones indivi-
duales a que los maestros se dediquen (art. 14).

En la sección concerniente a la reglamentación la-
boral, se declara que "las posibilidades sico-fisioló-
gicas del alumno y las tareas que el maestro está
llamado a cumplir respecto a su clase, obligan a que
el horario semanal de clases no deba pasar d . las
treinta horas"; entendiendo que al margen de sus
funciones normales, el maestro "no podrá efectuar
un trabajo remunerado que le prive en parte de
atender al funcionamiento del servicio que tiene a su
cargo y a la autoridad moral que debe mantener an-
te sus conciudadanos en general, y en particular an-
te los padres y los alumnos". (Arts. 20 y 23.)

Veinte artículos (24 a 43) se reservan a los proble-

mas de las retribuciones y de la indemnización y
gratificaciones diversas. Después de haber subraya-
do que los miembros del personal de Enseñanza Pri-
maria deben recibir una retribución que corresponda
a la importancia de su misión y que sea al menos
igual a la de diversas categorías de funcionarios o
empleados que hayan recibido una preparación u
ocupen una situación social de igual nivel", la Con-
ferencia ha estimado que "el tratamiento mínimo
debe ser suficiente para asegurar al maestro, y esto
desde el comienzo de su carrera, las condiciones de
vida que le estimulen en su trabajo y le permitan
netamente crear un hogar" Más tarde, el contrato
deberá "atender rápidamente el sueldo medio del ba-
remo y obtener al fin de la carrera, allí donde el re-
tiro esté en función del monto del sueldo una pen-
sión o una indemnización óptima".

Se esperaba con curiosidad la posición que adopta-
ría la Conferencia respecto del principio, hasta la
fecha incompletamente contestado en algunos paises,
de la igualdad de trato de retribución de maestras
y de maestros; sin que una sola voz discordante sa-
liera al paso, la Conferencia ha invitado a las auto-
ridades de los paises en que todavía no se haya apli-
cado este principio, a tomar "todas las medidas que
puedan reducir progresivamente el desequilibrio exis-
tente entre los fondos de retribución de unos y de
otros'.

En materia de previsión social (arts. 44 a 52), la
Conferencia se ha mostrado muy liberal; el régimen
de previsión debe "responder a las eventualidades si-
guientes: "retiro, ayuda a huérfanos, invalidez, en-
fermedad y maternidad", y el monto de las cotiza-
ciones reclamadas al asegurado "no deben ser supe-
riores a la contribución de los poderes públicos" en
las Cajas de previsión.

El texto íntegro de estas dos recomendaciones, ca-
lificadas con justicia de "Carta Internacional del
Maestro", se ha comunicado a través de la Unesco
y la B. I. E. a todos los Gobiernos que participaron
o no en la Conferencia. En la carta que se le acom-
paña se ruega su traducción a la respectiva lengua
nacional con fines difusivos, y de hacer conocer las
medidas tomadas con el fin de darlas utilidad inme-
diata.

No parece improbable que el texto de estas comu-
nicaciones tendrán el oportuno efecto para los maes-
tros, y en este sentido las Asociaciones que los re-
presentan habrán de dedicarse seguidamente a un
estudio crítico de los artículos a la luz de las circuns-
tancias particulares de cada país. Buscarían en vano
un tema más sugestivo para inscribir el programa
de trabajo de los círculos de estudios, de sus confe-
rencias y de sus futuros congresos.

PEDRO ROSELL45

En la página siguiente se inicia la tercera y última parte de la serie de crónicas sobre
las Universidades Hispánicas, a cargo cle don ENRIQUE WARLETA FERNÁNDEZ. Las dos crónicas
anteriores se publicaron en los números 9 (abril, 1953, págs. 65-72) y 11 (junio, 1953, pági-
nas 292-8) de la R. DE E.
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Universidades hispánicas

y III

LAS DISTINTAS FACULTADES EN LA UNIVER-
SIDAD HISPANICA

Concretado ya en la primera parte el número de
Universidades, con especificación de sus Facultades
y Escuelas, y sentadas las lineas generales de la
organización universitaria, vamos a Intentar un es-
bozo (le estudio que comprenda las enseñanzas de
tipo superior que se dictan en todas las Universida-
des hispánicas, clasificados por Facultades iguales
o similares (19).

(19) Como prometimos en la nota 6 (Parte segun-
da) de este trabajo, damos a continuación cuenta de
las omisiones y errores deslizados en nuestro primer
articulo, y que, como dijimos, fueron producidos por
fuentes erróneas utilizadas y por lo reciente de la crea-
ción de algunas Universidades.

a) En la relación por paises omitimos las siguien-
tes Universidades: En Brasil, la "Universidad Católica
de Pernambuco" (Recife) y la "Universidad Mackenzie"
(Sao Paulo), que en la fuente utilizada (ver el número
de la Bibliografía) de 1950, figuraban como facultades
aisladas, sin formar Universidad . En Colombia, la "Uni-
versidad de América", fundada en Bogotá en 1951, y la
"Universidad Industrial", en Bucaramanga, dedicada
a estudios de ingeniería. En Méjico, la "Universidad La-
bastida", que funciona en Monterrey (Nuevo León). So
bre estas cinco Universidades no tenemos otros datos.

También omitimos en Filipinas la "Universidad Cen-
tral de Manila", integrada por las Facultades de Edu-
cación, Letras, Comercio, Farmacia, Odontologia, Me-
dicina y Enfermería y la "University of the Visayas",
localizada en Cebú e integrada por las siguientes Fa-
cultades: Economia Doméstica, Educación, Letras, De-
recho, Comercio, Farmacia e Ingeniería Civil. Asimis-
mo omitimos, en Méjico, la "Universidad Iberoamerica-
na" (Méjico D . F.), creada en 1953 con las Facultades
de Filosofía y Letras, Psicología, Leyes, Relaciones In-
dustriales y Química . (Esta Universidad proviene del
Centro Cultural Universitario, que empezó a funcionar
en 1942 con las clases del primer año de Filosofía.)

b) Existen algunas inexactitudes y lagunas que he-
mos podido controlar y subsanar en las siguientes fi-
chas: En Bolivia, en la "Universidad Autónoma "San
Simón", de Cochabamba, faltan algunas Facultades y
otras no figuran con su nombre exacto; está integrada
por los siguientes centros: Facultad de Derecho, Cien-
cias Sociales, Políticas y Económicas, Escuela Supe-
rior de Ciencias Económicas y Comerciales, Facultad de
Medicina, Facultad de Quim-ica y Farmacia, Facultad
de Odontología y Facultad de Agronomía. Sin catego-
ría propiamente universitaria funciona el Instituto Tec-
nológico y la Escuela Práctica de Agricultura La "Uni-
versidad "Gabriel René Moreno" tiene tres Facultades:
Derecho, Ciencias Sociales y Políticas, Ciencias Econó-
micas y Financieras y Medicina Veterinaria Además
funcionan el Instituto Tecnológico, la Escuela Politéc-
nica de Agricultura y Ganaderia v la Escuela de Bellas
Artes.

En Colombia, en la "Universidad Nacional de Colom-
bia", hay que añadir la Facultad de Filosofia y Letras,
de reciente creación. La "Universidad del Valle", en
Cali, de la que no dimos datos, fue fundada en 1946 y
tiene una Facultad de Agronomía La "Universidad de
Caldas", en Manizales, también Sin dato alguno, fue
fundada en 1948, y tiene una Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas, otra de In geniería y en 1954 comen-
zará a funcionar la de Medicina.

En Costa Rica, la Escuela de Filosofía y Letras de

Por razones obvias, este estudio no comprenderá
las sig-uientes Universidades: En Brasil, la Univer-
sidad Católica de Pernambuco y la Universidad
Mackenzie; en Colombia, la Universidad de América
y la Universidad Industrial; en Cuba, la ITniversi-

la "Universidad Nacional" ha cambiado recientemente
su nombre por el de Facultad de Humanidades.

En Chile, hacemos la salvedad de que existen dos
Universidades que, aun cuando tienen una gran im-
portancia, no hemos tenido en cuenta en este trabajo
en razón de su carácter. La "Universidad Técnica 'Fe-
derico Santa Malla", de Valparaíso y la "Universidad
Técnica del Estado", en Santiago.

En Ecuador, la "Universidad Católica de Quito" cons-
ta de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas,
la Escuela de Economia y el Instituto Femenino de
Cultura Superior, Familiar y Social. La "Universidad
de Guayaquil" está integrada por siete Facultades: Fi-
losofía, Pedagogía y Letras, Jurisprudencia y Ciencias
Sociales, Ciencias Económicas, Ciencias Matemáticas y
Físicas, Química y Farmacia, Ciencias Médicas y Agro-
nomía y Veterinaria.

En la "Universidad Nacional del Salvador" funciona
desde 1949 una Facultad de Filosofía y Letras, que ha-
bíamos omitido

En las Universidades de Filipinas, cuyos datos ha-
bíamos tomado principalmente de la "International List
of Universities" de la Unesco, los errores abundan como
consecuencia de esta fuente. "Far Eastern University":
añadir estudios de Medicina y Periodismo; los de Inge-
niería tienen las especialidades de Civil, Mecánica,
Eléctrica y Química. "National University": las especia-
lidades de Ingeniería son: Civil, Mecánica, Industrial,
Química, Eléctrica, Sanitaria, de Minas y Arquitectu-
ra. "University of Manila": suprimir Ingeniería y Mú-
sica, y añadir Diplomacia. "Philippines Women's Uni-
versity", añadir Química, "Adamson University", aña-
dir Arquitectura y Química; las especialidades de In-
geniería son: Civil, Química, Eléctrica, Industrial, Me-
cánica

-
 de Minas. "Arellano University": añadir In-

geniería Civil y Economia Doméstica. "Universidad de
Santo Tomás": añadir Química, Economía Doméstica,
Enfermería y Música: las especialidades de Ingeniería
son: Química, Civil, Mecánica y Eléctrica . "Universi-
dad Silliman: añadir Enfermería y Agricultura y su-
primir Teología; las especialidades de Ingeniería son:
Civil, Eléctrica y Mecánica. "Universidad de San Car-
los": añadir Economía Domestica; las especialidades
de Ingeniería son: Civil. Eléctrica y Mecánica. "Centro
Escolar LTniversity": añadir Filosofía, Economía Do-
méstica y Música. "University of Southern Philippines",
cuyos datos no dimos, tiene las Facultades de Educa-
ción, Letras, Derecho, Comercio e Ingenieria (Civil,
Mecánica y Eléctrica), La "Universidad de San Agus-
tín", fundada en 1953, consta de: Derecho, Educación,
Economia Doméstica, Ciencias Comerciales, Farmacia
y Letras.

En Méjico, la "Universidad de Querétaro, que fue
fundada el 24 de febrero de 1951, consta de las Facul-
tades de Leyes. de Ingeniería, de Ciencias Químicas y
de Comercio y Administración, y de las Escuelas de
Enfermería y Obstetricia y de Música. Además tiene
la Escuela Preparatoria y la Escuela de Bachilleratos.

En Paraguay, la "Universidad Nacional" tiene las Fa-
cultades de Derecho y Ciencias Sociales, Ingeniería,
Medicina, Odontología, Química y Farmacia. Filosofía
y Letras y Ciencias Económicas.

En Ecuador dimos datos inexactos de la "Universidad
de Loja, que está integrada por la Facultad de Juris-
prudencia y Ciencias Sociales, Jurídicas y Políticas (Es-
cuela de Derecho), y la Facultad de Ciencias (con Es-
cuelas de Medicina Veterinaria, de Ingeniería Agronó-
mica y de Química Industrial), además de un Conserva-
torio Nacional de Música.
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dad Central Marta Abreu y la Universidad Católi-
ca de Santo Tomás de Villanueva; en Méjico, la Uni-
versidad Labastida; en Nicaragua, su Universidad
Nacional, que por la reciente refundición de las
cinco Universidades existentes no poseemos los da-
tos necesarios, y en Puerto Rico, la Universidad Ca-
tólica.

Resulta dificil ante la diversidad de nombres de
las Facultades y Escuelas agrupar éstas y aquéllas
haciendo una clasificación que tenga fundamentos
reales; a veces nos encontramos con Facultades que
conceden títulos de Ingenieros y llevan el nombre de
Ciencias Ffsicomaternáticas, o con Escuelas Politéc-
nicas, que no tienen categoría universitaria ni con-
ceden títulos de Ingeniero, como pudiera parecer en
un principio. Vamos, pues, a intentar la clasifica-
ción bajo los siguientes grupos: 1) Filosofía, Le-
tras y Educación; 2) Derecho, Ciencias Sociales y
Políticas; 3) Economia y Comercio; 4) Medicina,
Odontología y Enfermería; 5) Farmacia y Quími-
ca; 6) Ciencias Exactas, Físicas y Naturales; 7) Ar-
quitectura e Ingeniería; 8) Agronomía y Veterina-
ria, y 9) Facultades varias. En este último apartado
incluiremos las que se dan con menos frecuencia en
las Universidades hispánicas, tales como Teología,
Música, Bellas Artes, Educación Física, Economia
Doméstica, etc.

1) FILOSOFÍA, LETRAS Y EDUCACIÓN.

Las Facultades de Filosofía y Letras se encuen-
tran mezcladas en bastantes casos con las de Edu-
cación, formando una sola Facultad, como ocurre
en la Universidad de Eva Perón (Argentina), que
tiene una Facultad de Humanidades y Ciencias de
la Educación; sin embargo, en la misma Argenti-
na, la Universidad de Cuyo tiene dos Facultades:
una dedicada a Ciencias de la Educación y otra a
Filosofía y Letras. En España ocurre que los estu-
dios de Pedagogía constituyen una Sección de la
Facultad de Filosofía y Letras de Madrid. En el
resto de los países se dan ambos casos, y por esta
razón hemos considerado necesaria la agrupación de
estos estudios en un solo apartado.

Con excepción de España, estas Facultades están
encargadas de modo especialísimo de la formación
del Profesorado de Secundaria, de manera que en
una gran mayoría uno de los dos títulos que se
expiden es el de Profesor. Generalmente se encuen-
2-ran divididas en Departamentos o Secciones de Fi-
losofía, Letras, Historia y Educación.

Los estudios se realizan en un periodo de cuatro
a cinco años por lo general, y son tan complicados
y autónomos que hacen difícil toda clasificación
comparativa.

2) DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS.

Como quiera que existen en varios países Facul-
tades de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, hemos
agrupado éstas para su estudio. Sin embargo, he-
tilos de señalar ciertas excenciones, tales como la
Universidad del Litoral (Argentina), en la que los
estudios sobre Política forman Facultad con Eco-
nomía y Comercio, igual que ocurre en España. En
Bolivia la Escuela de Derecho se integra en la Fa-
cultad de Ciencias Sociales de la Universidad de San
Andrés; por el contrario, en Venezuela ocurre que
su Universidad Central tiene una Facultad de Cien-

cias Económicas y Sociales. Pero, en atención a la
mayoría, juzgamos oportuno integrar este segundo
apartado eon los estudios que indicamos.

Los estudios de Derecho duran, por término me-
dio, de cuatro a seis años, tras los que se obtienen
los títulos de Licenciado, Doctor o de Abogado. A pe-
sar del número crecido de Facultades que existen,
los estudios son bastante parecidos: hay una tenden-
cia general que da la mayor importancia al Dere-
cho Civil y al Derecho Penal; le siguen en intensi-
dad las disciplinas de Derecho Administrativo, In-

ternacional, Público y Privado, Mercantil, Constitu-
cional, Romano, etc.

3) ECONOMÍA Y COMERCIO.

Salvo los casos en que estos estudios se dan junto
con Derecho (Javeriana, de Colombia; U. de Orien-
te, en Cuba), o junto con Ciencias Sociales (Nacio-
nal, de Costa Rica) o Políticas (U. N. del Litoral,
Argentina; Madrid, España), presentan en general
una diferenciación clara y determinada.

De cuatro a cinco años vienen a durar estos es-
tudios, que comprenden principalmente las materias
de Contabilidad, Geografía Económica, Economía
Política, Estadistica, Finanzas, etc., con las natura-
les referencias y asignaturas especificas dedicadas a
la economía y problemas peculiares del país.

4) MEDICINA, ODONTOLOGÍA Y ENFERMERÍA.

Bajo el titulo general de Ciencias Médicas funcio-
nan numerosas Facultades dedicadas a los estudios
de Medicina, Odontologia, Enfermería y Obstetricia;
también funcionan, con carácter aislado, dedicadas
a los dos primeros estudios mencionados.

Los estudios de Medicina y especialidades, que sue-
len durar de seis a siete años, ofrecen la particula-
ridad lógica de tener en todas las Facultades un nú-
mero elevado de horas dedicadas a las Prácticas en
Clínicas y Laboratorios. Las materias son comunes
a todas las Facultades, siendo quizá en este aparta-
do donde existe más homogeneidad en los planes de
estudio.

5) FARMACIA Y QUÍMICA.

Con excepción de España y algún país hispano-
americano, como es por ejemplo Costa Rica, los es-
tudios de Farmacia y Química están generalmente
unidos. También ocurre que los estudios de Farma-
cia se dan en Escuelas anexas a la Facultad de Me-
dicina: ejemplo de ello son la Universidad de Para-
ná (Brasil), Cuenca (Ecuador) y Panamá.

La duración de los estudios oscila de cuatro a cin-
co arios, generalmente.

6) CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES.

Las Facultades de Ciencias son bastante escasas,
ya que a veces ocurre, como en Argentina, que tie-
nen a su cargo, además de los estudios de Licencia-
tura en Matemáticas, Físicas, Químicas y Natura-
les, la concesión de títulos de Ingeniero. De otra par-
te, ocurre que la Licenciatura en Quitima se da, en
un gran número de casos, en Facultades de Farma-
cia y Química. Por estas razones es quizá este gru-
po el más inconcreto de todos y el que menos se
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presta a un posible estudio comparativo de planes y
programas. La Universidad española, con sus cuatro
Secciones de Físicas, Matemáticas, Químicas y Na-
turales, es la que más se acerca al patrón tipo de
estos estudios.

7) ARQUITECTURA E INGENTERIA.

Las carreras de Arquitectura e Ingeniería, en sus
diversas ramas, se encuentran a veces juntas for-
mando Escuelas de las Facultades de Ciencias Exac-
tas, como ocurre en la Universidad de Santo Do-
mingo y en las argentinas. En España se encuen-
tran, por excepción, fuera de la Universidad, en las
llamadas Escuelas Especiales. La especialidad que
más dificultad ofrece es la de Ingeniería Química,
que a veces forma parte de Facultades de Ciencias
Biológicas, como ocurre en la Universidad de Tru-
jillo (Perú), o bien unida a Farmacia o a Ciencias
Naturales, como ocurre en la Universidad Central
del Ecuador.

Los estudios en una y otra ramas tienen una du-
ración media de cinco o seis años. Las especialida-
des están un poco de acuerdo con la característica
especial de cada país; los estudios de Ingeniería más
comunes son: Civil, Industrial, Eléctrica, Medicina,
Química. En un orden más restringido figuran la
Ingeniería de Petróleos, la de Minas, la de Montes
o Forestal, la Sanitaria, la Aeronáutica, la de Tele-
comunicaciones, y sobre todo la Textil y la Azuca-
rera, cuyos estudios han surgido en lugares donde
los exigían las industrias existentes.

Hemos de consignar que la importancia de estas
Facultades y Escuelas ha aumentado notablemente
en los últimos tiempos.

8) AGRONOMIA Y VETERINARIA.

Reunimos estos estudios en un solo apartado, más
que por la realidad, ya que apenas se dan juntos en
las Facultades de Agronomía y Veterinaria de la
Universidad de Buenos Aires, en la Central del Ecua-
dor y en algunas otras, por razón del tema agrícola-
ganadero de sus estudios.

Es éste el grupo que menos Facultades arroja, y
en él los estudios tienen una duración media de cua-
tro a cinco años.

9) FACULTADES VARIAS.

Quedan ciertas Facultades que no admiten agru-
pación con otras y que constituyen estudios especia-
'Istmos. En primer lugar señalemos las Facultades
de Teología de la Universidad Católica de Chile y
de la Universidad Católica Javeriana (Colombia),
que quedan aún como exponente de la preponderan-
cia que estos estudios tuvieron hace tiempo y que
les ha sido arrebatada por el tecnicismo que actual-
mente impera, y con anterioridad por los estudios de
Derecho.

También funcionan Facultades o Escuelas de Be-
llas Artes, Música, Servicio Social, Decoración, Pe-
riodismo, Educación Física y Deportes, Higiene y
Salud Pública, etc.

CONCLUSIÓN.

El incremento que está cobrando la Universidad
en todos y cada uno de los países Hispanoamerica-

nos, España y Filipinas, y la comunidad de intereses,
lengua y cultura, nos hace pensar en un acercamien-
to cada vez más estrecho de las Universidades His-
pánicas, consistente de modo principal en un inter-
cambio de profesores, alumnos, ideas y trabajos, cuyo
primer paso debiera ser la libre circulación de estu-
diantes, es decir, llegar a la convalidación de títulos
académicos.

La oportunidad que ofrece la Asamblea de Uni-
versidades Hisrránicas debiera ser eficazmente apro-
vechada para este fin, que requiere a nuestro juicio
un estudio completo de planes de estudio y títulos
otorgados, hecho siguiendo los grupos que hemos de-
terminado en el presente trabajo, que no es otra cosa
que las primicias de nuestra preocupación por el
tema: algo incompleto, ciertamente, pero que repre-
senta un esfuerzo realizado sobre un tema que des-
borda por su amplitud y complejidad.

ENRIQUE WARLETA FERNÁNDEZ.
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Crónicas

Curso preuniversitario: Libertad y responsabilidad
plenas

Está próximo el momento en que el articulo, a
nuestro juicio más original y prometedor de la vi-
gente Ley de Enseñanza Media, va a sufrir la prue-
ba del fuego de la experiencia. Aquellos estudiantes
que superen las pruebas de Grado Superior ahora en
marcha entrarán en el curso preuniversitario (1). He
aquí la oportunidad de las sugestiones que se ofre-
cen en esta crónica.

Consideraciones previas.—El artículo 83 de la vi-
gente Ley de Enseñanza Media establece para los
Bachilleres de Grado Superior que aspiren al ingreso
en Facultades Universitarias, en Escuelas Especia-
les de Ingenieros o Arquitectos o en otros Centros
Superiores para los que así se determine, que segui-
rán bajo la responsabilidad académica de los Insti-
tutos Nacionales o Centros Superiores reconocidos
un curso preuniversitario para completar su forma-
ción. El mismo articulo señala a continuación en
líneas generales cuál será el contenido de dicho curso.

El simple hecho de confiar la responsabilidad aca-
démica de esta preparación a los Institutos Nacio-
nales y a los Colegios reconocidos superiores prueba
claramente que el legislador concibe esta prepara-
ción como una tarea de índole especial, que exige
Centros debidamente dotados, causa por la cual ex-
cluye a los demás de la misma. Tampoco es difícil
descubrir en este artículo un afán de estimular al
mismo tiempo el sentido de la responsabilidad de
aquéllos y, como consecuencia, su capacidad y origi-
nalidad; en tercer lugar se estimula también una
sana competencia entre los Centros encargados de
la preparación. Ahora bien, en la base de estos es-
tímulos aparece como condición "sine qua non" la
libertad en el desarrollo de su tarea.

Estas consideraciones previas nos inducen a ofre-
cer a la Superioridad las siguientes sugestiones, ten-
dentes a dar realidad y vida a las intenciones del
legislador. Merece la pena pensar seriamente en esto,
pues se puede afirmar que de toda la vigente Ley
de Enseñanza Media es este articulo el más original
y el más rico en posibilidades; debidamente aplica-
do sería capaz por si solo de dar vuelos a la Ense-
ñanza Media espaho'a, tan tremendamente desalada;
pero también ese artículo es el de 11111.9 delicada apli-
cación: cualquier torpeza en su aplicación lo con-
vertirá en letra muerta.

Primera: Libertad completa.—Que los Institutos
Nacionales y Colegios reconocidos superiores gocen
de absoluta libertad en la forma de dirigir, organi-
zar, desarrollar y administrar el curso prenniver-

(1) El Boletín Oficial del Estado del 5-1-54 publica la
Orden de 30 de diciembre de 1953 por la que se regla-
menta provisionalmente el curso preuniversitario. La
nueva Orden fija las materias y ejercicios, orientaciones
metodológicas, escolaridad, pase de centro, libros de
texto y pruebas de madurez. (N. DE LA R.)

sitario. Por lo que a los Institutos Nacionales se
refiere, esta libertad debe alcanzar en tan primer
término como las otras, al aspecto económico, pu-
diendo señalar las cuotas que cada Claustro acuer-
de según la característica social del Instituto, deter-
minada por el lugar que ocupe u otras circunstancias
cualesquiera. En todo caso cualquier limitación que
se imponga a un Centro debe ser universal, pues
en caso contrario la limitación supondrá frenos y
ataduras impuestas desde fuera para unos y libertad
para otros, estableciendo así una competencia des-
igual y desleal en provecho no ya económico—para
muchos centros esto es lo de menos—, sino moral,
empañando la originalidad y desvirtuando la capa-
cidad de los mismos. Los naturales colorarios de esta
libertad serían:

a) Sana competencia pedagógica entre Centros
trabajando en iguales condiciones.

b) Desarrollo pleno de la originalidad.
c) Despliegue pleno de su capacidad.
La única objeción que se nos ocurre podría surgir

a la libertad que reclamamos seria en lo económico
en cuanto a las cuotas, particularmente por lo que a
los Institutos Nacionales se refiere. No estará de-
más, antes de seguir adelante, observar que si no
hay libertad económica, las demás libertades ningu-
na falta hacen; que esta libertad supondría justa-
mente para los Institutos ese plus en el que se busca
la base de todo estimulo para el trabajo; que el
Curso preuniversitario es una fórmula tan intere-
sante, que merecería la pena pasar por alto ciertas
objeciones con tal de realizar la experiencia. Pero
las respuestas a esa objeción, aparentemente favora-
ble al estudiante modesto son evidentes:

1.° Al curso preuniversitario solamente llegarán,
si las cosas marchan como es debido, los alumnos de-
bidamente capacitados, es decir, un reducido porcen-
taje de la totalidad, que será el de aquellos que ha-
yan salvado con verdadera holgura las pruebas de
Grado Elemental y las de Grado Superior. Debiera
llegarse incluso a más: a exigir una nota mínima,
para poder pasar a este curso preuniversitario, en
las pruebas de Grado Superior. Esto quiere decir
que al curso preuniversitario no llegarán todos los
estudiantes modestos, sino solamente aquellos que
además de modestos, sean inteligentes. Y aquí vie-
ne la segunda respuesta:

2.° El porcentaje destinado a becas sobre la to-
talidad de las tasas académicas supone la cantidad
de millones de pesetas suficiente para que no falte
una beca a todo alumno económicamente débil y
verdaderamente dotado en el orden intelectual. So-
bre todo si las becas se canalizan preferentemente
hacia este curso superior. Estas becas permitirían a
dicho estudiante pagar los gastos y la preparación
del curso, que no deberá ser gratuita nunca, más
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que en los casos que el Centro lo estime oportuno.
La política de becas al bien dotado es la buena en
España; en cambio, la de la gratuidad sin discer-
nimiento en nuestra Patria es demagogia fácil, pues
el español tiende a no apreciar lo gratuito por su
innato orgullo. La experiencia nos muestra casos de
centros de enseñanza excelentes, por ejemplo reli-
giosos, en donde el simple hecho de ser gratuitos
ahuyenta a todo el que tiene con qué pagar, si a
mano viene, un centro peor. Por otro lado, hay mu-
chos ciudadanos que se imaginan que por el simple
hecho de ser pobres hay que darles gratuitamente
una carrera, aunque Dios no les haya dado talento
para ello; bien es verdad que esto es debido en gran
parte al mal ejemplo de las clases medias y supe-
riores que, aunque tengan un hijo con escasísimo
caletre, lo "sacan adelante" a punta de lanza y con
su influencia desvirtúan la selección objetiva de los
estudiantes. Becas para el estudiante inteligente y
mal dotado económicamente, para que pueda pagar
sus estudios al precio que cuesten. Esta es la buena
política estudiantil.

Segunda: Responsabilidad completa. — Institutos
Nacionales y Colegios Reconocidos superiores deben
ser plenamente responsables de su labor en el curso
preuniversitario, supuesta la libertad y la compe-
tencia en condiciones iguales antes señalada. Los
centros deben afrontar esta responsabilidad con to-
das sus consecuencias, incluso la del juicio de la
opinión pública. He aquí nuestras sugerencias, a fin
de que tal responsabilidad sea efectiva:

1." Cada centro presentará sus alumnos a exa-
men por separado de los demás.

2.° Cada centro expedirá un diploma o certificado
de madurez en el que se hará constar:

a) La asistencia del alumno a la preparación.
b) Un juicio general de madurez, que sin pre-

juzgar el examen, salvaguarde la responsabilidad del
centro. Por ejemplo, formulado así: "el alumno tiene
la madurez suficiente para presentarse a las prue-
bas del curso preuniversitario"; o "no tiene la ma-
durez suficiente"; o "este centro no tiene datos su-
ficientes aún para emitir juicio sobre la madurez
del alumno". La fórmula será, de aplicación general.
El alumno, sea cualquiera el juicio emitido, tendrá
derecho a presentarse a las pruebas. Este diploma
será requisito para acudir a las pruebas. No podrá
ser negado a ningún alumno que haya asistido re-
gularmente a las clases.

3." Debe hacerse público el resultado real y la
relación entre los juicios emitidos en los diplomas
y los resultados. Esta publicidad debe hacerse por
los medios ordinarios, incluso la prensa diaria.

Para terminar. Abogamos simplemente porque esta
fórmula original en España y rica en posibilidades
no se malogre. Estamos convencidos que cualquier
merma en la libertad y responsabilidad de los Cen-
tros quitaría todo su valor a la experiencia. Los cen-
tros deben tener derecho a eximirse públicamente
de responsabilidad, si sienten mermada esa libertad
para desarrollar sus calidades.

V. E. HERNANDEZ-VISTA.

Aspectos numéricos de la enseñanza universitaria
J. TENA ARTIGAS

Jefe del Departamento de Estudios Estadísticos
del Ministerio de Educación Nacional.

Aún no se apagó el eco de las voces ilustres que
recientemente se reunieron en Madrid para estudiar
los problemas de nuestros Centros universitarios.

Son variadísimos los temas que se trataron y múl-
tiples las conclusiones alcanzadas. En manos de nues-
tras primeras autoridades docentes existe, pues, un
caudal de observaciones, sugerencias y datos que
permitirán afrontar con un elevado coeficiente dc
seguridad, cualquier modificación o reforma que se
juzgue necesaria.

Cooperar modestamente a la ingente labor reali-
zada nos ha parecido una obligación. Con este obje-
to hemos recogido, ordenado y estudiado algunos da-
tos que estimamos inéditos y que quizá puedan arro-
jar alguna luz sobre los problemas en estudio.

1. ALUMNOS MATRICULADOS.

En el cuadro 1. 1 se reproducen las cifras de alum-
nos matriculados en las distintas Facultades univer-
sitarias, incluida la matrícula de Veterinaria, aun-
que estos estudios se cursaron en Escuela Especial
hasta el año 1944. Las series se inician en el curso
1914-15, excepto en las Facultades de Ciencias Po-

liticas y Económicas y Veterinaria, y terminan en
el 1951-52, último del que se dispone de datos defi-
nitivos.

Tomando como base el 1914-15 = 100 se han calcu-
lado los números indices simples de alumnos ma-
triculados (cuadro 1 . 2). Estas cifras reflejan las
vicisitudes por las que ha pasado la Universidad en
este periodo. La matricula aumenta gradualmente en
todas las Facultades, alcanzando la cifra máxima
en el curso 1927-28 y siguientes. El aumento es más
acusado en Derecho; excepcionalmente desciende el
número de alumnos matriculados en la escuela de
Veterinaria, cuya matricula empieza a superar a
la del curso 1915-16 únicamente a partir de 1935.

En los cursos 1929-30 y 1930-31 la matricula des-
ciende en todas las Facultades, y aunque en los años
siguientes se recupera algo, sigue siendo inferior a
la del periodo comprendido entre los años 1925 a
1928. Tras el paréntesis de la Guerra de Liberación,
reintegrada la vida universitaria a la normalidad,
las cifras indices van creciendo casi sin interrupción.

Considerando la Universidad en su conjunto, por
cada 100 alumnos matriculados en el curso 1915-16,
lo hicieron 240 en el 1950-51 (cuadro 1 . 3). Si re-
lacionamos la matricula universitaria con la pobla-
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CUADRO  1.1

Alumnos matriculados por Facultades.- Cifras absolutas.

CURSO
	

Ciencias	 Pol. y Econ.	 Derecho	 Farmacia	 Fil. y Let.	 Medicina Veterinaria

1914 - 15 	 3.264 6.458 1.477 2.472 5.856
1915 - 16 	 3.360 7.244 1.527 2.371 5.926 2.234
1916 - 17 	 3.512 17.419 1.521 2.479 6.277 703
1917 - 18 	 4.364 6.594 1.566 2.559 6.934 793
1918	 19 	 3.413 6.459 1.734 1.595 7.027 777
1919 - 20 	 4.470 5.833 1.870 2.396 7.443 981
1920 - 21 	 4.738 6.182 1.982 2.539 7.889 1.034

1921 - 22 	 3.382 3.681 1.994 2.394 7.480 925
1922 - 23 	 4.838 6.211 2.163 2.681 8.086 909
1923 - 24 	 5.112 6.312 2.387 3.019 8.690 426
1924 - 25 	 5.419 6.953 2.607 2.890 9.182 398
1925 - 26 	 5.552 7.848 2.745 3.127 9.618 347
1926 - 27 	 8.601 - 8.094 2.790 5.936 9.988 341
1927 - 28 	 11.009 10.360 3.571 7.598 12.784 792
1928 - 29 	 2.614 18.798 4.806 1.780 13.013 1.088
1929 - 30 	 2.728 12.882 4.376 1.924 11.629 1.377
1930 - 31 	 2.899 - 13.919 4.487 1.476 12.011 1.592

1931 - 32 	 3.350 11.769 3.234 3.058 12.222 1.887
1932 - 33 	 3.848 11.475 3.137 2.308 11.137 1.758
1933 - 34 	 3.694 11.016 3.011 2.215 10.691 2.084
1934 - 35 	 4.137 12.337 3.372 2.480 11.973 2.186
1935 - 36 	 3.516 10.486 2.866 2.108 10.177 2.656
1939 - 40 	 10.288 16.097 5.492 7.265 14.480 3.425
1940 - 41 	 6.428 - 10.061 3.433 4.541 9,300 1.792

1941 - 42 	 7.007 - 10.334 3.430 4.838 9.060 1.717
1942 - 43 	 8.191 -- 11.305 3.686 5.102 9.388 1.730
1943 - 44 	 8.224 1.223 11.555 3.776 4.299 10.518 2.169
1.944 - 45 	 7.161 1.021 10.986 3,654 3.709 10.650 2.219
1945 - 46 	 7.469 1.024 12.168 3.219 3.172 10.873 2.501
1946 - 47 	 8.066 1.524 13.020 3.22S 3.290 10.739 2.730
1947 - 48 	 7.356 1.890 14.799 3.660 3.639 12.315 3.261
1948 - 49 	 7.786 1.613 15.426 3.771 3.810 13.826 3.748
1949 - 50 	 7.456 2.095 16.372 3.938 4.104 12.628 3.710
1950 - 51 	 ;.851 2.140 16.853 4.201 4.059 12.768 3.761
1951 - 52 	 7.525 1.720 17.363 4.406 4.037 13.947 3.941

CUADRO 1.2

Alumnos nuttriculados por Facuttades.- Números indices.

CURSO Ciencias	 Pol. y Econ. Derecno Farmacia 1411. y Let. Medicina Veterinaria

1914 - 15 	 100 /00 /00 /00 100 -
1915 - 16 	 102 112 103 95 101 100
1916 - 17 	 107 269 102 100 107 31
1917 - 18 	 133 102 106 103 118 35
1918 - 19 	 104 100 117 64 120 34
1919 - 20 	 136 90 126 96 127 43
1920 - 21 	 145 95 134 102 134 46

1921	 22 	 103	 - 87 135 96 127 41
1922	 93 	 148 96 146 108 138 40
1923 - 24 	 156	 - 97 161 122 148 19
1924	 25 	 166 107 176 116 156 17
1925	 26 	 169	 - 121 185 126 164 19
1926	 27	 	 263 125 188 240 170 24
1927	 28 	 337	 - 160 241 307 218 35
1928	 29 	 80	 - 291 325 72 222 48
1929	 30 	 83	 - 199 296 77 198 61
1930	 31 	 88	 - 215 303 59 205 71

1931 - 32 	 102	 - 182 218 123 208 84
1932 - 33 	 117	 - 177 212 93 190 78
1933 - 34 	 113	 - 170 203 89 182 93
1934 - 35 	 126	 - 191 228 100 204 97
1935 - 36 	 107	 - 182 194 85 173 118
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CURSO Ciencias Pol. y Econ. Derecho Farmacia Fil. y Let. Medicina Veterinaria

1936 - 37 	 - - - - -
1937 - 38 	 - _ - - -
1938 - 39 	 - - - - - -
1939 - 40 	 315 - 249 371 293 254 153
1940 - 41 	 196 155 232 183 158 80

1941 - 42 	 214 160 232 195 154 76
1942 - 43 	 250 175 249 206 160 77
1943 - 44 	 251 100 178 255 173 179 97
1944 - 45 	 219 83 170 247 150 181 99
1945 - 46 	 228 33 188 217 128 185 111
1946 - 47 	 247 124 201 218 133 183 122
1947 - 48 	 225 154 229 247 147 210 145
1948 - 49 	 238 131 238 255 154 236 167
1949 - 50 	 228 171 253 266 166 215 166

1950 - 51 	 240 174 260 284 164 218 168
1951 - 52 	 230 140 268 298 163 238 176

CUADRO 1.3

Aluninas inatriculades en las Universidades.

CURSO Varones Mujeres

438
619
688
709
710
920

1.097
1.194
1.509
1.926
2.149
3.285
3.929
1.893
1.744
2.246

2.026
2.047
2.124
2.980
2.588
-
-
-

7.623
4.466

4.716
4.979
5.504
5.480
5.149
5.572
6.474
6.866
7.314
7.667

8.073

(''

Total
Tanto por ciento N.. Indice

TotalVarones Mujeres

1915
1916
1917
1918
1919
1920

1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927
1928
1929
1930

1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940

1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950

1951

- 16 	
- 17 	
- 18 	
- 19 	
- 20 	
- 21 	

- 22 	
- 23 	
- 24 	
- 25 	
- 26 	
- 27 	
- 28 	
- 29 	
- 30 	
- 31 	

- 32 	
- 33 	
- 34 	
- 35 	
- 36 	
- 37 	
- 38 	
- 39 	
- 40 	
- 41 	

- 42 	
- 43 	
- 44 	
- 45 	
- 46 	
- 47 	
- 48 	
- 49 	
- 50 	
- 51 	

- 52 	

21.029
32.064
22.898
22.951
22.693
22.588

21.983
24.496
26.291
27.724
29.412
36.434
41.534 l
39.336
31.813
33.471

31.607
29.858
28.664
31.510
26.661
-
-
-

46.713
29.297

29.953
32.693
36.260
33.920
35.277
37.025
40.452
43.114
42.989
43.966

44.866

'	 n )

21.467
32.683
23.586
23.660
23.403
23.508

23.080
25.690
27.800
29.650
31.561
39.719
45.463
41.229
33.557
35.717

33.633
31.905
30.788
34.490
29.249
-
-
--

54.336
33.763

34.669
37.672
41.764
39.400
40.426
42.597
46.926
49.980
50.303
51.633

52.939

98,0
98,1
97,1
97,0
97,0
96,1

95,2
95,4
91,6
93,5
93,2
91,7
91,4
95,4
94,8
93,7

94,0
93,6
93,1
91,4
91,2

--..
-
-

86,0
86,8

86,4
86,8
86,8
86,1
87,2
86,9
86,2
86,3
85,4
85,1

84,7

(*)

2,0
1,9
2,9
3,0
3,0
3,9

4,8
4,6
5,4
6,5
6,8
8,3
8,6
4,6
5,2
6,3

6,0
6,4
6,9
8,6
8,8
-
-
-

14,0
13,2

13,6
13,2
13,2
13,9
12,8
13,1
13,8
13,7
14,6
14,9

15,3

(*)

100
152
109
110
109
109

107
119
129
138
147
185
211
129
156
166

156
148
143
160
136
-
-
-

253
157

161
175
194
183
188
198
218
232
234
240

246

" Cifras estimadas.
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Gráfico 1.

ción española en los arios 1920, 1930, 1940 y 1950, el
número de universitarios por cada 10.000 habitantes
aumenta de 109 en el primero de los arios citados
a 179 en el 50, con una cifra máxima de 209 alum-
nos en el ario 1940, totalmente anormal y debida a
la acumulación de estudiantes después de la inte-
rrupción de los estudios durante los arios de nues-
tra Cruzada (cuadro 1. 4). No menos interesante es
observar que la a,sistencia de mujeres a la Univer-

sidad ha seguido una tendencia constantemente cre-
ciente: las 438 alumnas del curso 1915-16 se con-
virtieten en las 7.667 del 1950-51, que equivale a
un crecimiento del 1.750 por 100. En completo para-
lelismo con el aumento absoluto de la matricula fe-
menina aparece el relativo: por cada 100 universi-
tarios, 14,9 son mujeres, según datos del curso
1950-51, mientras que en el de 1915-16 tan sólo ha-
bla dos mujeres por cada cien alumnos (cuadro 1 . 3).



Chaurtnos ffixdncult.dos	 Linuerzuziaries-

11.	 'mil
doler 	 1, 111111'II	 111111 1111 	 II I I II

e
c„.„„c, ez,u,ba,

CdaJnIzerS Acrt, en chk. 10000 /1r.£1.14.111-eS 

' 

11111

1161117

11110	 .1d

3111111	 1
1930	 1460

, 	

Gráfico 3.

o

o

200

O

e

Od
10

- 
o Od

e_

Población
AÑO	 de

Espafla

Población
Univer-
sitaria

Alumnos
por cada
1.000 habt.

1920 	 21.303.162 23.403 109

1930 	 23.563.867 33.557 142 o
o

1940 	 25.877.971 54.336 209 * O

1950 	 27.976.755 50.303 179

(*) Año extraordinario por la acumulación del fin de
la guerra.

recade pa» denla de rtuyeres efe	 rt

1
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I
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1951 - 52

Matricula
en	 1. 0

Termi-
naron

2.027 449
438 75

3.718 1.517
902 296

1.785 942
2.330 948
1.244 507

12.444 4.734
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Gráfico 2.

CUADRO 1 . 4
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Gráfico 4.

CUADRO 2.1

Alumnos nzatriculculos e.i prbner curso en las F cultades y alumnos que terminaron sus estudios.

CURSO 	 1947 - 48

Termi-
naron

1948- 49 1949 - 50
Termi-
naron

1950 - 51

Facultad
Matrícula

en 1. 0
Matricula

en 1. 0
Termi-
naron

Matricula
en	 1.'

Matricula
en 1.0

Termi-
naron

Ciencias 	 1.793 390 1.865 438 1.846 436 1.895 496
P. y Económ 	 701 79 510 37 664 85 704 92
Derecho 	 3.204 920 3.579 1.133 3.753 1.325 3.657 1.389
Farmacia 	 590 269 646 463 715 413 765 346
Fil. y Letras 	 1.470 751 1.860 872 1.859 760 2.522 1.065
Medicina 	 1.870 912 2.046 1.077 2.109 893 2.128 1.255
Veterinaria 	 1.308 339 777 255 764 323 650 376

TOTAL 	 10.936 3.660 11.283 4.275 11.710 4.240 12.321 5.019

2. RELACIÓN ENTRE LOS ALUMNOS QUE

EMPIEZAN Y LOS QUE TERMINAN LOS ESTU-

DIOS. - INDICE DE DIFICULTAD DE LOS

ESTUDIOS.

En el cuadro 2. 1 se relacionan en cinco cursos
las cifras referentes a alumnos que terminaron sus
respectivas carreras con los que se matricularon por
primera vez en las Facultades. Si a partir de este
cuadro calculamos el número de alumnos que ter-
minaron sus estudios por cada 100 matriculados en
primero, las cifras obtenidas reflejan la variación
relativa de la matricula en las Facultades univer-
sitarias (cuadro 2 . 2).

CUADRO 2 . 2

Alumnos que terminaron sus estudios por cada 100
alumnos matriculados en primero.

FACULTAD

CURSO
1947-48 1948 -49 1949 - 50 1950-51 1951 -52

Ciencias	 ..... 21,7 23,4 23,6 26,1 22,1
P. y Económ 	 11,2 7,2 12,8 13,0 17,1
Derecho 28,7 31,6 35,3 37,9 40,8
Farmacia 45,5 71,6 57,7 45,2 32,8
Medicina	 	 51,0 46,8 40,8 42,2 52,7
Fil.	 y	 Letras. 48,7 52,6 42,5 38,9 40,6
Veterinaria	 	 25,9 32,8 42,2 57,8 40,7
Universidades 	 33,4 37,8 36,2 40,7 37,9



CUADRO 2 . 4

Alumnos Tanto por
Alumnos	 matricula- 	 ciento de

CURSO	 de Uni- 	 dos en pri- alumnos
versidades mer curso en primero

1947 - 48 	 46.926 10.936 23,3
1948 - 49	 	 49.980 11.283 22,5
1949 - 50 	 50.303 11.710 23,2
1950 - 51 51.633 12.321 23,8
1951 - 52 	 52.939 12.444 23,5

5 e / 2 en
..hvios en Excfr:411:kcee

foi>vc,..Pr
.5)	 \no

o
o

FACULTAD

Matricula-
dos por I.°
vez en l.^

Terminaron
estudios (*)

—

Alumnos que
terminaron
estudios por

cada 100
matricula-

1947-48 1951-52 dos en 1..

Ciencias	 	 1.793 449 25,0
P. y Económicas 	 701 75 10,7
Derecho 	 3.204 1.517 47,3
Farmacia	 . ... 590 296 50,1
Fil. y Letras .. 1.470 942 64,0
Medicina	 	 1.870 948 50,7
Veterinaria	 	 1.308 507 38,7
Universidades	 . 10.936 4.734 43,2

(•) Cifras provisionales.

Abannos que ferminaron criad/os por cada 100
m21riculados en 12

44)

I00

CURSO
Aprobaron

Examen
de Estado

Alumnos matriculados en primero en las Facultades
por cada 100 aprobados en Examen de Estado.

Matricula-
dos en I.'

en las
Facultades
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Puede obtenerse un indice de "la dificultad de los
estudios" en cada Facultad relacionando los alum-
nos que en un determinado año terminaron sus es-
tudios con los que los comenzaron cinco o seis años
antes, según la duración de la carrera. Así se ha
hecho en el cuadro 2. 3. Si consideramos estas ci-
fras en el sentido antes indicado, se puede estimar
corno la Facultad "más benévola" Filosofía y Letras,
en tanto que la "menos benévola" es Políticas y Eco-
nómicas.

CUADRO 2 . 3

Gráfico 5.

Gráfico 6.

3. RELACIÓN ENTRE LOS APROBADOS EN
EXAMEN DE ESTADO Y LOS QUE ABANDONAN

LOS ESTUDIOS.

De los alumnos que pasaron con éxito el Examen
de Estado se matricularon en las Universidades un
porcentaje que oscila entre el 31 en el curso 1947-48
y el 92 en el 1949-50. Casi la totalidad del resto se
orienta hacia el ingreso en las Escuelas Especiales
y, sin grave error, puede estimarse en un dos por
ciento el número de bachilleres que no inician nin-
gún estudio superior (cuadro 3. 1).

CUADRO 3 . 1

Tanto
CURSO	 por ciento

	1947 - 48 	 	 81

	

1948 - 49 	 	 81

	

1949 - 50 	 	 92

	

1950 - 51 	 	 87

Las cifras de alumnos matriculados por primera
vez en primer curso de las Facultades con la ma-
trícula total se comparan en el cuadro 2 . 4. La se-
rie comienza en el curso 1947-48, primero en el que
se solicitó de las Universidades este dato. La pro-
porción entre los matriculados en primero y la ma-
tricula total apenas varia en los años considerados.

1947 - 48 	 13.348 10.936
1948 - 49 	 13.189 11.283
1949 - 50 	 12.712 11.710
1950 - 51 	 14.058 12.321
n••••••nn••n•••

4. COSTE DE LA ENSEÑAnZA UNIVERSI-

TARIA.—PROPORCIÓN CON QUE CONTRIBU-
YEN A SUFRAGAR EL COSTE POR ALUMNO,
EL ESTADO, LA UNIVERSIDAD Y LOS PRO-

PIOS ALUMNOS.

Un problema importante para la vida de la Uni-
versidad es el económico.

La enseñanza sil perior es cara, cada día más, so-



gpor/aciones a/
so5tenimiento de /a

Universidad

Intereses del capital...... 1.055.895,60
Herencias, legados, etc. 	 295.119,83
Descuento Habilitación... 	 387.330,85
Incremento cap. univers. 1.823.812,92

Aportación de los alum-
nos:

Tasas, títulos, certifica-
ciones 	  22.342.863,32

Derechos de prácticas 	  8.508.820,75

TOTAL 	

3.562.159.20

30.851.6811,07

166.905.383,27

La aportación por alumno es:

El Estado 	 132.491.545,00/51.633=

Pesetas
-------

2.566,02
La Universidad 	 3.562.159,20/51.633 = 68,98
Los alumnos 	 30.851.684,07/51.633 = 597,51

—
3.23e.53COSTE TOTAL 	

Calculando las correspondientes cifras relativas,
las aportaciones son:
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bre todo en las Facultades experimentales. En Es-
paña hay un principio directriz de la política do-
cente, que repercute ampliamente en este aspecto
económico: Ningún alumno debidamente dotado se
verá impedido de cursar estudios universitarios por
falta de recursos económicos ¿Pero debe el Estado
cargar con el peso total del sostenimiento de la Uni-
versidad, aún a riesgo de que muera de inanición?
j0, por el contrario, deben contribuir al sostenimien-
to ice directamente be neficiados? Veamos la situa-
ción actual.

Para el año 1949 el presupuesto de Enseñanza
Universitaria ascendió a 94.101.875 pesetas. Si a
esa cantidad sumamos 23.928.215 pesetas que en igual
ario ingresaron las Universidades por distintos con-
ceptos (intereses, legados, tasas, prácticas y des-
cuentos de Habilitación), obtenemos un total de
118.030.090 pesetas. Dividida esta suma por los 49.980
alumnos matriculados en igual período, se obtiene
un coste medio por alumno de 2.361,54 pesetas.

En el ario 1951, último del que disponemos de da-
tos completos, la Enseñanza Universitaria tuvo un
presupuesto de 132.491.545 pesetas y las Universida-
des unos ingresos propios de 34.413.843,27 pesetas,
lo que da un total de 166.905.388,27 pesetas. Dado
que los alumnos matriculados fueron 51.633, el coste
medio por alumno, sin distinción de oficial o libre,
ascendió a 3.232.53 pesetas, lo que equivale a una
variación del 136 por 100 respecto al ario 1949.

Pero si el conocimiento de estas cifras es de gran
interés, no menor es determinar en qué proporción
contribuyen el Estado, la Universidad y los alum-
nos en la financiación de la Enseñanza Universitaria.

Para ello hemos efectuado los siguientes cálculos
trabajando con las cifras del año 1951:

Pesetas

Aportación del Estado (Presupuesto) 132.491.545,00

Aportación de la Uni-
versidad:

Pesetas

Por 100
del coste

El Estado 	 79,38
La Universidad 	  2,14
Los alumnos 	 18,48

Gráfico 7.

Según deducimos en un trabajo sobre la Enseñan-
za Media recientemente publicado (1), cada alumno
contribuía con un 25,2 por 100 en la financiación
de su enseñanza, mientras que en la Enseñanza Uni-
versitaria su aportación tan sólo es el 2,14 por 100.
Esta gran diferencia entre ambos porcentajes es por
sí lo suficientemente expresiva y no creemos precise
ningún comentario. Lo que es indudable es que las
actuales tasas académicas son totalmente insignifi-
cantes para cubrir un porcentaje mínimo del coste
de la Enseñanza Universitaria. El tema ha sido am-
pliamente tratado en la reciente Asamblea de Uni-
versidades y, sin duda, merece un estudio profundo
de nuestras autoridades.

5. TASAS ACADÉMICAS.

A la misma conclusión llegamos al comparar las
tasas vigentes en las Facultades españolas con las
de algunas extranjeras. En el cuadro 5. 1 se reco-
gen los derechos de matricula y prácticas en las dis-
tintas Facultades Universitarias para un ario tipo,
como el tercero. El promedio es de 538,70 pesetas
en la Enseñanza Oficial y 510,22 en /a Libre.

CUADRO 5 . 1

FACULTAD
Enseñanza

oficial
Enseñanza

libre

Ciencias	 	 555,20 430,20
Filosofía y Letras 	 515,70 430,20
Derecho	 	  413,50 432,90
Farmacia	 	 641,60 450,05
Veterinaria	 	 711,10 759,40
Medicina	 	 520,30 636,30
Políticas y Económicas. 413,50 432,90
Promedio	 	 538,70 510,28

	nnnn••n

(1) "Aspectos numéricos de la Enseñanza Media". RE-
VISTA DE EDUCACIÓN. Núm. 8. Marzo 1953.
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Estas cifras son mucho más bajas que las que
rigen, en general, en los Centros docentes similares
del extranjero. Unicamente, entre todos los datos
obtenidos, las tasas de la Universidad de París son
inferiores a las españolas (cuadro 5 . 2).

CUADRO 5 . 2

Italia:

Los derechos de matricula por curso
académico son unas 	 	 1.838,60

Inglaterra:

Oscilan entre 	

de Gante y Lieja. Os-

de Bruselas. Oscilan

de Lovaina. Oscilan

Francia (Universidad de Paris):

Fac. de Derecho, aproximadamente.
Fac. de Farmacia, id. 	
Fac. de Letras, id. 	
Fac. de Medicina, id. 	

Estados Unidos:

Universidad de Boston 	 	 550
Instituto Técnico de California 	 	 575
Universidad de Columbia 	 	 670
Universidad de Harvard 	 	 650
Colegio La Salle 	 	 450
Universidad de Princeton 	 	 750
Universidad de Stanford 	 	 635
Universidad de Yale 	 	 665

NOTA.—Todos estos derechos se refieren a un curso
académico.

6. ESTUDIANTES EXTRANJEROS.

Este aspecto tan interesante de la Universidad es-
pañola queda ampliamente reflejado en los cuadros
6. 1 y 6. 2. En el primero se recogen los alumnos
matriculados en el último curso 1952-53, clasificados
por Universidades y Facultades; en el cuadro 6. 2
se han clasificado según el país de origen y los es-
tudios cursados.

Son de destacar las siguientes cifras:
1.0 Más de la mitad de estos universitarios, exac-

tamente el 56,1 por 100, están matriculados en las
Facultades de Medici na, en su mayoría la de Madrid.

2.° El 68,9 por 100 son originarios de países his-
panoamericanos (incluido en este porcentaje el gru-
po de once alumnos brasileños); el 17,5 por 100, son
europeos; estadounidenses, el 4,2; un 7,3 se reparte
entre distintas nacionalidades, y el 2,1 restante no
consta su nacionalidad.

3.° De los 1.294 estudiantes hispanoamericanos,
los grupos más numerosos corresponden a Puerto
Rico, con 399 estudiantes (el 30,8 por 100); Vene-
zuela, con 246 (el 19 por 100), y Colombia, con 209
(el 16,1 por 100).

4.0 Estos 1.878 alumnos extranjeros representan
el 3,5 por 100 de la población total universitaria. Los
1.363 matriculados en la Universidad Central supo-
nen un porcentaje del ocho respecto a la población
universitaria madrileña.

Pesetas
------------

Bélgica:

Universidad
cuan entre

Universidad
entre 	

Universidad
entre

4.080 y 5.185

1.164 y 1.742

1.898 y 9.362

3.658 y 4.445

260,85
256,96
261.40
338,36

Dólares

CUADRO 6.1

Alumnos extranjeros 'matriculados en las Universidades españolas.—Curso 1952 - 53.

Universidad/Facultad Ciencias
Políticas

y Eco-
nomia

Barcelona	 	 14
Granada 	
Madrid	 	 56 99Murcia	 	 1
Sevilla	 	 2
Santiago	 	 8
Salamanca	 	 16
Oviedo	 	
Valencia	 	 3
Valladolid	 	 2
Zaragoza	 	 4
La Laguna 	  2

TOTAL 	 108 99

Filosofía
Derecho Farmacia	 Y	 Medicina Veten.	 Totales

Letras	 nana

10 2 19 45 90
25 25121 19 239 818 11 1.3632

3
5

60
4
5

11
5

10

6
3

60
1
9
2
7

- -
27
33
59

16
28

3

1

2

9
36
56

195
5

33
43
21

2

226 31 346 1.054 14 1.873
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CUADRO 6.2
Alumnos extranjeros matriculados en las Facultades españolas.-Curso 1952 - 53.

Paises de origen Ciencias
Políticas
y Eco-
nomla

Derecho Farmacia
Filosofía

y
Letras

Medicina Veten-
mula

Totales

Alemania	 	 9 5 4 5 35 11 69
Austria	 	 --- 2 1 2 5
Bélgica	 	 1 - 2 2 - 5
Bulgaria	 	 - 1 - _ - 1
Croacia	 	 3 4 5 2 14
Dinamarca	 	 - - -
Eslovaquia	 	 1 3 1 4 9
Eslovenia	 	 1 2 1 --- 7 11
Finlandia	 	 - - 1 --- 1
Francia	 	 5 1 17 43 8 1 75
Grecia	 	 1 - -- 1 2
Gran Bretaña 	 - 1 1 29 --- 31
Hungría	 	 2 5 - - 2 - 9
Irlanda	 	 - - - - --
Islandia	 	 - - - 1 - 1
Italia	 	 5 3 3 3 1 - 15
Noruega	 	 1 1 - 2
Países Bajos 	 - 1 - 1 2 - 4
Polonia	 	 7 2 - - 7 - 16
Portugal	 	 3 -- 5 2 5 15
Rumania	 	 1 3 3 - 3 - 10
Rusia	 	 1 2 1 4
Suecia	 	 - - 1 3 - - 4
Suiza	 	 1 2 8 2 13
Ucrania	 	 1 1 - - 7 9
Yugoslavia	 	 1 2 1 - 4

_

EUROPA	 ...	 .... ........	 	 34 43 44 7 137 63 1 329

Canadá	 	 - - 1 1
Estados Unidos	 	 3 10 4 3 51 9 80
Argentina	 	 7 1 8 1 14 11 42
Bolivia	 	 9 4 12 2 3 23
Brasil	 	 1 1 - 4 5 11
Colombia	 	 8 4 12 1 16 168 209
Costa Rica 	 5 1 1 --- 3 53 63
Cuba	 	 12 2 10 5 8 9 1 47
Chile	 	 1 1 3 2 11 4 22
Ecuador	 	 - 8 6 3 5 22
El Salvador 	 1 5 12 41 59
Guatemala	 	 - - 1 - 6 - 7
Honduras	 	 1 1 1 7 10
Méjico	 	 3 5 5 1 7 6 27
Nicaragua	 	 1 - 9 3 5 18
Panamá 	 1 5 3 17 • 26
Paraguay	 	 - 1 1 2 4
Perú	 	 3 16 5 20 - 44
Puerto Rico 	 6 5 1 9 378 399
República Dominicana 	 3 1 2 - 7 13
Uruguay 	 - - 2_ - 2
Venezuela 	 7 43 6 5 185 - 246

AMÉRICA 	 65 44 156 20 150 939 1 1.375

China	 	 4 2 1 3 2 - 12
Egipto	 	 -- 2 6 -. 8
Filipinas 4 8 20 39 6 76
Hawai	 	 - - - 1 - 1
Indonesia	 	 1 1
Israel	 	 - - - 2 - - 2
Japón	 	 - 1 1
Jamaica	 	 1 - 1
Líbano 	 _ 3 3 6
Marruecos español 	 1 4 2 11 1 19
Marruecos francés 	 1 - 1 1 1 3
Tailandia	 	 2 2 - - - 4
Trinidad	 	 1 1

9 12 26 4 59 24 1 135
No consta 	 28 11 39

TOTALES 	 108 199 226 31 346 1.054 14 1.878
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Cooperativas escolares

La vigente Ley de Cooperación del 2 de enero del
1942, resalta la tendencia a organizar y disciplinar
en sentido jerárquico y unitario la acción cooperati-
va y de la definición que se contiene en el articulo
1., lo que se destaca con más fuerza es esa expre-
sión de aunar esfuerzos que denota muy bien el ca-
rácter unificador de la cooperación. La cooperación
es lo contrario de la lucha, el contrapunto de la opo-
sición. Es la más clara expresión del criterio centrí-
peto frente a la lucha la oposición y la dispersión
que supone un concepto centrífugo.

En la vigente Ley no se ha hablado de Cooperati-
vas escolares, pero no quiere decir que éstas no exis-
tan, ya que las Cooperativas del Frente de Juven-
tudes tienen carácter cíe Cooperativas escolares. La
Ley menciona las Cooperativas del Frente de Juven-
tudes en el artículo 36 al hacer la enumeración de
las distintas clases de socios cooperativos y en el ar-
ticulo 45 que establece lo siguiente: "La Delega-
ción Nacional del Frente de Juventudes podrá crear
Cooperativas de las distintas clases determinadas
en esta Ley, fundamentalmente las que tengan por
objeto la práctica de labores agrícolas, de avicultu-
ra y cunicultura, así como la cría del gusano de
seda".

Es lástima que el Reglamento de 11 de noviembre
de 1943 no haya desarrollado esta materia de las
Cooperativas del Frente de Juventudes, y aqui ve-
mos una notable diferencia con los anteproyectos de
1927 y Reglamento de 2 de octubre de 1931, que se
ocupaban con bastante detalle y circunstancia de
las Cooperativas escolares.

De los 89 artículos de que consta el vigente Re-
glamento de 1943, sólo uno se ocupó de las Coope-
rativas del Frente de Juventudes, y es el artículo
2.", párrafo 2.", que establece que el menor de edad
mayor de dieciocho años, podrá formar parte de las
Cooperativas del Frente de Juventudes a que se re-
fieren los artículos 36 y 45 de la Ley, a menos que
el padre o, en su defecto, la madre o tutor, hagan
constar expresamente su voluntad en contrario.

A pesar de esta parquedad legislativa parece ser
que afortunadamente la preocupación por las Co-
operativas escolares no ha decrecido un momento y
que se tiene conciencia de que constituye uno de
los principales instrumentos de la educación (1).

No se nos oculta que en la actual situación del
mundo existen problemas que gravitan con más ur-
gencia que la educación y la cooperación. Tanto
una como otra tienen por finalidad hacer que el
hombre sea si mismo, facilitar que desarrollen con
plenitud el proyecto de vida que llevan dentro de sí.
Mediante la cooperación y la educación el hombre

(1) Buena prueba de ello es el proyecto de Ley sobre
creación cíe Escuelas de Primera Enseñanza en régimen
de cooperación social, que tiende a suscitar y fomentar
y tutelar la existencia de verdaderas Escuelas Coopera-
tivas. La cooperación no puede crearse desde el Poder,
pero sí estimularse, y ésta es la finalidad del Proyecto,

puede hacer de su vida como arquero que tiene un
blanco, es decir, tensarla y dispararla. Ahora bien
cuando el hombre y la comunidad política en la que
vive se ven cercados de odios y amenazas, no cabe
duda dc que no es la cooperación y el amor la me-
jor prédica que puede realizarse, sino el preparar-
los y adiestrarlos para la defensa ante el enemigo.
Esto es una verdad tan incontenible que se impone
por su misma evidencia, y sería pueril desconocer
que acaso el mundo y concretamente España está
viviendo momentos anticooperativos, momentos en
que la cooperación no tiene nada que hacer.

Pero aunque incurramos una vez más en el de-
fecto de exagerado optimismo, nos parece advertir
que en todo el mundo se va imponiendo un sentido
de paz y colaboración que son distintas palabras
para designar la misma idea de la cooperación. Y
estimamos además que aun en la lucha el sentido
cooperativo es útil y necesario. No existe más inti-
ma cooperación que la de los equipos combatientes
y aunque sea para luchar y destrozarse entre sí, la
idea de unión y de cooperación acaba imponiéndose
incluso en los momentos más hostiles a la misma,
pues si quiebra la cooperación universal que es la
asíntota de toda idea cooperativa, se logra por lo
menos una mayor trabazón y cooperación entre los
diversos grupos pug-nantes.

Entre las finalidades de la Cooperativa ha figura-
do siempre la educación y así, en un folleto redac-
tado por Margaret Digby titulado "La cooperación:
lo que significa y cómo actúa", publicado por pri-
mera vez en 1947 y del que se han hecho infinidad
de ediciones, se recuerda que una parte de los fon-
dos sociales se dedican siempre a la labor educativa.
Lo interesante del movimiento cooperativo no es
tanto crear entidades cooperativas como espíritu
cooperativo y naturalmente como los cooperatistas
son siempre gente de realidades saben que espíritu
cooperativo no puede existir ni vivir si no ha en-
carnados en hombres cooperarios y en consecuen-
cia la finalidad de todo el movimiento en pro de la
cooperación tiene como diana la consecución de hom-
bres animados de espíritu cooperario, es decir, de
hombres que sean conscientes de que su yo social
debe prevalecer sobre su yo egoísta. O si se quiere,
con fórmula mas exacta, la consecución cíe hombres
de suficiente inteligencia para darse cuenta de esta
verdad ineludible aunque muchos quieran descono-
cerla: no hay otra manera de ayudarse a si mismo
que la cíe ayudar a los demás. El egoísmo inteligen-
te conoce y sabe que el hombre en lucha contra to-
dos sucumbe necesariamente y que sólo mediante
la cooperación puede ser capaz de realizar su pro-
pio destino.

No participamos en la posición de Carlos Gide,
que decía que la cooperación no podrá nunca fruc-
tificar en los países latinos. Sostenía Gide que la
cooperación florece en los países latinos pero que
únicamente podía dar fruto en los países anglosajo-
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nes. Y sin duda sostenía que ello era así por su
pensamiento de que la cooperación no puede desarro-
llarse en ambientes turbulentos, puesto que la había
comparado con hermosos cristales que únicamente
podía formarse en líquidos tranquilos. La misma
idea de otra manera expresada afirma que la coope-
ración es una planta que sólo florece y da frutos
en el Norte y que únicamente vegeta en el Sur.
Esta afirmación sostenida por Carlos Gide en un
curso dado en el ario 1927 se ve hoy claramente des-
mentida por el extraordinario desarrollo del movi-
miento cooperativo en Perú, Bolivia, Colombia, Ar-
gentina, Venezuela, Chile, etc., etc. Interesantísimo
es el libro de Pedro Aguirre Cerda publicado en
Santiago de Chile en 1926 y cuyo titulo dice así: "El
cooperatismo, sus fundamentos y resultados posibi-
lidades de desarrollo en nuestro país".

De otro lado hay que tener siempre presente que
el inarrancable fondo cristiano de toda la Hispani-
dad, constituye un ambiente o clima muy favorable
para el desarrollo cooperativo. Cualquiera que mire
las cosas con frialdad y desapasionamiento se dará
cuenta de que la Iglesia y sus órdenes religiosas tie-
nen en alguna medida una estructura cooperativa
e indudablemente tiene como norte la norma de la
caridad. Es nada menos que un destacado socialis-
ta, Antonio Fabra Ribas quien ha escrito estas pa-
labras tan significativas: "Una religión que produ-
jo a San Francisco de Asís y a la orden Francis-
cana en Italia y a San Ignacio de Loyola y la or-
den Jesuita en España", es indudablemente capaz
para obras cooperativas.

Se estima como regla de oro de la cooperación
la norma establecida por los pioneros de Rochdale
de dedicar una parte de sus ingresos netos anuales
a un fondo de educación. Este fondo debería em-
plearse en la educación en el propio sentido de la
palabra, y esta distinción es necesaria puesto que
desde hace algún tiempo en algunos países latinos
se ha dedicado más atención a la mera instrucción
que a la educación. La educación a que la coopera-
tiva aspira es la de la escuela aetiva, es decir, los
conocimientos de las normas de Pestalozzi con el
reconocimiento de que la mejor manera de apren-
der una cosa es haciéndola y de que el alumno no
pueda ser un sujeto pasivo o mero recipiente de en-
señanza, sino que ha de cooperar activamente en la
misma. Como nos indica la etimología educar no es
otra cosa que suscitar en el educando aquella situa-
ción y estado de esniritu en que éste pueda "fare
da se", es decir facilitar que cada hombre desarro-
lle plenamente el proyecto que lleva dentro de si.

Caben dos conceptos de la cooperación. La coope-
ración como hecho natural y por tanto universal y
eterno y la cooperación como hecho particular y po-
sitivo; y así el primero se traduce en uno de los
fundamentos de toda la conducta humana e incluso
biológica, y el otro en el cooperativismo, que no es
sólo una forma de cooperación económica sino un
sistema educativo, y de ahí la importancia de las
cooperativas escolares.

Cabe definir la cooperativa escolar como cualquier
forma de asociación que tiende a proporcionar un
sentido de disciplina, justicia, fortaleza de ánimo, y
confianza en si mismo, ?I al propio tiempo realizar
la especifica obra cooperativa de alcanzar un pre-
cio más bajo y eliminar intermediarios superfluos.

La cooperación es simbiosis que facilita la uni-
dad y lo contrario de la serie de grupos organiza-
dos como compartimientos estancos a que se llegan

si se parte de la diferencia y contraposición de
amigo y enemigo en la lucha entre los grupos.

En todos los países donde las cooperativas esco-
lares han alcanzado mayor desarrollo se han fun-
dado teniendo como fin a la vez que como medio
la resurrección de industrias florecientes en otros
tiempos y hoy en decadencia (2).

Fácil es comprender el enorme ámbito que las
cooperativas escolares podían alcanzan en España.

De las cooperativas escolares se ocupó Gascón y
Miramón en su folleto "Hacia una Ley de coopera-
tivas" publicado en 1927. En él se reproduce el an-
teproyecto de Ley del ario 1927, que luego en sep-
tiembre de 1931 se limitaron a copiar casi literal-
mente. En el articulo 27 de este anteproyecto se
mencionaban las cooperativas escolares entre las
cooperativas de consumidores, es decir, aquellas
que tenían por objeto principal procurar, en las me-
jores condiciones posibles de calidad y de precio, las
cosas y servicios para el consumo o el uso de los
asociados y de sus familias. En el artículo 34 se di-
ce lo siguiente: "Se incluirá en la Sección de coope-
rativas escolares a las constituidas entre los alum-
nos de los Centros de enseñanza por sí o con la
ayuda y el concurso de profesores padres de alum-
nos o personas que hagan sus veces, antiguos alum-
nos y personas que simpaticen con la obra y de-
see favorecerla, con objeto de ampliar en los esco-
lares la idea de la cooperación y adiestrarles en la
práctica de la organización y régimen cooperativo.

Los socios no alumnos pueden tomar parte en to-
das las operaciones de las cooperativas escolares
en cuanto suponga ejemplo, guía, estímulos y ayu-
da, pero no para su propia ventaja.

Entre los objetos señalados a las cooperativas es-
colares figurará en primer término el suministro
para los asociados de material de estudio y artícu-
los de consumo y uso personal (3). La Sociedad podrá
también, sin que por ello pierda su carácter de
cooperativa de consumidores, extenderse a practi-
car en pequeña escala todas las formas de coope-
ración que estén a su alcance y a organizar cuales-
quiera obras sociales complementarias.

Los reglamentos pueden establecer limites para
la cuantia de las cuotas y el volumen de las ope-
raciones sociales en las cooperativas escolares, a
fin de que ésta no se desmoralice ni sirva de pre-
texto para confusiones extrañas a su finalidad pro-
pia. Las cooperativas escolares tendrán todas la
condición de populares.

Lo transcrito son artículos del anteproyecto de
1927 que fué elaborado por una Comisión integra-
da por don Felipe Gómez Cano, don Arturo Suá-
rez M.alfeito, don Francisco Junoy Rabat, vocal pa-
trono, don Lucio Martinez Gil, vocal obrero, don
Antonio Gascón y Miramón, asesor del Consejo,
don Alvaro López Núñez. don Angel Torrejón, don
Pedro Sangro, don José Ventosa, don Adolfo Menén-
dez y don Alfredo Saraleguí.

Como ponentes actuaron los señores Martínez Gil,
Sangro y Ros de Olano y Gascón y Miramón.

(2) La cuna de las Cooperativas escolares fué Fran-
cia, donde surgieron hacia 1920. Profit y Gide han sido
los principales autores que de ellas se han ocupado.

(3) El mayor riesgo de las Cooperativas escolares es
que se conviertan en un "tinglado", en un pequeño ne-
gocio de los maestros o de los directivos de las Coope-
rativas. Domingo Tirado Benedi, en su obra Cooperati-
vas, talleres y huertos escolares, cuenta su experiencia
durante la segunda República y los abusos que se co-
metieron.
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De esta ponencia el redactor fué Antonio Gascón y
a él se deben los comentarios que pasamos a ex-
presar.

A la organización de las cooperativas escolares
atribuyeron la ponencia primero y la comisión des-
pués una importancia extraordinaria. No parece
que pueda hacerse cosa más eficaz para el fomen-
to de la cooperación que preparar a la niñez para
que en su día sean buenos cooperadores.

A pesar de lo heterogéneo de la Comisión, los
artículos relativos a las cooperativas escolares se
aprobaron por unanimidad.

El comentario de Gascón y Miramón es el siguien-
te: "Esto supone las más de las veces, una plena
conformidad y coincidencia pero no siempre; pues
cuando hizo falta y no se trataba de cuestiones de
principio, supieron todos transigir a fin de poder
llegar a una solución armónica y viable. Se hace
constar que al articulo en cuestión dió su voto el
representante de los elementos patronales, a reser-
va de que el reglamento correspondiente se especi-
fique bien el alcance que puedan tener las opera-
ciones de las cooperativas escolares para evitar que
sirva de pretexto a combinaciones extrañas a su
finalidad propia.

Las cooperativas escolares son acaso el ejemplo
más vivo de cooperación auténtica.

Entre los puntos que figuraban en el proyecto
primitivo, es decir el redactado por Gascón y Mira-
món y que luego hubo de suprimir ante la presión
de los elementos patronales, fué aquel en que se
consagraba la idea de unidad. Ya en 1927 habla al-
gunas personas que comprendían que en cualquier
organización había de arrancarse del principio de
unidad, pero también hablan otras que lo comba-
tían con un denuedo digno de mejor causa. Así
-xurre entre los puntos que hubo de suprimir del
proyecto primitivo, figuraban los conceptos enca-
minados a itar, que, salvo excepciones justifica-
das, s^ constituyan varias cooperativas escolares
en un mismo Centro de Enseñanza. Dice Gascón y
Miramón que a todos debe repugnar la idea de di-
vidir, y más aún la de oponer unos a otros escola-
res. Pero si la cooperación tiene todavía poco ca-
mino andado hoy en 1953 realmente no es extraño

que en 1927 muchos hombres no comprendieran la
indisoluble vinculación entre la idea de unidad y la
fórmula cooperativa. Uno para todos todos paiet
uno, es el lema indiscutible de la cooperación (4). La
cooperación significa amor, solidaridad, unión y
concordia; la cooperación es literalmente ayunta-
miento de corazones y bajo su bandera caben ab-
solutamente todos. Pero como todas las ideas que se
han abierto camino en el mundo han sido incom-
prendidas por su sencillez y facilidad. Es muy di-
fícil comprender la cooperaci,,n cuando se ha lle-
gado a los veinte ìño r se ha vivido siempre en
un clima de lucha, de odio y de recelos. Pero si a
los niños se les inculca la idea cooperativa se les
alienta a estimar su propio valer, se les sus,ita las
cualidades de iniciativa, decisión, dominio de si
mismo, y auto-estimaLión, ocurre que se llevará a
cabo una verdadera labor de educación cooperati-
va. Por norma general los que no respetan a los
demás y ven en cada hombre un enemigo es porque
empiezan por no respetarse a sí mismos. El sen-
timiento exacto del propio valer, el carácter mar-
eado de cada individuo y cada ser humano, el que
pueda florecer de manera completa su propia per-
sonalidad, es el camino más seguro para llegar a
la educación coopei ativa. Un gran cooperatista re-
sultaba ser nuestrc Marqués de Santillana y muy
buena fórmula cooperadora aquel lema que nos en-
señaba en sus "Proverbios de glorinsa fortuna y
fructuosa enseñanza". Don Migo López de Mendo-
za vivió y escribió cuando todavía no habían naci-
do Hobbes ni Maquiavelo, y por eso pudo decir es-
tas palabras hoy tan olvidadas y que podían valer
como el lema de la cooperación española: "Hijo
mío muy amado, no contrastes a la gente mal su
grado; ama y serás anado y podrás hacer lo que
no harás desamado."

JUAN GASCÓN HERNÁNDEZ.

(4) Es el lema adoptado por la Alianza Cooperativa
Internacional, seguramente por sugerencia de Carlos
Gide, Holyoalze y Vansitart. No tiene sentido querer
alzar un lema distinto para la cooperación católica, so-
bre todo porque muy destacados cooperativistas e ins-
piradores de la A. C. I. procedían del campo católico.

Crónica Legislativa

I. DISPOSICIONES GENERALES.

1. Reorganización de la Junta de Relaciones Cul-
turales.—La ley de 3 de diciembre de 1953 (Bole-
tín Oficial del Estado de 5 de diciembre), modifican-
do la composición y atribuciones de la Junta de
Relaciones Culturales, tiene por objeto—como su
preámbulo dice—"dar un cauce unitario a la ex-
pansión de nuestra cultura allende fronteras y man-
tener la identidad de esfuerzos y de criterios en
esta empresa"; para ello, "es necesario coordinar la
actividad de los ministerios de Asuntos Exteriores,

Educación Nacional, Información y Turismo y Se-
cretaría General del Movimiento."

A. Dicha Junta—dice la ley—"es la institución
que dirige y coordina la acción cultural exterior de
España." Su misión es dirigir aquélla y coordinar
las relaciones culturales en el exterior, tanto de los
organismos oficiales como de los que no lo son.

Acción que realizará a través de las actividades
siguientes:

a) Crear y regir centros docentes, cátedras, lec-
torados, institutos, etc.

b) Organizar exposiciones, congresos, conferen-
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cias, conceder becas, es decir, fomentar el intercam-
bio cultural.

c) Difundir en el extranjero nuestra lengua y
cultura.

d) Ayudar a las entidades que cooperen con di-
chos fines.

De la Junta dependen cuantos organismos—en Es-
paña y fuera de España—cooperen con estas finali-
dades.

B. Sus órganos son:
A) El Patronato compuesto de:
1) Los ministros de Asuntos Exteriores, Educa-

ción Nacional, Secretario General del Movimiento e
Información y Turismo.

2) Los subsecretarios de los mismos ministerios.
3) El director general de Relaciones Culturales

como secretario.
Sólo tienen voto los ministros; voz todos los miem-

bros de aquél.
B) El Pleno de la Junta está constituido:
A') Por los miembros del Patronato.
E') Por veintinueve vocales natos, a saber:
a) Los presidentes del Instituto de España y del

Consejo Nacional de Educación.
b) Los rectores de las Universidades de Madrid

y Pontificia de Salamanca.
cl Los directores generales de Política Exterior,

Instituto Español de Moneda Extranjera, Enseñanza
Universitaria, Bellas Artes, Archivos, Bibliotecas y
Museos, Información, Prensa, Radiodifusión, Cine-
matografia y Teatro, Turismo y Asuntos Consu-
lares.

d) Los directores de organismos internacionales,
Estudios Políticos, Cultura Hispánica y adjunto de
Relaciones Culturales.

e) El secretario general del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.
f) Los delegados nacionales de Educación, De-

portes, Sindicatos y Sección Femenina de F. E. T.
y de las J. O. N. S.

g) El jefe nacional del Servicio Exterior de
F. E. T. y de las J. O. N. S. y del S. E. U.
h) El jefe de la Oficina de Información Diplomá-

tica.
C') Por el secretario y vicesecretario (designa-

dos éstos por los respectivos ministerios).
C) La Comisión Permanente (que podrá funcio-

nar dividida en Secciones), se compondrá:
a) Los mencionados subsecretarios.
b) Los tres directores generales del ministerio

de Educación Nacional que forman parte del Pleno,
el de Política Exterior y los de Prensa, Información
y Cinematografía.

e) Un director de uno de los institutos dependien-
tes del ministerio de Asuntos Exteriores, el de Es-
tudios Políticos, el de Organismos internacionales,
el adjunto de Relaciones Culturales y el del Instituto
Nacional del Libro.

d) El rector de la Universidad de Madrid.
e) Los delegados nacionales de Sindicatos y

Sección Femenina.
f) El secretario general del Consejo Superior de

Investigaciones Científicas.
g) El jefe nacional del S. E. U.
h) El secretario y vicesecretario del Patronato.
C. Las atribuciones de los respectivos órganos,

son las siguientes:
A) Del Patronato:
1) La aprobación de la Memoria de las activi-

dades de aquélla.

2) La aprobación del proyecto de distribución de
fondos de la Junta.

3) La censura de cuentas de cada ejercicio eco-
nómico.

4) La resolución de los acuerdos de los otros dos
Órganos que el Pleno recabe para si.

E) Del Pleno:
1) Dictaminar sobre los planes de trabajo, Me-

moria de la Junta y distribución de fondos de esta
y de otros organismos.

2) Informar sobre la fundación de nuevos cen-
tros en el exterior.

3) Dictaminar sobre el reglamento orgánico de
la Junta.

4) Informar sobre la adscripción a la Junta de
Entidades de carácter privado.

5) Dictaminar los proyectos de convenios cultu-
rales.

6) Informar los proyectos de actuación de orga-
nismos culturales.

7) Dictaminar sobre otros asuntos que le some-
tiera el Patronato.

C) De la Comisión Permanente:
1) Proponer en todas las materias de la com-

petencia de los otros dos Organos.
2) Resolver en todas las cuestiones que el Pa-

tronato no recabe para sí.
3) Las demás funciones de gobierno de la Junta,

que no están reservadas al Patronato o al Pleno.
D. Los Organos de la Junta se reunirán a con-

vocatoria de cualquiera de los ministros que for-
man parte de ella (o de /os subsecretarios, si se trata
de las Comisiones Permanentes.)

Se prevé en los artículos 12 y 17 de la Ley la
redacción en plazo de seis meses, de un Reglamento
orgánico de aquélla.

En los artículos siguientes se determinan las fun-
ciones del secretario de la Junta (o de los vicese-
cretarios, en su caso)

1) Llevar a efecto la convocatoria.
2) Levantar acta de las sesiones.
3). Trasladar los acuerdos de los respectivos ór-

ganos.
E. La ejecución de los plomes establecidos por

la Junta competen:
A) Con carácter general a la Dirección General

de Relaciones Culturales, y especialmente cuando se
trate de convenios o comunicaciones por vía diplo-
mática.

B) A los organismos oficiales integrados en la
Junta, según su competencia específica.

C) A las demás entidades públicas o privadas,
cuando se les encomiende por la Junta.

F. Los consejeros y agregados culturales y los
agregados de Información (a quienes se confía la
acción de la Junta en el exterior) serán nombrados
por el ministerio de Asuntos Exteriores, a propues-
ta de la Junta, entre:

A) Personal de la carrera diplomática.
B) Catedráticos de enseñanza oficial.
C) Periodistas de título oficial.
D) Personalidades que a juicio de la Junta re-

unan condiciones indicadas para desempeñar el cargo.
G. Los respectivos ministerios y los organismos

oficiales integrados en la Junta, pondrán a dispo-
sición de ésta las consignaciones fijadas en sus res-
pectivos presupuestos para acción cultural exterior.

2. Convenio Cultural cutre España y la República
Dominicana.—E1 Boletín Oficial del Estado de 1 de
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diciembre de 1953, publica los instrumentos de rati-
fiacfón da Convenio Cultural entre España y la Re-
pública Dominicana, firmado el 27 de enero de 1953
en Ciudad Trujillo, por el secretario de Estado de
Relaciones Exteriores de dicha República, señor Diaz
Ordóñez y el embajador de España, señor Valdés.

Se prevé el mutuo fomento del intercambio cul-
tural entre ambos países, a través de visitas de es-
critores, artistas y estudiantes, intercambio de pu-
blicaciones y de películas y documentos, emisiones
radiotelefónicas, colaboración en publicaciones sobre
historia y geografía de los respectivos países.

Igualmente convienen ambos Estados en conceder-
se recíprocamente becas para sus nacionales y fa-
cilitar el intercambio de profesores, catedráticos, con-
ferenciantes, artistas y científicos, profesionales y
técnicos, como asimismo de especialistas.

Ambas Altas Partes extienden recíproca protec-
ción a los derechos de autor de los respectivos na-
cionales.

Especial interés—a fectos del ministerio de Edu-
cación Nacional—tiene el artículo 3.° de dicho Con-
venio, relativo a la convalidación de estudios. Se-
gún él, los nacionales de ambos países que posean
título profesional pueden ejercer su profesión en el
territorio del otro país, previa autorización de las
autoridades liberales. El título de bachiller de uno
de ambos países permitirá, sin más prueba, cursar
cstudios de enseñanza superior en el otro, siempre
que el interesado tenga los requisitos que el mismo
artículo exige, es decir: 1) La exhibición de título
o diploma legalizado. 2) Que se acredite ser la misma
persona a cuyo favor se expedió el título. 3) Que
cuando se solicite el reconocimiento de diploma
o título para continuar estudios universitarios o ejer-

cer una profesión, se acredite que dicho título o di-
ploma es necesario en el país del solicitante para
los mismos fines.

II. ENSEÑANZA LABORAL.

Creación dc dos centros de Enseñanza Media. y
Pro f e sional.—Dos Decretos de 27 de noviembre
de 1953 (Boletín Oficial del Estado de 6 de diciem-
bre) crean dos centros de Enseñaza Media y Pro-
fesional (de modalidades, respectivamente, agrícolas
y ganaderas e industrial y minera) en Teide (Gran
Canaria) y La Carolina (Jaén). Lo que destacamos
por el extraordinario interés económico de las zo-
nas en que ambos centros se sitúan, fuente la pri-
mera de algunos de nuestros más preciados artícu-
los agrícolas cíe exportación, y la segunda uno de
nuestros más importantes cotos mineros.

III. ENSEÑANZA PRIMARIA.

1. Distribución del crédito con destino a roperos
escolares.—Una Orden ministerial de 24 de octubre
de 1953 (Boletín Oficial del Estado de 4, 6, 7, 8, 9, 10
y 11 de diciembre del mismo ario) distribuye el cré-
dito que para roperos escolares figura en el presu-
puesto del ministerio de Educación Nacional.

2. Creación de dos grupos escolares conmemora-
tiv9s.—Dos Decretos de 27 de noviembre de 1953 (Be.-
letrit Oficial del Estado de 30 del mismo mes y ario)
crean, uno el grupo conmemorativo en Guadalupe
(Cáceres), aprobando los presupuestos de las obras
de los mismos que, sumados, ascienden a más
de 6.800.000 pesetas.

JoSE MARIA LOZANO.



La Educación en las revistas

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

CONCEPTO Y MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD.

Con motivo de la inauguración de la nueva Universi-
dad de La Laguna, el Ministro de Educación Nacional
puso de relieve la prisa que acucia al Ministerio por
hacer frente y resolver los problemas de la Universidad,
como lo muestra la puesta en marcha del nuevo edi-
ficio. "La tarea inconmovible de la Universidad es li-
berar y hermanar a los hombres por la verdad" (1).

El Jefe Nacional del SEU, en un acto realizado en
un Colegio Mayor, pidió a los estudiantes que cumplan
una consigna: que sean los Colegios Mayores los crea-
dores de un estilo universitario, del que carece la Uni-
versidad española; frente a un estilo universitario de
Oxford, Cambridge o Heidelberg, la Universidad espa-
ñola no puede presentar un estilo universitario español.
Ser universitario consiste en ensanchar al máximo los
limites que el hombre tiene impuestos, a lo que puede
llegar por el estudio y los viajes, o por el deporte, sien-
do un nuevo camino el del contacto con las distintas
clases sociales (2). En otra ocasión, el mismo Jefe Na-
cional del SEU estudió cómo la Universidad sufre el
problema social como reflejo del existente en el resto
del país. Es un problema de estructura, consecuencia
de la excesiva uniformidad social de los jóvenes que
llaman a sus puertas. Ahora bien, la Universidad es una
institución nacional, que no debe quedar al servicio
de un solo grupo o clase social. Terminó señalando la
asistencia universitaria como mejor medio de vencer
esta dificultad, poniendo de relieve lo mucho que en
este campo se ha hecho (3).

El Jefe Nacional de los Centros de Estudios Políticos
del SEU, en una disertación sobre "Misión politica de la
Universidad", afirmó la tesis de la Universidad como
formadora de hombres, sobre la base de una formación
integradora, en un sentido determinado. Seguidamente,
sostuvo que le es lícito al Estado imponer el tipo de
hombre que se haya de formar; en España, el que con-
viene es: mitad político, mitad sabio; mitad monje,
mitad soldado; aunando el sentido del deber, el sentido
de la realidad, el manejo de la inteligencia y el amor a
Dios. "Salamanca fué quizá el gran fracaso de no lo-
grar la altura que el tiempo exigía; Alcalá lo confirmó
al querer superarlo, no consiguiendo sino afirmar un
nuevo fracaso. Pues bien, hoy la Universidad española
peca del mismo gran defecto: la inadecuación a la exi-
gencia del tiempo" (4).

Un editorialista, comentando la reciente modificación
en la manera de elección de Decanos, que serán en el
futuro propuestos en terna por el claustro, elogia esta
medida, apoyándola en que así se logrará que cada Uni-
versidad tenga su perfil propio y su vida propia, ale-
jándose de lo que pudiera sonar a funcionarismo (5).

ORGAN I ?ACIÓN.

Dos interviús con el Sr. Paulo da Silva informan
acerca de la creación de una nueva cátedra de Litera-
tura B'rasileña en la Facultad de Filosofía y Letras de
Madrid, costeada por el Gobierno brasileño; esta cáte-
dra en forma permanente (6).

Nuevamente se insiste sobre la Cátedra de Galaico-
portugués en la Universidad de Madrid (7), y una ex-
tensa y bien ponderada crónica señala la importancia

(1) La Tarde (Santa Cruz de Tenerife, 10-XI-53).
(2) El Dia (Idem, 13-XI-53).
(3) Arriba (Madrid, 19-XI-53).
(4) "Misión politica de la Universidad". La Verdad

(Murcia, 13-XI-53).
(5) Editorial: "Universidad con perfil." A B C (Ma-

drid, 17-XI-53).
(6) "Se inaugura en Madrid..." Pueblo (Mera, 12-XI-

53) ; "Nueva Cátedra..." A E C (II-XI-53).
(7) "Cátedra de galaico-portugués..." La Voz de Ga-

licia (La Coruña, 11-XI-53).

y organización de la Cátedra de Ciencia de la Cultura,
de D. Eugenio d'Ors (7 bis).

Una extensa interviú informa acerca de las obras en
la Facultad de Medicina de Valladolid; se va a aumen-
tar un piso en el bloque general del edificio y dos en
el Departamento Anatómico; la actual superficie de la
Facultad, de 7,793 metros cuadrados, pasará a ser de
13,648. Con ello la Facultad quedará aumentada en un
75 por 100 (8).

La encuesta iniciada por Rabanal en el diario La No-
che, de Santiago, sobre el griego y los estudiantes de
Medicina, se continúa con una nueva respuesta. A la
pregunta de si es útil para el estudio de la Medicina
el conocimiento del griego, el Dr. Garcia Sabell respon-
de afirmativamente; por lo demás, la simple consulta de
un Diccionario no es suficiente; igualmente, los grandes
médicos extranjeros muestran conocer el griego a fon-
do; y la medicina clásica, no sólo no ha quedado olvi-
dada, sino que se vuelve a ella con interés creciente (9).

En otra ocasión, se resalta el cambio fundamental
de los licenciados en Químicas, que hace no muchos
años no veían otra salida que la enseñanza, mientras
que hoy tienen amplio campo en la industria. Así, son
más de tres mil los que se encuentran trabajando en
este campo, desarrollando incluso misiones directi-
vas (10).

Otra interviú informa acerca del Instituto de Idiomas
de la Universidad de Valencia; en cada curso escolar
se celebran dos cursos cuatrimestrales, con enseñanzas
de inglés, francés, italiano, alemán y griego; las clases
tienen lugar de siete a nueve de la tarde. La asistencia
media del de francés son unos 60 alumnos por curso:
por este curso han pasado en total unos 2.000 alum-
nos; y en total por el Instituto unos 9.000 (11).

ALUMNADO.

Un editorialista estudia el problema planteado a las
nuevas promociones de abogados, médicos, etc., por su
gran número. Hace hincapié en que la Universidad no
es la única profesión y que muchos jóvenes deberían
buscar orientaciones diferentes. La cultura es necesaria
para todo el mundo, pero no lo es el pasar por la Uni-
versidad. Está bien, pues, que la Universidad apriete
sus clavijas, pero sería mejor que no tuviera tantas
clavijas que apretar, porque quienes llegasen a ella
fuesen a la vez menos y mejores (12).

Un articulista, comentando unas estadísticas, pone de
relieve el aumento de universitarias en los últimos diez
años, pues han pasado del 6,2 por 100 al 15 por 100. El
70 por 100 de la población universitaria tiene entre los
19 y los 23 arios; un 15 por 100 está entre los 24 y los
27. "Considerados los alumnos 'grosso modo'—es decir,
sin relacionar matemáticamente la talla con el peso—,
los alumnos de más peso son los de la Facultad de Me-
dicina, que ofrecen un término medio de 68,2 kilogra-
mos por estudiante. Entre las alumnas las más gorditas
estudian Filosofía y Letras, con una media de 58 kilo-
gramos cada una. Los estudiantes de Derecho son los
más altos, con talla media de 1,721. Los alumnos peor
nutridos son los de Filosofía y Letras. Las universita-
rias más espigaditas son las que cursan Derecho" (13).

(7 bis) J. F.: "Curso de Ciencia de la Cultura." Al-
calá, 45 (Madrid, 25-XI-53).

(8) "Nuestra Facultad de Medicina..." Diario Regional
(Valladolid, 4-XI-53).

(9) "El griego en la Medicina." La Noche (Santiago,
43-XI-53).

(10) "Tres mil químicos universitarios..." Ya (Ma-
drid, 4-XII-53).

(11) "Los cursos de idiomas en la Universidad." Jor-
nada (Valencia, 21-XI-53).

(12) Editorial: "Demasiados universitarios." Ya (28-
XI-53).

(13) "Los universitarios más gordos de España..." El
Ideal Gallego (La Coruña, 25-XI-53).
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Coucc 'OS MAYORES.

Aparte de la referencia, ya señalada, del Jefe Nacio-
nal del SEU (14), tan sólo cabe recoger el tema, muy
comentado, de la casa del P. Suárez, en Granada, de la
que se proyecta hacer un Colegio Mayor, probablemente
por el SEIS (15).

Un amplio reportaje sobre el José Antonio, de Madrid,
informa del estado de las obras y de la actual instala-
ción (16).

SINDICATO ESPAÑOL UN I VERS ITAR O.

Con motivo del XX aniversario de su fundación, tu-
vieron lugar diferentes actos y publicaciones (17). En
uno de los actos, el Rector de la Universidad de Madrid
señaló que, cuando una institución cumple veinte años,
puede decirse que ya tiene historia, que consiste en una
mudanza, radicada en una ejemplaridad, tanto por par-
te del que muda como del que es mudado. Y aconsejó
a los estudiantes que, siguiendo el ejemplo de José An-
tonio, basen su entendimiento en la historia en un afán
de perfección, de mutación perfectiva, fijándose pri-
mero en las cosas pequeñas, en nuestros pequeños vi-
cios y defectos, que son los que conforman nuestro
modo de ser, impidiendo dedicarnos a las cosas de ma-
yor importancia y trascendencia, lo que no permite tam-
poco exigir perfección en los demás (18).

(14) Véase nota 2,
(15) Ideal (Granada, 14-XI-53); Patria (Idem, 15-XI-

1953).
(16) Arriba (13-XI-53).
(17) "Inquietud juvenil." Alcalá, 45 (Madrid, 25-

XI-53) Arriba (24-XI-53) : El Adelanto (Salamanca, 21-
XI-53) La Gaceta Regional (Idem, Id.); Madrid (23-
XI-53) Pueblo (Madrid, ídem).

(18) El Alcázar (Madrid, 23-XI-53); Informaciones
(Idem, Id.); Ya (24-XI-53).

El Ministro Secretario del Partido, también con este
motivo, afirmó: "Hoy hace veinte años de la fundación
del SEU. Su vida ha corrido paralela a la de la Falan-
ge y a ella ha estado y seguirá estando indisoluble-
mente unido, de tal forma que no se concibe la una sin
el otro, siendo, quizá, el SEU donde esa vida falangista
haya dado los mejores frutos y haya sido más fecunda."
"El SEU ha sido el núcleo, el vivero principal de la
vieja Falange, ha seguido siéndolo de la posterior en el
tiempo y seguirá siéndolo en la del mañana, y los pues-
tos rectores de la vida española con nombres salidos
de él se han de cubrir" (19).

Un editorialista resalta los nombres y etapas com-
prendidos en esos veinte años de historia al servicio
de la Patria (20).

Con el título "Esto somos y esto hacemos", una pu-
blicación universitaria relaciona las distintas obras del
SEU, desde los albergues, hogares y comedores, a la
tuna o los deportes (21).

Ocho extensos artículos detallan la labor de los Cam-
pos de Trabajo organizados por el SEU y que han fun-
cionado durante el presente año; recogen la informa-
ción general sobre su número, localización, caracterís-
ticas (que ya han sido recogidas en crónicas anterio-
res), así como aspectos humanos de la manera de reac-
cionar el universitario inmerso en el trabajo manual y
en contacto con obreros, mineros o marineros (22).

CONSTANTINO LÄSCAR I s C'OMNENO.

(19) "Quizá en el Seu..." Arriba (22-XI-53).
(20) Editorial: "Veinte años del Seu." Arriba (22-

XI-53).
(21) Champa (Bilbao, 21-XI-53, Supl. extraord.).
(22) Baleares (Palma, 17-XI-53); El Coniercio (Gijón,

5-XI-53); El Correo Gallego (5-XI-53); Hierro (Bilbao,
19-XI-53); Información (Alicante, 7-XI-53); Juventud
(Madrid, 12-18-XI-53); La Mañana (Lérida, 13-XI-53);
Linea (Murcia, 17-XI-53).

ENSEÑANZA MEDIA

EN TORNO A LA NTJEVA LEY.

Tema de los más debatidos desde que fue planteado
el problema de la Enseñanza Media, es el del trabajo
de los escolares en sus casas, que vuelve hoy a estas
columnas a través de un trabajo de José Plata (1),
quien en forma somera se refiere a las sesiones dedi-
cadas al estudio de dicho tema por la Sociedad Espa-
ñola de Pedagogía.

Las conclusiones de la primera de las referidas sesio-
nes, fueron las siguientes:

1. • No es desestimable en absoluto el trabajo domés-
tico del escolar.

2. • Es recusable la absorción total del escolar por
la escuela.

3.. Es igualmente recusable el abandono de los de-
beres familiares.

4. • El trabajo doméstico del escolar ha de aceptarse
con limitaciones.

5. • Han de señalarse limitaciones cuantitativas y cua-
litativas al trabajo doméstico del escolar.

En cuanto al desarrollo de la segunda sesión, el au-
tor da cuenta de que se aprobaron las siguientes con-
clusiones:

1.. Las limitaciones han de establecerse de acuerdo
con la edad del escolar.

2.. Dichas limitaciones estarán en función del hora-
rio escolar y de las condiciones familiares del alumno.

3.. Es más propio de las tareas domésticas el tra-
bajo de expresión original.

4.. La formación del profesorado es el medio más
importante para determinar el trabajo doméstico que
tenga verdadero valor pedagógico.

(1) José Plata: "El trabajo de los escolares en suscasas". Revista Española de Pedagogía, 42. (Madrid,
4-VI-53.)

5.. Es necesaria la orientación de los padres a fin
de que con su intervención no falseen la preparación
del alumno.

6.. Es necesario un contacto periódico e intenso entre
padres y profesores.

La revista El Ciervo (2) comenta en tono irónico el
hecho de que algunos colegios, por razones económicas.
hayan suprimido la opción a letras, basándose en la cir-
cunstancia de que con ello no limitan las salidas de
los alumnos. "Por otra parte—dice la revista—, los hi-
jos de los padres de los alumnos son unos chicos tan
inteligentes que sería lástima especializarles en letras."
Seguidamente, alude el artículo al perjuicio que dicha
medida va a proporcionar a la ciencia nacional. "Pero
no hay que intranquilizarse: lo hacen los que, cuando
el Plan Nuevo era todavía un proyecto, más alto ha-
blaron de libertad."

Con extrema dureza se refiere la revista Hogar (3),
órgano de la Confederación Nacional de Padres de Fa-
milia, a la reciente alza de los derechos de matricula,
calificándola de primera y lamentable consecuencia de
la nueva ordenación de la Enseñanza Media. Con este
motivo, el editorialista alude al derecho de los Padres
de Familia a ser oídos en los organismos técnicos del
Ministerio, ante el que llevarían la voz de la calle y
del buen sentido. El Estado, tan celoso guardián de su
función docente, convierte el augusto magisterio en una
vulgar fuente de ingresos.

La elevación de los derechos de matrícula ha recor-
tado la libertad de enseñanza. La consecuencia será
que los padres acomodados se verán Impelidos a enviar
a sus hijos a los centros oficiales y los padres modes-
tos tendrán que resignarse a privar a sus hijos del Ba-
chillerato.

(2) "Estupendo". El Ciervo. (Barcelona, XI-53. )
(3) "La subida de las matrículas". Hogar. (Pamplo-

na, X-53.)
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PREPARACIÓN DEL PROFESORADO.

Muy interesante es el trabajo publicado por Erich
Feldman en la Revista Española de Pedagogía (4). El
autor, profesor de la Universidad de Bonn, comienza
por referirse a la formación del profesorado alemán en
la época del idealismo, en la que se proclama la dic-
tadura de la filosofía frente a la de las ciencias par-
ticulares. El profesor ha de ser primero filólogo, para
explorar la cultura en sus fuentes, pero al fin ha de
ser filósofo para acoger en sí el sistema universal de
las ciencias y transformarlo en la fuente creadora de
un pensamiento productivo.

La reacción se manifestó a través de las exigencias
modernas del realismo didáctico, que requería todo el
valor educativo de las ciencias naturales en los planes
de estudio.

Con el siglo actual aparece el movimiento pedagógico
de la filosofía práctica y existencial. La pedagogia se
orientó hacia la valoración de todos los factores de la
vida en comunidad, la evolución psiquica y la forma
activa de la vida.

Seguidamente, el autor analiza detalladamente la ne-
cesidad de que cada profesor debe tener más de una
asignatura, debiendo constituir con sus especialidades
una síntesis global, una formación única. Igualmente,
se extiende al indicar que el auténtico profesor ha de
pertenecer a aquel tipo de carácter que dispone fácil-
mente de formas expresivas humanas en los contactos
Personales.

La profesión docente exige una preparación profe-
sional científica y una formación pedagógica. Dentro
de aquélla no pueden olvidarse los estudios generales,
que suponen una orientación universal hacia todas las
ciencias.

LA ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN.

El P. Juan Pastor (5) se refiere a la reunión que
han celebrado los jesuitas para examinar y perfeccio-
nar la instrucción religiosa de sus colegios de Ense-
ñanza Media. Limitase el autor a reseñar las diversas
conclusiones, lo que es de lamentar por el interés que,
según se desprende, tienen las mismas.

Termina el trabajo con un esquema, también aquí es
de lamentar que no se extienda más, de las tres in-
tervenciones que en la reunión tuvo el P. Jorge Del-
cuve, que fueron referidas al plan de estudio de la re-
ligión, al fin de la enseñanza religiosa y a las corrien-
tes pedagógicas catequísticas.

En el propio número de la revista Atenas (6) aparece
un trabajo del P. Belträn Salieti, en el que expone
las consecuencias obtenidas del examen de Religión
propuesto en junio pasado a los alumnos de ingreso del
colegio de San José, de Valencia. El examen, de tipo
preponderantemente objetivo, distinguió cuatro partes
diferentes:

a) Veinte preguntas de verdadero-falso, debiéndose
escribir simplemente si o no al lado de cada una de
ellas.

b) Diez preguntas de elección única, entre cinco po-
sibles respuestas, debiéndose subrayar la verdadera.

c) Cinco preguntas de elección múltiple, entre siete,
distinguiéndose las buenas preguntas de las malas por
signos -I- y —, respectivamente.

d) Por último, cinco preguntas de Historia Sagrada
de tipo tradicional, no objetivo.

Seguidamente, el autor muestra el resultado global

(4) Erich Feldman: "El profesor de Enseñanza Me-
dia y su preparación profesional". Revista Española de
Pedagogía, 42. (Madrid, 4-VII-53.)

(5) Juan Pastor, S. J.: "Con afán de superación".
Atenas, 237. (Madrid, XI-53.)

(6) Juan Belträn Salieti, S. J.: "Notas sobre el con-
trol objetivo del rendimiento escolar en la asignatura
de Religión". Atenas, 237. (Madrid, XI-53.)

del examen y sobre el mismo su correlación con las
notas de curso y con las diferentes partes del examen.

NOTICIAS DE LOS CENTROS DE ENSEÑANZA.

Es de notar cómo, con la desaparición de polémicas
y opiniones en torno a la reforma de la Enseñanza Me-
dia, aparecen en la Prensa diaria de las provincias la
inquietud por los problemas locales de la Enseñanza y
las noticias de los actos celebrados en los respectivos
colegios e institutos.

Así, el diario Levante (7), publica una entrevista con
el director del Instituto de Requena, con motivo de ce-
lebrar aquel centro los veinticinco arios de su funda-
ción. El señor Espinosa manifiesta la influencia cultu-
ral del Instituto sobre la localidad y se refiere al
incremento constante en el número de alumnos. A
continuación, alude a la zona de influencia del Institu-
to, que se extiende por las provincias de Valencia, Cuen-
ca y Albacete. Aparte de su función específica, el Ins-
tituto ha realizado una amplia labor cultural mediante
conferencias, conciertos y toda clase de manifestacio-
nes del espíritu. Finaliza el señor Espinosa indicando
que el Instituto no debe ser una isla de cultura, sino
un enlace entre la cultura y el pueblo.

El diario La Tarde (8), de Santa Cruz de Tenerife
alude al problema que representa la falta de un edi-
ficio adecuado para el Instituto de Enseñanza Media,
ya que el que se viene utilizando resulta inadecuado
para tal función. En 1942 se acordó por el ministerio
la construcción de un edificio de nueva planta, sin que
haya sido aprobado el oportuno crédito. El articulista
se detiene en la exposición de los detalles del proyecto
elaborado y justifica su artículo por la ocasión que re-
presenta el viaje del señor Ruiz-Giménez a la isla.

El mismo diario (9) insiste posteriormente en igual
tema al decir que el problema docente de Canarias es
el de lograr una mayor extensión y afianzamiento de
la cultura, y abarca desde la necesidad de crear es-
cuelas hasta la de dotar dignamente a la Universidad.
Entre unas y otra está situada la Enseñanza Media,
que precisa la construcción del edificio proyectado para
establecer el Instituto.

En Proa (10) aparecen unas declaraciones del director
del Instituto de Ponferrada, don León Garzón, quien
comienza por aludir a la distribución del horario en
aquel centro, para referirse más tarde a la disciplina
y control de la asistencia de los alumnos. Tiene en
proyecto el Instituto la celebración de un ciclo de con-
ferencias, la creación de un Museo Bereiano y la pu-
blicación de un periódico mensual. Por último, el señor
Garzón alude a las deficiencias del local que ocupa el
Instituto.

Otro artículo de La Tarde (11) da noticia de la inau-
guración del Colegio-Academia "Santo Tomás de Aqui-
no", en La Orotava. Tras aludir elogiosamente al edi-
ficio, organización y disciplina del colegio, se refiere a
las manifestaciones de su director, quien aspira a con-
vertirlo en un centro que no solamente se dedique a la
enseñanza y formación de la juventud, sino que, ade-
más, haga nacer en todos la inquietud y el deseo de
aunarnos en una empresa de resurgimiento de nues-
tras viejas y ejemplares tradiciones culturales.

JOSE FERNÁNDEZ DE VELASCO.

(7) Cortés: "Bodas de plata del Instituto de Ense-
ñanza Media de Requena". Levante. (Valencia, 26-XI-53).

(8) "El Instituto de Enseñanza Media". La Tarde,
(Santa Cruz de Tenerife, 31-X-53.)

(9) "El Instituto de Enseñanza Media de Santa Cruz".
La Tarde. (Santa Cruz de Tenerife, 10-XI-53.)

(10) "Actividades y proyectos en el Instituto "Gil
y Carrasco". Proa. (León, 10-XI-53.)

(11) B. A. P.: "El colegio "Santo Tomás de Aquino".
La Tarde. (Santa Cruz de Tenerife, 13-XI-53.)
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ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

FORMAC IÓN DF. INGENIEROS.

Hace unos meses la revista Dyna (1), de la Asociación
de Ingenieros Industriales de España, publicaba un ar-
ticulo en respuesta a un editorial de ABC sobre el mis-
mo tema. El señor Artigas se muestra conforme con las
conclusiones del periódico de la mañana, es decir, que
para formar más ingenieros hace falta primero medios
pedagógicos y luego tiempo. Se trata en suma de "au-
mentar la capacidad pedagógica de los centros docen-
tes y establecer grados medios. Para este aumento se
necesita ampliar las instalaciones de enseñanza experi-
mental, sin duda más costosas cada día. Afirma que la
palabra española "ingeniero" no es equivalente a la ex-
tranjera "ingenieur" o "engineer": aquélla indica una
formación general y éstas una pura capacidad técnica
especializada. Propone para los grados medios equiva-
lentes en España a estas denominaciones extranjeras el
término de "tecnologista".

Dice también que por admirable que sea la especiali-
zación de los ingenieros alemanes o norteamericanos, no
debe admitirse en nuestra Patria: "En las modestas di-
mensiones de la economía española no cabe acomodar la
diversificación de especialistas de grado superior, que es
propia de las grandes producciones tudesca o norte-
americana".

"Necesitamos más ingenieros que con maduración pro-
longada en aula, laboratorio y obra, alcancen la altura
científica y capacidad gestora de los actuales para man-
tener económica y laboralmente nuestras empresas e
impulsarlas por hitos investigadores a su renovación
progresiva. Y nos es preciso asimismo elevar nuestra
productividad acelerando la formación de tecnologistas
que en granjas y astilleros, fábricas y talleres, apliquen
sus respectivas técnicas concretas y acotadas a la escala
de nuestro país."

"Si para formar estos tecnologistas con duración menor
que la de los ingenieros, se decidiese reforzar y movilizar
los recursos de los actuales Centros docentes conexos.
y recabar de las Secciones económicas sindicales las de-
mandas características del personal del nuevo grado,
que requiera la producción nacional, pronto se llegaría
con base firme a la ascensión demográfica de técnicos
que el Gobierno ha manifestado proponerse."

Comentando este articulo, el mismo número de dicha
revista publica un interesante editorial, en el que se
muestra de acuerdo con los argumentos expuestos en el
mismo; abundando en ellos, dice que el problema plan-
teado en España "tiene carácter universal, presentándo-
se en todos los países en forma semejante. En Norte-
américa se hacen esfuerzos por conjurar la escasez de
ingenieros, pero al mismo tiempo se lee en revistas téc-
nicas observaciones, advertencias y consejos acerca de
los peligros que un número sin calidad puede llevar
consigo; "no más ingenieros, sino mejores", dice un co-
mentarista. Otro articulista, en una revista (le una im-
portantísima Asociación, señala los peligros del título
genérico de ingeniero para grados muy diferentes, que
lleva consigo la excesiva proporción que se canaliza
hacia los estudios inferiores. En el mismo artículo se
comentan los daños que sufren los alumnos que, puestos
a estudiar las disciplinas superiores, fracasan uno y
otro año en su intento, viéndose después de dos o tres
tentativas infructuosas en la triste necesidad de cam-
biar de derrotero sin utilizar los estudios hechos. ¿Qué
diferencia existe con nuestro problema?

"Para nuestras necesidades, pequeñísimas con respecto
de aquel país, la creación de escuelas para un grado
medio, el aumento de los medios de las actuales Escuelas
de Ingenieros—pues puede asegurarse que la enseñanza
empieza a ser deficiente en cuanto se pasa de un cierto
número de alumnos por clase y baja rápidamente a par-
tir de ese número, que podríamos llamar crítico—y una
compenetración estrecha entre todos los grados de en-

(1) Jost Awrobrio DE ARTIGAS: "Ingenieros y tecnolo-
gistas". Dyna (Madrid, mayo 1953).

señanza técnica, mejoraría extraordinariamente nuestra
situación."

Los TITULARES MERCANTILES.

La revista Técnica Econó»iica (2) comenta el VII Con-
greso Nacional de Titulares Mercantiles, que tuvo lugar
en La Coruña.

Dice el editorial que "nunca como ahora se había de
celebrar un Congreso bajo un signo de indecisión, de
reserva, de desorientación para la realidad presente y
para el desenvolvimiento futuro de nuestra clase. En los
anteriores, como tal vez con demasiada insistencia he-
mos venido diciendo con razón de alegaciones impreg-
nadas de sustancia de justicia, cuando nos hemos ocu-
pado con pleno derecho de las aspiraciones de la carre-
ra, cuando hemos planteado reivindicaciones lógicas a
base de las promesas contenidas en la legislación fun-
dacional y reglada de aquélla, siempre lo hicieron con-
jugando la necesidad de traducir en realidad la contra-
partida a las obligaciones que contraíamos con la con-
veniencia del interés de la economía nacional en su doble
aspecto oficial y privado; pero, desde luego, insertába-
mos en los temarios y desarrollábamos en ponencias y
conclusiones programas de anhelos que tenían tanto de
orientación utilitaria para los titulares como de eleva-
ción del nivel jerárquico de la carrera en el concierto
de las técnica-profesionales creadas por el Estado es-
pañol",

"Un gran acierto del Colegio Oficial de Titulares Mer-
cantiles de Vigo, generador de la Comisión Organizadora
del XII Congreso, fue elaborar la convocatoria como lo
hizo: prescindiendo, con indudable espíritu de sacrificio
y renunciando a posibles aureolas y ecos emocionales, de
temas que pudieran aplicar su proyección sobre el asun-
to capital en esos instantes para la natural preocupa-
ción de Peritos, Profesores e Intendentes mercantiles.
Con esa tónica era seguro que, no obstante los estímu-
los y cooperaciones más entusiastas, la afluencia de tra-
bajos y la misma concurrencia de congresistas no ha-
brían de alcanzar la multitud que habría sido fácil re-
unir con fuertes y estridentes clarinazos, máxime cuan-
do la época única posible de celebración del Congreso en
la encantadora región gallega, fuera de las netas va-
caciones estivales, era precisamente la de septiembre,
no muy propicia a prolongación de aquéllas por motivos
que no es preciso enumerar."

Subraya la respuesta entusiasta de la clase titular
mercantil y pone de relieve dos extremos significativos:
uno, el cordial contacto de la carrera mercantil con la
Universidad; el otro, la voluntaria disciplina con que en
la presentación de trabajos y en la discusión de las
ponencias se han producido los progresistas. Hay--dice-
una hermandad entre todos los que estudian materias
útiles para la conveniencia material y para el esplendor
científico de la Patria. Y elogia el acierto de celebrar
también en Vigo la reunión de los Colegios de Titulares
Mercantiles, reorganizando al mismo tiempo el Consejo
Superior de Colegios.

En otros lugares del mismo número se citan algunos
discursos interesantes ; en primer lugar el del Presiden-
te del Congreso, señor Prado Suárez, quien entre otros
extremos hace constar el aumento de prestigio de la
confección técnico-mercantil, reconocida en la reciente
Ley de reforma de los estudios económicos y comercia-
les; prestigio debido a su competencia y dignidad en el
desempeño de sus funciones cerca de la administración
económica de las empresas privadas y de las distintas
esferas de la Administración pública.

El señor Terrärez, vicepresidente del Congreso, hace
una historia de la carrera técnico-mercantil, cuyos co-
mienzos—dijo—fueron modestos y carecieron del apoyo

(2) S. f.: "El VII Congreso Nacional de Titulares
Mercantiles". Técnica Económica, 203 (Madrid, septiem-
bre 1953).
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de las instituciones corporativas económicas, aun en paí-
ses más adelantados y más ricos que el nuestro. Con la
reforma de 17 de julio de 1953 el Estado reconoce la
importancia de los estudios mercantiles y las legítimas
aspiraciones de una carrera que lleva más de un siglo
de existencia profesional; esta reforma intensifica la
preparación técnica, orientando los estudios superiores
hacia la formación económica científica. Negó el señor
Terrárez que los Titulares Mercantiles tuvieran rencor
alguno frente a los otros estudios, y asegura que el
porvenir depende del entusiasmo que en el desempeño
de su profesión pongan los futuros Profesores Mercan-
tiles.

Entre las conclusiones aprobadas en dicho Congreso
(y recogidas también en este número de la revista Téc-
nica Económica) figuran dos ponencias referentes, la
primera, a la función de los Titulares Mercantiles en
la contabilidad, y la segunda a la función en las So-
ciedades anónimas y responsabilidad limitada. En esta
última se pide a los Poderes públicos que se decrete la
obligatoriedad de que todos los balances presentados
anualmente por dichas Sociedades, vayan certificados
por un Profesor Mercantil colegiado. Otra ponencia ti-
tulada "Técnica Mercantil", propugna una mayor ca-
pacitación de los Titulares Mercantiles para el desem-
peño de sus funciones; para ello, pide que se haga obli-
gatorio para obtener un puesto profesional en las em-
presas, un año al menos de entrenamiento y solicitar
también que se extienda a todas las Sociedades anóni-
mas la función de responsabilidad reservada en las Com-
pañías de Seguros a los Tifulares Mercantiles por la
nueva Ley. Una última ponencia sobre "el periodismo
económico financiero", afirma que debe divulgarse entre
los Titulares Mercantiles la idea de que aquél es una de
las actividades peculiares de su carrera, y pide que se
solicite de la Dirección General de Prensa que en las
convocatorias para ingreso en las Escuelas de Perio-
dismo, se establezcan cursos finales de especialización,
exigiéndose para la de las secciones económico-financie-
ras de los diarios y de las emisiones radiadas, la pose-
sión del título de Profesor Mercantil.

Recoge también dicha revista la Orden Ministerial de
14 de septiembre, adaptando la antigua al nuevo plan
de la carrera. Y asimismo dos artículos publicados, res-
pectivamente, en El fomento de la producción, de Bar-
celona, y El Economista, de Madrid. En el primero, del
que es autor don José Antonio Sánchez-Asiain, se dis-
tingue dentro de la empresa entre administración co-
mercial y financiera, de una parte, y administración
económica, de otra; la primera se refiere a los problemas
de compraventa, contabilidad, costes, etc.; la segunda
a la consideración de lo que se debe producir y en qué
cantidad, cómo se ha de contabilizar y dónde y a qué
precio se debe vender ; esta última es misión del Licen-
ciado en Ciencias Económicas. Comenta Técnica Econó-
mica que en ambas facetas de la administración de la
empresa han actuado desde hace años competentes Ti-
tulares Mercantiles. El otro artículo—el publicado en El
Economista—critica el antiguo plan de la Facultad de
Ciencias Económicas. Por otro lado, en España, donde
hacen falta tantos economistas, el tiempo nos está dando
la razón. Esa gradación en Economía exige otra carrera
más. Ella sola vale poco. Dice El Economista que ha-
bía fallado el intento de auxiliar a la empresa espa-
ñola en la creación de profesionales preparados para
ocupar los puestos de responsabilidad, y que lo que ha-
ría ricos era una Escuela de bussines management. Y
sigue diciendo que "la incorporación" a esta. Facultad
de los estudios comerciales superiores, también parece
que es otro fallo en ese mismo intento.., de crear Di-
rectores de empresas. El plan de estudios para la espe-

cialidad de economía de la empresa nos sigue pareciendo
también incompleto. La teoría económica del tercer cur-
so es decididamente innocua en sus aplicaciones prác-
ticas.

Dice que falta enseñanza sobre psicotécnica, psicología
aplicada, organización de ventas, etc. "Nada vale, por
lo visto, la racionalización ni la formación de los em-
pleados, ni la publicidad ni la organizaciún a la pro-
porción de las ventas dentro de la empresa. ¿Por qué
esa enseñanza no merece una asignatura? Es esto lo
que debiera buscarse, una Escuela para hombres de ne-
gocios. La revista Técnica Económica se adhiere a las
—un tanto excesivas—manifestaciones de la economía."

INTEacAmsio DE ESTUDIANTES TÉCNICOS.

En la revista Ingeniería Aeronáutica, de la Asociación
de Ingenieros Aeronáuticos (3), se publican unos datos
comunicados por el Comité Español para intercambio (le
estudiantes técnicos. De ello se desprende que en 1953
se han enviado 134 al extranjero (80 en 1952) y recibido
127 (82 en 1952). En su reunión de 9 de junio de 1953,
dicho Comité acordó destinar 66 500 pesetas como ayuda
de viaje a los estudiantes menos pudientes, y asimismo
gestionar de los respectivos Ministerios la concesión de
otras cantidades con análogo fin.

UN CONCURSO POLITÉCNICO.

Durante el pasado verano tuvo lugar en Villanueva y
Geltrú el I Curso Politécnico de Verano (4). Dicho Cur-
so (cuya celebración se acordó en la última Asamblea
Nacional de Peritos Industriales) se organizó en la
Escuela de Peritos Industriales de dicha villa y en él
intervinieron 35 Profesores que dieron lecciones sobre
materias relacionadas con las industria s textiles, eléc-
tricas, mecánicas y químicas, productividad, organiza-
ción y modernización de empresas industriales, función
industrial astronáutica, astronomía, etc. Igualmente se
celebraron visitas a centros industriales y se proyectaron
películas.

Hubo 190 inscritos en ei Curso, entre ellos varios be-
carios del SEU.

CONSTITUCIÓN DEL COLEGIO SUPERIOR DE LOS
COLEGIOS DE INGENIEROS AGRÓNOMOS.

La prensa de Madrid (5) da la noticia de haberse cons-
tituido el Consejo Superior de los Colegios de Ingenie-
ros Agrónomos, bajo la presidencia de don Luis Liró
Ortiz.

Dió posesión a los nuevos Consejeros la Junta Direc-
tiva de la Asociación de Ingenieros Agrónomos, que
hasta ahora ha actuado provisionalmente como Consejo
Superior. El Presidente, señor Montero, en un discurso,
hizo constar la importancia del Consejo Superior para
la defensa de los intereses profesionales de los ingenie-
ros agrónomos y para mantener la moral de la comu-
nidad que éstos forman en un espíritu de continua su-
peración. Contestó dando las gracias el señor Liró.

JOSÉ MARÍA LOZANO.
— -- --

(3) S. f.: "Intercambios de estudiantes", Ingenieria
Aeronáutica, 19 (Madrid, VII-IX-53).

(4) S. f.: "El primer Consurso (sic) Politécnico de
Verano". Técnica Industrial (Madrid, septiembre 1953).

(5) S. f.: "Constitución del Consejo Superior de los
Colegios de Ingenieros Agrónomos". Pueblo (Madrid,
20-XI-53).
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ENSENANZA LABORAL

ENSEÑANZA LABORAL.

En su número de octubre, Labor (1), hace, con moti-
vo del nuevo curso, un balance "en la vida todavía jo-
ven de la Enseñanza Laboral. Con paso firme se han

(1) Edit.: "Nuevo Curso". Labor, Boletin Informa-
tivo de Enseñanza Laboral (Madrid, octubre 1953).

avanzado posiciones que van desde la puesta en mar-
cha de nuevos Centros, hasta la consolidación efectiva
de los que funcionaban con anterioridad... Han surgi-
do iniciativas transformadas al poco tiempo en plenas
realidades nacionales". Se refiere a la Formación del
Profesorado de los centros docentes, de la que se han
beneficiado también los aspirantes a esta actividad
pedagógica. Alude a los cursos de extensión cultural
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e iniciación técnica que han transformado los Institu-
tos en hogares de educación para centenares de espa-
ñoles. Sigue con el impulso y la multiplicación (le las
hojas informativas de los centros, las asambleas de
Directores y Secretarios técnicos de los Patronatos
Provinciales. Y en la cumbre de este continuo bata-
llar sin descanso para transformar la Enseñanza La-
boral en una verdadera conquista espiritual y popular
de la vida de la cultura española se señala a la Comi-
sión Permanente del Patronato Nacional, cuyas acti-
vidades ofrecen un claro ejemplo "de esa magnifica
posibilidad política que conjuga la casi divina función
del mandar con la dificil, pero necesaria, de saber es-
cuchar, y de no tener otro amor propio que el que se
confunde con el mejor servicio de España".

Más lejos, en su mirada hacia atrás, va J. M. Sanz,
quien se refiere (2) a la pretension que de elevar el
nivel de vida de los pueblos se extiende del despotismo
ilustrado a los Institutos Laborales. El primero lo in-
tenta a base de "corpus legislativo" y a golpes de
farragoso articulado que nunca sale del papel. .r.:1 pue-
blo por quien detentaba el poder sólo interesaba a la
hora del voto. Por el contrario, en las Casas del Pue-
blo socialistas se vivia la lucha de clases y se acepta-
ban dogmáticamente libelos, dirigidos a formar al
obrero, en los que se popularizaba a Marx o a Darwin,
el Birth Control, la Teosofía o el Desnudismo. Más
lejos llegarían los Ateneos Libertarios exaltando el
amor libre y el acratismo, a pretexto de la religión
como opio, y la castidad y el dinero consignas impues-
tas por los curas y banqueros para que el proletario
no rompiese las cadenas. La guerra barrió esta in-
mundicia, pero cumpliendo con el precepto evangélico
habla que enseñar al enemigo. Pero enseñarle ¿qué'?
Enseñarle qué es el hombre, ser a imagen y semejan-
za de Dios, la soberbia dei pecado original y el castigo
del trabajo y su obligación corno única fuente de sub-
sistencia. Enseñarles a superar el egoísmo de los pa-
sados y unilaterales partidos políticos. Que, por la li-
bertad, el hombre pudo convertir en laborable el bos-
que primitivo y alumbrar oasis donde sólo había se-
quedades. Enseñarles que el trabajo debe ser esfuerzo
del músculo y juego de la inteligencia, suma de mús-
culos y de inteligencias que originaron la Historia de
la civilización y de la cultura. Que dentro de esa uni-
dad de destino que es la patria, cabe desplegar una
mayor hermandad entre las gentes del campo y l'as de
la ciudad, recibiendo ésta sus alimentos y aquél las
conquistas de la técnica de la ciudad. Se ganan pro-
vincias, desecando marismas, convirtiendo secanos en
regadíos, encontrando, en fin, nuevas fuentes de ener-
gía, "conquistando a la bayoneta todos los Gibraltares
económicos de una nación". El labrador necesita saber
muchas cosas para mejorar y prevenir sus campos,
mejorar su cultura; e igualmente al obrero le es tan
indispensable conocer los principios generales de la me-
cánica, como al minero las leyes geológicas. Hay que
desterrar viejas estampas de hombres malditos relega-
dos a la condición de bestias de carga y, en suma,
que el "horno faber" nos recuerde en todas sus activi-
dades el "spiritum vitae" que divinizó el barro de la
tierra.

Otro aspecto muy interesante de la Enseñanza La-
boral es su vinculación a los Ayuntamientos. "La ense-
ñanza, en sus aspectos jurídicos, políticos y sociológi-
cos, dice un articulista (3), entraña diversos problemas
que deben ser conocidos y resueltos, no sólo por el Es-
tado, sino completando su labor otras entidades, entre
las que, naturalmente, incluimos a las Corporaciones
Provinciales y Locales." El Instituto Laboral tiene
"per se" una función rectora de la vida cultural de la
comarca. Y para que ésta sea todo lo eficaz posible ha
de ejercerse desde el Ayuntamiento. En último térmi-
no, los Institutos Laborales deben tener voz y voto en
el consistorio municipal. Con ello: 1.0 Se valoriza y
dignifica el centro ante los vecinos y adquiere mayor
autoridad docente. 2." Se intensifica la acción cultu-
ral. 3." Se obtiene una mejor coordinación de activida-
des al ser conocidos en su medula los problemas loca-
les. 4. 0 Se logra que el profesorado arraigue más en la
localidad. Una buena política docente, continúa el ar-
ticulista, debe afrontar dos problemas relativos a su
personal: uno de autoridad y otro económico. Autori-
dad no docente, que se supone, sino sobre la sociedad

(2) J. M. Sanz: "De las Casas del Pueblo socialistas
a los Institutos Laborales". Ibídem.

(3) J. Faus y Faus: "Los Tnstitutos Laborales y los
Ayuntamientos". Ibídem.

para hacer más fecunda la primera. En cuanto a lo
económico, el Ayuntamiento donde radica el centro,
con su aportacion anual, contribuye, en principio, a
solucionarlo. No así, generalmente, los Ayuntamientos
circundantes, sobre los que, en primer lugar, es ne-
cesario realizar una prestación docente para recibir
una contraprestación economica. La prestación se ve-
rifica por medio de las Cátedras ambulantes de los Ins-
titutos. Periomcamente, han ele ser visitados los pue-
blos de la comarca en misión cultural en perfecta coor-
clinacion con las autoridades de cada localidad. Pero
nadie trabaja si no tiene satisfacción en su trabajo.
Satisfacción económica, por el cargo, o por amor de
Dios y al prójimo. El que trabaja en la enseñanza, acu-
de a ella, en primer lugar, por vocación y luego por
interés económico. Así, pues, los pueblos que se han
beneficiado de la prestación docente, están moralmen-
te obligados a la lógica contraprestación. Termina el
articulo asegurando que si esto llega a ser realidad se
habrá dado un gigantesco paso en el campo de la po-
litica educacional.

Tiene relación estrecha con el problema planteado
anteriormente la labor realizada por el profesorado del
Instituto Laboral de Sanlúcar de Barrameda. La hoja
informativa de este Instituto nos informa de esta nue-
va modalidad apostólica de la Enseñanza Laboral (4).
En Rota, Trebujena y Chipiona los profesores del Ins-
tituto han desarrollado un cursillo comarcal sobre la
Enseñanza Laboral. Porque nada hay más alejado de
lo estático que esta enseñanza; porque es muy joven, re-
bosa de vida; es inquieta y con espíritu aventurero, no
sedentaria. Encerrarse entre cuatro paredes y explicar
allí monótonamente no se compagina con nuestra épo-
ca y con sus problemas: hay que coger al toro por los
cuernos. Se necesita del contacto con la vida y las
costumbres, tanto como el campesino o marinero ne-
cesita ampliar su limitado horizonte. Los centros de
Enseñanza Media y Profesional son comarcales. Tien-
den a irradiarse por la región circundante, sacando a
los núcleos dispersos de población de las casillas de la
rutina, enriqueciendo verdaderamente su vida. En Chi-
piona se les dijo: "Que no puedes hacer nada más
allá de lo cotidiano y rutinario, nada más que lo que
te enseñaron tus padres, tus abuelos, tus antecesores?
Tu pueblo, ese hermosísimo pueblo, puede mejorar su
estado material, su producción agrícola y su riqueza
pesquera por medio de una mayor cultura técnica". Se
habla en el reportaje de los muchachos de Chipiona
que ingresaron este año en el centro como resultado
de su campaña informativa. En Rota se celebró igual-
mente un acto público en el que ante un auditorio for-
mado, en su mayor parte, por tenaces agricultores, se
expuso, con sencillez y claridad, el motivo de la visita
del Instituto Laboral de Sanlúcar de Barrameda a esa
localidad, representado por dos profesores. Por último,
en Trebujena, en otro gran acto público, se hizo notar
que se acudía a Trebujena para que esta localidad
participara, lo mismo que Sanlúcar, de los beneficios
que el Instituto Laboral podía proporcionarle.

PROFESORADO.

La prensa recoge la tarea de los cursillos que se han
celebrado en meses posteriores, y de los que se están
celebrando actualmente en Madrid. Un diario (5) nos
informa de que 32 futuros profesores se hallan cursan-
do sus estudios en la Institución para la formación del
profesorado Laboral, que ha inaugurado su curso el
dia 17. Estudiarán dos años en este centro, al final de
los cuales serán destinados a cada una de las comar-
cas en que nacieron. De esta manera se pretende aco-
modar las enseñanzas al terreno y solucionar los pro-
blemas característicos de cada región por quienes me-
jor los conocen. Este profesorado ejercerá por plazos
de cinco años, al final de los cuales se le prorrogarán
o no, según el resultado que de su labor se siguiere.
Están todos ellos en posesión de un título superior.
Durante el curso pasado a través de ininterrumpidos
cursillos, más de 400 profesores laborales han comple-
tado su especialización. Las enseñanzas que reciben
son esencialmente prácticas, y de ellas constituyen
ejemplo las del último septiembre en Villafranca del

(4) S. F.: "La Enseñanza Laboral conocida por
toda la comarca". Mar Adentro, Hoja Informativa del
Instituto de Enseñanza Media y Profesional de Sanlú-
car de Barrameda, 8-9 (noviembre 1953).

(5) Martí-Sancho: "Madrid tendrá pronto un Insti-
tuto Laboral". Ya (Madrid, 22-XI-53).
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Panadés, para profesores de Ciencias en comarcas vi-
nícolas. Anejo a esta Institución va a construirse un
Instituto modelo que comprenderá todas las especiali-
dades. En él harán prácticas los futuros profesores y
permitirá, al mismo tiempo, que Madrid goce de las
ventajas de la nueva modalidad educadora.

"Mar adentro" (6) nos informa, igualmente, de los
cursillos para profesores celebrados este verano: de
Geografía, en Zaragoza; de Dibujo, en Madrid, y los
ya citados de Ciencias, en Villafranca del Panadés.

INsTITLITOS LABORALES.

Un articulista comenta la razón de ser concreta de
un determinado Instituto Laboral, el de Sanlúcar (7).
El problema de España es un problema de educación,
nos dice. Los intereses familiares, municipales, profe-
sionales, económicos, sociales o políticos deben subor-
dinarse a la consecución de ese nivel medio de cultura,
riqueza espiritual de un pueblo y fundamento de su
grandeza. El problema de la enseñanza, es tanto social
como estatal. Como problema social, toca a la sociedad
asumir su parte correspondiente; como problema na-
cional, compete al Estado marcar las líneas generales
de una política, iniciar, ayudar, estimular y dirigir. El
Estado ha creado en Sanlúcar un Instituto Laboral.
¿Qué puede darle a Sanlúcar este Instituto? Lo pri-
mero y lo principal son los hombres formados en sus
claustros. Pero no basta eso. Debe influir en todas las
actividades, abrir horizontes. Por eso organizan cursos
de Extensión cultural para los que no han podido be-
neficiarse de nuestro bachillerato; en sus talleres se
inicia una orientación profesional, y sus laboratorios
son verdaderos centros de investigación comarcal. Por-
que las distintas comarcas de España tienen sus proble-
mas técnicos y científicos que hay que resolver allí,
sobre el terreno. En ellos se puede dar solución a mu-
chos problemas experimentales, pesqueros unas veces,
de viña otras. No se pueden hacer las cosas a la bue-
na de Dios, ni dejarlas en manos de personas a quie-
nes poco les interesan.

Igual vinculación a los problemas concretos encuen-
tra el Instituto de Egea de los Caballeros. "Arriba" (8)
publica un reportaje fotográfico del Centro, y el ar-
ticulista recuerda la historia agrícola de la villa, pros-
perando unas veces, siendo arrollada otras por el azo-
te de la sequía. Su sueno era el canal de las Bardanas,
anzuelo con que la mala política de entonces pescaba
sus votos. Hoy se puede decir que antes de cinco años
las aguas del pantano de Yesa fertilizarán esta zona
tantas veces vencida por la sequía. Como preparación
para resolver los problemas que la llegada del riego
pueda producir, vino con oportunidad el Instituto La-
boral, en su modalidad agrícola y ganadera. Después
de un año de trabajo, lo primero que el articulista ha
podido percibir es la compenetración existente entre el
pueblo y los profesores. El director del Instituto, naci-
do en Egea, asegura que el ideal del Instituto Laboral
era preparar para la villa equipos de agricultura y ga-
naderos en posesión de la técnica moderna de ambas
especialidades. El ano pasado se dió un cursillo de
tractoristas, al que asistieron 47 alumnos.

Instrumento eficaz de trabajo para los Institutos La-
borales son sus bibliotecas. La organización, misión y
Egea de los Caballeros". Arriba (Madrid, 14-XI-53).
servicio de una de ellas son comentadas ampliamen-
te (9), en una entrevista celebrada con la bibliotecaria
del Instituto de Sanlúcar. La biblioteca municipal, de
unos 4.000 volúmenes, se ha integrado al centro y ha
sido considerablemente acrecentada con libros y adqui-
siciones adquiridos por el centro, ya que en un solo
año el Instituto ha invertido en libros unas 17.000
pesetas.

CURSILLOS.

El "Boletín Informativo de Enseñanza Laboral" (10),
publica un mapa demostrativo de la labor realizada en

(6) S. F.: "Preparación para una acción eficaz".
Mar Adentro, Hoja Informativa del Instituto de Ense-
fianza Media y Profesional de Sanlúcar de Barrameda,
8-9 (noviembre 1953).

(7) S. F.; "No se puede vivir de espaldas". Ibidein.
(8) A. de Almozara: "Tarea del Instituto Laboral de
(9) J. L. Acquaroni: "Una biblioteca para todos".

Mar Adentro, Hoja Informativa del Instituto de Ense-
ñanza Media y Profesional de Sanlúcar de Barrameda,
8-9 (noviembre 1953).

(10) G. V.: "Los Institutos Laborales y sus funcio-
nes". Labor, Boletín Informativo de Enseñanza Labo-
ral (Madrid, octubre 1953).

los centros, fuera de la estrictamente docente. Cursi-
llos monográficos de carácter técnico, conferencias di-
vulgadoras, cine educativo, exposiciones, concursos li-
terarios, emisiones de radio, etc., etc, han sido desarro-
llados durante el pasado curso en 41 Institutos La-
borales.

La prensa del pasado mes se ocupa con extensión
del cursillo de divulgación de cultura de Villagar-
da (11), y de los próximos de extensión cultural e ini-
ciación técnica de Puente Genil (12) y de Santona (13).

Un diario santanderino ha seguido con regularidad
la marcha del cursillo de técnicos conserveros celebra-
do en Santona (14). Este cursillo, organizado por la
Dirección General de Enseñanza Laboral, con la cola-
boración de la Federación de Conserveros del Litoral
Cantábrico ha sido seguido por ochenta alumnos, quin-
ce de ellos en régimen de internado, procedentes de
todo el litoral cantábrico. El curso ha sido auténtica-
mente revolucionario. Se ha hecho ver que las con-
servas son carísimas en España y que pueden aba-
ratarse, y se han declarado inservibles procedimientos
que algunos de los que asisten todavía utilizan en sus
fábricas. Al terminar el cursillo, a los alumnos que
asistieron con regularidad y demostraron su aprovecha-
miento, se les ha expedido el correspondiente diploma.

ENSEÑANZA PROPESIoNAL.

A propósito de la celebración del I Seminario In-
ternacional de Orientación Profesional, "Labor" (15)
recoge una crónica en la que destaca por su impor-
tancia el grupo tercero de los temas estudiados, que se
refiere a las etapas de la orientación profesional y la
preorientación. Esta deberá, en general, comenzar me-
tódicamente lo más pronto posible, en colaboración con
la escuela primaria. La asistencia a las instituciones
legalmente reconocidas deberá ser posible a cualquier
edad, siendo su consulta meramente facultativa. La
colocación deberá efectuarse sobre la base de un con-
sejo de orientación profesional, dado por una institu-
ción reconocida. Y, por último, que el control de la
orientación profesional es indispensable.

Un diario gallego (16) comenta que promociones de
muchachos perfectamente preparados salen anualmen-
te de las aulas de la Escuela Elemental de Trabajo de
Lugo. Catorce profesores capacitan a 164 alumnos. El
director de la Escuela informa al articulista de que la
Escuela proporciona a sus alumnos eficaces conocimien-
tos para abrirse camino en la vida. Es muy seguro,
añade, que muchos de los que estudian en los Institu-
tos o centros similares, sin capacidad ni amor por
aquellos estudios, podrían, viniendo a la Escuela de
Trabajo, labrarse un buen porvenir.

Otro rotativo provincial (17) comenta el nuevo plan
de estudios de la Escuela de Trabajo de la localidad,
que supone un notable avance, tanto en lo técnico—al
introducir la enseñanza de la química—como en lo eco-
nómico y social, por la gran misión profesional y edu-
cadora que dentro de la jerarquía de la industria in-
cumbe desempeñar a los mandos subalternos de maes-
tros y contramaestres.

En Salamanca, la preocupación por la Enseñanza
Profesional es recogida por un diario (18), que da cuan-

(11) S. F.: "Primer ciclo de divulgación de cultura
en el Instituto Laboral de Villagarcía". Faro de Vigo
(13-XI-53).

(12) S. F.: "Próximo curso de Extensión Cultural..."
Guión, Boletín Informativo del Instituto Laboral de
Puente Genil (noviembre 1953).

(13) Instituto Laboral de Orientación marítimo-pes-
quera de Santona: "Curso de Extensión Cultural..."
(Noviembre 1953).

(14) S. F.: "Un cursillo para técnicas de fabricación
de conservas..." Alerta (Santander, 7-X-53).

S. F.: "Se inaugura el curso en el Instituto Laboral
de Santona". Alerta (Santander, 8-X-53).
J. Delgado: "Las conservas son carísimas..." Alerta

(Santander, 22-X-53).
S. F.: "Continúa con gran éxito en Santona..." Alerta

(Santander, 25-X-53).
(15) L. Barrios: "Formación Profesional". Labor, Bo-

letín Informativo de Enseñanza Laboral (Madrid, oc-
tubre 1953).

(16) S. F.: "Promociones de muchachos..."El Progre-
so (Lugo, 15-XI-53).

(17) H.: "Nuestra Escuela de Trabajo". La Voz de
Albacete (17-XI-53).

(18) S. F.: "Se constituye una Comisión pro Escue-
las Profesionales..." La Gaceta Regional (Salamanca,
10-XI-53).
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ta de la reunión que, con el propósito de realizar las
Escuelas Profesionales Salesianas en Salamanca, se ha
celebrado. El proyecto pretende el aprendizaje de las
Industrias del hierro, de la electricidad, madera y cons-
trucción, artes gráficas y vestido, que capacitará a
centenares de muchachos de clase humilde para ser

excelentes obreros. Termina el articulo asegurando que
el establecimiento de estas escuelas no obedece a un
capricho, sino a una necesidad urgente, que en otras
muchas poblaciones de España y de todo el mundo pu-
dieron satisfacer hace tiempo,

Luis ARTIGAS.

ENSEÑANZA PRIMARIA

PROBLIMMA ECONÓMICO DEL MAGISTERIO.

En la referencia de los asuntos tratados en el Consejo
de Ministros, celebrado el pasado dia 4 de diciembre, v
en la parte relativa a Educación Nacional, se decía':
"Propuesta sobre reajuste en la nueva ordenación de
las plantillas del Magisterio Nacional."

Se esperaba alguna ampliación a esta breve noti-
cia y, en efecto, durante su último viaje a Almería,
el Ministro de Eduación Nacional, Sr. Ruiz -Giménez,
recibió a los periodistas para explicarles el alcance del
acuerdo de dicho Consejo de Ministros. Las declaracio-
nes del Sr. Ruiz-Giménez, ampliamente difundidas por
la prensa nacional, podían concretarse en los siguien-
tes puntos:

En las nuevas plantillas se prevé un reajuste, consis-
tente en la reducción del número de plazas asignado a
las dos últimas categorías, y un aumento de plazas en
las categorías superiores. Así, pues, el deseo del Go-
bierno es aumentar el número de maestros que han de
ascender a estas categorías superiores, con la consi-
guiente mejora de remuneración.

Precisando más su aclaración, el Ministro de Educa-
ción Nacional decía: "Como es sabido, en las plantillas
enviadas últimamente a las Cortes se establecían nueve
categorías escalafonales. El Gobierno prevé ahora que
se aumente el número de plazas de las categorías se-
gunda, tercera, quinta, sexta y séptima de estas plan-
tillas, dotadas, respectivamente, en el proyecto de ley
con 20.000, 18.500, 15.500, 14.000 y 12.000 pesetas anuales.
En cambio, se reduciría el número de plazas de las
dos categorías últimas, dotadas con 11.000 y 10.000 pe-
setas anuales, respectivamente. Esto significa que va-
rios millares de maestros ascenderán a categorías su-
periores, percibiendo, por tanto, mayores sueldos de lo
que habrían permitido las mejoras inicialmente pre-
vistas."

Comentando las declaraciones que acabamos de rese-
ñar, del Ministro de Educación, decía la revista profe-
sional Escuela Española: "Hemos visto, y ciertamente
bien pronto, que eran realmente sólo un primer paso los
aumentos que se habían sometido a la aprobación de
las Cortes. Diremos, mejor, que se ha corregido el pri-
mer paso, y que podemos esperar que vayan viniendo
otros, hasta conseguir el fin propuesto indudablemente,
de la dignificación económica del Magisterio. Este re-
ajuste, últimamente decidido, ha de suponer por lo me-
nos cuarenta o cincuenta millones de pesetas de aumen-
to, sobre los ciento diecisiete primeramente acordados.
Y decimos esto, porque no puede ser de otro modo, para
que quepan, con un mínimo imprescindible, las modi-
ficaciones dichas.

"En efecto—proseguía el articulista—, si la segunda
categoría, que iba a constar de 1.500, entre maestros y
maestras, va a quedar aumentada, ¿podrá constar ahora
de menos de 2.000 plazas? Y la tercera categoría, que
iba a ser de 3.000, ¿constará ahora de menos de 4.000,
entre maestros y maestras? Y si el reajuste consiste
fundamentalmente en la reducción del número de pla-
zas de las dos últimas categorías para aumentar las
superiores, ¿no parece natural que queden reducidas a
menos de la mitad de sus plazas, por lo menos la últi-
ma? No podemos dudar que ha de ser así, por lo me-
nos: y ¿podrá hacerse esto sin añadir cuarenta o cin-
cuenta millones de pesetas a los ciento diecisiete ante-
riores?" (1).

(1) Sin firma: "Reajuste en la nueva ordenación de
Plantillas del Magisterio Nacional." Escuela Esp., 670
(XII-1953).

La revista Servicio se refería a los cálculos primeros
de las plantillas inicialmente presentadas a la aproba-
ción de las Cortes, y destacaba que tales cálculos, por
lo que hacia referencia al número total de maestros,
se apoyaban solamente en datos teóricos: no se discri-
minaba con rigor el número de maestros en efectivo, y
el de las posibles y ulteriores creaciones. Se operó así,
en la distribución de cantidades, con un censo de más
de setenta mil maestros-sueldos, que enjugaban en la
última categoría algunos millones, que de haber segui-
do el primer proyecto, hubieran quedado inaplicables e
inutilizados. "El reajuste se ha hecho--decía Servicio—
segregando cuarenta millones, que hubiesen quedado
congelados, de la última categoría, sueldos teóricos para
unas plazas inexistentes, y distribuyendo su importe a
lo largo de las otras categorías" (2). Y, líneas más aba-
jo, concluía: "Además, y esto es quizá lo más destaca-
do de la reforma, a la distribución de categorías se le
ha dado ahora forma de tonel, esto es, haciendo que el
centro de las plantillas, lo que constituye el sueldo me-
dio de la carrera, esté integrado por el mayor número
de maestros" (3).

Sin abandonar el tema de la reforma de las planti-
llas, un editorialista volvia a insistir en la necesidad de
que todas las escuelas que se vayan creando sean re-
partidas proporcionalmente entre todas las categorías
escalafonales. De esta manera, hacia notar el editoria-
lista que podría lograrse el que la última categoría, que
según el nuevo reajuste quedara reducida notablemente
en su extensión, no comience nuevamente a crecer, por
seguir creándose todas las nuevas escuelas con el suel-
do de entrada.

"Y creemos que se convertirá en realidad este pro-
yecto—decía el autor del editorial—cuando veamos en la
Ley de Presupuestos o en las Ordenes de aplicación de
las partidas aprobadas algo parecido a lo siguiente :
Para crear 140 Escuelas: dos en la primera categoría,
tres en la segunda, seis en la tercera, quince en la
cuarta, veintidós en la quinta, veintidós en la sexta,
veintiséis en la octava y veintidós en la novena (o estos
números multiplicados por cualquier factor), tantas pe-
setas" (4).

Un segundo editorialista advertía que, en las nuevas
plantillas, no han sido incluidos los Profesores espe-
ciales y los Profesores adjuntos de las Escuelas del
Magisterio. "Cierto—escribía el autor del articulo—que
estos señores no son Profesores numerarios, pero, por
esto mismo, porque no les alcanza la reforma de plan-
tillas, es por lo que tenemos que preguntar: ¿Qué pe-
cado han cometido? Ya sabemos que ninguno, y por esto
volvemos a insistir, que reputamos el hecho de no ha-
berles incluido en las mejoras a mero olvido" (5).

Consignemos, finalmente, que el proyecto de reforma
de las plantillas del personal docente primario ha encon-
trado amplio eco en la prensa nacional. Como nota ge-
neral de los comentarios que tal modificación ha sus-
citado, podemos señalar el de alabanza, de una parte,
por lo que tales mejoras suponen, y el de advertencia,
de otra, para proseguir en lo que se ha considerado so-
lamente como un primer paso en la rehabilitación eco-
nómica del Magisterio. De ahí también, y a vista de la
imposibilidad de que el Estado cargue sólo con los

(2) Editorial: "Un nuevo avance". Servicio, 466
(XII-1953).

(31 Ibídem.
(4) Editorial: "Que sean dos realidades." Escuela

Esp., 669 (XII-1953).
(5) Editorial: %Y los Profesores especiales?" El Ma-

gisterio Esp., 8.183 (XI-1953).
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gastos que supone el mantener decorosamente a los
maestros, el que se haya insistido de nuevo en la ne-
cesidad de una mayor cooperación por parte de todo
el cuerpo social para la resolución de este trascenden-
tal problema.

LA CASA-V IVIENDA Y LOS MAESTROS SUSTITUTOS.

Por un Decreto de 23 de octubre pasado, publicado
en el Boletin Oficial del Estado del día 12 de noviembre
de 1953, se reformaba el artículo 182 del Estatuto del
Magisterio, en el sentido de relevar a los maestros sus-
tituidos por licencia de enfermedad y a las maestras
sustituidas por la de alumbramiento, de la obligación de
ceder al sustituto o sustituta, que les supla en su ser-
vicio, una habitación o el abono de la indemnización de
casa-vivienda, durante el período de licencia.

La prensa profesional era unánime en el comentario
elogioso del citado Decreto. "Acerca del caso—decía El
Magister.o Español, en un editorial—hablamos nosotros
escrito ya decenas de artículos, en los que poníamos
de manifiesto lo injustificado de dicha obligación, por
parte de los maestros o maestras sustituidos por en-
fermedad o alumbramiento. Precisamente, decíamos,
durante la situación de licencia por enfermedad es cuan-
do el sustituido necesita de todos sus recursos econó-
micos, no sólo de sueldo, sino de la indemnización por
casa, para hacer frente a los mayores gastos familia-
res, que siempre origina una enfermedad. Claro que el
sustituido podia ceder al sustituto una habitación en
lugar de abonarle la parte de indemnización por casa;
pero esto nos parece aún más absurdo, pues, como es
fácil comprender, con ocasión de una enfermedad es
cuando se precisa de mayor holgura, y restar una ha-
bitación de las siempre escasas de que constan las vi-
viendas de los maestros y meter en la familia a una
persona ajena es siempre enojoso, cuando menos" (6).

Otro editorialista señalaba que el nuevo Decreto ha
venido a resolver de una vez todos los conflictos que
se originaban por el anterior estado legal de cosas. De
ahora en adelante, el sustituto recibirá transitoriamen-
te una indemnización por casa-habitación, a cargo de
los presupuestos del Estado, mientras desempeñe la
Escuela del maestro enfermo, y éste seguirá disfrutando
del beneficio de la vivienda, que le facilita el Ayunta-
miento (7).

El autor del editorial recogía y encomiaba la solución
dada al caso particular y concreto, y, generalizando
en tesis, insistía en la necesidad de resolver definitiva-
mente otras situaciones análogas, a fin "de que no se
malgastase—decía—el tiempo y la energía, tanto por
parte de los interesados como de la Administración, en
resolver multitud de recursos, uno por uno, sobre el
mismo asunto, cuando se pueden cortar todas las dis-
cusiones con una disposición de la autoridad correspon-
diente, que dé la interpretación definitiva de la cues-
tión" (8).

REvkLinA DEL MAGISTERIO.

No es ésta la primera vez que las revistas especia-
lizadas se ocupan del tema, al tratar de la situación
que se les plantea a los alumnos del Magisterio, a quie-
nes faltan para terminar la carrera una o dos asig-
naturas que les quedaron pendientes en la última con-
vocatoria, y a quienes se ha venido autorizando para
examinarse de dichas asignaturas en una convocatoria
extraordinaria, en el mes de diciembre, sin que después
se convocasen exámenes de fin de carrera.

En este curso de 1953-54, con motivo de haberse fa-
cultado a los alumnos de Bachillerato, a quienes que-
daron pendientes de aprobación una o dos asignaturas,
para que pudieran examinarse de ellas en diciembre y,
seguidamente, hacer la reválida o examen de estado,
los alumnos del Magisterio, que se encuentran en aná-

(6) Editorial: "La casa y los sustitutos." El Magiste-
rio Eso., 8.182 (XI-1953).

(7) Editorial: "La casa de los sustitutos por enfer-
medad." Escuela Esp., 668 (XI-1953).

(8) Ibidem.

loga situación, han pedido también se les autorice a
terminar las asignaturas pendientes, y el que se con-
voquen seguidamente exámenes de fin de carrera o re-
válida. ",Para qué les serviria aprobar las asignaturas
que les hayan quedado pendientes del tercer curso—es-
cribía un editorialista, refiriéndose a estos alumnos—si
después no se les permite hacer la reválida? Efectiva-
mente, de nada les aprovecharía aquella concesión, si
no lleva aparejada la de que puedan hacer también la
reválida o examen de fin de carrera, que les habilite
para acudir a oposiciones o les permita ejercer interi-
nidades, mientras aquéllas se convocan" (9).

PROVISIÓN DE ESCUELAS DE PATRONATO.

Una vez más, la prensa especializada ha vuelto a ocu-
parse del tema, apuntando soluciones para la justa pro-
visión de las Escuelas de Patronato. "Muchas veces
nos hemos preguntado—escribía un editorialista—por
qué si las vacantes de más de 10.000 habitantes tienen
un turno de concurso-oposición específico para su pro-
visión para aquellos maestros que por sus servicios no
pueden conseguir localidades de este censo, por qué, re-
petimos, se ha de permitir que un maestro se cuele
de bóbilis bóbilis en una Escuela de Patronato no de
10.000 habitantes, sino de capitales de provincia e in-
cluso en la propia capital de la nación. Esto parece
demasiada ganga y una bonita manera de quitar la
plaza a otro compañero, a quien le pudiera correspon-
der un mejor derecho" (10).

Afirma, a continuación, el autor del editorial, que, a
lo que parece, se va a corregir esta anomalía, ya que,
en lo sucesivo y según un proyecto de Decreto en es-
tudio, no podrán aspirar a desempeñar Escuelas de
Patronato en grandes capitales sino aquellos maestros
que tengan aprobadas las oposiciones de 10.000 habi-
tantes o se comprometan a aprobarlas en la primera
convocatoria, requisito éste sin el cual no podrán ele-
varse sus nombramientos a definitivos.

Por otra parte, pide también el articulista el que se
garantice que los Consejos de Protección Escolar pres-
ten, efectivamente, la necesaria protección a escuelas
y maestros, ya que ésta es su única razón de existen-
cia. Sugería el editorialista, al respecto, que debería
exigirse a los citados Consejos de Protección Escolar,
antes de la creación de las Escuelas en régimen de
Patronato, una mínima protección real, mínimo que no
debería cifrarse en menos de un 40 por 100 de gratifi-
cación a los maestros, y una aportación de material
escolar ostensible, que permitiera a aquéllos poder des-
arrollar una labor docente efectiva. De no ser así, a
juicio del articulista, sobra el pomposo título de "Con-
sejo de Protección".

COTOS FORESTALES DE PR ET I S ION.

Alfonso Iniesta elogiaba, en un artículo publicado en
El Magisterio Español, la obra de difusión de cotos es-
colares forestales, que la Comisión Nacional de Mu-
tualidades viene realizando, a través de la Escuela, en
distintas provincias españolas.

Recordaba el autor del articulo que la Ley de abril
de 1952 pone a disposición del Magisterio elementos po-
derosos para coadyuvar en la noble tarea de cambiar
la fisonomía de las tierras de secano y de los montes
sin árboles, integrando sus esfuerzos, dirigiéndolos hacia
la constitución de Cotos Escolares de Previsión. Más de
750 cotos forestales funcionan ya en tierras de España,
de ellos, buena parte en la provincia de Madrid, donde
se crean continuamente a través de las escuelas, y con
la ayuda conjunta de la Diputación y de la Comisión
Nacional de Mutualidades (11).

Jost M.. ORTIZ DE SOLÓRZANO.

(9) Editorial: "Reválida del Magisterio." El Magiste-
rio Esp., 8.185 (XII-1953).

(10) Editorial: "Escuelas de Patronatos." El Magiste-
rio Esp., 8.181 (XI-1953).

(11) Alfonso Iniesta: "La renoblación forestal y los
cotos escolares." El Magisterio Esp., 8.184 (XII-1953).
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BELLAS ARTES

EL CINE Y LA MUCACION.

La revista Atenas (1) prosigue su serie de artículos
sobre el cine educativo con uno titulado "El cine como
medio de educación de la juventud". Distingue entre
cine instructivo y cine formativo, presentando al pri-
mero como "gran auxiliar de los procedimientos intui-
tivos en la escuela". Clasifica a los films instructivos
en didácticos, de divulgación y documentales, atribu-
yéndoles "indudables ventajas sobre los libros de texto
y sobre la misma palabra del profesor", aunque su va-
lor intrínseco en el campo de la educación sea inferior
al de los procedimientos intuitivos directos. Aprecia un
fortalecimiento del poder receptivo en los alumnos edu-
cados con el cine y una debilitación del desarrollo
activo de las facultades mentales. A estos peligros
añade el del predominio de la imaginación sobre la
inteligencia, que conduce a la desgana intelectual y al
confusionismo. Por último aconseja que las cintas ins-
tructivas deben ser de corto metraje (diez-quince mi-
nutos).

El cine formativo presenta otras dificultades "por su
trabazón íntima con el campo del sentimiento y de la
moral". Su arma eficaz es la "ejemplaridad". Puede ser
utilizado desde un punto de vista formativo religioso,
social, político, histórico, biográfico, apostólico, cultu-
ral, etc. El autor aconseja que el cine formativo debe
basarse en películas que estén bien escogidas, que sean
de corta duración, variadas, sencillas y no muy fre-
cuentes, y ve como necesario que previamente se dis-
ponga al educando para la recepción del film, asistién-
dolo además durante la proyección y orientándolo des-
pués.

Las conclusiones que pueden deducirse ante el proble-
ma de un buen cine educativo son las siguientes

1) Toda sección de cine educativo no sólo necesita
un buen proyector, una sala acondicionada y un film
perfecto bajo todos los aspectos, sino también un am-
biente adecuado y un experto educador.

2) Los jóvenes hasta los dieciocho años no deberían
frecuentar las salas públicas de espectáculos. El dejar
ir a los jóvenes solos o con excesiva frecuencia es siem-
pre pernicioso.

3) Todos los centros docentes necesitan una sala edu-
cativo-recreativa para completar la formación del alum-
nado,

4) Es preciso aunar el esfuerzo de todos para crear
en España el film educativo-recreativo juvenil que pro-
porcione a los centros de enseñanza el material ade-
cuado que necesiten.

5) Mientras duren las circunstancias actuales, debe
alternarse o sustituirse en lo posible el cine recreativo
con otras actividades de mayor contenido educacional y
menor peligro, como el teatro, el deporte, las excur-
siones, etc.

La revista Alcalá (2) publica un trabajo, "La Uni-
versidad ante el cine". Según su autor, "en España la
Universidad ha vivido de espaldas al cine". La de Bar-
celona fué la primera que organizó un curso de cine
para universitarios en 1932, siguiéndole otros ensayos
en 1944 hasta los Cursos de Cinematografía de Santan-
der, iniciados en agosto de 1952. Hay que luchar—con-
tinúa el autor—por un cine impregnado de Universi-
dad, de vida y de cultura, cine universitario entendido
en su proyección a todos los intelectuales españoles.
Luego de pasar revista al desprecio con que conside-
raron al cine la generación del 98, por ejemplo, el au-
tor se lamenta de este abandono e incomprensión, cau-
sas del bajo nivel de nuestro cine. Unicamente los cine-
clubs luchan aisladamente para despertar vocaciones
7-

(1) TOMÁS BARAUT : "El cine como medio de educación
de la Juventud". Atenas, 236 (Madeid, octubre 1953),272-279.

(2) MANUEL RABANAL TAYLOR : "La Universidad ante elcine". Alcalá, 45 (Madrid-Barcelona, 25-XI-53), 8.

cinematográficas entre los intelectuales, y pone como
ejemplo que debe multiplicarse los cine-clubs del S. E. U.

También Correo Literario (3) se ocupa del mismo
tema, "que se olvida muchas veces". Estos cine-clubs
quedan reducidos, salvo excepciones, a proyecciones de
películas más o menos interesantes y a la edición de
unos programas críticos. Faltan los coloquios, las char-
las, las discusiones en torno a temas cinematográficos.
Falta también la proyección de películas, aunque sean
de paso estrecho, mudas o con carácter experimental.
No obstante su vida en precario, a los cine-clubs hay
que agredecer ese mayor contingente de espectadores
que prefieren las especiales características del cinema
europeo, sobre el carácter de espectáculo que casi siem-
pre tiene el americano.

Bajo el titulo de "El cine en las Escuelas", la revista
Servicio publica las normas dadas por el Ministerio de
Educación Nacional respecto de la utilización de apa-
ratos de cine proporcionados por la Dirección General
de Enseñanza Primaria, por las cuales las entidades
que reciban proyectores deberán constituir una Junta
o Comisión encargada de la organización de las sesio-
nes, la cual determinará el número y la especie de las
mismas, señalando los locales en que se efectuarán. Los
gastos de conservación y preparación del proyector co-
rrerán a cargo de la entidad usufructuaria del aparato,
la cual será propietaria del mismo al cumplirse los dos
arios de su utilización. Todas estas normas están con-
tenidas al detalle en la Orden de 19 de septiembre
de 1953 (4).

LA MÚSICA KNI LA ENSEÑANZA.

"Música universitaria" se titula un articulo de Co-
rreo Literario (5). El anónimo editorialista dice: "El
convencimiento de que la música no podía ser una
asignatura de adorno... ha calado ya muy hondo en la
vida universitaria." Apenas iniciado el curso, las pers-
pectivas son consoladoras, en particular por lo que res-
pecta a las actividades musicales de algunos Colegios
Mayores, a las que no les falta la notoriedad. Pero pa-
ralelamente a ellas se desarrollan otras, dentro del ám-
bito universitario, más silenciosas, como esos Cursos
de Historia de la Música con la ayuda :nuchas veces
de una pobre discoteca, "pero cuya eficacia se hará sen-
tir creando un auténtico grupo de aficionados". Porque
con frecuencia la divulgación musical es una especu-
lación literaria; otras, una abstracción teórica, conde-
nada al fracaso. Pocas, que sirva a un ideal de divul-
gación en el punto medio entre ambos extremos vi-
ciosos. Estos cursillos, realizados desde la intimidad,
propician a pensar que se está operando un renaci-
miento musical, realizado en la raíz más profunda de
la vida intelectual del país, en el mismo corazón de
la Universidad que son los Colegios Mayores.

"Si en la Escuela concedemos gran importancia al
estudio de la música, ésta ha de ser trabajada en los
distintos elementos que la componen y completan, y
además, en los que tan íntimamente a ella están unidos,
esto es, el recitado y la plástica." Tal es la tesis del
artículo titulado "La música, el recitado y la plástica"
que publica la revista Garbi, órgano de la Antigua Es-
cuela del Mar de Barcelona. El estudio de estos dos
elementos puede lograr y contribuir a la educación ge-
neral y a la formación musical, espiritual e intelectual
del niño. "La plástica y el recitado—termina la autora
de este artículo—que cultivamos en la Escuela son
apreciados como significación exterior del estado ani-

(3) Editorial: "Los cine-clubs". Correo Literario, 85
(Madrid, 1-XII-53), 13.

(4) S. f.: "El cine en las escuelas". Servicio, 461 (Ma-
drid, 4-9-53), 3-4.

(5) Editorial: "Música universitaria". Correo Litera-
rio, 85 (Madrid, 1-XII-53), 13.
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mico, ya que al igual que la palabra, la plástica se va-
lora como símbolo y expresión de un sentimiento" (6).

"Música sacra" es el titulo de un editorial de Eccle-
sia (7) relativo al cincuentenario del "Motu proprio"
(1903 . Según el editorialista, el Papa Pío XII quiere
aprovechar esta conmemoración jubilar para suscitar
"iniciativas encaminadas a corregir defectos y a supe-
rar dificultades". La música que se ejecuta actualmente
en nuestros templos carece de ese aliento espiritual que
suple la pobreza de nuestros medios expresivos. Por
falta de preparación indispensable, los autores de la
música religiosa actual carecen de inspiración para ca-
nalizar su arte por senderos de lo religioso. El arte
religioso es una forma de apostolado que se olvida más
de lo debido. "De ahí que abogue el Papa por la crea-
ción de escuelas superiores de música sacra, por la
formación artística de los seminaristas y sacerdotes,
por la educación musical de los niños desde los prime-
ros años, por la selección de los mejor dotados para
que cursen estudios especiales, por la ayuda económica
de los obispos a instituciones consagradas al arte mu-
sical sagrado."

Necesitamos compositores al servicio del sentimiento
religioso, de la liturgia, de la fe. Sacerdotes que sepan
modular entre el pueblo su propio gusto artístico, ese°.
binas, cantorales uniformes, instructores seglares que
guíen a los fieles a expresar a Dios laudes cantando.

El diario madrileño ABC inserta una carta abierta del
comisario general de Música (8) en relación con las
notas criticas aparecidas en ese diario respecto del ani-
versario de Manuel de Falla. Según el critico de ABC,
la critica musical española debe guiar no sólo por los
caminos del arte, sino también por los caminos del arte
musical español, y se duele de no haber escuchado mú-
sica de Falla en la semana de su aniversario.

El comisario general de Música recuerda al critico
las numerosas audiciones de la música de Falla reali-
zadas desde 1951 a la actualidad en Madrid y Granada,
y considera que es "triste cosa, cuando hay que re-
currir al aniversario de un compositor... para incluir en
programa su producción". La Orquesta Nacional, ade-
más de los múltiples conciertos de música de Falla
tanto en España corno en el extranjero, ha grabado nu-
merosos discos con la obra del músico granadino, bajo
la dirección de Ataúlfo Argenta.

En una crónica de Albacete, el diario Arriba se ocu-
pa del Conservatorio de Música de aquella capital mur-
ciana, al cual le corresponde "una patente actividad,
quizá la más destacada de todas las que se vienen lle-
vando a efecto en esta ciudad en el campo de las ar-
tes". Obra de la Diputación Provincial, el Conservato-
rio albacetefio cuenta hoy con una matrícula superior
a un centenar de alumnos de ambos sexos, engrosando
la totalidad de estudiantes que asisten a las clases de
solfeo (1.°, 2.. y 3. 0 cursos), piano, violín, canto y ar-
monía, realizando una escrupulosa labor pedagógica lle-
vada a cabo por el profesorado de este Centro (9). Igual
impresión se deduce del artículo "El Conservatorio de
Música" publicado en el número 5 de la revista Maca-
aas, en el cual se ponen de manifiesto las dificultades
encontradas por la Diputación para solucionar el pro-

(6) DOLORES GASPAR: "La música y la escuela : la. mú-
sica, el recitado y la plástica". Garbi, 29 (Barcelona,
noviembre 1953), 1-4.

(7) Editorial: "Música sacra". Ecclesia, 647 (Madrid,
5-X11-53), 4.

(8) S. f. : "Una carta del Comisario General de Mú-
sica". ABC (Madrid, 18-X1-53).

(9) E.: "El Conservatorio de Música (crónica de Al-
bacete)". Arriba, 6.567 (Madrid, 28-XI-53), 11.

blema de la música en Albacete con objeto de "comen-
zar una educación dentro del pueblo" (10).

La Región, de Orense, diario que manifiesta una es-
pecial preocupación por las cuestiones formativas de la
música y por las manifestaciones públicas musicales,
dedica en sucesivos números atención particular al pro-
blema musical en Orense. Como "prólogo a un nuevo
curso", el autor de estos artículos señala en el prime-
ro (11) las crecientes dificultades en el funcionamiento
de las orquestas filarmónicas. En estos últimos años se
ha verificado un cambio notable que influye decisiva-
mente en el mecanismo funcional de las filarmónicas:
"el progresivo aumento de precios en contraste con la
permanencia de las cuotas de los socios". En el se-
gundo articulo (12) se habla de la necesaria colabo-
ración para un auge de la vida musical orensana. La
ausencia de ayuda es casi total, pese a la importancia
que la música representa como instrumento educativo.
El problema de la música forma parte integrante y de-
cisiva del panorama total de la educación, y debe cui-
darse de despertar en la formación de los ciudadanos
"aquellos resortes del alma aptos para comprender la
belleza y responder a su llamada". "La música consti-
tuye no sólo un deleite intimo del alma, sino un ele-
mento educativo y con enorme función social." En su
tercer articulo, I, Guede aborda el tema de la nece-
sidad de la música (13), considerando que esta nece-
sidad aún hoy hay que demostrarla urgentemente. El
olvido en que se ha tenido hasta hace poco a la música
como instrumento educativo "ha creado una situación
deplorable en la formación del joven, que ya no recibió
en la escuela primaria la educación de su sensibilidad,
porque la música como elemento educativo tiene un pa-
pel muy escaso, en general, en la escuela española".
Y no hay que olvidar que la música "es una necesidad
espiritual, es la arquitectura sobre la que ha de cons-
truirse el hombre. Educación física para el cuerpo, edu-
cación musical para el alma". Hacia esta meta se enca-
minan las últimas disposiciones adoptadas en materia
de enseñanza. Pero el problema tiene tal gravedad que
exige la colaboración de las sociedades de conciertos,
representadas por la filarmónica, para "tomar al joven
y al hombre adulto, lanzado al mundo sin previa pre-
paración musical, ... y enseñarle, en una reeducación
absolutamente necesaria, a sentir y a querer" . En el
último articulo (14), el autor se refiere a la ayuda ma-
terial que debe dedicarse a la música, ya que "el arte
requiere una retribución que no podemos negarle". La
Filarmónica necesita ayuda. La contribución de sus so-
cios es insuficiente. Las subvenciones oficiales, casi nu-
las. Caben dos cosas : 1) aumentar la cuota de los so-
cios, y 2) arbitrar subvenciones oficiales, para lo oual
cabría la posibilidad de estudiar los presupuestos de la
Ley de Administración Local, de alguna de cuyas par-
tidas podría extraerse una ayuda para el fortalecimien-
to de la economía de las sociedades musicales orensa-
nas, tal y como viene sucediendo ejemplarmente en
Pamplona, Bilbao, Santander y San Sebastián.

ENRIQUE CASAMAYOR.

(10) D. P. A.: "El Conservatorio de Música". Maca-
nas, 5 (Hellin, 1-111-53), 106-7.

(11) I. GUEDE : "Prólogo a un nuevo curso. Crecientes
dificultades en el funcionamiento de las Filarmónicas".
La Región (Orense, 11-XI-53).

(12) I. GUEDE : "Necesaria colaboración para el auge
de nuestra vida musical". La Región (12-XI-53).

(13) I. GUEDE : "En torno a la necesidad de hacer
frente al problema musical". La Región (14-XI-53).

(14) I. GUEDE : "Protección de lo que a Orense por
vocación le corresponde". La Región (24-XI-53).

Ì
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ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

Los LIBROS TAIIBIEN MUEREN.

Existe en Roma un Museo muy poco conocido de los
turistas (1) cuyas vitrinas encierran una asombrosa
colección de papiros, de tablillas indias, de volúmenes
encontrados en Pompeya y Herculano, de manuscritos
góticos, etc. Curiosa biblioteca que es, sobre todo, una
colección clínica. Sus libros tienen enfermedades y he-
ridas mortales. Este Museo es el del Instituto de Pa-
tología del Libro, situado en el centro de Roma, que
funciona dirigido por la Investigación Científica Ita-
liana. Su finalidad estriba en encontrar los medios de
defensa contra todos los peligros que amenazan al li-
bro: medios preventivos y medios curativos.

El Instituto está dotado de una biblioteca que en-
cierra una importante colección de obras especializadas
sobre las artes gráficas, sobre el papel (algunos ma-
nuscritos se remontan al siglo xi i), sobre el arte de
conservar y de cuidar los documentos. Publica un bo-
letín periódico de información, en el que aparecen los
resultados de sus estudios, las conclusiones de las ex-
periencias realizadas en su laboratorio y todos los tra-
bajos efectuados en el mismo Instituto y en otrosCentros.

En íntima relación con este tema apareció otro ar-
tículo (2) referente a los aparatos modernos que se
aplican al planchado de los documentos, a su lavado,
a la supresión de las manchas y de la acidez, al tra-
tamiento de las tintas decoloradas, y sobre todo, al re-
fuerzo del papel. Y ya dentro de este último aspecto
señala el autor los dos sistemas que últimamente se han
puesto en práctica con dicho objeto. El primero es el
que se emplea en el Archivo Nacional de Washington
desde 1936. Por medio de una prensa hidráulica se in-
yecta en el papel una lámina de acetato celulósico a
enorme presión y mediante calor. Los resultados son
excelentes, pero la instalación es muy costosa.

El otro procedimiento, más asequible, consiste en el
aparato llamado Laminator, ideado por Mr. William
I. Barrow, restaurador del State Library of Virginia.
Este tiene sobre la prensa hidráulica dos ventajas prin-
cipales: el menor coste y volumen y la mayor senci-
llez y facilidad de instalación y manejo.

Seria inútil, sin duda, que la Autoridad competente,
por medio de sus organismos técnicos, procediera a la
comprobación del aparato y método antes expuestos,
por si se juzga económicamente posible y conveniente
la adquisición de alguno de ellos para la restauración
de los documentos que merezcan la pena de ser así
tratados.

LA EXPOSICIÓN DEL LIBRO ALIULIN.

"Las condiciones económicas, industriales, sociales e
i ntelectuales de Alemania, recién terminada la gue-
rra (3), fueron, como todos sabemos, enormemente pre-
carias. La industria editorial fue, quizá., una de las
más resentidas y perjudicadas con la guerra. Mas el
esfuerzo, la tenacidad e inmensos recursos del pueblo
alemán hicieron milagros en todos los aspectos. El mi-
lagro en el aspecto editorial acabamos de tenerlo a la
vista con esa magnífica Exposición del Libro Alemán
en la Postguerra, que del día 16 al 26 de octubre se
albergó en las salas de la Biblioteca Nacional.

La iniciativa de celebrar esta Exposición correspondió
a la Unión de Asociaciones de Editores y Libreros Ale-

(1) Sin firma: "Los libros también se mueren". Co-rreo Literario (Madrid, 1-XI-53).(2) Francisco Sevillano Colom : "Métodos modernosde restauración de documentos en papel". Boletín de laDirección General de Archivos y Bibliotecas (Madrid,número X).
(3) Sin firma : "El libro alemán en la potsguerra".

Boletin de la Dirección General de Archivos y Biblio-tecaa, 15 (Madrid, nov. 1953).

manes de Franckfort, y la idea encontró el apoyo y
patrocinio del Ministerio de Educación Nacional a tra-
vés de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas,
así como el de la Embajada alemana en Madrid. Fue-
ron invitadas a tomar parte en la Exposición unas
1.600 editoriales, de las cuales respondieron afirmativa-
mente unas 300, Se formó entonces un Jurado con el
fin de examinar las distintas aportaciones y seleccionar
rigurosamente aquellos libros que pudiesen ofrecer in-
terés y posibilidades para el lector español. Así fueron
escogidos unos 1.650 títulos, pertenecientes a 292 edi-toriales.

La Exposición ha constituido, indudablemente, un es-
pectáculo documental de la producción alemana que
ha tenido gran repercusión en el público. Fue visitada
por un promedio de trescientas personas diarias, y su
éxito y eficacia fue registrado por los libreros en el in-
cremento notable de la venta de obras y traducciones
alemanas."

"En esta Exposición del Libro Alemán, nos dice otro
autor (4), la producción cientifica ocupa, al lado de las
bellas letras, un lugar de marcadísima, por no decir
sorprendente, preferencia. Creo que no es mera casua-
lidad, sino que ha de atribuirse a una muy arraigada
y notabilisima simpatía espiritual entre ambas nacio-
nes, simpatía cuyos motivos descubriremos al pregun-
tarnos qué es lo que Europa, y con ella Alemania, de-
ben a la Ciencia española.

Por ello desearíamos que los visitantes de esta Ex-
posición considerasen sus distintas secciones como ele-
mentos integrantes de una gran unidad orgánica. Nues-
tra Exposición no pretende ser otra cosa que el mo-
desto reflejo que después de la guerra ha proyectado el
intelecto alemán sobre aquel sector del mercado librero
que deja al descubierto, en forma más visible que las
estadísticas y la encuesta, los resortes de la vida in-
terna de un pueblo. La Exposición del Libro Alemán
brinda la oportunidad de tomar el pulso a la produc-
ción librera alemana, Aprovechadla, en tanto que nos-
otros agradecemos a España la hidalguía de habérnosla
brindado."

Y sobre este mismo tema nos dice finalmente otro
articulista (5): "Examinada en conjunto su producción
librera, hemos de destacar el gran predominio en el
empleo de los caracteres romanos sobre los góticos, con
lo que Alemania rompe un poco su vieja tradición tipo-
gráfica para de este modo incorporarse a las corrientes
que en esta faceta gráfica imperan en el resto del mun-
do. Pero una vez señalado este detalle de conjunto, al
visitante de la Exposición que estas lineas escribe y
que vive dentro del ambiente gráfico, le interesaron
particularmente los libros de carácter técnico que en
ella figuraban, de los cuales hemos registrado cuatro tí-
tulos: "Atlas de la Escritura", "Sobre la belleza de la
escritura y de la imprenta", "Libro del profesional de
la escritura" y, finalmente, un "Diccionario de las Artes
del Libro"."

ELEMKNTOS DE DIFUSIÓN B I B1.10TECA R I A

Frecuentemente se habla de si la radio, el cine y
otros modernos instrumentos acaparadores de la aten-
ción del hombre, no serán unos temibles adversarios de
la ya de por si capitidiminuída afición a la lectura en
el hombre moderno, Y a esta pregunta nos contesta
Pérez-Rioja (6) en un interesantlsimo trabajo, donde

(4) Rudolfo Grossmann "El libro científico alemánen España". Boletín de la Dirección General de Archivos
y Bibliotecas, 15 (Madrid, nov. 1953).

(5) Victorio Díez Lucas: "La Exposición del LibroAlemán". Gráficas, 111 (Madrid).
(6) José Antonio Pérez-Rioja: "La Prensa y la Ra-

dio como elementos de difusión bibliotecaria". Bolean
de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas. n Ma-drld, Id.)
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nos dice entre otras cosas: "Sin duda alguna, la mejor
difusión y la propaganda más positiva para una biblio-
teca, es que cumpla perfectamente, al ritmo de la hora
actual, sus fines esenciales. Como dice el refrán: "El
buen paño en el arca se vende." Pues bien: en la
hora presente, la prensa y la radio no pueden mos-
trarse ajenas ni impasibles a esta urgente y obligada
labor de difundir, entre la masa de los españoles, la
trascendente misión social y educativa—tan poco divul-
gada hasta ahora—de las bibliotecas, y en algunos ca-
sos hasta su existencia. La prensa y la radio, en este
aspecto, deben prestar un amplio y generoso servicio
a la difusión del instrumento más eficaz, continuado y
general de la educación popular, como es la biblioteca.
Cabe a la radio y a la prensa un papel de despertadores
de una conciencia bibliotecaria colectiva, tan necesaria
en nuestro país."

Como experiencia provincial señala Pérez-Rioja la
suya en Soria: "En cada una de las bibliotecas de-
pendientes del Centro Coordinador se instalaron .-tpa-
ratos receptores; en muchas escuelas de la provincia
también. Estas sesiones infantiles fueron oídas por mu-
chos centenares de niños de numerosos pueblos, hasta
de las aldeas más alejadas e incomunicadas desde la
capital. La obra educadora de la Biblioteca Pública Cen-
tral llegaba no sólo a las demás bibliotecas, sino a
muchas escuelas de rincones perdidos en el mapa. El
amor a la lectura se ha empezado a sembrar allí donde
no se conocía antes esta semilla."

La respuesta en lo referente al cine nos la da el
ilustre escritor Alberto Insúa (7), quien afirma: "Pero
si el cine aleja a las masas de la lectura, o por su
fuerza de sugestión incita a leer las novelas que se vie-
ron en la pantalla—corno ocurre con las más divulgadas
en Norteamérica—, no puede negarse que junto a este
inconveniente, junto a este perjuicio para la cultura,
surgen la ventaja de un aumento de curiosidad en el
público y la verdad innegable y beneficiosa de que el
cine extiende el radio de los sentidos. Debemos aspirar,
por tanto, a que el cine sea, ante todo, educativo y
patriótico, sin que esto coarte su maravillosa facultad
de contener en unos metros de celuloide los panoramas
más bellos del mundo y las interpretaciones más di-
versas del drama, que es sainete también, de la Huma-
nidad. De este modo, de adversario presunto de la lec-
tura, de las buenas lecturas, el cine puede llegar a con-
vertirse en un incitante o excitante de las mismas. El
libro, que es análisis, completará al cinematógrafo, que
es síntesis. El libro va al paso; el cine al galope. El
libro ahonda, penetra en el asunto; el cine no pasa
de la superficie. Claro que me refiero al libro del pen-
sador, del historiador, del narrador dotados de genio
o de talento, no al que escriben los plumíferos triviales.
o los grafómanos, que tanto abundan.

Ya sé que la mayoría de los concurrentes al cine "se
conforman con lo que les dan". Pero no faltan los "in-
conformes", los que buscan en el libro lo que el cine-
matógrafo no puede ofrecerles. He aquí por qué—en

(7) Alberto Insúa: "El cine y el libro". La Vanguar-
dia Española (Barcelona, 4-VI-53).

mi opinión—no se puede decir, de un modo absoluto.
que el llamado "séptimo arte" es un enemigo del libro.
Es más de un caso es su aliado. Y debemos procurar
que lo sea siempre."

BIBLIOTECAS PÚBLICAS. BIBLIOTECAS POPULARES.

"Una de las obras del Régimen de más amplia signi-
ficación y dilatada eficacia es la creación del Servicio
Nacional de Lectura, dependiente del Ministerio de Edu-
cación Nacional." Así empieza su editorial El Correo
Catalán (8). Y añade : "El nuevo Organismo ha sido
creado para proteger e incrementar las Bibliotecas Mu-
nicipales y Centros Coordinadores de Lectura, así como
cuantas Bibliotecas Populares se hallen en funciona-
miento o se creen de nuevo. La admirable labor cultu-
ral que vienen realizando las Bibliotecas Públicas es
bien patente. En ritmo escalonado se procede a su inau-
guración, coincidiendo con las fechas gloriosas de nues-
tro calendario nacional. Las Bibliotecas Municipales
creadas en diversas provincias españolas lo fueron el
12 de octubre con ocasión del Dia de la Hispanidad."

Un modelo de este tipo de Biblioteca Municipal es la
de Benicarló, provincia de Castellón, que ha sido un
éxito en el poco tiempo que lleva funcionando, editando
incluso un periódico donde se reflejan las halagüeñas
estadísticas de lectores todos los meses (9): "Podemos
decirlo muy alto y alegremente, el público se ha vol-
cado; aquella gente "a quien no le gusta leer" ha va-
ciado las estanterías en menos de un mes de funcio-
namiento efectivo, pues las tareas de catalogación no
terminaron hasta mediados de septiembre. La juventud
especialmente ha respondido a la llamada que se le
dirigió el día de la inauguración, y en los talleres y
fábricas no es raro ver un libro en el bolsillo de la
chaqueta de los obreros, para leerlo y comentarlo en
sus ratos de ocio. Vemos que la Sección infantil tiene
un movimiento extraordinario tanto de lectores como de
obras, lo que nos hace concebir lisonjeras esperanzas.
El resto de los lectores se ha volcado por la literatura
pura."

Abundando en la opinión primeramente señalada, pre-
cisamente una curiosísima encuesta llevada a cabo por
el Instituto de la Opinión Pública, llega a la conclu-
sión de que, desde hace un tiempo a esta parte, todas
las personas en general frecuentan extraordinariamente
las Bibliotecas Populares, mostrando un decidido inte-
rés en ilustrarse, aprovechándose de los medios de cul-
tura que el Estado ha puesto a disposición de todos, y
muy especialmente al alcance del medio rural, al que
también se han extendido los beneficios (10).

VICENTE SEGRELLES.

(8) Editorial: "Bibliotecas Públicas". El Correo Ca-
talán (Barcelona, 22-XI-53).

(9) J. M. B.: "La Biblioteca Municipal". Benicarló, 3
(Benicarló, XI-53).

(10) S. González y Gómez : "Las Bibliotecas Popu-
lares, magnifico medio de cultura para los españoles".
Amanecer (Zaragoza, 15-XI-53).

La acostumbrada crónica de Revistas Extranjeras correspondiente al presente número del

mes de diciembre, se incorporar/e a nuestro próximo número de enero de 1954.
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DECLARACIONES DEL MINISTRO
A LA PRENSA

El día 30 de diciembre, en las pri-
meras horas de la noche, recibió el
Ministro de Educación Nacional la
visita de los periodistas y corres-
ponsales extranjeros. Hizo ante ellos
unas declaraciones muy extensas,
que fueron a la par balance de las
realizaciones docentes durante el ario
1953 y exposición de los proyectos
para 1954. En las páginas editoria-
les de nuestro número próximo in-
cluiremos el texto íntegro y original
de estas declaraciones.

PLENO DEL PATRONATO NA-
CIONAL DE ENSEÑANZA

LABORAL

Bajo la presidencia del subsecre-
tario de Educación Nacional se ha
reunido el Pleno del Patronato Na-
cional de Enseñanza Laboral; en-
tre los asistentes figuraban los di-
rectores generales de Enseñanza La-
boral y de Política Interior, el de-
legado nacional del Frente de Ju-
ventudes, el subdirector general de
Trabajo, el presidente de la Dipu-
tación Provincial de Madrid y las
demás representaciones de Ministe-
rios, organismos docentes y de in-
vestigación que integran dicho Pa-
ron ato.
El señor Royo-Villanova dió po-

sesión a los nuevos representantes
de los Ministerios de Comercio y de
Marina y al de las Congregaciones
Religiosas docentes.

A continuación el señor Rodríguez
de Valcárcel hizo un amplio resu-
men de las numerosas actividades
realizadas a lo largo del año 1953;
destacó entre las mismas la Asam-
blea de directores de Centros y se-
cretarios técnicos de los Patronatos
Provinciales; la conexión con la En-
señanza Primaria a través de mú-
tuas representaciones en los Orga-
nismos consultivos de ambos órde-
nes docentes; los acuerdos concer-
tados con la Delegación Nacional de
Sindicatos y el Patronato "Alonso
de Herrera", del C. S. I C., sobre
la utilización conjunta de granjas y
campos de prácticas, y la colabora-
ción con el Ministerio de Agricul-
tura.

Se refirió también a la progresi-
va actividad de la Institución de
Formación del Profesorado Laboral,
q -te ha desarrollado cursos de per-feccionamiento para el personal do-
cente de los Institutos Laborales,
correspondiente a los ciclos de Cien-
cias de la Naturaleza. Matemática y
Especial, así como para los maestros
de Taller y profesores de Dibujo.
Destacó singularmente el curso de
carácter práctico desarrollado en el
Pirineo aragonés en el último mes
de septiembre y el curso monográ-
fico sobre viticultura celebrado en
Villafranca del Panadés, En el úl-

ESPAÑA

timo mes de octubre se ha iniciado
en aquella Institución el segundo
curso de habilitación de profesores,
y los pertenecientes al ciclo especial
de los Institutos Laborales maríti-
mo-pesqueros tendrán, a su vez, re-
uniones de trabajo en Vigo. en las
instalaciones del Instituto Oceano-
gráfico y del Centro de Investigacio-
nes Pesqueras, hallándose las acti-
vidades de la referida Institución en
pleno desarrollo, y en el curso aca-
démico que se ha in i ciado acometerá
nuevos servicios de preparación y
perfeccionamiento del personal do-
cente.

Expuso también el señor Rodrí-
guez de Valcárcel la creciente acti-
vidad de los nuevos Institutos La-
borales, cuyo número—que era de
15 al crearse la Dirección General en
julio de 1951—ha pasado a ser de 77,
de los que 60 se hallan ya en pleno
funcionamiento. La mayor parte dis-
ponen de Hojas informativas que
reflejan el creciente interés con que
acogen sus actividades las poblacio-
nes de las comarcas donde están en-
clavados. En el curso académico
1953-54 han comenzado a funcionar
los siguientes 16 nuevos Centros, que
forman parte de los 60 mencionados:

Albox, agrícola y ganadero; Alfa-
ro, agrícola y ganadero; Algemesí,
industrial y minero; Aracena, agrí-
cola y ganadero; Balaguer, agrícola
y ganadero; Bermeo, marítimo-pes-
quero; Burgo de Osma, agrícola y
ganadero; Carmona, agrícola y ga-
nadero: Castañeda, agrícola y gana-
dero: Ciudadela, agrícola y ganade-
ro; Haro, industrial y minero: La
Línea de la Concepción, industrial y
minero; Llodio, industrial y minero:
Mondoñedo, agrícola y ganadero; Ri-
badavia, agrícola y ganadero; Ta-
marite de Litera, agrícola y gana-
dero. Además, como Centro privado,
ha iniciado sus tareas el de la Gran-
ja de la Vega (Salamanca), de la
Fundación benéfico-docente "Vicente
Rodríguez Fabrés", destinado a la
enseñanza del bachillerato agrícola-
ganadero. Con éste son ya cuatro
los Institutos Laborales de carácter
privado nue funcionan.

El director general destacó la ex-
traordinaria importancia de los Cur-
sos de Extensión Cultural e Inicia-
ción Técnica realizados por los mis-
mos en el último año académico:
casi 3.000 trabajadores del campo,
de la industria y del mar han -eci-
bido con estas enseñanzas, sistemá-
ticas y duraderas, información cul-
tural y técnica que hasta ahora les
habla sido negada. Los cursos con-
tinuarán en este año.

Seguidamente, el Pleno aprobó el
proyecto de presupuesto y elevó al
ministro de Educación Nacional el
ruego de que se intensifique la crea-
ción de internados, comedores y can-
tinas escolares en los Institutos La-
borales.

A propuesta del señor Julia, se-

cretario general del Consejo Nacio-
nal de Colegios Oficiales de Docto-
res y Licenciados en Filosofía y Le-
tras y en Ciencias, el Pleno acordó
felicitar a la Comisión Permanente
de este orden docente por la extra-
ordinaria e intensa labor realizada
durante el ario 1953.

RELACIONES HISPANO-ARABES
EN EL ORDEN DOCENTE

El diario tetuaní "Africa" (6-1-54)
publica una entrevista con el Delega-
do de Educación y Cultura de la
zona marroquí, coronel don Luis Car-
vajal, en la que hace éste un re-
cuento de las actividades docentes
llevadas a cabo durante el ario 1953.
Transcribimos a continuación su tex-
to integro.

I. ¡Se han creado nuevas escue-
las musulmanas dentro del año 1953?

—En este curso se han abierto dos
nuevas clases en el Grupo Escolar
"Mulay el Hassan", de Tetuán, y han
sido inaugurados dos nuevos Grupos
Escolares; uno para niños, con cin-
co clases, en el barrio de Sidi Talha
o barrio de Málaga, que lleva el
nombre del gran jurisconsulto tetua-
ni "Sidi Ahmed Zuac", y otro para
niñas, con cuatro clases, en el ba-
rrio de Mulay Hassán. En Larache
ha sido ampliado en cuatro clases
más el Grupo Escolar "Al Motamid".
En Arcila se ha inaugurado el Gru-
po Escolar "Sidi Mohammed All Mar-
zok", con diez clases. En Chauen ha
sido ampliado con cuatro clases más
el Grupo Escolar "Mulay All Ben
Rachid". En Villa Sanjurjo continúan
normalmente las obras de construc-
ción de dos Grupos Escolares para
niños y niñas, respectivamente. En
Targuist ha sido inaugurado el nue-
vo edificio para la Escuela primaria
musulmana de niños y en Farjana
otra para la de niñas.

Además, han sido creadas y ya es-
tán en funcionamiento diez escuelas
rurales en el liad de la Garbia.
Akersdn (Sumata), Mexerd (Beni
Isef), Had de Beni Dercul (Ajmäs),
Fifi (Guezaua), Had de Beni Ziat,
Had de Ruadi (Bocoia), Telata de
Beni Sidel, el Fid (Mazuza) y Trara
(Beni Chicar).

II. ¡Es cierto que va a crearse
un gran número de escuelas rurales?

—Efectivamente. S. E. el Alto Co-
misario ha dispuesto la creación para
1954 de 50 escuelas en el campo, diez
por cada territorio, cantidad que se
repetirá durante varios años.

El General García Valirio está to-
talmente decidido a terminar con el
problema de la enseñanza rural. Ya
está acabado el estudio en cuanto a
los edificios, y redactados los pre-
supuestos de gastos para la insta-
lación de las 50 escuelas que corres-
ponden al ario próximo y muy en
breve empezarán las obras.
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III. ¡A qué servicios corresponden
los edil cios de la Ciudad Escolar en
construcción!

—Están ya avanzadas las obras de
un Grupo Escolar para niños y otro
para niñas; cada uno de ellos ten-
drá capacidad para 600 alumnos. Asi-
mismo se ha iniciado la construcción
de una Escuela Maternal, para mu-
sulmanes. Estos tres centros son los
primeros de la futura Ciudad Esco-
lar. Sucesivamente se irán constru-
yendo los demás.

IV. ¡Se han creado algunos cen-
tros de enseñanza religiosa!

El Instituto Religioso de Suli Bu
Jacob (Temsaman), ha sido amplia-
do en tres clases más y se ha in-
augurado ya el de Cheralat (Almás).
Por otra parte están muy avanza-
das las obras de adaptación del fu-
turo Instituto Religioso de Tazarut
(Beni Ar6s).

V. ¡Continúa la arabización de la
enseñanza!

—Es esta una medida positiva y
que va siendo realidad progresiva-
mente. Ya lo es por completo de la
Enseñanza Media. En la Primaria
está en íntima relación con el nú-
mero de maestros y maestras marro-
quíes que terminan la carrera en las
Escuelas del Magisterio de Tetuán,
cuyos estudios se cursan en árabe
por profesores especializados. Los
maestros que van saliendo son en-
viados inmediatamente a las escue-
las primarias y van sustituyendo la
enseñanza dada en es pañol. Puede
decirse que la arabización es ya
com pleta en las ciudades, donde un
número reducido de maestros espa-
ñoles atiende exclusivamente a la
enseñanza del idioma, dándose en
árabe las demás materias. En las
escuelas del campo la arabización es
más lenta, pero se va implantando
progresivamente, a medida que el
número de maestros marroqules lo
permite.

VI. /Qué intervenc'ón tienen los
marroquíes en el control de la en-
señanza?

—La intervención es completa,
pues el Ministerio de Instrucción Pú-
blica cuenta con directores e insnec-
tores para cada una de las enseñan-
zas ( primaria, media y religiosa).
Los inspectores son los encargados
de realizar las visitas a los centros
de enseñanza y redactar sus infor-
mes para presentarlos a los direc-
tores de los Servicios.

Como dele gado de Educación y Cul-
tura estoy informado siempre del re-
sultado de estas visitas, a través
de la Oficina de Enlace de esta De-
legación. De la lealtad, el interés y
amor al trabajo del cuadro de ma-
rroq uíes que forma el Ministerio de
Instrucción Pública no puede espe-
rarse más que eficacia y buenos re-
sultados. Ministerio y Delegación
trabajan de común acuerdo.

VII. ¡Existe intervención en la
enseñanza privada!

—La enseñanza privada tiene en
esta Zona muy poco desarrollo, ya
que se considera que los cuestiona-
rios de la enseñanza oficial son su-
ficientes. Tanto, que las pocas es-
cuelas de ese régimen que existen
mantiervm en vigor el mismo progra-
ma de la enseñanza oficial. Se ha
redactado un reglamento para la en-
señanza privada que en breve apare-

cerá en el "Boletin Oficial de la
Zona".

VIII. ¡Algún dato más de interés?

—Añadiré que el número de alum-
nos becarios que cursan estudios en
Tetuán y en otras ciudades de la
Zona, así como en España, aumenta
en cada curso, y que cada año es
mayor el interés que los marroquíes
en general demuestran por el estu-
dio, y se refleja notablemente en la
asistencia a los Centros de Ense-
ñanza.

Nuestro Alto Comisario, teniente
general García Valiño, no escatima
el menor apoyo a la obra de la en-
señanza musulmana, que estima una
de las más importantes de las mi-
siones que cumple España en esta
Zona de Protectorado.

*5*

Bajo el titulo "Estudiantes árabes
en Madrid", publicó el especialista en
estudios árabes, Rodolfo Gil Benu-
meya, una crónica en el periódico
"Madrid" (4-XII-53). Tres núcleos de
estudiantes de lengua árabe acuden
a las aulas madrileñas: marroquíes,
egipcios y libaneses. El primero, que
es el más numeroso y arraigado ya
desde hace una docena de años,
cuenta con una residencia propia, el
Colegio Hispanomarroqui adjunto al
Instituto Ramiro de Maeztu, y a ésta
se añadirá próximamente otra, ads-
crita a la Universidad, cuya cons-
trucción fue aprobada por el Con-
sejo de Ministros en marzo de 1952.
En tanto, los estudiantes del Mogreb
se dispersan por todos los barrios;
incluso en el tan castizo del Avapiés
tiene su estudio un pintor norteafri-
cano.

Los egipcios están representados
por un grupo de estudiantes muy se-
lecto, principalmente de Filología y
Arte. Unos siguen cursos universi-
tarios y otros pre paran tesis docto-
rales. En el Instituto Eg'pcio de Es-
tudios Islámicos entran estos estu-
diantes en contacto con sus compa-
ñeros españoles, oue allí acuden a
clases de árabe. El Instituto, dirigi-
do por un catedrático de la Universi-
dad de El Cairo, tiene una bibliote-
ca de temas arábigos y hispanoarä-
bigos.

La misión libanesa, finalmente, no
se integra en nin gún organismo. Si
existe en Salamanca el Cole gio de
San Efrén, seminario de sacerdotes
maronitas ene cursan en la Univer-
sidad Pontificia.

Las nosibilidades de trabajo de los
estudiants árabes en Es paña son in-
calculables en algunos asnectos. Una
becaria e gipcia, por ejemplo, la se-
ñorita Aleva Ibrahim, estudia en
nuestros museos y catedrales los te-
jidos medievales de influencia ará-
biga, conservados en número y ca-
lidad superior a cualquier otro país.

En el mundo árabe está también
presente, y cada día con intensidad
mayor, la cultura es pañola. El co-
rresponsal Luis Carandell nos infor-
ma en crónica de "El Alcázar" (26-
XI-53), acerca de las enseñanzas es-
pañolas en Egi pto y Oriente Medio.
Están actualmente establecidas en
El Cairo, Beyruth, Amman y Jeru-
salén. La primera de ella s, imnul-
sada por ,1 Secretario de Embalada
Alberto Pascual, cuenta con la co-
laboración del lector de es pañol en
la Universidad de El Cairo, señor

Suárez, y del arabista señor La
Granja. Instalada en nuevo local, fa-
cilita clases de idioma español a un
selecto número de judíos sefardíes y
estudiantes egipcios.

En la Universidad de Beyruth ocu-
pa la cátedra de español el arabista
Vázquez. El Liban°, tradicionalmen-
te atraído hacia lo español y hacia
Hispanoamérica — hay una enorme
emigración a estos países—, es un
campo de expansión cultural impor-
tante.

En Amman funciona un centro de
enseñanza de lengua española a car-
go de don Juan Ribó. Este misme
profesor dicta conferencias y orga-
niza proyecciones semanales de pe-
lículas.

INAUGURACIONES Y PROYEC-
TOS DE NUEVAS ESCUELAS

El Grupo escolar "Padre Manján",
en la barriada valenciana de La To-
rre, ha sido puesto últimamente en
servicio. Se trata de un conjunto ar-
quitectónico de 16 secciones, escuelas
maternales y de párvulos. Tiene sa-
lón de actos, cocinas y espaciosos co-
medores, tres campos de recreo y
soportales para dias de lluvia. De
momento han entrado en servicio dos
grados de niñas, tres de niños y uno
de párvulos. Los demás entrarán en
servicio conforme las necesidades de
la barriada lo requieran. El Ayun-
tamiento está construyendo en ella
grandes grupos de viviendas.

• e

En Villarraso, pueblo agregado al
Municipio soriano de robar, se ha
inaugurado una nueva escuela y vi-
vienda aneja para el maestro. El im-
porte total de las obras ha sido de
135.000 pesetas, procedentes de la
aportación ministerial y de la Obra
Social del Movimiento. El vecinda-
rio ha colaborado también con su
prestación personal.

• *

El Ayuntamiento de Huelva, en su
reunión plenaria del dia 30 de no-
viembre, acordó concertar un nuevo
convenio con el Ministerio de Educa-
ción Nacional para la construcción
de edificios escolares.

45*

El pasado 21 de diciembre se inau-
guró en Puebla de Don Rodrigo (Ciu-
dad Real) un nuevo Grupo Escolar
construido por la Obra Social del
Movimiento, con aportación del Mu-
nicipio y vecindario. El edificio, al-
zado en seis meses, es de dos plan-
tas, con amplias aulas.

* 5*

En Benipeixcar (Valencia) se han
bendecido, con asistencia del Gober-
nador de la provincia, los locales de
un nuevo Grupo Escolar construido
por el Ayuntamiento.

En la Pedanía murciana de Llano
de Brujas se construirá próximamen-
te un Grupo Escolar, servicio hoy
instalado deficientemente. Los veci-
nos de dicha entidad local han he-
cho cesión al Ayuntamiento de un
solar. Inmediatamente se procederá
a la elaboración del proyecto.

• *
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En virtud de convenio de la Dipu-
tación provincial de Córdoba y el
Estado, han sido aprobados proyec-
tos de construcción de 37 edificios es-
colares en la provincia, con un costo
de 7.152.610 pesetas. En el pleno de
la Diputación del mes de diciembre
se expuso la labor hasta ahora reali-
zada, y quedó sentado acuerdo de re-
cabar el consiguiente crédito al Mi-
nisterio de Educación Nacional y
preparar el presupuesto extraordina-
rio de la Diputación que ha de ser-
vir de base para lograr del Banco de
Crédito Local la concesión de un
préstamo. El convenio aludido se
ajusta al sistema de colaboración al
50 por 100 entre la Administración
Local y la Central, excluido el coste
de los proyectos, honorarios técnicos
y valor de los solares.

Santa Olalla de Bureba (Burgos)
cuenta desde este mes de diciembre
con un nuevo edificio escolar, reali-
zado con subvención del Ministerio
de Educación Nacional.

4 4 e

En la barriada barcelonesa de San
Martín, denominada "Camino de la
Verneda", están en construcción cua-
tro grandes bloques de viviendas po-
pulares por parte de la Caja de Pen-
siones para la Vejez y de Ahorros.
Constituirán estas nuevas edificacio-
nes una pequeña ciudad próxima a
los 10.000 habitantes, lo cual exige la
instalación de nuevos edificiones do-
centes. La Institución fundadora,
para celebrar el cincuentenario de su
existencia, ha proyectado levantar,
por de pronto, un Grupo Escolar de
doce aulas, con toda clase de ins-
talaciones. Su inauguración se hará
dentro de 1954. Funcionará en régi-
men de Patronato.

CONSTITUCION DE LA JUNTA
DE RELACIONES CULTURALES

En la sala de Juntas del Ministe-
rio de Asuntos Exteriores, y bajo la
presidencia del Ministro de este De-
partamento, tuvo lugar el dia 16 de
diciembre el acto de constitución del
Pleno de la Junta de Relaciones Cul-
turales, reorganizado por Ley de 3
de diciembre último. En la "Crónica
legislativa" de este mismo número se
da una referencia de esta Ley.

Asistieron los Ministros de Educa-
ción Nacional y Secretario G-neral
del Movimiento, Ruiz-Giménez y Fer-
nández Cuesta; los Subsecretarios de
Educación Nacional e Información y
Turismo y Vicesecretario General del
Movimiento, Royo Villanova, Cerviä
y Romoiaro, que, juntamente con el
Director general de Relaciones Cul-
turales, constituyen el Patronato de
la Junta. Como miembros del Pleno
de ésta, concurrieron también el
Patriarca de las Indias Occidentales
y Presidente del Instituto de Es pa-
ña, doctor don Leopoldo Eijo y Ga-
ray; el Presidente del Consejo Na-
cional de Educación, González Oli-
veros; el Rector de la Universidad de
Madrid, Lain Entralgo; el Director
General del Instituto Español de Mo-
neda Extranjera, Manuel Vila ; los
directores generales de Enseñanza
Universitaria, Bellas Artes, Archi-
vos, Bibliotecas y Museos; Radiodi-
fusión, Cinematografia y Teatro;
Asuntos Consulares, Bermejo; Orga-
nismos internacionales, Cortina: el
Director adjunto de Relaciones Cul-
turales, Carlos Martínez de Orense;
el Presidente de la Comisión Perma-

nente del Consejo Superior de Mi-
siones, Padre R. de Legísima; los di-
rectores de los Institutos del Libro
Español y de Estudios Políticos, Ju-
lián Pemartin y Javier Conde; el
Jefe de la Oficina de Información
Diplomática, Luis Maria de Lojen-
dio; el Delegado Nacional de De-
portes, Teniente General Moscardó;
el Delegado Nacional de Sindicatos,
José Solis, el Jefe del Servicio Ex-
terior de Falange, Cifuentes, y el
del Sindicato Español Universitario,
Jorge Jordana.

El Secretario de la Junta, Director
General de Relaciones Culturales, se-
ñor Garcia de Llera, dió lectura a
la Ley reorganizadora de este Or-
ganismo, y a continuación el señor
Martín Artajo, en breves palabras.
dió por constituida la Junta, seña-
lando las lineas fundamentales de
su futura actuación, como órgano co-
ordinador de las actividades de tipo
cultural que se realicen en el ex-
tranjero.

DOS PROFESORES DEL INSTITU-
TO LABORAL DE ALCIRA REA-
LIZAN HALLAZGOS PREHISTO-

RICOS
Recogemos, sin entrar en su im-

portancia, la noticia de la Agencia
Cifra, según la cual dos profesores
del nuevo Instituto Laboral de Al-
cira, acerca de cuyas actividades ex-
traescolares dimos cuenta en el nú-
mero 15 de esta Revista, han descu-
bierto en el lugar conocido por Ca-
bezo de Montaña Solä, restos prehis-
tóricos consistentes en cerámica y
huesos, que proceden con probabili-
dad de un enterramiento de la Edad
del Bronce. La Comisaria de Exca-
vaciones ha comenzado la investiga-
ción, que se profundizará, caso de
tener primer resultado favorable, en
la primavera próxima.

Esta noticia, aparte del valor que
pueda tener en orden a nuestros es-
tudios prehistóricos, es muestra de
lo aue puede significar en nuestros
pueblos, en orden a la elevación del
clima cultural, la presencia de los
Institutos Laborales y del Cuerpo do-
cente de los mismos.

PROYECTOS ESCOLARES EN
PEÑARROYA

El urgir la obligación de la asis-
tencia escolar y la creación de nue-
vas escuelas son preocupaciones muy
patentes en la mayor Parte de los
Ayuntamientos de España, sobre to-
do—flor lo one hace a la primera—
desde las últimas normas dictadas
acerca de la lucha contra el analfa-
betismo. Pero la obli gación de asis-
tencia tro p ieza en muchos casos con
la falta de escuelas suficientes. En
ambos asnectos debe destacarse el
esfuerzo del Ayuntamiento de Pe-
ñarrova-Pueblonuevo. Funcionan en
61 unas 35 escuelas, que no cubren
las necesidades de la población de
30.000 habitantes. Se aspira, por ello,
a lograr la creación de tres Grunos
Escolares más: uno de tres escuelas,
para niños, niñas y párvulos, en la
barriada de la Estación de Pefiarro-
ya ; otro con cinco o seis escuelas
entre Peñarroya y Pueblonuevo, y
un tercero con seis escuelas en el
interior de este último distrito.

VIVIENDAS PARA MAESTROS EN
ALMERIA

El Ayuntamiento de Almería ha
hecha pública la subvención de pe-

setas 1.486.303, concedidas por el Mi-
nisterio de Educación Nacional para
la construcción de 42 viviendas de
maestros en la Avenida de Vilches.
La Corporación municipal ha autori-
zado la celebración de la subasta.

NUEVA DIRECTIVA DE LOS ES-
TUDIANTES ARGENTINOS

La Asociación de Estudiantes Ar-
gentinos residentes en España, que
patrocina el Instituto de Cultura
Hispánica, integrada por la totalidad
de los universitarios de aquella na-
cionalidad que cursan carreras o
amplían estudios en nuestra Patria,
ha procedido a la elección de la nue-
va Directiva que ha de regirla du-
rante el presente año económico.

Para ocupar la presidencia fue de-
signado don Germán Galfrascoli del
Lago, que cursa en Madrid Ciencias
Políticas y es alumno de la Escuela
Oficial de Periodismo. En Buenos Ai-
res fue Subsecretario de Información
de la Presidencia y redactor edito-
rialista del periódico "La Prensa".

LA CIUDAD ESCOLAR DONOS-
TIARRA

Entre las iniciativas municipales
más importantes dentro del campo
docente está la construcción en San
Sebastián de una Ciudad Escolar,
que ya hemos comentado en nues-
tras páginas. Formarán la nueva
Ciudad construcciones destinadas a
Escuela del Trabajo y de peritos in-
dustriales. Escuela de Comercio e
Instituto Nacional de Enseñanza Me-
dia, un gran salón de actos y edi-
ficios destinados a servicios adminis-
trativos generales. La Ciudad Esco-
lar estará rodeada de una zona ver-
de, en la que se instalarán campos
de deportes La Ciudad alojará unos
2.400 estudiantes, y su costo total
será de 35.000.000 de pesetas.

ENTREVISTA CON EL RECTOR
DE SANTIAGO

El diario Informaciones (26-XI-53)
publica una entrevista con don Luis
Leg-az Lacambra, Rector de la Uni-
versidad compostelana. Manifiesta
éste que la aprobación de la nueva
Facultad de Cienci as (efectivamente
realizada días después, en el Con-
sejo de Ministros de 4 de diciembre,
con presupuesto inicial de 18.000 000
de pesetas), viene a solucionar tres
problemas: el pro pio de la Facultad
de Ciencias, que quedará dignamente
alojada, y los de las Facultades de
rerecho y de Filosofía y Letras, que
contarán con mayor espacio dentro
del actual recinto universitario. Por
otra parte, se ha obtenido ya la
aprobación de las obras ampliato-
rias del Observatorio Astronómico,
donde el Padre Aller realiza una ad-
mirable y callada labor.

Durante el próximo Año Santo, que
centrará en Santiago la atención del
catolicismo mundial, la Universidad
invitará a personalidades intelectua-
les, españoles y extranjeras, y or-
ganizara un Congreso.

Destacó seguidamente el Rector la
importancia que tiene para la Uni-
versidad la instalación del nuevo
Hospital Clínico y la creación de sen-
das cátedras de Música y Filología
galaica, aun cuando, respecto a este
último punto, la máxima aspiración
es el establecer dentro de la Facul-
tad de Filosofía y Letras una sec-
ción de Filología.
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LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE
BARCELONA

La prensa barcelonesa trascribe las
declaraciones hechas el sábado, dia
5 de diciembre, por el Director ge-
neral de Enseñanza Universitaria,
aon Joaquín Pérez Villanueva, con
ocasión de su visita a la Universidad
de Barcelona. Se refirió el señor Pé-
rez Villanueva a los acuerdos adop-
tados por la Junta de Obras de la
Universidad, en su reunión última,
relativos a la construcción de la fu-
tura Ciudad Universitaria en la rar-
te  alta de la Avenida del Generalí-
simo.

Va a celebrarse un concurso de an-
teproyectos para la construcción de
dos nuevos Colegios Mayores, cuyas
obras se iniciarán, probablemente, a
comienzos del curso próximo. Estos
dos edificios se construirán con fren-
te a la Avenida del Generalísimo y a
la Facultad de Farmacia, a la que se
llegará desde aquella via a lo largo
de un paseo. Con ello se cum ple el
propósito de que la Ciudad Univer-
sitaria no sea una masa de construc-
ciones, sino que posea también zona
verde. El Director general de Ense-
ñanza Universitaria hizo luego hin-
capié en la colaboración de las au-
toridades barcelonesas y del Ayunta-
miento, cuyos planes urbanísticos
han sido tenidos en consideración al
trazar los del núcleo universitario.
Tanto es así, que los terrenos que la
Universidad posee en uno de los án-
gulos de la Plaza de Pío XII no
serán edificados hasta conocerse las
orientaciones que el Munici pio dará
para la construcción armónica de los
edificios de aquel lugar.

Se resolvió también en la Junta de
Obras construir como edificio con-
junto las nuevas Escuelas de Arqui-
tectura y Bellas Artes, con lo que en
su día quedarán vacantes los insu-
ficientes locales de la primera en la
Universidad y de la segunda en la
Lonja. Ambos Centros contarán con
los adelantos más modernos, y es
propósito de la Dirección General
que en ellos exista una sala de ex-
posiriones. Para la edificación y de-
coración de ambos será consultado el
profesorado de los respectivos Cen-
tros. Otro acuerdo de gran interés
es el de la terminación de la Facul-
tad de Farmacia, ya en construc-
ción, dentro del plazo de un ario, con
lo cual a principios del curso veni-
dero podría ya entrar en funciona-
miento. Refiriéndose a residencias
universitarias, el señor Pérez Villa-
nueva ex presó la necesidad en que se
encuentra Barcelona de poseer alo-
jamientos para universitarios en con-
sonancia con su jerarquía urbana y
el número de su población estudian-
til, lo cual ha im pulsado una im por-
tante etapa de construcciones de este
tipo.

El Director General de Enseñanza
Universitaria expresó la com placen-
cia que le producía dar publicidad a
tan gratas nuevas, satisfacción com-
partida por las autoridades barcelo-
nesas.

CONCURSO SOBRE EL ANALFA-
BETISMO

El Jurado calificador del concurso
"Causas y remedios del analfabetis-
mo", convocado por el Ministerio de
Educación Nacional, ha adjudicado
los premios a los trabajos siguien-
tes:

Tres premios de 10.000 pesetas a
los originales presentados con los le-
mas "Y de sabiduría clara fuente",
del que es autor don Antonio Guz-
mán Reina; "Hasta que no hayan si-
do computados, no serán tenidos en
cuenta", cuyos autores son don San-
tos Gil Carretero y don Fernando
Rodríguez Garrido, y "Un problema
complejo", original de don Alfredo
Cerrolaza Asenjo.

Dos de 5.000 pesetas a los traba-
jos "Meng agitat molem", cuyo au-
tor es don Lfoncio Hernández Her-
nández, y "Alfa hoy, para mañana
Omega", de don Adolfo Castañeda
Cagigas, don José Antonio de Ory y
Domínguez de Alcahud y don Carlos
Manuel Porras Pasamontes.

Y dos de 3.000 pesetas cada uno, a
los que llevan por lema "Un arbi-
trista más", cuyo autor resultó s3r
don Teófilo Garcia Edo, y "Escuela
y despensa", de don José Maroto
Muñoz.

Componían el Jurado, don Agustín
Serrano de Haro, Inspector general
de Enseñanza Primaria, que actuaba
de Presidente; don José Blat Gimeno,
don Rodrigo Fernández-Carvajal,
don Gaspar Gómez de la Sarna y don
Adolfo Maillo.

NUEVAS OBRAS ESCOLARES
Como resultado de las sucesivas

campañas del "Dia del Maestro", que
se celebra en la provincia de Gero-
na, el S. E. M. proyecta construir
una gran Casa Residencia, de cinco
pisos, que albergará los servicios de
Cooperativa Escolar y de Consumo,
Restaurante, Bar, Biblioteca, Salas
de estar y Oficinas de la Jefatura
Provincial. Tendrá además un salón
de actos y cincuenta dormitorios in-
dividuales, destinados al alejamiento
de los hijos de los maestros de la
provincia que cursen estudios en la
capital.

El Patronato de las Cantinas de
Navarra inauguró el dia 28 de no-
viembre una nueva cantina en la
Escuela Femen i na de Primera Ense-
ñanza y Profesional "María Auxilia-
dora", en el Grupo "Francisco Fran-
co" de la barriada pamplonesa de la
Chantrea.

En el Grupo Escolar (Zaragoza)
se celebró el domingo 13 de diciem-
bre la apertura de un salón de actos.

AMPLIACIONES DEL MUSEO DEL
PRADO

Los señores Sotomayor y Sánchez
Cantón, este en Nueva York, han
informado a la prensa en los últimos
chas acerca de las importantes obras
de ampliación proyectadas en el Mu-
seo del Prado. La fachada que da
frente a la iglesia de los Jerónimos
se adelantará hasta la verja actual-
mente existente, a uno y otro lado
de la rotonda que divide el edificio.
Con tal reforma, podrán instalarse
18 nuevas salas distribuidas entre las
dos plantas. La vida del Museo que-
da así asegurada para varios años,
y se podrán exponer obras de gran
valor, que hoy día están almacena-
das, entre ellas 4.000 dibujos. Estas
obras estarán acabadas seguramen-
te en plazo de dos a tres años: aho-
ra está ya a punto de concluirse,
aparte de ellas, una sala de confe-
rencias en los sótanos del edificio.
También está terminada la instala-
ción de un grupo electrógeno, y se

proyecta un "bufete" frío y una sala
de lectura y descanso.

ESCASO ANALFABETISMO EN
ALAVA Y NAVARRA

En la reunión del Consejo Provin-
cial de Educación Nacional, celebra-
do durante el mes de diciembre en
Vitoria, se comprobó la óptima si-
tuación de la provincia por lo que
respecta al porcentaje de analfabe-
tismo. No llega éste hoy día al 1 por
100, y los analfabetos pertenecen en
su mayor parte a la población casi
transeúnte, difícil de controlar por
parte de los maestros y autoridades
docentes.

El analfabetismo en Navarra tam-
bién es problema liquidado práctica-
mente, gracias en su mayor parte
a la labor de la Junta Superior de
Educación de la provincia y a la en-
tusiasta colaboración municipal. En
Pamplona, ciudad de unos 80.000 ha-
bitantes, sólo se ha computado un
recluta analfabeto de los tres últi-
mos alistamientos. Estalla ofrece
también cifras ejemplares; según la
última estadística, sólo existen en
esta ciudad 24 analfabetos natura-
les de ella y 74 residentes, lo cual
supone un porcentaje total de 1,20.
El cálculo está hecho sobre cifras
totales absolutas, que incluyen los
gitanos trashumantes que tienen su
base en Estalla y los anormales. En
los últimos diez años sólo se han
incorporado al Ejercito cinco mozos
analfabetos.

PROXIMO TRASLADO DE LA
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

En el curso de 1954 los diversos
servicios de la Universidad de Se-
villa comenzarán a trasladarse al
inmenso edificio de la Fábrica de Ta-
bacos, el tercero de España por las
dimensiones de su planta y de gran
valor artístico. En febrero posible-
mente se inaugurará la Facultad de
Derecho, con un solemne acto presi-
dido por el Ministro de Educación
Nacional y en el que se investirá
Doctor "honoris causa" al Presiden-
te del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas don José Ibáñez
Martin. El traslado de todas las Fa-
cultades al nuevo emplazamiento es-
tá condicionado por la construcción
de la nueva Fábrica de Tabacos, que
se calcula concluirá dentro de dos
años.

PROYECTOS EN VALENCIA

El diario Levante (23-XII-53) reco-
ge una entrevista del Alcalde de Va-
lencia, don Baltasar Rull, con la
prensa local. Entre otras noticias de
diversa índole relacionadas con las
actividades municipales, el Alcalde
dió cuenta de que está en período de
gestión el levantar nuevas Escuelas
de Comercio y del Magisterio en so-
lares cedidos por el Ayuntamiento
al Ministerio de Educación, en el
paseo de Valencia al Mar. Los pro-
curadores en Cortes valencianos, con
el Gobernador Civil y el Alcalde, vi-
sitaron últimamente al Ministro de
Educación para interesarse de la
consecución de estos proyectos.

El Consejo de Ministros, por otra
parte, ha aprobado ya la ejecución
de las obras de la tercera fase de
reconstrucción del palacio del Mar-
qués de Dos Aguas, con presupuesto
de más de dos millones de pesetas.
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LA UNIVERSIDAD DE BUENOS
AIRES TIENE 66.425 ALUMNOS

Informa el corresponsal en Buenos
Aires del diario madrileño Arriba,
que la Universidad de la capital ar-
gentina acaba de totalizar 66.425
alumnos, de los cuales el 13 por 100
pertenece a países americanos. Se-
gún estos datos estadísticos. la  Uni-
versidad argentina es el país que
proporcionalmente tiene más estu-
diantes, pues le corresponden 601 por
cada 100.000 habitantes.

Esta afluencia de estudiantes a las
aulas universitarias obedece a un
doble motivo : al carácter gratuito
de la enseñanza y a la desaparición
total de los exámenes de ingreso en
las Universidades y Centros profe-
sionales. Ello es motivo de que, por
ejemplo, en la Escuela de Arquitec-
tura se hayan matriculado en el úl-
timo año académico más de 3.000
alumnos en el primer curso de la
carrera, cifra que contrasta con los
300 alumnos que normalmente in-
gresaban cuando existía un examen
previo.

Esta gran afluencia de estudian-
tes a las Universidades y Escuelas
Especiales en Buenos Aires crea pro-
blemas graves, como el de la falta
de material, de medios técnicos y
de locales para las clases, semina-
rios y prácticas, al mismo tiempo
que provoca un estado psicológico
de desconfianza y desánimo en el fu-
turo graduado ante la perspectiva de
una fuerte competencia profesional.

UN SEMINARIO INTERAMERICA-
NO DE EDUCACION DE ADULTOS

En Ciudad Trujillo, República Do-
minicana, se celebró un "Seminario
de Educación de Adultos", al que
concurrieron delegados de todos los
países de Iberoamérica. Entre las
numerosas conclusiones adoptadas
pueden destacarse las siguientes :

1. Someter la alfabetización a una
reforma que aproveche más positi-
vamente los recursos materiales del
país,

2. Reorganizar las proyecciones
fílmicas a fin de que el adulto con-
temple la realidad nacional en cada
uno de sus aspectos.

3. Mejorar las bibliotecas ambu-
lantes para interesar mejor al re-
cién alfabetizado en su propia cul-
turización.

4. Procurar que las empresas in-
dustriales obliguen a los obreros a
asistir a los Centros Colectivos de
Alfabetización.

5. Editar cartillas con motivos de
verdadero interés para los adultos
recién incorporados a la cultura.

6. Seleccionar y preparar mejor
el personal que interviene en la al-
fabetización de los adultos para que
éstos realicen su aprendizaje con en-
tusiasmo y en el menor tiempo po-
sible. (Educación, de Caracas.)

IBEROAMERICA

LA ENSEÑANZA DE LA RELI-
GION EN LAS UNIVERSIDADES

DE LOS ESTADOS UNIDOS

Recogemos el resultado de la en-
cuesta ordenada por el American
Council of Education sobre la ense-
ñanza religiosa en las instituciones
públicas. Respondieron 1.133 perso-
nas (jefes de servicios educativos de
diversos Estados, rectores y direc-
tores de grandes instituciones): 994
estuvieron de acuerdo en decir que
:as instituciones públicas deben dar
una enseñanza religiosa; 37 lo acep-
taron con algunas restricciones; 17
no tienen opinión formada; sólo 29
se oponían a ella.

De hecho en un 60 por 100 de las
instituciones de Enseñanza Superior
públicas, los cursos de Religión es-
tán equiparados a las otras asigna-
turas. Casi en todas ellas los pro-
fesores de Religión son miembros de
la Facultad con los mismos privile-
gios que los otros profesores.

En 17 Universidades del Estado,
los titulares de las cátedras de Re-
ligión son pagados a expensas de la
misma Universidad. En otras, la
Universidad atiende sólo a los gas-
tos materiales y al personal admi-
nistrativo de la "Facultad de Reli-
gión".

En las cátedras de Religión "no
se presenta la Religión como una
regla de vida"—lo que es quehacer
del clero y de la familia—, sino como
un valor cultural que no es licito
ignorar. El profesor se esfuerza por
presentar objetivamente las creen-
cias y las prácticas de las principa-
les religiones, y cuida de hacer sen-
tir a los alumnos la importancia del
factor religioso en la historia y en
la sociedad contemporáneas. (He-
chos y Dichos, de Zaragoza.)

CONVENCION NACIONAL DE
MAESTROS VENEZOLANOS

Más de 400 delegados de Venezuela
se reunieron en San Juan de los Mo-
rros con ocasión de la XV Conven-
ción Nacional del Magisterio. Du-
rante los tres días que duraron las
deliberaciones se sometieron a estu-
dio diversas ponencias, que fueron
analizadas por las respectivas Comi-
siones. Damos a continuación los
títulos de las ponencias aprobadas
por la reunión de la Convención Na-
cional del Magisterio:

1. Principio de una educación na-
cionalista.

2. La educación rural como pro-
blema específico de la educación na-
cional.

3. El magisterio y la cultura del
pueblo.

4. El magisterio y sus aspira-
ciones.

5. El régimen feminista.
6. Las escuelas estatales y muni-

cipales desde el punto de vista ad-
ministrativo.

La próxima Convención del Ma-

gisterio venezolano, de 1954, se ce-
lebrará en la ciudad de San Felipe,
capital del Estado de Yaracuy. (Edu-
cación, de Caracas.)

NUEVO PROGRAMA EDUCACIO-
NAL EN COLOMBIA

El nuevo presidente colombiano,
señor Rojas Pinilla, ha puesto en
marcha un nuevo programa educa-
cional que forma parte de un exten-
so plan renovador de la vida espi-
ritual colombiana. En materia edu-
cativa el nuevo Gobierno se ha plan-
teado el máximo problema: la lu-
cha contra el analfabetismo y la ig-
norancia. Para conseguir esta meta
se ha creado un nuevo estatuto so-
bre radiodifusión. Los servicios de
radio y televisión colombianos se
utilizarán únicamente para difundir
la cultura con la obligación de ajus-
tarse por completo a dicho fin. Tan-
to las emisoras comerciales y con
mayor motivo las educativas, como
las escuelas radiofónicas y las emi-
soras de aficionados, habrán de con-
siderar el fin cultural por encima
de cualquier otro, obligación en que
el nuevo estatuto de radiodifusión
insiste muy especialmente con res-
pecto a las emisoras comerciales y a
las de radioaficionados. (Estudios
Americanos, de Sevilla.)

POR LA LIBERTAD DE EDUCA-
CION EN MEJICO

La Unión Nacional de Padres de
Familia ha solicitado al actual pre-
sidente Adolfo Ruiz Cortines la can-
celación del monopolio laico de la
educación en los Estados mejicanos,
cuyo cumplimiento prometió el pre-
sidente en su período de candida-
tura presidencial.

Ahora la U. N. P. F. recuerda
que el presidente Ruiz Cortines dijo
en su campaña política que "el Ar-
ticulo Tercero es una ley impracti-
cable y que debería decretarse la li-
bertad de enseñanza porque no es
licito menoscabar las garantías in-
dividuales con el pretexto de con-
trarrestar el fanatismo.

Ya en noviembre, cuando expiraba
el término presidencial de su pre-
decesor, Miguel Alemán, esta y
otras organizaciones católicas le ha-
bían pedido la derogación del ar-
tículo tercero, que declara oficial la
educación socialista laicizante, y ex-
cluye toda doctrina religiosa en lu-
cha declarada contra "el fanatismo
y los prejuicios".

La ley, que prohibe a las congre-
gaciones y organizaciones religiosas
regentar escuelas o colegios, ha cal-
do en desuso por impracticable, pero
constituye la espada de Damocles
sobre la muy necesaria acción de los
católicos en el campo educacional
del país.

En noviembre, cerca de 50.000 per-
sonas desfilaron para pedir la dero-
gación de este articulo. Una refor-
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ma hecha anteriormente por otro
presidente, el general Manuel Avila
Camacho, no cambió la naturaleza
monopolizadora del articulo. (He-
chos y Dichos, de Zaragoza.)

SETENTA MILLONES DE ANAL-
FABETOS EN AMERICA

Se ha firmado en Caracas un con-
venio del Gobierno de Venezuela y la
Unión Panamericana para colaborar
eficazmente en la extirpación del
analfabetismo.

El ex ministro colombiano y ac-
tual director de la División de Edu-
cación de la Unión Panamericana,
doctor Guillermo Nannetti, hizo a la
Prensa algunas declaraciones esta-
disticas, realmente impresionantes.

"Hay 19 millones de muchachos en
edad escolar que no tienen escuelas
en Suramérica. Y 70 millones de
adultos analfabetos."

"Igualmente las estadísticas seña-
lan que en las escuelas primarias
del Continente hay 13 millones de
alumnos repartidos entre los 110.000
planteles de este tipo que se encuen-
tran en actividad. Y 1.100 escuelas
normales."

Para formar parte de los planes
continentales de alfabetización, aca-
ba de concertarse la creación de la
Escuela Normal Rural Interamerica-
na en Rubio, Estado Tachira.

A esta Escuela, cuyos cursos se-
rán de dos años, asistirán cinco
alumnos de cada país iberoamerica-
no, con lo que se calcula que en un
plazo de diez años se habrá capaci-
tado un grupo de profesores sufi-
ciente para atender a las necesida-
des de cien Escuelas Normales en
el Continente.

La Normal Interamericana de Ru-
bio preparará especialistas en cada
uno de los siguientes campos: direc-
tores de institutos de educación nor-
mal rural, profesores de técnica de
la enseñanza, profesores de enseñan-
zas agrícolas, profesores de higiene
y salud y profesores para las acti-
vidades de mejoramiento rural.

En los viajes de ida y vuelta para
el personal docente y para los beca-
rios serán por cuenta de la Unión
Panamericana, así como la alimen-
tación y los gastos personales du-
rante los dos años que durará cada
curso.

La solución puede aparecer lenta,
y en realidad lo es: pero si suma-
mos la creación de esta Escuela Nor-
mal a los esfuerzos que los Gobier-
nos nacionales realizan en cada 'als,
entonces el panorama adquiere nue-
vos colores y se descubre una trama
compleja a través de la cual los edu-
cadores de todo el Continente están
luchando por eliminar las lacras del
analfabetismo, representadas en Sur-
américa en un 50 por 100 de la po-
blación. (Arriba, de Madrid.)

EDUCACION AUDIOVISUAL EN
MEJICO

La Secretaría del Ministerio de
Instrucción Pública de Méjico ha
creado un Departamento especial en-
cargado de impulsar, perfeccionar y
coordinar las actividades educativas
audiovisuales. Según todas las pre-
visiones, de aquí al año 1955 todas
las escuelas del país serán provistas
de un aparato de proyecciones fijas,
de un proyector cinematográfico y
de un receptor de radio. Los gastos

serán cubiertos en su mayor parte
por presupuestos especiales. (B. I.
E., de Ginebra.)

LA ENSEÑANZA TECNICA EN
SANTO DOMINGO

Han sido inaugurados reciente-
mente dos centros docentes llamados
a aumentar con amplitud las posibi-
lidades educativas de las juventudes
dominicanas la Escuela Nacional de
Arte y el Instituto Politécnico "San
Ignacio de Loyola".

Gracias a estas dos instituciones,
las primeras en su género creadas
en el país, la juventud estudiosa dis-
pondrá de nuevos campos de acción,
en los cuales podrán orientar sus ac-
tividades, limitadas hasta la fecha a
determinados terrenos de las disci-
plinas universitarias. Gran parte del
personal técnico indispensable para
la industria nacional será creado
por estos nuevos Institutos. El Ins-
tituto Politécnico "San Ignacio de
Loyola" puede recibir a 1.000 estu-
diantes, muchos de los cuales viven
en internados y se benefician de be-
cas concedidas por el Ministerio de
Educación Nacional dominicano. (B.
I. E., de Ginebra.)

LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE
VENEZUELA

En el ámbito de la Universidad de
Caracas ha comenzado a funcionar
la Universidad Católica de Venezue-
la con dos Facultades, una de De-
recho y otra de Ingeniería, además
de varios cursos preparatorios.

La Universidad, bajo la dirección
de la Compañía de Jesús, ofrece en-
tre los cursos preparatorios Filoso-
fía y Letras, Física, Matemáticas y
Ciencias Biológicas.

La matrícula está, abierta para jó-
venes de uno y otro sexo. La afluen-
cia de alumnos a las nuevas Facul-
tades ha sido extraordinaria y alta-
mente alentadora.

Tanto el Episcopado como las au-
toridades en la educación católica
del país -hasta ahora restringida a
primaria y secundaria—venían aca-
riciando desde hace varios arios el
proyecto que ganó importancia en
marzo con la Segunda Asamblea de
Colegios Católicos de Venezuela.

La Universidad anuncia en su pro-
yecto, que se propone además "ca-
pacitar a sus alumnos para el ejer-
cicio de las diversas profesiones, en
un sentido técnico, social y patrió-
tico".

La nueva institución funcionará en
el antiguo local del Colegio de San
Ignacio, recientemente trasladado de
la ciudad al suburbio de Chacao.
(Hechos y Dichos, de Zaragoza.)

LA EDUCACION DE BASE EN
GUATEMALA

La Dirección General de Educa-
ción de Base de Guatemala, creada
por Decreto gubernamental número
176, comprende el Departamento na-
cional de "Analfabetización -, los nú-
cleos escolares campesinos y las mi-
siones ambulantes de cultura de
base. Este nuevo organismo tiene
por objeto el orientar la educación
basándose en los problemas funda-
mentales de la vida del habitante.
El articulo 2 de este Decreto esti-
pula que las misiones especificas de

la educación de base son las siguien-
tes:

1) La educación de la salud.
2) Educación de la vida familiar

y de la vida social.
3) Educación cívica.
4) Educación de la vida del tra-

bajo.
5) Educación de la vida recrea-

tiva.
6) Adquisición de conocimientos y

de técnica de base que promete la
realización de las actividades men-
cionadas en los puntos que preceden.
(B. I. E., de Ginebra.)

LA ENSEÑANZA INDUSTRIAL
EN BOLIVIA

En La Paz se ha celebrado el Pri-
mer Seminario boliviano de Ense-
ñanza Industrial, en la que tomaron
parte 45 especialistas. El Seminario
se dividió en cinco secciones, encar-
gadas, respectivamente, de los si-
guientes problemas :

1) Principios y fines de la Ense-
ñanza Industrial.

2) Planes de estudio y programas.
3) Proporciones del personal do-

cente y administrativo.
4) Organización administrativa.
5) Aspectos económicos.
Las conclusiones adoptadas por el

Seminario redundarán en beneficio
de la Enseñanza Industrial y, en
consecuencia, de la industria boli-
viana. (B. I. E., de Ginebra.)

UN SABIO MEJICANO EN LA
SUBSECRETARIA DE EDUCA-

CION

Manuel Sandoval Vallarta, espe-
cialista en Física nuclear y uno de
los científicos mejicanos de mayor
renombre, ha sido designado por el
presidente de la República como sub-
secretario de Educación Pública, cu-
yo ministerio ocupa el licenciado
José Angel Ceniceros. Al tomar po-
sesión de su cargo, el doctor San-
doval Vallarta expresó que además
de sus labores correspondientes se
ocupará preferentemente de la En-
señanza Superior y de la investiga-
ción científica.

El doctor Sandoval Vallarta es uno
de los científicos mejicanos que go-
zan de más estimación en los insti-
tutos científicos del mundo, en mu-
chos de los cuales ha dictado confe-
rencias sobre física nuclear y reci-
bido distinciones académicas. Ha
escrito trabajos sobre la radiación
cósmica y la relatividad. Ha sido
presidente de la Comisión de la
Energía Atómica de las Naciones
Unidas. (Amunco, de Madrid.)

ESCUELAS DE VERANO EN
CHILE

Entre el 2 de enero y el 5 de fe-
brero funcionarán cuatro Escuelas
de Verano de la Universidad de Chi-
le, en las ciudades de Santiago, Val-
paraíso, Arica y Valdivia, respecti-
vamente. Aunque cada una de estas
Escuelas pueden recibir alumnos ex-
tranjeros, la de Valparaíso es la úni-
ca que ha de tener carácter inter-
nacional.

Los principales temas de estudio
versarán sobre "Problemas del mun-
do en que vivimos", "Chile", "Edu-
cación para el Hogar" y "Técnicas
del comercio, artesanía e industria".
(Amunco, de Madrid.)
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EL CINE EN LA EDUCACION
FRANCESA

En el IV Congreso de "films" de
corto metraje, celebrado en Paris
en el pasado mes de marzo, el Mi-
nistro de Educación Nacional, An-
dré Marie, expresó su confianza en
el valor educativo del cine y su fir-
me resolución de extenderlo a toda
la escuela francesa. Tal declaración
vino a confirmar una preocupación
ya antigua en los maestros france-
ses, pero hasta ahora apenas lleva-
da a la práctica. Los 42.000 grupos
escolares de la nación cuentan úni-
camente con 5.000 aparatos; 4.400 en
establecimientos de primer grado,
300 en liceos y colegios y 300 en es-
cuelas técnicas. Cifras exiguas si se
las compara con las de Estados Uni-
dos, Gran Bretaña y Alemania oc-
cidental. En esta última poseen apa-
rato proyector casi todas las escue-
las. El presupuesto francés de 1954
dedica al cine educativo 27 millones
de francos; únicamente dos millo-
nes más que el de 1953.

Está, sin embargo, en plena mar-
cha, la tarea de producción y dis-
tribución de películas. Actualmente
existen 350, realizadas en 16 mm..
con duración media de quince a vein-
te minutos y en su mayoría sono-
rizadas. Algunos títulos citados al
azar : "El acero", "La ameba", "Bal-
zac", "El trigo". "Luis de Broglie",
"El cemento", "Gauguin,", "La ero-
sión". Todas estas películas son re-
visadas por una comisión especial y
aprobadas por Orden ministerial.
Unas han sido rodadas por produc-
tores privados; otras provienen de
cinematecas extranjeras; otras son
obra del Centro Audio-visual de la
Escuela Normal de Saint-Cloud y el
Centro Nacional de Cinematografía,
bajo los consejos del Museo Peda-
gógico. "Electricidad de Francia",
diversas cámaras profesionales y
otros organismos, han elevado a la
aprobación del Ministerio películas
de formación profesional. El Estado
facilita también cámara tomavistas
y película virgen a los maestros que
deseen realizar algún cortometraje
educativo y justifiquen la debida
competencia.

El principal criterio de elección
para las comisiones es el valor pe-
dagógico de la cinta. Debe ser ésta
exacta y fácilmente comprensible.
Apreciase también el que se observe
en ella el principio de neutralidad
confesional y política peculiar de la
escuela francesa, hasta tal punto
que se negó últimamente al "placet"
a cintas realizadas por el Servicio
Cinematográfico militar y destina-
das a la exaltación del ejército.

La cinemateca central distribuye
las copias, por intermedio de los
Rectores de academia, a los centros
docentes de Enseñanza Superior y
Media. Las escuelas de primer gra-
do dirigen su solicitud a un depó-

EXTRANJERO

sito departamental, puesto bajo la
autoridad del Inspector de Acade-
mia. Durante el año 1953 fueron fa-
cilitadas en préstamo 10.000 "films".

Este balance supone elevados gas-
tos. Los centros deben disponer de
varios ejemplares del mismo "film"
(de 60 a 70, para abastecer toda
Francia), y cada uno se proyecta
tres veces por semana y queda in-
utilizado después de 200 sesiones; lo
cual obliga a renovar todos los años
una tercera parte de las copias en
circulación. Durante 1953 la cine-
mateca ha comprado 5.000 "films",
rodado 21 y preparado 50. No hu-
biera podido, desde luego, cumplir
esta tarea con los 25 millones del
crédito estatal. Los centros docen-
tes beneficiados por los préstamos
también contribuyen, con cantida-
des globales que van desde los 1.000
francos anuales para las escuelas
unitarias a 100.000 francos para los
grupos escolares de más de 2.000
alumnos. Estas cotizaciones han re-
basado en 1953 los 20 millones de
francos.

Un aparato proyector cuesta de
200 a 250.000 francos, y ello supone
una inversión muy grande para las
escuelas rurales, sobre todo algunas
de carácter privado. La ley de ayu-
da a la enseñanza privada llamada
"Ley Barangé" estableció un siste-
ma de subvenciones a las cajas de-
partamentales con la finalidad de
modernizar el equipo escolar. Uni-
camente en parte ha tenido esta
ayuda realidad, pues los departa-
mentos y colectividades locales sue-
len invertir íntegramente los fondos
en la construcción o reparación de
edificios. Para incitar a las autori-
dades se han organizado jiras am-
bulantes de cine educativo, y es de
esperar que muchas de ellas contri-
buyan a la expansión del nuevo sis-
tema docente.

Seria deseable que todas las es-
cuelas llegaran a disponer del equi-
po completo. Tal grado de extensión
permitiría a la cinemateca central
realizar un mayor número de "films"
y utilizar el color. Este es indispen-
sable en la enseñanza de ciencias
naturales, y además importa mucho
que el cine educativo siga los pro-
gresos del cine comercial, sin que
los niños tengan la impresión de que
se les ofrece un producto inactual
o averiado. (B. Mézieres; Les Der-
nieres Nouvelles (23-XII-53). Estras-
burgo.)

LOS LABORISTAS CONTRA LA
"PUBLIC SCHOOL"

El Congreso Laborista de Marga-
te, celebrado en junio último, vino
a reactualizar las duras críticas del
laborismo inglés contra la política
del Gabinete conservador. El me-
morial Ch.allenge to Britain, publica-
do con ocasión del Congreso, ex-

tiende tales criticas a todos le5 sec-
tores de la economia y de la polí-
tica, pero acaso en ningún punto
sean tan ásperas como en el aspecto
de la política escolar. La "Educa-
tion Act" de 1944 representaba una
enovación profunda en el campo

docente; pero en muchos puntos to-
davía no ha sido aplicada, princi-
palmente por la necesidad de arbi-
trar ingentes medios económicos que
permitan al Estado la creación de
un sistema docente gratuito y na-
cional.

El diputado laborista Michael Ste-
wart, en The Spectator (10-VII-53),
describe la situación actual y justi-
fica la necesidad de la reforma.
Existen hoy en Inglaterra dos ni-
veles docentes absolutamente dife-
renciados: una minoría poco nume-
rosa, que frecuenta las "Public
Schools" y las "Independent Schools"
y se prepara en ellas para conquis-
tar posiciones sociales elevadas; y
una mayoría que frecuenta las es-
cuelas gratuitas y que asciende a las
nueve décimas partes de la pobla-
ción escolar. El primer nivel docen-
te es por N'arios motivos superior :
profesorado tres veces más numero-
so que el de las escuelas gratuitas,
mejores condiciones económicas, más
abundante y perfecto material di-
dáctico. Sobre estas realidades, y
no sobre la tradición histórica, fun-
(lamenta Stewart la superioridad.
Ella, en cualquier caso, supone una
situación de privilegio y contraría
el principio de igualdad docente es-
tablecido ya hace cerca de diez años.

El memorial Challenge to Britain
ofrece un programa concreto de
forma: en primer término, elevar el
nivel organizativo y didáctico de las
escuelas gratuitas; abolir, después,
todas las escuelas de privilegio; uni-
formar, finalmente, todas las escue-
las medias que acojan alumnos has-
ta de quince años de edad en una
nueva Comprehensive Secondary
School, y crear una sucesiva High
School para los que prosigan des-
pués de esa edad los estudios.

Dias después, en el mismo sema-
nario (17-VII-53), el diputado con-
servador Angus Maude respondía a
Stewart. El partido laborista no as-
pira tan sólo a destruir la escuela
de pago, la escuela de ricos, sino
también la variedad de las institu-
ciones docentes británicas con la
abolición de las escuelas, públicas o
privadas, que imparten instrucción
clásica. Con ello, el nivel docente
descenderá. Y los argumentos con-
trarios del diputado laborista pue-
den rebatirse fácilmente. ¿Por qué
la abolición de las escuelas de élites
habría de provocar, de golpe, un au-
mento en el nivel y organización de
las escuelas públicas? El hecho de
que el Estado podría disponer así
de nuevos locales y profesores cali-
ficados es irrelevante, toda vez que
el exiguo número de unos y otros
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poco mejoraría la enseñanza gratui-
ta. Queda, no obstante, en pie el ar-
gumento de la justicia social. Este
argumento aconseja una adecuada
reforma basada en criterios organi-
zativos económicos; pero el punto de
partida de ella no puede ser la des-
trucción de unas instituciones ‘..du-
cativas de resultados óptimos y en-
raizadas en la tradición. (Ref. Scuo-
la e vita. M. Pignatari. 30-XI-53.)

LOS ESTUDIANTES FRANCESES
ANTE EL ESTADO

El colaborador de Combat, Claude
Delmas, estudia, bajo el titulo de
"Les Etudiants et l'Etat" (25-XI-53).
una profunda evolución sociológica
en curso, que afecta decisivamente
a la situación de los estudiantes
franceses. Los diplomas universita-
rios, considerados antaño, en prime-
risimo término, como la condición
que posibilitaba el ingreso en el ser-
vicio público, son hoy solamente la
puerta de acceso al trabajo profe-
sional de carácter privado, después
de una estancia en el sector públi-
co que procura abreviarse todo lo
posible; al menos, por lo que hace a
los campos científico y técnico. El
sector público—especialmente la ad-
ministración y la enseñanza—resul-
ta excelente, en cambio, para el
alumnado femenino. El Estado se
encuentra ante una opción: propor-
cionar a sus servidores un nivel de
vida adecuado a la importancia de
su función, o resignarse a perderlos.

El Estado francés ha perdido en
los años últimos cien de sus mejores
servidores, y entre ellos veinte altos
funcionarios. Antes, un alto funcio-
nario no abandonaba el servicio es-
tatal sino para asumir la dirección
de un gran negocio familiar. Al
ampliarse el campo de extracción
de los altos funcionarios, la impor-
tancia relativa de esos negocios ha
disminuido. Pero la situación, rela-
tivamente desventajosa, en la que
los funcionarios públicos se encuen-
tran, ha acentuado el éxodo al sec-
tor privado, y también hacia insti-
tuciones de carácter internacional o
paraestatales. La Administración
Central está en trance de quedar
vacia; la selección de su personal
se hace a la inversa.

Actualmente, los candidatos a la
Inspección de Finanzas, al Consejo
de Estado, a la Escuela de Minas,
a la Agregación de Ciencias Físi-
cas o Químicas, preparan sus con-
cursos sin intención—y sin obliga-
ción—de enrolarse permanentemente
en los escalafones oficiales. Mientras
el Estado, en la anterior situación,
formaba en los Centros docentes sus
funcionarios de por vida, hoy forma
profesionales que no le aseguran
sino un breve plazo de servicios, y
a veces ningún servicio en absoluto.
En dos años, quince inspectores de
Finanzas han abandonado la admi-
nistración, con lo que de 270 inspec-
tores únicamente 200 siguen en sus
funciones. Y de 1945 a 1952 la mi-
tad de los ingenieros de Minas han
pasado, al salir de la Escuela, a la
industria siderúrgica. La hemorragia
se ha detenido momentáneamente
por la obligación de cumplir cinco
años de servicios administrativos
impuesta a los ingenieros jóvenes;
pero, ciertamente, volverá a brotar.
Solamente un 43 por 100 de los in-

genieros de Minas ocupa hoy un
cargo público.

En la enseñanza, el éxodo se limi-
ta prácticamente a las disciplinas
cientificas: el Estado y la industria
se disputan los especialistas de
Ciencias Físicas, Químicas y Natu-
rales. De los 35 "agregados" de Fi-
sica que por término medio salen
anualmente, 32 abandonan la ense-
ñanza, y los que permanecen fíeles
a la Administración obtienen su in-
corporación al Centro Nacional de
Investigación Científica, donde pre-
paran la tesis doctoral que les abri-
rá el camino hacia la enseñanza su-
perior. El resultado es que cien cá-
tedras de Liceo están vacantes.

Unicamente las Letras se mantie-
nen aparte de esta evolución, aun-
que ésta ya se deja sensiblemente
sentir en el campo de las lenguas
vivas.

DEMASIADOS ALUMNOS EN LOS
ESTADOS UNIDOS

Según los resultados de un estu-
dio realizado últimamente por el de-
partamento investigador de NEA,
organización docente americana, un
tercio de los alumnos de las escue-
las elementales norteamerican a s
acuden a clases con matricula de 36
o más asistentes. Un niño sobre ca-
da once cursa sus estudios en cla-
ses con 41 o más compañeros. Este
estudio muestras también que la
mayor concentración escolar se lo-
caliza en ciudades de medio millón
o mayor número de habitantes, y en
los Estados del Sudeste y del extre-
mo Oeste. (The Education Digest,

UNIVERSIDAD Y PEDAGOGIA
EN BELGICA

En nuestro número 8 (págs . 230 Y
231) daba cuenta uno de nuestros
cronistas de cómo está organizada
en Bélgica la "Agregación" de pro-
fesores de Enseñanza Media. En
una reciente conferencia de Félix
Peeters, profesor de Latín en la
Universidad Libre de Bruselas (vid.
Le Soir, Bruxelles, 29-XI-53), se
propugna la introducción de ciertas
reformas, que por responder a un
movimiento de opinión hoy bastante
generalizado en varios países cree-
mos interesante detallar. El profesor
Peeters, después de trazar la histo-
ria de la Agregación en Bélgica, vie-
ja ya de un siglo y apenas reforma-
da en su sustancia pese a la ley de
1929 y a las múltiples tentativas
posteriores, describió el esfuerzo
realizado por la Universidad de Bru-
selas para infundirle flexibilidad
dentro del angosto marco legal. Pe-
ro ha de irse, en su opinión, a una
reforma profunda; a la instauración
de un quinto curso universitario con-
sagrado a la Agregación exclusiva-
mente, a cargo de la Escuela de Pe-
dagogía y posterior a los estudios
científicos de Licenciatura. Esta pro-
puesta fue luego objeto, por parte
de los oyentes de la conferencia, de
diversas objeciones.

•

En nuestro número pasado, y den-
tro de esta misma Sección de "Ac-
tualidad educativa", reseñamos el
1 Congreso Internacional de Ense-

ñanza. Universitaria de Ciencias Pe-
dagógicas, que tuvo lugar en Gante
entre los días 7 y 12 de septiembre,
y al que concurrieron profesores de
27 países. En un artículo de Le Soir,
de Bruselas, significativamente ti-
tulado "La hostilidad contra la Pe-
dagogía", se alude a este Congreso
como "prueba elocuente de la im-
portancia que han alcanzado las
ciencias de la Educación, y del in-
terés que suscitan en todos los paí-
ses civilizados".

La enseñanza superior de Ciencias
Pedagógicas se imparte en las cua-
tro Universidades belgas (Bruselas,
Lovaina, Gante y Lieja) desde hace
una treintena de años. Los estudios
se reparten en dos años de candida-
tura y dos de licenciatura, y el exa-
men de Doctor no puede pasarse si-
no un año después de haber obteni-
do el grado de Licenciado. En el li-
bro de R. Plancke "Paedagogica
Belgica" (Gante, 1952) se incluye la
lista completa de tesis doctorales
presentadas hasta el año 1951 in-
clusive.

¿Cómo explicar, supuesto este au-
ge científico de la Pedagogía, la hos-
tilidad que encuentra en los medios
de alta cultura? La Academia Te-
resiana, que es la corporación cul-
tural más antigua e importante de
Bélgica, no ha llevado todavía a su
seno ningún pedagogo. Este hecho
se explica por el sentido restrictivo
que a la palabra "Pedagogía" se
asigna, considerándola como simple
técnica y no como ciencia; error de
juicio derivado del desconocimiento
de su evolución. Y en segundo lu-
gar por la limitación de plazas en la
Academia, obstáculo que exigiría
modificar los estatutos de ésta.

Nos limitamos a extractar el cri-
terio del articulista, que firma Aram.
Posiblemente las causas de la "hos-
tilidad contra la Pedagogía" sean
algo más hondas.

SE RESTABLECE LA FUNDACION
HUMBOLDT

Ha vuelto a funcionar la Funda-
ción Universitaria "Alexander von
Humboldt", destinada a ayudar a los
estudiantes extranjeros que desean
cursar estudios en las Universidades
alemanas. La Fundación, estableci-
da en 1925 por el Ministerio de Asun-
tos Exteriores de Berlín, habla in-
terrumpido sus actividades a raiz de
la terminación de la guerra mun-
dial.

UNA UNIVERSIDAD INDIGENA
EN EL CONGO

El 1.0 de enero de 1955 abrirán sus
puertas en el Congo Belga las pri-
meras Facultades universitarias,
destinadas especificamente a los in-
digenas. En Kimuenza, a 10 kilóme-
tros de Leopoldville, se acondicio-
nan los terrenos donde se alzarán
los edificios del "Lovanium", Insti-
tuto de Estudios Superiores que pa-
trocina la Universidad Católica de
Lovaina. El nuevo centro, según de-
claraciones de su rector, el jesuita
padre Schurmans, permitirá a un
pequeño número de negros seguir
una enseñanza universitaria igual a
la de las Universidades belgas. El
grupo de alumnos estará integrado
Por 40 de los que concluyan sus es-
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tudios humanisticos en los cuatro
colegios coloniales, y algunos otros
procedentes de los seminarios. Pro-
yecta el "Lovanium" organizar un
doble ciclo de estudios superiores:
estudios facultativos propiamente di-
chos de Medicina, Ciencias adminis-
trativas y sociales, Ciencias, Filo-
logía clásica y acaso también bantú.
Junto a esta enseñanza universita-
ria se organizarán escuelas técni-
cas superiores destinadas a la for-
mación de practicantes de Medicina,
asistentes sociales, regentes de En-
señanza Media y ayudantes de Far-
macia y Laboratorio. Blancos y ne-
gros convivirán en las nuevas aulas.
(La Vie catholique, XII-53, Ginebra.)

AYUDA UNIVERSITARIA EN EL
JAPON

El Japón, que antes de la guerra
mundial era un importante centro
universitario en Extremo Oriente,
vuelve a acoger en sus Universida-
des y Escuelas técnicas a numerosos

estudiantes extranjeros. Según una
reciente encuesta del Ministerio de
Educación Nacional, 160 estudiantes
del Asia Sudoriental han sido en-
viados al Japón para realizar estu-
dios técnicos. La mayor parte de
ellos están sostenidos económica-
mente por sus Gobiernos, y se pro-
yecta ahora, por iniciativa del Co-
mité japonés de la Unesco, que el
Gobierno nipón les preste ayuda.
600 estudiantes indochinos, 200 chi-
nos y 30 indios han presentado ins-
tancias para proseguir en el Japón
sus estudios, pero la inexistencia del
sistema de becas que ahora va a
implantarse no permitió atenderles.
Los estudiantes japoneses, por su
parte, han acudido en número bas-
tante alto a centros extranjeros du-
rante los años de postguerra: 2.000
han sido invitados por los Estados
Unidos, 34 por Francia, 27 por In-
glaterra, 18 por Alemania, 6 por la
India y 4 por Italia. Todos ellos re-
ciben bolsas de estudios de los res-
pectivos paises. (M. E., 31-XII-53,
Berlín.)

LA NUEVA LEY UNIVERSITARIA
DE BERNA

El destacado historiador suizo
Werner Näf, catedrático de la Uni-
versidad de Berna, anuncia en el úl-
timo número del ario 1953 de la
Schweizerische Hochschulzeitung la
creación de una nueva ley de or-
denación universitaria para la Uni-
versidad de Berna. Esta nueva Ley,
la cual por ahora es sólo un pro-
yecto legislativo, pretende que las
actividades de la Universidad y del
"Gymnasium" (Enseñanza Media),
actúen en estrecha relación y man-
comunidad. El art. 9 de la Ley acon-
seja a las autoridades educativas la
convocatoria de una conferencia de
representantes de los Institutos de
Enseñanza Media y de la Universi-
dad, con el objeto de estudiar el es-
tablecimiento de una colaboración
entre ambas enseñanzas en el campo
de la formación general y de cues-
tiones organizativas. (Schweizeri-
sche Hochschulzeitung, 5. Berna.)
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M. G. DE M I RANDA: Coutribution
l'étude des dquivalences. Les prin-
cipes qui dominant l'attribution des
équivalences et la solution univer-
sitaire. Separata del núm. 3 de
Avenir. Paris, 1953.

El profesor M. G. Miranda, Direc-
tor adjunto del "Bureau Internatio-
nal des Universités", con sede en la
Unesco, ha publicado un importan-
te estudio sobre las equivalencias
universitarias, tomando como fuente
diversos informes de los principales
países del mundo relativos al reco-
nocimiento de títulos académicos vi-
gentes entre los respectivos Estados.
El autor de este panorama lleno de
utilidad, pertenece por fortuna al
grupo de investigadores que no gus-
tan de simplificar irresponsablemen-
te los problemas fundamentales en
que se basa la obra, y ha sabido
presentar el estado actual de los con-
venios de convalidación de estudios
y equivalencias de títulos universita-
rios, con absoluta objetividad, utili-
zando siempre fuentes o informes de
toda garantía.

El examen circunstancial de titu-
les, diplomas y certificados extran-
jeros no ha limitado en modo alguno
la afluencia de licenciados y docto-
res de otros países, e incluso ha au-
mentado la cifra de solicitudes de
convalidación en aquellas Universi-
dades como las de París, Cambridge
y Oxford, en las cuales es necesario
pasar con frecuencia por exámenes
individuales.

No cabe duda de que sería muy
bien recibida una reglamentación
universal para la convalidación de
estudios universitarios. Pero para lle-
gar a este fin será preciso determi-
nar previamente un standard inter-
nacional de calidad que permita ca-
librar el grado de competencia, teó-
ricamente al menos, de los titulados
universitarios. Y esta determinación
parece hallarse todavía muy lejana.
De hecho se ha podido comprobar
qué legislación vigente muestra has-
ta la fecha una "tendencia inma-
nente" a relajar sus exigencias aca-
démicas o bien a conceder cierto peso
a las circunstancias políticas por que
atraviesa el universitario extranje-
ro que solicita, la convalidación de
títulos. Y mientras continúen vigen-
tes estos sistemas de convalidación,
será prácticamente imposible llegar
a la meta de un convenio mundial
académico de títulos, diplomas, etc.,
como objetivo principal para cual-
quier caso que se presente en la
práctica. Pero la situación actual se
caracteriza precisamente por este es-
tado de tolerancia indisciplinado o al
menos poco riguroso. El autor de
este interesante estudio recomienda
una legislación que se atenga menos
a las formas, a las circunstancias de
cada uno de los solicitantes de la
convalidación, que a la competencia
real del mismo como universitario.

Lástima que el autor, como his-
panoamericano, no haya tenido en
cuenta en su estudio, los esfuerzos
y las consecuciones logradas por el
Ministerio de Educación Nacional es-
pañol, en estrecha vinculación con el
Instituto de Cultura Hispánica de
Madrid, respecto a una novísima le •

gislación de las equivalencias univer-
sitarias entre la Universidad espa-
ñola y todas las hispanoamericanas.
Un ejemplo de lo fructífero de esta
labor es la enorme afluencia de uni-
versitarios hispanoamericanos a las
universidades españolas, sobre todo
a las de Madrid, Barcelona y Sala-
manca, las cuales han efectuado una
rigurosa política de convalidación.
Por otra parte, las ambiciones espa-
ñolas son mucho más grandes. En
la reciente Asamblea de Universida-
des hispánicas, celebrada en Madrid
y en Salamanca en ocasión de los ac-
tos conmemorativos del Centenario
de esta última Universidad, se llegó
al acuerdo de facilitar el estado ac-
tual de la convalidación de estudios
según las siguientes conclusiones:

a) El reconocimiento de las ense-
ñanzas parciales aprobadas en cual-
quier centro docente de la comuni-
dad hispánica, cuando el interesado
pretenda proseguir sus estudios en
país distinto a aquel en que fueron
iniciados.

b) El reconocimiento de los títu-
los obtenidos en cualquiera de los
países hispánicos, en los casos en
que se pretenda obtener otro grado
superior, y

c) La aceptación, a todos los efec-
tos, de los títulos otorgados por cual-
quiera de las Universidades o cen-
tros docentes de las naciones de la
comunidad hispánica.

Porque la Universidad española es-
tima que todos los países de la Amé-
rica hispana debieran dictar disposi-
ciones que permitiesen hacer efecti-
va la ciudadanía cultural hispánica,
de tal modo que por razones de na-
cionalidad no se establezcan diferen-
cias entre estudiantes, profesores o
profesionales pertenecientes a los di-
versos países hispanoamericanos.

Como puede observarse, esto puede
ser el camino que conduzca a una
auténtica universalidad de los títu-
los universitarios. — ENRIQUE CASA-
MAYOR.

Jost D. FoacIoNa: Antología Peda-
t'ice Universal. Ed. El Ateneo.
Buenos Aires, 1947-1948, 2 vols., 474
y 628 páginas.

La presente Antología, en dos
gruesos volúmenes, ofrece una se-
lección del pensamiento pedagógico
o. lo largo de la Historia. En total,
recoge páginas de ciento veintiséis
autores, desde las obras egipcias
hasta nuestros días. Con ello, la
pretensión de exustividad es com-
pleta. En el campo de la Historia
de la Pedagogía, esta obra podría
ser comparada a la de Julián Ma-
rias, "La Filosofía en sus textos",
recientemente reseñada en estas pá-
ginas. Con ello, su mérito no nece-
sita ponerse de relieve, pues la en-
vergadura de la empresa exige gran-
des alientos e ímprobo esfuerzo.

Lástima que el criterio y la téc-
nica científica no respondan siem-
pre a la categoría de la empresa.
En ocasiones, no se indica quiénes
son los traductores, o de qué tra-
ducciones han sido tomados los tex-
tos; así Platón es citado por la edi-
torial Garnier, y sólo por libros;

otras veces, falta la referencia a las
ediciones fundamentales. En cuan-
to al criterio selectivo, siendo bue-
no, por razonable y armónico, en lo
referente a la Edad Moderna y Con-
temporánea, no parece tan logrado
en lo referente a la Antigüedad y
Medievo. Concretamente, los textos
egipcios ni son característicos, ni son
los de verdadera importancia peda-
gógica; la selección de los "Prover-
bios" de la Biblia carece de valor, ya
que no se recogen precisamente los
textos referentes a educación, que
abundan en el Antiguo Testamento.
Las introducciones a cada selección
son harto exiguas, y frecuentemente
erróneas; así, por ejemplo (página
57), el presentar los "Versos Dora-
dos" como de la época de Pitägoras,
desconociendo que son tardelos, con
una tardanza no menor de cuatro
siglos. El valor del aparato crítico
que incluye es muy relativo; así,
por ejemplo, sobre los sofistas, in-
cluye en la Bibliografía a Jragee y
Letourneau; pero, ¡oh, sorpresa!,
como introducción copia un párrafo
de la "Historia de la Filosofia", del
P. Ceferino González, lo que cierta-
mente no es estar muy al tanto del
estado de la cuestión. No parece el
autor tener una gran opinión de la
cultura de sus posibles lectores,
cuando, por ejemplo, considera ne-
cesario explicar en nota qué quiere
decir "parsis" (pág. 44). Algo extra-
ño es el incluir un texto del Diá-
logo platónico "El Sofista", y como
toda referencia decir "fragirnento".
O bien, decir que el pensamiento pe-
dagógico de Aristóteles se encuen-
tra en los libros IV y V de la "Po-
lítica", cuando todas las ediciones
fundamentales recogen la ordenación
original, en la que son VII y VIII, y
Newman, por ejemplo, que modifica
la ordenación, la numeración doble.

Estos ejemplos podrán bastar para
poner de relieve que no se trata de
una obra científica, sino de divulga-
gación, lo que es de sentir, ya que
el hacerla científica sólo hubiese
consistido en cuidar la presentación
técnica de los textos y en redactar
con más altura las introducciones
biográfico-doctrinales.

En todo caso, la utilidad de esta
Antología es muy grande, ya que
en lengua española no se habla he-
cho ningún similar; y una vez más,
la historiografía pedagógica más
elemental nos llega de Argentina.—
e. L. C.

JOHN R. EAKER : Freiheit und
Wissenschaft, Verlag A. Franke.
Berna, 1953. 163 págs.

El profesor de Zoología de la Uni-
versidad de Oxford, John R. Baker,
publicó, durante la segunda guerra
mundial, dos obras muy interesan-
tes: The Scientific Life y Science
and the Planned Stade. Editadas
ambas en Inglaterra, estas dos obras
son modelo de cómo ha de escribir-
se un buen libro siguiendo un plan-
teamiento histórico y actual del te-
ma. El autor supo fundamentar en
ambos los supuestos y la necesidad
de la libertad científica, y exponer
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claramente los peligros a que po-
dría conducir una planificación cen-
tralizadora de la investigación cien-
tífica y su aplicación desmedida a
los intereses políticos.

Los capítulos más destacados de
estas dos obras, junto con otros nue-
vos ensayos, han servido al autor
inglés para pergeñar una nueva edi-
ción, esta vez traducido el texto al
alemán, bajo el título de Freiheit
und Wissenschaft ("Libertad y cien-
cia"). En un párrafo del trabajo "Fi-
nes superiores de la ciencia", puede
leerse lo siguiente (págs. 94-5)

"La historia de la ciencia muestra
que muchos grandes inventores con-
sideraron a la ciencia como un va-
lor al servicio de sus intereses par-
ticularísimos, y como algo tan evi-
dente que estimaron superfluo cual-
quier diálogo sobre ello. Einstein ha
dicho con toda razón : "La liberación
de las necesidades físicas... es de
hecho la condición indispensable
para una existencia liberadora, pero
esto no es suficiente. Los hombres.
para ser libres, deben tener la po-
sibilidad de continuar desarrollan-
do sus energías espirituales y ar-
tísticas en aquellos terrenos de su
predilección correspondientes a los
caracteres personales y a las apti-
tudes del individuo."

En este libro del Dr. Baker se en-
cuentra un conjunto vivo de afir-
maciones interesantes y valiosas,
tanto del autor como de numerosos
investigadores famosos, así como
consideraciones que abarcan los as-
pectos mas varios de *ta ciencia ac-
tual. En resumen : esta obra tiene
una gran utilidad por contener en
su reducido espacio una buena can-
tidad de datos interesantes sobre el
tema de la "Libertad y la Ciencia".
E. C.

La déclaration universelle des droita
de l'homme. Documentation et con-
seils padagogiques. Colección "Vers
la compréhension internationale".
Unesco, 1953. 91 págs.

La Unesco ha editado en francés
y en inglés un libro que forma parte
de la serie "Hacia la comprensión
internacional" y que está destinado a
informar sobre las experiencias lle-
vadas a cabo en doce países, en re-
lación con la enseñanza del civismo
internacional y de los derechos de la
personalidad humana. La obra, ti-
tulada La Declaración Universal de
los Derechos del Hombre. documen-
tación y consejos pedagógicos, ha
despertado el interés de los círculos
competentes.

Es importante el desarrollo adqui-
rido por esta nueva enseñanza y
existen sugestiones interesantes so-
bre la forma de explicarla a los ni-
ños, para que adviertan la necesi-
dad de aplicar reglas universales que
aseguren el respeto a la condición
humana.

La explicación de los Derechos del
Hombre ha permitido así desarrollar
en algunas escuelas de Francia el
sentimiento de solidaridad mediante
obras de ayuda a huérfanos de la es-
cuela, a los ancianos desheredados a
quienes se ha entregado el producto
de ventas de sellos de correos. En
establecimientos de los Estados Uni-
dos y de Colombia, la Declaración
ha dado lugar a un mejor espíritu
de comprensión entre el maestro y

el niño. Se organizaron excursiones,
actos y juegos diversos que permi-
tieron a los escolares intervenir y
participar en actividades comunes.
En Inglaterra y en Australia, las
fotografías, las conferencias y la ra-
dio fueron utilizadas para explicar
lo que significa la libertad de pen-
samiento y el papel esencial que ha
jugado en la vida del hombre y en
el desenvolvimiento de las artes : mú-
sica, pintura, arquitectura, literatu-
ra y teatro.

El autor del folleto, profesor Bo-
ris Ford, es maestro de conferencias
del Colegio Ruskin de Oxford, y para
redactarlo tuvo en cuenta diversos
trabajos, entre ellos los comentarios
de los maestros que participaron en
un seminario de la Unesco celebra-
do en 1952 con el fin de estudiar los
métodos de educación necesarios a
una sociedad universal.—R. E.

AGUSTIN MILLARES CARLO: Notas bi-
bliográficas acerca de Archivos
Municipales, ediciones de libros de
Acuerdo y colecciones de Documen-
tos Concejiles. Bibliografias de
Archivos y Bibliotecas. Madrid. Di-
rección General de Archivos y Bi-
bliotecas. Servicio de Publicacio-
nes del Ministerio de Educación
Nacional, Estades. Artes Gráficas,
1952. 172 págs. 4.^.

Viene a ser esta obra, corta en
su volumen, pero extensa en su con-
tenido, el resumen de una larga la-
bor emprendida por el autor, conse-
cuencia de su honda preocupación
por los temas archivísticos y, en es-
pecial, por su bibliografía, de la que
había dado, públicamente, una pri-
mera muestra en los Anales de la
Universidad de Madrid, en 1935, y
vuelto a insistir, más recientemente,
en tierras americanas. Le. obra que
ahora comentamos es una segunda
edición de su último trabajo "con
importantes adiciones y rectificacio-
nes". Se centra, exclusivamente, co-
mo indica el título, en la bibliogra-
fía, referente a Archivos municipa-
les, libros de Actas de estas Corpo-
raciones y colecciones documentales
conservadas en los mismos. Aparece
dividida en dos partes, dedicada la
primera a España y a Iberoamérica
la segunda. Las fichas bibliográficas,
cuyo número se eleva a las trescien-
tas, aproximadamente, van clasifica-
das por orden alfabético de localida-
des, y constituyen hoy por hoy, un
intento plenamente logrado de poner
al día la bibliografía relativa a un
sector tan importante para la inves-
tigación, como el constituido por los
archivos municipales.

Se ve, por lo tan sumariamente ex-
puesto, que es, quizá, en este sector
de las publicaciones donde más cla-
ramente se manifiesta el espíritu y
el dinamismo actuales. El plan des-
arrollado, del que las publicaciones
señaladas son sólo una parte, ha sa-
cado a luz, para utilidad general, un
trabajo acumulado durante años que
yacía desconocido o sólo en una muy
reducida escala utilizable. La callada
y lenta labor de los archiveros ha si-
do recogida y encauzada para que
rinda un mayor servicio a la investi-
gación, y se ve plasmada, de momen-
to, en estos cuatro títulos puestos a
disposición del público estudioso en
esta primera y corta etapa.—L. S. B.

RICHARD LIVINGSTONE: Education and
the Spirit of the Age. Oxford Uni-
versity Press. Londres, 1952. 114
paginas.

No hace mucho que la famosa
obra de Ortega y Gasset Mis.6n de
la Universidad, aparecida en Madrid
en el año 1930, ha sido reeditada en
Munich en versión alemana bajo el
titulo de Schuld und ,Schuldigkeit
der Universität ("Deberes y obliga-
ciones de la Universidad". Verlag
R. Oldenburg. Munich, 1952, 83 pá-
ginas). En Alemania, por muchas y
variadas razones, algunas de ellas
obvias, esta nueva versión del gran
acierto orteguiano ha causado gra-
ve satisfacción, felicitándose mu-
chos de la oportunidad que se les
ha presentado de conocer "este haz
apretado y fundamental de ensayos
y estudios para quienes no se ha-
llan en disposición de manejar la
lengua castellana (aunque la tra-
ducción no esté libre de defectos)".
(Véase "Akademische Bücherrund-
schau", en el núm. 4, 1953 de la
Schwe.zerische Hochschulzeitung, de
Zurich.) Ortega sigue teniendo ra-
zón cuando en el Prólogo de esta
edición alemana hace resaltar la ac-
tualidad de Misión de la Universi-
dad; y tiene razón aunque en su
obra (1950) parte de supuestos tem-
porales distintos de los que rigen hoy.
Porque para quien relea esta obra
maestra, la profunda critica orte-
guiana de los fundamentos de la
Universidad sigue conservando su
fuerza creadora. Y esta es opinión
muy extendida en los medios profe-
sionales y educacionales de la Ale-
mania occidental. Y como demostra-
ción, hagamos un poco de memoria:

El tema principal de la obra es
lo que hoy llamaríamos studium ge-
nerale (véase el primer ensayo del
presente número de la Rsviszt DE

EDUCACIÓN, y el firmado por Eduard
Fueter en los núms. 5, 6 y 7 de la
misma revista), así como el análisis
de la Universidad como organismo
investigador y como institución for-
mativa. Para algún lector de Ale-
mania o de Suiza, la separación en-
tre docencia e investigación sera
quizá excesiva: pero fundamental-
mente estará de acuerdo con las
afirmaciones orteguianas acerca de
la Universidad como potencia espi-
ritual responsable frente al medio
ambiente: si la Universidad elude su
misión frente al momento actual, la
prensa, el cine, la televisión reina-
rán como las únicas -fuerzas espi-
rituales" operantes sobre extensos
sectores del pueblo.

Este largo preámbulo dedicado a
nuestro Ortega viene a cuento de
otra interesantísima obra sobre
igual tema: Education and the Spi-
rit of the Age, de la que es autor
Sir Richard Livingstone, ex-presi-
dente del "Corpus Christ College", de
Oxford. En su breve, pero signifi-
cativa obra, Livingstone estudia los
supuestos y las posibilidades de la
educación en la Universidad moder-
na. Los mimbres fundamentales de
este libro proceden de varias confe-
rencias que dió su autor en la
Queen's University de Kinston y en
la 'Princeton University.

La tesis de la obra descansa en
la afirmación según al cual el Ra-
cionalismo y el Liberalismo poseen
profundos valores que operan como
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actitud espiritual, si bien pueden
conducir fácilmente a peligros que
muchas veces han pasado inadver-
tidos. En estas condiciones el autor
recomienda un estudio critico y am-
pliado de la Filosofía corno podero-
sa elevación del ethos. Y con razón
previene contra los peligros de la
especialización, la cual ha crecido
con frecuencia, insensiblemente, has-

ta convertirse en el triunfo de las
ciencias naturales y de la técnica
modernas. Lástima que el autor fra-
case en su empeño, bien fundamen-
tado, es cierto, de realizar un aná-
lisis del tema; análisis que resulta
estéril y que queda reducido a una
cierta postura romántica. Pero toda
la obra representa una noble acti-
tud, ejemplo peculiar del common

sense inglés en su mejor sentido.
Fácilmente podrá, observar el lec-

tor la diferencia que en sus resul-
tados va de la obra de Livingstone
a la de Ortega y Gasset. No obstan-
te, puede ser fecundo un estudio
comparado de ambas, teniendo en
cuenta en favor de Ortega, los vein-
tidós años que medían entre 1930
y 1952.—E. C.
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del extranjero. Nuestro Boletín publicará los
anuncios que le sean enviados una vez estable-
cido el intercambio de publicidad con la REVIS-
TA DE EDUCACION o con cualquiera otra de
las publicaciones periódicas ministeriales.

REVISTA' DE
1DUCACION

LIBLICACION MENSUAL DE TEMAS DOCENTES

n sus once entregas anuales, el lector podrá encontrar:

El estudio directo de la realidad actual de los problemas
docentes españoles: administrativos, políticos, didácticos...
La exposición objetiva y detallada de estos mismos proble-
mas en el extranjero.
Crónicas al día sobre materias de legislación, jurispruden-
cia, afarOai r teaciAn, ata como la exposición comentada de
los acontecimientos de la vida educacional española.
Un extracto ordenado de cuanto se haya escrito de interés
Y con solvencia en Revistas y Prensa nacionales sobre los
temas educacionales mas vivos.
Notas de actualidad de España, Iberoamérica y el extran-
jero.
Ilecensiones y reseñas de libros recientes.
Un resumen de las más destacadas disposiciones legales
aparecidas últimamente en el "B. 0.".

Número suelto: 20 pesetas-

uscripciones: Alcalá, 34 , Teléfono 21 96 08 - MADRID

Publicidad de libros, casas productoras de mate-
rial de enseñanza, editoriales; instituciones docen-
tes, tanto oficiales como privadas; cursos, confe-
rencias, imprentas, etc., según las iguientes

TARIFAS

Para la solicitud de publicidad, dirigirse a la Admi-
nistración del Servicio de Publicaciones, Ministerio
de Educación Nacional, Alcalá, 34. Teléfono 21 96 08.

n

Y DE PUBLICIDAD

2‘lcalá, 34
SERVICIO DE PUBLICACIONES
Ministerio de Educación Nacional



Fábrica en Barcelona. Sucursales y Concesionarios en las más importantes poblaciones de España.

hispana olivetti
Lexicon 80

COLEGIO
externado de las Religiosa

de la

ASUNCION
Velázquez, 88

MADRID

EDITORIAL

PLUTARCO

Vizconde Matamala, 28

Teléfono 26 77 58

MADRID

Máquinas calculadoras

IRIS
(Diez modelos)

REPRODUCTORAS OLPER
sin tinta ni clichés

toda clase de máquinas de oficina
CALCULICE, S. L.

José Antonio. 27 - MADRID - Tel. 22 93 98

El problema
tecnológico de la
Gran Bretaña

UN VOLUMEN DE 128 PAGINAS
9 30 PESETAS •

Memorias de Enseiianza Profesional y Técnica
Publicaciones de Educación Nacional

1



AGUILAR Juan Bravo, 38 MADRID

para la

Enseñanza Primaria MATERIAL DE LABORATO
REACTIVOS

RIO

3.

8.

i.

n .

7

11
1?
13

PENTAGRA MA
REVISTA MENSUAL DE MU SIGA

Al servicio de los ternas e intereses de
y de los músicos españoles.

PRECIOS DE SLISCRIPCION:

Trimestre: 9 ptas. Semestre: 18 ptas. Año:

-I(

Dirección, Redacción y Administr

Avenida de José Antonio, 19 :-: VA

la música

36 ptas.

ación:

LENCIA

BARCELONA: Balmes. 211 - Teléfor o 21 40 44

ATLAS UNIVERSAL AGUILAR

Por ser un atlas concebido y hecho en España, están representados en él con gran ampli-
tud, no igualada por ningún otro, tanto España como todos los países del Continente ame-
ricano.

* 130 páginas de cartas a todo color, unas de 25,7 X 37 cm. y otras de 37 X 53,7
centímetros.

* Un millar de ilustraciones fotográficas.

* Un índice toponímico con 120.000 términos.

* Textos explicativos, auxiliados por mapas en negro y en color, grabados, cuadros
estadísticos y gráficos.

Las últimas novedades políticas, económicas y geográficas se hallan registradas en (1

ATLAS UNIVERSAL AGUILAR

Cuestionarios Nacionales E. y. LLOFRIU, S. A.

SUMARIO:
Orden ministerial.
Normas didácticas generales e instrucciones a las Inspec-

ciones.
Normas y cuestionario de Lenguaje.
Normas y cuestionario de Matemáticas.
Normas y cuestionario de formación del Espíritu Nacio-

nal del Frente de Juventudes y Sección Femenina.
Cuestionario de Conocimientos Sociales (niños de seis a

ocho años).
Normas y cuestionario de Geografía.
Normas y cuestionario de Historia.
Normas y cuestionario de Ciencias de la Naturaleza.
Cuestionario de Derecho para el grado de Iniciación Pro-

fesional.
Normas y cuestionario de Dibujo.
Normas y cuestionario de Canto.
Normas y cuestionario de Trabajos Manuales.

De venta en el
SERVICIO DE PUBLICACIONES

Ministerio de Educación Nacional
Alcalá. 34 * MADRID * Teléfono 21 96 08

Ernesto Giménez, S. A.
Almacén de papel y objetos de escritorio al por mayor.ran  fäbrica de sobres y manipulados 1 Imprenta	 Litografla .4( Encuadernación y timbrados en relieve.

Talleres: Canarias. 45 ir Teléfono 28 17 00
Huertas, 14 y 16 9( Teléfono 39 08 20

MADRID

Proveedor del Ministerio de Educaciör

MADRID: Plaza de las Cortes. 3 - Te

Nacional.

léf. 31 73 00



Boletín Oficial del Ministerio de
EDUCACION NACIONAL

A partir del mes de enero de 1954, el Boletín Oficial del Ministerio de Educación Nacional se editará

en tres Series independientes: la ''Serie A", destinada a "Legislación de carácter orgánico"; la "Serie B".
que recogerá las disposiciones que afecten al "Personal Administrativo y Docente" del Ministerio, inclu-
yendo dentro de él a los alumnos de los diversos Centros de enseñanza, y la "Serie C", en la que se pu-
blicarán las Ordenes ministeriales que se refieran a "Oposiciones y Concursos", excluyendo las que úni-
camente afecten al personal administrativo y docente del Ministerio.

La mayoría de las disposiciones legales de carácter meramente personal se publicarán en extractos
muy condensados, que recogerán, sin embargo, sus puntos esenciales.

Las tres Series, con número de páginas variable, aparecerán ordinariamente una vez por semana. Los
suscriptores de la REVISTA DE EDUCACION recibirán, conjuntamente con ésta, la "Serie A".

ARBOR REVISTA GENERAL DE
INVESTIGACION Y CULTURA MUSICA REVISTA

TRIMESTRAL

Redacción y Admón.: Serrano, 117. Teléf. 33 29 00 9 MADRID

SUMARIO DEL NUMERO 96 CORRESPONDIENTE AL MES
DE DICIEMBRE DE 1953

EsTunIos: La investigación científica de la personalidad, por
José Luis Pinillos.—Juristas y pensadores en los orígenes del
Estado Moderno, por Emilio Nasalli Roca.

NCTAS : Poetizar, por Gustavo Bueno Martinez.—Sicilia y la po-
lítica "imperial" de Felipe II, por Vcaeeitin Vázquez de
Prada.

INFORMACIÓN CULTURAL DEL EXTRANJERO: Breves consideraciones
sobre la filosofía norteamericana, por Michele Federico
Sciacca.—George Orwell, por Neville Braybrooke.—Proyecto
de reforma de la Enseñanza Media en Francia, por Juan
Roger.

Noticias breves: Salamanca en la tradición cultural croata,
por Pablo Tiján —Los jesuitas en Suiza.—La "Academia oc-
cidental" y la unidad europea , — El apostolado obrero en
Francia.

Del mundo intelectual.
INFCRMACIóN CULTURAL DE ESPAÑA: C'rónica cultural española,

por Alfonso Candau. — Carta de las regiones: Galicia, por
José Luis Varela,

Noticiario español de ciencias y letras.

BIPLIOGRAFÍA : Comentarios: Valls Taberner Investigador, por
Rafael Gibert.

Reseñas de libros españoles y extranjeros.
Libros recibidos.

Suscripción anual: 125 pesetas .4( Número suelto: 15 pesetas.
Número atrasado: 25 pesetas.

Pídalo a su librería o a la
" LIBRERIA CIENTIFICA MEDINACELI - Medinaceli, 4

MADRID

LABOR
BOLETIN INFORMATIVO
DE ENSEÑANZA LABOR AL

Legislación * Vida de los Centros
Información nacional ir Colaboraciones
Consultas * Formación profesional

OFICINA DE PUBLICACIONES
de la

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA LABORAL

Alcalá, 34	 MADRID

DE LOS CONSERVATORIOS Y DE LA SECCION DE
MUSICOLOGIA CONTEMPORANEA DEL INSTITUTO
ESPAÑOL DE MUSICOLOGIA DEL C. S. I. 0

MUSICA pretende:

1. Despertar el interés general y de las instituciones
culturales públicas y privadas, especialmente de los
Conservatorios y del profesional en particular por
toda clase de cuestiones musicales, tanto artísticas
como técnicas e históricas.

2. Exponer, divulgar y discutir los problemas de la mu-

sica contemporánea.

3. Registrar el movimiento de la música y la musicolo-
gia nacionales y extranjeras.

MUSICA

Desea movilizar a profesores, artistas, estudiosos
profesionales y aficionados, solicitándoles colabora
clones originales e información que sean:

a) de Interés general.
b) De naturaleza artística o científica.
c) De índole organizativa y legislativa.
d) Polémicas.

2. Atiende a cuantas consultas se relacionen con su pro-
grama de acción.

3. Registra el movimiento cultural de la música de to-
das las instituciones nacionales y de las extranjeras
más importantes.

Ejemplar suelto 	 	 20 peseta;
Idem retrasado 	  25 —

SUSCRIPCION ANUAL:

España 	  '70
Hispanoamérica 	  80
Extranjero 	  90

Dirección y Secretaría: San Bernardo, 44. Tel. 222 64

Administración: Alcalá, 34. Tel. 21 96 08. MADRID



LABOR
PUBLICACION MENSUAL

Boletín
Informativo
de Enseñanza
Laboral

BOLETIN

OFICIAL

Del Ministerio de
Educación Nacional.

e
Publicación bisemanal.

PUBLICACIONES

DE EDUCACION

NACIONAL

Obras publicadas.

® De inmediata aparición.

e Obras en prensa.

O Publicaciones periódicas.

E

o

•Ic OBRAS PUBLICADAS

1. Escalafón de Catedráticos numerarios de Uni-
versidad. (Serie ROSA.)

2. J. A. Martínez-Bara: Archivo Histórico de
Huesca. (AMARILLA.)

3. Centros provinciales coordinadores de Biblio-
tecas. (AMARILLA.)

4. José A. Pérez-Rioja: 1.000 obras para los jó-
venes. (AMARILLA.)

5. Ley de Educación Primaria. (ROJA.)
6. Agustín Millares Carlo: Notas bibliográficas

de Archivos municipales. (AMARILLA.)
7. Fernando Varela Colmeiro: Las carreras de

Ingeniería en los EE. UU. (VERDE.)
8. Escalafón de funcionarios auxiliares adminis-

trativos. (ROSA.)
9. Escalafón de funcionarios técnico-administra-

tivos (ROSA.)
10. Guía de los Archivos de Madrid. (AMA-

RILLA.)
11. Legislación sobre oposiciones a Cátedras de

Universidad. (ROJA.)
12. Zamora Lucas-Casado, Jorge: Publicaciones

periódicas en la Biblioteca Nacional. (AMA-
RILLA.)

13. Bibliotecas de Barcelona. (AMARILLA.)

COLECCIONES DEL P. E. N.
VERDE: Memorias de E. Profesional y Técnica.
AZUL: Cuadernos de 'Legislación y Jurisprudencia.
AMARILLA: Publicaciones de la D. G. de Archivos

y Bibliotecas.
ROJA: Textos legales.
ROSA: Obras diversas.

14. La Sección de Universidades del Archivo His-
tórico Nacional. (AMARILLA.)

15. José A. Pérez-Rioja: Bibliotecas viajeras.
(AMARILLA.)

16. Reginald F. Brown: La novela española
(1700-1850). (AMARILLA.)

17. Victoriano Ortega: Información Universitaria
Española.

18. Enrique Serrano Guirado: El personal de
Educación Nacional en la jurisdicción de
agravios.

19. Cuestionarios Nacionales para la Enseñanza
Primaria.

® DE INMEDIATA APARICION

1. Luis Sánchez Belda: Documentos reales de la
Edad Media referentes a Galicia. (AMA-
RILLA.)

2. José María Lacarra: Guía del Archivo Gene-
ral de Navarra (Pamplona).

e OBRAS EN PRENSA

1. Miguel de Santiago Rodríguez: Documentos
y manuscritos genealógicos.

2. Catálogo de manuscritos de la Biblioteca Na-
cional,

3. Antonio Matilla Tascón: Archiv,, Ç de Zamora.

LEGISLACION DE ENSEÑANZA

MEDIA Y PROFESIONAL

PUBLICADA POR EL PATRONATO NACIONAL
DE ENSEÑANZA MEDIA Y PROFESIONAL

PUBLICACIONES PERIObICAS

1

REVISTA DE	 1952: Publicación bimestral.

EDUCACION	 1953: Publicación mensual.

MUSICA
En el núm. 5 (julio-septiembre de 1953)

Editoriales. * García de la Parra: La enseñanza de la Ar-

monía. * Odriozola: Bibliografía sobre Béla Bártok.
De Paoli: Los Cuartetos de Bártok	 Sopeña: La música en

provincias. -1 R. Plá: Música en las aulas.

ACTUALIDAD ESPAÑOLA -4K CRONICA DEL EX-
TRANJERO 4( EN EL VII CENTENARIO DE LA

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA * NOTAS

Dirección y Secretaria: SAN BERNARDO, 44

Administración: Alcalá, 34 - MADRID

BOLETIN
DE LA DIRECCION GENERAL
DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

PUBLICACION MENSUAL *

Revista trimestral d e
los Conservatorios Es-

pañoles.



PUBLICACIONES
DE EDUCACION

• NACIONAL •

DIANA. Artes Gráficas — Larra. 12. Madrid
	 20 pesetas

4 le
t 44,z.
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